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Capítulo I 
  Introducción 

 

 

1. La Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas fue creada 

en 1949, en virtud de una resolución de la Asamblea General, a fin de proporcionar 

al personal de las Naciones Unidas, al cesar sus servicios, prestaciones de 

jubilación, fallecimiento e invalidez, y otras prestaciones conexas, con arreglo a los 

Estatutos de la Caja, que posteriormente se han modificado en diversas ocasiones.  

2. En su calidad de entidad interinstitucional independiente, la Caja realiza sus 

operaciones con arreglo a sus Estatutos, aprobados por la Asamblea General, y, de 

conformidad con su estructura de gobernanza, es administrada por conducto del 

Comité Mixto del Personal de las Naciones Unidas, integrado actualmente por 33 

miembros, que representan a las 23 organizaciones afiliadas a la Caja que se indican 

en el anexo I del presente informe. Un tercio de los miembros del Comité Mixto son 

elegidos por la Asamblea General y los órganos rectores correspondientes de las 

demás organizaciones afiliadas; otro tercio, por los jefes ejecutivos de esas 

organizaciones; y el tercio restante, por los afiliados a la Caja. El Comité Mixto 

informa a la Asamblea de las operaciones de la Caja y la inversión de sus haberes. 

De ser necesario, recomienda modificaciones de los Estatutos de la Caja y su 

sistema de ajuste de las pensiones, que rige, entre otras cosas, las tasas de 

aportación de los afiliados (en la actualidad el 7,9% de la remuneración 

pensionable) y de las organizaciones (en la actualidad el 15,8%), las condiciones de 

la afiliación a la Caja y las prestaciones a que tienen derecho los afiliados y sus 

familiares a cargo. La Caja financia sus gastos de administración, principalmente los 

gastos de la secretaría central, situada en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva 

York, y de su oficina en Ginebra, así como los gastos relacionados con la gest ión de 

sus inversiones. 

3. El Comité Mixto presenta este informe tras celebrar su 61º período de sesiones 

en la sede de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura, en Roma, del 10 al 18 de julio de 2014. En el anexo II del presente 

informe figura una lista de los miembros, los miembros suplentes y los 

representantes acreditados durante el período de sesiones del Comité Mixto, la 

Presidencia y otros miembros de la Mesa elegidos por el Comité Mixto, así como de 

los asistentes al mismo. 

4. Los principales temas examinados por el Comité Mixto fueron los siguientes: 

a) cuestiones actuariales, en particular, los resultados de la 32ª valoración actuarial 

de la Caja al 31 de diciembre de 2013 y el informe de la Comisión de Actuarios; 

b) la gestión de las inversiones de la Caja, incluido el informe del Representante del 

Secretario General para las Inversiones de la Caja relativo al rendimiento de las 

inversiones en el período de un año finalizado el 31 de diciembre de 2013; c) el 

marco estratégico de la Caja para el bienio 2016-2017 y el informe sobre la 

ejecución de los indicadores del marco estratégico para 2012-2013; d) el primer 

informe del Comité de Supervisión del Activo y el Pasivo; e) la actualización de la 

política de control interno; f) la declaración revisada de responsabilidad; g) los 

mandatos de los comités de pensiones del personal; h) las pensiones bajas; i) la 

actualización del marco de recursos humanos; j) posibles cambios en los Estatutos y 

el Reglamento Administrativo con respecto a: i) los cambios técnicos necesarios 

para coordinar disposiciones a raíz de cambios anteriores de los Estatutos, ii) la 
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decisión del Comité Mixto de Pensiones, tras la recomendación de su Comité de 

Auditoría, de establecer una disposición que contemple la promulgación en el futuro 

del reglamento financiero por el que se ha de regir la gestión financiera de la Caja, 

iii) la aclaración del mandato de la Junta de Auditores en relación con la Caja y el 

establecimiento de los parámetros de las auditorías anuales de la Caja; y k) los 

nuevos proyectos de acuerdos de transmisión de derechos. 

5. El Comité Mixto examinó y tomó nota de los estados financieros y cuadros de 

la Caja correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2013 y 

examinó el informe de la Junta de Auditores sobre las cuentas y las operaciones de 

la Caja (véase el anexo X). También examinó el informe del Comité de Auditoría del 

Comité Mixto. 

6. En el presente informe se incluyen asimismo otras cuestiones examinadas por 

el Comité Mixto, a saber: a) un informe sobre la situación del Fondo de Emergencia; 

b) la tercera autoevaluación del Comité Mixto; c) un informe sobre posibles 

opciones para fortalecer la capacidad de servicio al cliente de la Caja; d) el informe 

del consultor médico y la consideración de la posibilidad de establecer un examen 

médico estándar a los efectos de la afiliación a la Caja; y e) la propuesta de 

recuperar de terceros las sumas pagadas en concepto de prestación por fallecimiento 

o invalidez cuando un tribunal haya establecido, con arreglo a la legislación 

nacional, su responsabilidad por lesiones o muerte de un afiliado.  

7. En el anexo VI figura la composición de la Comisión de Actuarios, establecida 

en virtud del artículo 9 de los Estatutos de la Caja.  

8. En el anexo VII figura la composición del Comité de Inversiones, establecido 

en virtud del artículo 20 de los Estatutos de la Caja.  

9. En el anexo XVI figura la composición del Comité de Auditoría, establecido 

en virtud del apéndice 4 del Reglamento de la Caja.  

10. En el anexo XVII figura la composición del Comité de Supervisión del Activo 

y el Pasivo, establecido en virtud del apéndice 5 del Reglamento de la Caja.  

11. En el capítulo II se reseñan las decisiones adoptadas por el Comité Mixto en su 

61° período de sesiones y en el capítulo III se resumen las operaciones de la Caja 

durante el bienio terminado el 31 de diciembre de 2013. En los capítulos IV a X se 

tratan cuestiones que requieren la adopción de medidas por la Asamblea General, así 

como cuestiones sobre las que el Comité Mixto informa a la Asamblea. Las 

principales observaciones, conclusiones y recomendaciones formuladas en el 

presente informe se destacan en negrita. 

12. En el anexo XVIII figura un proyecto de resolución para que la Asamblea 

General lo examine. 
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Capítulo II 
  Reseña de las decisiones adoptadas por el Comité Mixto 

 

 

 A. Recomendaciones y decisiones del Comité Mixto que requieren 

la adopción de medidas por la Asamblea General 
 

 

13. Las recomendaciones y decisiones siguientes, adoptadas por el Comité Mixto 

en su 61° período de sesiones, requieren la adopción de medidas por la Asamblea 

General: 

 a) El Comité Mixto de Pensiones recomienda la aprobación de una 

enmienda al artículo 4 de los Estatutos de la Caja que refleje la decisión del Comité 

Mixto, tras la recomendación de su Comité de Auditoría, de establecer una 

disposición que contemple la promulgación en el futuro del reglamento financiero 

por el que ha de regirse la gestión financiera de la Caja. En el anexo XI figura la 

modificación pertinente de los Estatutos de la Caja; 

 b) De conformidad con la recomendación del Comité de Auditoría, el 

Comité Mixto de Pensiones recomienda una adición al artículo 14 b) para aclarar el 

mandato de la Junta de Auditores en relación con la Caja y establecer los parámetros 

de las auditorías anuales de la Caja. En el anexo XI figura la modificación 

pertinente de los Estatutos de la Caja;  

 c) El Comité Mixto recomienda la aprobación de cambios técnicos en los 

Estatutos de la Caja de conformidad con enmiendas y decisiones anteriores 

adoptadas por el Comité Mixto de Pensiones y aprobadas por la Asamblea General, 

como se indica en el anexo XI; 

 d) El Comité Mixto recomienda una adición al cuadro del párrafo 7 de la 

sección E del sistema de ajuste de las pensiones que refleje el ajuste del  10% de los 

umbrales correspondientes a las pensiones bajas en las separaciones del servicio 

ocurridas a partir del 1 de abril de 2016, como se indica en el anexo XIII;  

 e) El Comité Mixto pide a la Asamblea General que dé su aprobación a tres 

nuevos acuerdos de transmisión de derechos entre la Caja y la Organización 

Europea de Explotación de Satélites Meteorológicos, el Centro de Satélites de la 

Unión Europea y el Instituto de Estudios de Seguridad de la Unión Europea, como 

se indica en el anexo XIV, que entrarán en vigor el 1 de enero de 2015; 

 f) El Comité Mixto recomienda que se dejen de hacer las evaluaciones que 

se indican a continuación, atendiendo a las observaciones de la Comisión de 

Actuarios de que coincidían con las estimaciones iniciales del Actuario Consultor y 

estaban incluidas en el costo total del sistema de doble cálculo, que seguiría siendo 

objeto de seguimiento junto con cada valoración actuarial: i) la evaluación de los 

costos resultantes de la modificación de abril de 1992 de los coeficientes de ajuste 

por diferencias en el costo de la vida aplicables al Cuadro Orgánico y categorías 

superiores; ii) la evaluación de las economías efectivas resultantes de una reducción 

del “tope” del 120% al 110%, con efecto para las separaciones del servic io ocurridas 

a partir del 1 de julio de 1995; y iii) la evaluación de los costos/economías de la 

garantía mínima ajustable del 80% de la prestación calculada en dólares de los 

Estados Unidos.  
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 B. Información proporcionada a la Asamblea General sobre 

otras medidas adoptadas por el Comité Mixto 
 

 

14. La Asamblea General tal vez desee tomar nota de la información siguiente 

sobre cuestiones que examinó el Comité Mixto en su 61
o
 período de sesiones: 

 a) La valoración actuarial de la Caja, realizada al 31 de diciembre de 2013, 

reveló un déficit del 0,72% de la remuneración pensionable, en comparación con el 

déficit del 1,87% que había revelado la valoración actuarial realizada en 2011. El 

Comité Mixto observó que la disminución del déficit se debía en gran medida al 

aumento de la edad de jubilación normal y jubilación anticipada para los nuevos 

funcionarios cuya afiliación a la Caja comenzaba, o se reanudaba, el 1 de enero de 

2014 o en fecha posterior. El Comité Mixto señaló la importancia de esta inversión 

de la tendencia descendente observada en los resultados de las valoraciones 

actuariales desde 1999, y tomó nota de la importante mejora en la situación actuarial 

de la Caja;  

 b) En lo que respecta al pasivo de la Caja por concepto de prestaciones 

devengadas en el supuesto de una liquidación del plan de pensiones, al 31 de 

diciembre de 2013 la Caja estaba en una situación financiera sólida, con el 127,5%, 

si no se tiene en cuenta la previsión de ajustes futuros por costo de la vida. Si se 

tiene en cuenta la previsión de aumentos futuros del costo de la vida, la tasa de 

capitalización desciende al 91,2%. En referencia al artículo 26 de los Estatutos, no 

se exige que las organizaciones afiliadas hagan pagos para enjugar el déficit;  

 c) En lo que respecta a los costos del sistema de doble cálculo de ajuste de 

las pensiones, el Comité Mixto observó que la Comisión de Actuarios examinaría en 

su período de sesiones de 2015 los costos generales del sistema de doble cálculo, 

con miras a la posibilidad de actualizar la hipótesis para la valoración actuarial de 

31 de diciembre de 2015; 

 d) El Comité Mixto examinó la composición de la Comisión de Actuarios y 

recomendó al Secretario General que renovara el nombramiento de tres miembros de 

la Comisión; 

 e) El Comité Mixto examinó un documento de sesión preparado por el 

grupo de afiliados en relación con los efectos de la creciente utilización de contratos 

que excluían expresamente la afiliación a la Caja, y solicitó al Comité de 

Supervisión del Activo y el Pasivo que siguiera examinando el tema en el contexto 

de sus estudios periódicos de supervisión de la solvencia y la gestión del activo y el 

pasivo; 

 f) El Comité Mixto estuvo de acuerdo con la decisión del Secretario 

General de renovar el nombramiento de los miembros y miembros ad hoc del 

Comité de Inversiones; 

 g) El Comité Mixto examinó la política de inversión aprobada por el 

Representante del Secretario General en abril de 2014 y estuvo de acuerdo con las 

observaciones formuladas por el Comité de Supervisión del Activo y el Pas ivo sobre 

esa política; 

 h) El Comité Mixto examinó la política de responsabilidad social de la 

División de Gestión de las Inversiones y expresó su desacuerdo con el enfoque 

propuesto. Sin embargo, el Comité Mixto convino en que, sin perjuicio de las 
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responsabilidades fiduciarias generales del Secretario General y los cuatro criterios 

de inversión establecidos por la Asamblea General (a saber, seguridad, rentabilidad, 

liquidez y convertibilidad), los principios de inversión basados en la responsabilidad 

social eran un elemento importante de la política de inversión;  

 i) El Comité Mixto debatió la cuestión de las normas de los 

reconocimientos médicos exigidos para el empleo en una organización afiliada y los 

requisitos previstos en el artículo 41 de los Estatutos de la Caja. El Comité Mixto 

observó que la práctica de la Caja, establecida desde hacía largo tiempo, era 

considerar como base para la afiliación a la Caja la norma de “aptitud para el 

empleo” que hubieran determinado las organizaciones afiliadas. Sol icitó 

información adicional sobre el asunto y aplazó el tema hasta su período de sesiones 

siguiente; 

 j) El Comité Mixto recordó que la cuestión del reglamento financiero de la 

Caja Común de Pensiones había sito tema de su programa desde 2004 y había sido 

objeto de diversas recomendaciones formuladas por la Junta de Auditores, el Comité 

de Auditoría y el propio Comité Mixto. El Comité Mixto apoyó los esfuerzos de la 

Caja para finalizar su proceso de consultas con todas las partes interesadas respecto 

de la redacción de un reglamento financiero específico a la Caja, que tuviera en 

cuenta su estructura de gobernanza, su mandato y su fuente de financiación. Solicitó 

que dicho reglamento financiero se presentase para su examen en el 62º período de 

sesiones, que se celebrará en 2015; 

 k) El Comité Mixto tomó nota del informe sobre la situación del Fondo de 

Emergencia y el aumento de los desembolsos efectuados desde 2007, como había 

alentado a hacer el Comité Mixto. El Comité Mixto se mostró en general de acuerdo con 

la propuesta de aumentar la autorización para complementar las contribuciones 

voluntarias al Fondo de Emergencia por un monto de hasta 225.000 dólares de los 

Estados Unidos, y solicitó a la Caja que incluyera ese aumento en sus propuestas 

presupuestarias para el bienio 2016-2017, que se presentarán al Comité Mixto en 2015; 

 l) El Comité Mixto examinó el informe sobre el sistema integrado de 

administración de pensiones y observó con aprecio los progresos realizados hacia su 

implantación;  

 m) El Comité Mixto examinó un informe sobre posibles opciones para 

fortalecer aún más la capacidad de servicio al cliente de la Caja. Recordando que la 

actividad fundamental de la Caja era el pago de las prestaciones y el servicio a sus 

clientes, el Comité Mixto señaló que la información facilitada en el informe debía 

examinarse en el contexto del proyecto de presupuesto de la Caja para el bienio 

2016-2017; 

 n) El Comité Mixto recibió el informe del Comité de Auditoría, en el que 

este resumía sus observaciones y conclusiones principales. El Comité Mixto hizo 

suyo el informe, incluida la recomendación del Comité de Auditoría de enmendar el 

artículo 4 de los Estatutos de la Caja para establecer una disposición que contemple 

la promulgación en el futuro del reglamento financiero;  

 o) La Junta de Auditores presentó su proyecto de informe sobre los estados 

financieros de la Caja correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 

2013. El Comité Mixto de Pensiones tomó nota de la opinión sin reservas de la 

Junta de Auditores; 
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 p) El Comité Mixto tomó nota del informe de la Oficina de Servicios de 

Supervisión Interna (OSSI) sobre las actividades de auditoría interna de la Caja 

correspondientes al ejercicio finalizado el 30 de junio de 2014, y expresó su 

reconocimiento al Director General de la Caja y a su equipo por su trabajo y 

dedicación para asegurar un entorno operativo eficiente y controlado y aplicar las 

recomendaciones de auditoría pendientes; 

 q) El Comité Mixto aprobó el marco estratégico de la Caja para el bienio 

2016-2017 y tomó nota del informe sobre los indicadores del marco estratégico para 

2012-2013; 

 r) El Comité Mixto examinó el primer informe del Comité de Supervisión 

del Activo y el Pasivo e hizo suyas las conclusiones del Comité. El Comité Mixto 

acordó, entre otras cosas, que no era aconsejable ampliar el mandato de la Caja 

Común de Pensiones para incluir la administración de prestaciones del seguro 

médico después de la separación del servicio, observando que esta opción podía 

poner en peligro la viabilidad operacional de la Caja y también podía tener un efecto 

negativo sobre la sostenibilidad a largo plazo de la Caja. El Comité Mixto también 

aprobó una declaración sobre el nivel de riesgo aceptado para la Caja y los criterios 

de medición de la tolerancia del riesgo para evaluar los riesgos en materia de 

solvencia e inversiones. El Comité Mixto expresó su expectativa de que el 

Secretario General mantendría, ahora y en el futuro, consultas con el Comité Mixto 

de Pensiones respecto de la selección de un candidato para el puesto a tiempo 

completo de Representante del Secretario General para las Inversiones de la Caja;  

 s) El Comité Mixto tomó nota de la actualización de la política de control 

interno de la Caja y acogió con beneplácito la preparación de la primera versión de 

la declaración de control interno de la Caja, que acompaña a los estados financieros 

correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2013;  

 t) El Comité Mixto aprobó la declaración revisada de responsabilidad 

presentada por el Secretario y Director General, que refleja los cambios recientes en 

las funciones y responsabilidades de los distintos órganos y sus funciones dentro de 

la Caja;  

 u) El Comité Mixto aprobó los mandatos revisados de los comités de 

pensiones del personal y sus secretarios, y solicitó a la secretaría de la Caja que 

preparara un documento al respecto para examinarlo en su siguiente período de 

sesiones, que se celebrará en 2015, incluida una norma administrativa para la 

creación de un mecanismo de solución de controversias entre las organizaciones 

afiliadas y la Caja respecto de posibles cuestiones dimanantes de la interpretación 

de los Estatutos y el Reglamento de la Caja; 

 v) Se presentaron al Comité Mixto los resultados del examen del marco de 

recursos humanos realizado por la secretaría de la Caja. El Comité Mixto reafirmó 

su decisión anterior de que la Caja siguiera utilizando los mecanismos de las 

Naciones Unidas para sus servicios administrativos y que el Director General y el 

Representante del Secretario General concluyeran el memorando de entendimiento 

revisado con la Oficina de Gestión de Recursos Humanos a más tardar el 30 de 

septiembre de 2014. En el memorando de entendimiento debían tenerse en cuenta la 

singularidad de la gobernanza de la Caja, su carácter interinstitucional, su mandato 

y su fuente de financiación, así como su evolución y la complejidad y el alcance de 

sus operaciones; 
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 w) El Comité Mixto tomó nota de la aplicación del párrafo 26 del sistema de 

ajuste de las pensiones, relativo a la suspensión del pago de las pensiones en 

moneda nacional. El Comité Mixto solicitó al Director General que elaborara 

posibles parámetros económicos y administrativos y actualizara el lenguaje del 

sistema de ajuste de las pensiones para facilitar la administración del párrafo 26, que 

se refiere a las medidas que puede adoptar el Director General cuando no sea 

posible calcular las pensiones en moneda nacional o cuando el cálculo en moneda 

nacional dé resultados anómalos en comparación con la cuantía en dólares; 

 x) Se presentó al Comité Mixto información actualizada al 31 de diciembre 

de 2013 sobre los efectos de las fluctuaciones monetarias en las prestaciones 

pagaderas en países que abarcaban el 90% de las prestaciones pagaderas en moneda 

nacional. El Comité Mixto observó que la cuantía de las pensiones en moneda 

nacional seguía manteniéndose en los niveles establecidos como objetivo o cerca de 

ellos en los países examinados. Solicitó a la Caja que siguiera observando de cerca 

las prestaciones calculadas en moneda nacional y que informase al Comité Mixto de 

su análisis con periodicidad anual; 

 y) El Comité Mixto aprobó las enmiendas propuestas a los Estatutos y al 

Reglamento de la Caja, como se indica en los anexos XI y XII del informe;  

 z) El Comité Mixto examinó un informe sobre las pensiones bajas y decidió 

aplicar al cuadro de los umbrales de las pensiones bajas un ajuste al alza del 10% 

una sola vez, ajuste que se haría efectivo a partir del 1 de abril de 2016.  Esta sería 

una medida provisional en espera de una solución permanente a la cuestión de la 

vinculación entre las disposiciones sobre pensiones bajas y prestaciones mínimas; a 

este respecto se presentarán opciones al Comité Mixto en su período de sesiones de 

2015 para que este las examine y se mantenga al corriente, teniendo en cuenta que la 

decisión se adoptará en 2016, cuando estén disponibles los resultados de la próxima 

valoración actuarial; 

 aa) El Comité Mixto aprobó, con sujeción a la anuencia de la Asamblea 

General, los nuevos proyectos de acuerdo de transmisión de derechos entre la Caja 

Común de Pensiones y la Organización Europea para la Explotación de Satélites 

Meteorológicos, el Centro de Satélites de la Unión Europea y el Instituto de 

Estudios de Seguridad de la Unión Europea. También tomó nota del retiro del 

acuerdo de transmisión de derechos con el Banco Africano de Desarrollo;  

 bb) El Comité Mixto examinó tres fallos del Tribunal de Apelaciones de las 

Naciones Unidas en casos en que la Caja había sido la parte demandada, así como 

un fallo del Tribunal Administrativo de la Organización Internacional del Trabajo 

relativo a una prestación de invalidez en virtud de los Estatutos de la Caja, y tomó 

nota de los mismos;  

 cc) El Comité Mixto examinó una propuesta para recuperar de terceros las 

sumas pagadas por la Caja en concepto de prestaciones por fallecimiento o 

discapacidad si un tribunal determinaba que estos eran responsables de la muerte o 

lesión de un afiliado. El Comité Mixto solicitó que se enmendara el ámbito de las 

disposiciones propuestas en los Estatutos y el Reglamento Administrativo de la 

Caja, y aplazó el examen del asunto hasta 2016. 
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Capítulo III 
  Resumen de las operaciones de la Caja durante 

el bienio terminado el 31 de diciembre de 2013 
 

 

15. Durante el bienio terminado el 31 de diciembre de 2013, el número de 

afiliados a la Caja disminuyó de 120.774 a 120.294, es decir, un 0,4%; el número de 

prestaciones periódicas en curso de pago aumentó de 65.387 a 69.980, es decir, un 

7%. Al 31 de diciembre de 2013, las prestaciones periódicas en curso de pago se 

desglosaban como sigue: 25.169 prestaciones de jubilación, 15.253 prestaciones de 

jubilación anticipada, 7.490 prestaciones de jubilación diferida, 11.740 pensiones de 

viudedad, 8.926 prestaciones de hijos, 1.361 prestaciones de invalidez y 41 

pensiones de familiares secundarios a cargo. Durante el bienio, se pagaron 13.608 

prestaciones en forma de suma global por cese en el servicio y otras liquidaciones. 

En los cuadros 1 y 2 del apéndice del anexo VIII se presenta un desglose, por  

organización afiliada, del número de afiliados y de las prestaciones pagadas durante 

el año terminado el 31 de diciembre de 2013. 

16. Durante el período de dos años comprendido entre el 1 de enero de 2012 y el 

31 de diciembre de 2013, el activo neto disponible para el pago de prestaciones 

aumentó de 39.809.186.000 dólares a 51.472.754.000 dólares (véase el anexo VIII, 

estado del activo neto disponible para el pago de prestaciones). Los ingresos 

devengados por inversiones de la Caja durante el período ascendieron a 12.000 

millones de dólares, y las contribuciones y otros ingresos ascendieron a 4.400 

millones de dólares, con lo que el total de los ingresos de la Caja sumó 16.400 

millones de dólares.  

17. Los pagos de prestaciones y los gastos en el bienio terminado e l 31 de 

diciembre de 2013 ascendieron a 4.700 millones de dólares.  

18. En el bienio terminado el 31 de diciembre de 2013, los pagos de prestaciones 

superaron a las contribuciones en 196 millones de dólares.  

19. El rendimiento general de las inversiones de la Caja en el año civil terminado 

el 31 de diciembre de 2013 fue del 15,5%, mientras que en el año terminado el 31 de 

diciembre de 2012 fue del 12,7%, en comparación con los parámetros de referencia 

relativos al rendimiento de la Caja en esos períodos, establecidos en el 13,5% y el 

12,1% respectivamente.  

20. En el anexo VIII, estado del activo neto disponible para el pago de 

prestaciones, se presenta un resumen de las inversiones de la Caja al 31 de 

diciembre de 2013 y sus valores de mercado. 
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Capítulo IV 
  Asamblea General de las Naciones Unidas 

 

 

 A. Examen por la Asamblea General del régimen de pensiones 

de las Naciones Unidas en su sexagésimo octavo período de 

sesiones 
 

 

21. Durante el tercer trimestre de 2013, la Asamblea General examinó el 

informe sobre los gastos administrativos de la Caja Común de Pensiones del 

Personal de las Naciones Unidas y enmiendas a los Estatutos de la Caja 

(A/68/303). El informe contiene las recomendaciones formuladas por el Comité 

Mixto de Pensiones en su 60º período de sesiones (celebrado en Nueva York del 

15 al 19 de julio de 2013).  

22. Tras examinar el informe del Comité Mixto, la Asamblea General aprobó la 

resolución 68/247 A, en la que apoyó las enmiendas propuestas a los Estatutos de la 

Caja relativas a las disposiciones sobre la edad normal de jubilación y la jubilación 

anticipada para los nuevos funcionarios cuya afiliación a la Caja comienza, o se 

reanuda, el 1 de enero de 2014 o en fecha posterior. 

23. Se señaló que la Asamblea también había solicitado al Comité Mixto que 

estableciera un mecanismo para hacer un seguimiento de todas las liquidaciones por 

retiro que la Caja paga a los afiliados que se separan del servicio con menos de 

cinco años de aportación, y que proporcionara esa información a la Asamblea 

General en futuros informes. Al mismo tiempo, la Asamblea destacó la necesidad de 

evitar cualquier medida que pudiera comprometer las responsabilidades fiduciarias 

de la Caja y su sostenibilidad a largo plazo.  

24. Posteriormente, el 9 de abril de 2014, la Asamblea General aprobó la 

resolución 68/247 B, en la que decidió establecer el puesto a tiempo completo de 

Representante del Secretario General para las Inversiones de los Fondos de la Caja 

con categoría de Subsecretario General. La Asamblea también aprobó las funciones 

correspondientes al puesto a tiempo completo de Representante del Secretario  

General (resolución 68/247 B, anexo). La Asamblea General no apoyó la inclusión 

de un nuevo artículo 19 c) en los Estatutos de la Caja, como había sugerido el 

Comité Mixto de Pensiones, y especificó que se nombraría al Representante del 

Secretario General tras celebrar consultas con el Comité Mixto de Pensiones. El 

Comité Mixto pidió al Representante del Secretario General que facilitara 

información sobre el proceso de contratación, petición que fue atendida. El 

Representante del Secretario General invitó a los miembros del Comité Mixto a que 

formularan observaciones y sugerencias al Secretario General sobre el 

nombramiento y el proceso de designación de un Representante del Secretario 

General a tiempo completo y prometió señalar esas observaciones y suge rencias a la 

atención del Secretario General. 

25. El Comité Mixto tomó nota de la información que figuraba en el 

informe. Los miembros del Comité Mixto expresaron su decepción por el 

hecho de que la Asamblea General no apoyara la inclusión en los Estatutos 

de la Caja del nuevo artículo 19 c), en el que se especificaba que el 

Representante del Secretario General a tiempo completo sería nombrado 

tras consultas con el Comité Mixto de Pensiones. El Comité Mixto expresó 

su expectativa de que el Secretario Genera mantendría, ahora y en el futuro, 

http://undocs.org/sp/A/68/303
http://undocs.org/sp/A/RES/68/247
http://undocs.org/sp/A/RES/68/247
http://undocs.org/sp/A/RES/68/247
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consultas con el Comité Mixto de Pensiones respecto de la selección de un 

candidato para el puesto a tiempo completo de Representante del Secretario 

General. 

 

 

 B. Examen de las obligaciones relacionadas con el seguro médico 

después de la separación del servicio derivadas de la resolución 

68/244 de la Asamblea General 
 

 

26. En el tercer trimestre de 2013, la Asamblea General examinó el informe del 

Secretario General (A/68/353) y el informe conexo de la Comisión Consultiva en 

Asuntos Administrativos y de Presupuesto (A/68/550) sobre la gestión de las 

obligaciones correspondientes a las prestaciones del seguro médico después de la 

separación del servicio. Tras examinar esos dos informes, la Asamblea General 

aprobó la resolución 68/244. 

27. En el párrafo 13 del informe de la Comisión Consultiva, se señaló que la 

financiación de las prestaciones del seguro médico después de la separación del 

servicio era una cuestión de interés para todo el sistema y que sería mejor que se 

resolviera mediante la adopción de un enfoque a nivel de todo el sistema simi lar al 

que emplea actualmente la Caja Común de Pensiones con respecto a las prestaciones 

de jubilación y de invalidez. La Comisión Consultiva opinó también que, habida 

cuenta de su experiencia en la administración de las prestaciones de jubilación y de 

invalidez, la Caja tendría la competencia necesaria para administrar los recursos 

para la financiación y el pago de las prestaciones del seguro médico después de la 

separación del servicio. Además, teniendo en cuenta el bajo costo de la gestión de 

los activos de la Caja en comparación con el costo normal de un administrador de 

activos para fondos de pensiones y prestaciones del seguro médico, la Comisión 

opinó que emplear la Caja para este fin sería más eficaz en función de los costos que 

la subcontratación externa. 

28. En su resolución, la Asamblea General recordó el párrafo 13 del informe de la 

Comisión Consultiva y solicitó al Secretario General que examinara la opción de 

ampliar el mandato de la Caja Común de Pensiones sobre la base de la información 

presentada por el Comité Mixto de Pensiones, a fin de incluir la administración 

económica, eficiente y sostenible de las prestaciones del seguro médico después de 

la separación del servicio, tomando en cuenta las ventajas y desventajas de esta 

opción, incluidas sus consecuencias financieras y jurídicas, sin perjuicio del 

resultado del examen, y que la informara al respecto en su septuagésimo período de 

sesiones. La Asamblea General también subrayó que dicha solicitud no impedía que 

el Secretario General examinara otras opciones. 

29. La Red de Presupuesto y Finanzas del Comité de Alto Nivel sobre Gestión ya 

ha establecido un Grupo de Trabajo encargado de examinar un enfoque a nivel de 

todo el sistema para la financiación y la gestión de las prestaciones después de la 

separación del servicio, y se prevé que el Grupo de Trabajo ampliará sus 

atribuciones para incorporar la resolución de la Asamblea General. La Presidencia 

del Grupo de Trabajo ha confirmado la participación de la Caja Común de Pensiones 

en el Grupo de Trabajo. Sin embargo, hasta ahora solo se han realizado tareas 

preliminares sobre esta cuestión y sigue su marcha el proceso para contratar a un 

consultor que preste apoyo al Grupo de Trabajo.  

http://undocs.org/sp/A/RES/68/244
http://undocs.org/sp/A/68/353
http://undocs.org/sp/A/68/550
http://undocs.org/sp/A/RES/68/244
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30. Habida cuenta de las posibles consecuencias de la resolución de la Asamblea 

General para la Caja, el Comité de Supervisión del Activo y el Pasivo del Comité 

Mixto de Pensiones, en su primera reunión celebrada en febrero de 2014, solicitó al 

actuario consultor que preparase una nota sobre la opción de ampliar el mandato de 

la Caja de forma que abarcara la administración de las prestaciones de seguro 

médico después de la separación del servicio.   

31. Las conclusiones del actuario consultor fueron las siguientes:  

 • En la hipótesis de que, después de hacer frente a los problemas menc ionados 

en la nota, pudiera establecerse para todo el sistema un nuevo plan plenamente 

armonizado de prestaciones de seguro médico después de la separación del 

servicio, y si el nuevo plan se estableciera en virtud de un mandato ampliado 

de la Caja, no se espera una mayor eficiencia administrativa como resultado de 

combinar la administración del nuevo plan con las operaciones de la Caja. Si 

este nuevo plan de prestaciones del seguro médico después de la separación 

del servicio se estableciera como un plan de prestaciones definidas, cada 

organización seguiría consignando en sus estados financieros sus 

obligaciones correspondientes al seguro médico después de la separación 

del servicio. Sería preciso abordar el método de asignación de los fondos del 

plan armonizado para su presentación en los estados financieros de una 

organización afiliada; 

 • Teniendo en cuenta la misma hipótesis, pero suponiendo que el nuevo plan de 

prestaciones del seguro médico después de la separación del servicio se 

estableciera como un plan de aportaciones definidas (después de cumplir los 

requisitos de la Norma 25 de las Normas Internacionales de Contabilidad del 

Sector Público (IPSAS) mencionada en la nota, lo cual parece poco probable 

desde el punto de vista técnico), cada organización indicaría en sus estados 

financieros su aportación obligatoria al plan y su parte correspondiente de 

todo déficit actuarial que hubiera que pagar y de las aportaciones para 

enjugar el déficit; 

 • En cuanto a la inversión de los fondos reservados para financiar futuras 

prestaciones del seguro médico después de la separación del servicio, la Caja 

podría proporcionar una solución eficaz en función del costo si se articularan y 

aprobaran disposiciones sobre la debida gobernanza, la dotación de personal, 

la estrategia de asignación de activos y el nivel de riesgo aceptado. 

32. El Comité Mixto tomó nota de la solicitud de la Asamblea General y 

expresó su acuerdo con las conclusiones presentadas en la nota del actuario 

consultor sobre la opción de ampliar el mandato de la Caja Común de 

Pensiones del Personal de las Naciones Unidas de forma que abarcara la 

administración de las prestaciones de seguro médico después de la separación 

del servicio. El Comité Mixto también hizo suyas las recomendaciones 

formuladas al respecto por el Comité de Supervisión del Activo y el Pasivo, que 

se recogen en relación con el tema 11 c), Informe del Comité de Supervisión del 

Activo y el Pasivo, y se detallan en el párrafo 296. El Comité Mixto observó que 

los objetivos de inversión de la Caja diferían de los de las prestaciones del 

seguro médico después de la separación del servicio. Por tanto, tal vez no fuera 

apropiado que la Caja gestionase los recursos relacionados con dichas 

prestaciones. 
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33. El Comité Mixto acordó que no era aconsejable ampliar el mandato de la 

Caja Común de Pensiones para incluir la administración de prestaciones del 

seguro médico después de la separación del servicio, observando que esta 

opción podía poner en peligro la viabilidad operacional de la Caja y también 

podía tener un efecto negativo sobre la sostenibilidad a largo plazo de la Caja, 

dependiendo del alcance de la medida que se adoptase. 
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Capítulo V 
  Cuestiones actuariales 

 

 

 A. Trigésimo segunda valoración actuarial de la Caja, 

al 31 de diciembre de 2013 
 

 

34. En el artículo 12 a) de los Estatutos de la Caja se establece que el Comité 

Mixto hará realizar una valoración actuarial de la Caja por el actuario consultor, al 

menos una vez cada tres años. La finalidad primordial de la valoración actuarial es 

determinar si el activo actual y el activo futuro estimado de la Caja serán suficientes 

para que esta pueda cumplir sus obligaciones. La práctica del Comité Mixto ha sido 

llevar a cabo una evaluación cada dos años.  

35. El actuario consultor presentó al Comité Mixto el informe sobre la 32ª 

valoración actuarial de la Caja, al 31 de diciembre de 2013; la evaluación anterior se 

había preparado con fecha 31 de diciembre de 2011 y sus resultados se habían 

comunicado a la Asamblea General en su sexagésimo séptimo período de sesiones, 

celebrado en 2012. El Comité Mixto también tuvo ante sí las observaciones de la 

Comisión de Actuarios, que había examinado el informe de evaluación antes de su 

presentación al Comité Mixto.  

 

  Cambios en los Estatutos de la Caja 
 

36. La evaluación se basa en los Estatutos, Reglamentos y Sistema de Ajuste de 

las Pensiones de la Caja en vigor a partir del 1 de enero de 2014 y refleja los 

siguientes cambios aplicables a los nuevos funcionarios cuya afiliación a la Caja 

comience o se reanude del 1 de enero de 2014 o en fecha posterior:  

 a) Aumento de la edad normal de jubilación a los 65 años;  

 b) Aumento de la edad para poder optar a la jubilación anticipada a los 58 

años; 

 c) El monto de la prestación de jubilación anticipada es igual al monto 

ordinario anual de la prestación de jubilación, reducido en un 6% por cada año entre 

la edad de jubilación y la edad normal de jubilación, a menos que el afiliado tenga 

en su haber un período de aportación de 25 o más años en el momento de la 

jubilación, en cuyo caso el monto ordinario anual se reduce en un 4% por año; a 

reserva de que el porcentaje del 4% se aplica a no más de cinco años.  

 

  Bases de la valoración actuarial 
 

37. La evaluación se había preparado sobre la base de las hipótesis actuariales 

recomendadas por la Comisión de Actuarios y aprobadas por el Comité Mixto de 

Pensiones en 2013. 

38. El valor actuarial del activo utilizado a los efectos de preparar las valoraciones 

actuariales periódicas se calcula aplicando un promedio móvil del valor de mercado 

correspondiente a cinco años, con sujeción a un límite máximo del 15% por encima 

y por debajo del valor del mercado del activo en la fecha de la evaluación. El 

Comité Mixto de Pensiones se mostró de acuerdo con la recomendación de la 

Comisión de Actuarios de iniciar la transición hacia la metodología alternativa del 

promedio del activo. El calendario de la transición sitúa la plena aplicación de la 
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metodología alternativa a más tardar al concluir la valoración actuarial efectiva al 

31 de diciembre de 2019. Para la evaluación al 31 de diciembre de 2013, el valor 

actuarial del activo se determinó sobre la base del 75% del activo actuarial 

calculado con arreglo a la metodología anterior, más el 25% del activo actuarial 

calculado con arreglo a la metodología alternativa. Sobre esa base, se determinó que 

el valor del activo actuarial era de 46.205,1 millones de dólares, cifra que 

correspondía al 89,77% del valor de mercado del activo en esa fecha (51.472,8 

millones de dólares).  

39. Las hipótesis actuariales incluyen tres grupos de hipótesis económicas y cuatro 

grupos de hipótesis sobre la evolución del número de afiliados que se utilizaron en 

distintas combinaciones. El Comité Mixto de Pensiones, en su 60° período de 

sesiones, expresó su acuerdo con la recomendación de la Comisión de Actuarios de 

reducir la hipótesis de inflación a largo plazo del 4% anual al 3% anual a los efectos 

de la valoración actuarial al 31 de diciembre de 2013.   

40. Se realizaron evaluaciones sobre la base de tres conjuntos de hipótesis de tasas 

reales de rendimiento de las inversiones, el 4,5%, el 3,5% y el 2,5%. Además, en 

consonancia con la hipótesis del 3,0% de inflación a largo plazo, las tasas anuales de 

aumento de la escala estática en la remuneración pensionable se incrementaron en 

un 3,5% para los tres conjuntos de hipótesis económicas. 

41. Además, a fin de reflejar los cambios en el aumento previsto de futuros 

afiliados en activo, se utilizaron cuatro conjuntos de hipótesis: a) aumento positivo 

del 0,5% anual en los próximos 10 años, con aumento nulo a par tir de entonces; b) 

aumento negativo del 1% anual en los próximos 10 años, con aumento nulo a partir 

de entonces; c) aumento positivo del 1% anual en los próximos 10 años, con 

aumento nulo a partir de entonces; y d) aumento nulo todos los años.  

42. En el cuadro 1 se resumen los conjuntos de hipótesis económicas y de aumento 

de los afiliados que se utilizaron en la evaluación de 2013.  

 

  Cuadro 1 
 

 

 Hipótesis (porcentaje) 

 Ia II III 

    
A. Factores económicos    

Aumento de la remuneración pensionable (además de los 

aumentos reales) 3,5 3,5 3,5 

Tasa de interés nominal (rendimiento de las inversiones) 6,5 7,5 5,5 

Subida de los precios (reflejada en aumentos de las 

pensiones para los beneficiarios) 3,0 3,0 3,0 

Tasa real de interés (rendimiento de las inversiones 

teniendo en cuenta la inflación) 3,5 4,5 2,5 

Designación usual 3,5/6,5/3,0 3,5/7,5/3,0 3,5/5,5/3,0 

Costo del sistema de doble cálculo para el ajuste (1,9% 

de la remuneración pensionable) Incluido Incluido Incluido 
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 Hipótesis (porcentaje) 

 Ia II III IV 

     
B.  Evolución futura del número de afiliados     

En cada uno de los 10 primeros años (aumento nulo a 

partir de entonces):     

 Personal del Cuadro Orgánico 0,5 (1) 1 0 

 Personal del Cuadro de Servicios Generales 0,5 (1) 1 0 

 

 
a
 Base de la evaluación ordinaria. 

 

 

43. La Comisión de Actuarios recomendó, y el Comité Mixto acordó en 2013, que 

se utilizaran como base para la evaluación ordinaria las hipótesis económicas 

3,5/6,5/3,0 (es decir, un aumento anual de la remuneración pensionable del 3, 5% 

además de la escala estática, un tipo interés nominal del 6,5% y una tasa de 

inflación anual del 3,0% para el aumento de las pensiones en curso de pago), así 

como la hipótesis de un aumento del 0,5% del número de afiliados en 10 años.  

44. Las seis combinaciones específicas reflejadas en el cuadro 1 e incluidas en las 

valoraciones actuariales al 31 de diciembre de 2013 eran las siguientes:  

 a) A.I con B.I (3,5/6,5/3,0 y un aumento de los afiliados del 0,5% en 10 años);  

 b) A.II con B.I (4,5/6,5/3,0 y un aumento de los afiliados del 0,5% en 10 años); 

 c) A.III con B.I (3,5/5,5/3,0 y un aumento de los afiliados del 0,5% en 10 años); 

 d) A.I con B.II (3,5/6,5/3,0 y un aumento negativo de los afiliados del 1,0% en 

10 años); 

 e) A.I con B.III (3,5/6,5/3,0 y un aumento de los afiliados del 1,0% en 10 años); 

 f) A.I con B.IV (3,5/6,5/3,0 y aumento nulo de los afiliados).  

45. Las hipótesis demográficas y otras hipótesis conexas utilizadas en la 

valoración actuarial al 31 de diciembre de 2013 reflejaban los cambios siguientes, 

como recomendó la Comisión de Actuarios en 2013 y aprobó el Comité Mixto:  

 a) Establecer el período de previsión de la mejora de la mortalidad de 

pensionistas y beneficiarios sanos en 20 años a contar desde la fecha de la 

valoración actuarial de 2013, o sea, hasta 2033; 

 b) Modificar las hipótesis demográficas (retiro de la Caja y jubilación 

anticipada) para ajustarlas mejor a la experiencia real;  

 c) Modificar las hipótesis relativas a la utilización de la opción de 

permutación. 

46. Por recomendación de la Comisión de Actuarios, el Comité Mixto acordó que 

la inclusión de la consignación para gastos administrativos en la evaluación en curso 

se basara en la mitad del presupuesto aprobado de la Caja para el bienio 2014 -2015, 

dividida por el total de la remuneración pensionable al 31 de diciembre de 2013. 

Utilizando esa metodología, la consignación para gastos administrativos incluida en 

la valoración actuarial al 31 de diciembre de 2013 representaba el 0,34% de la 

remuneración pensionable. 

 



 
A/69/9 

 

14-58715 23/245 

 

  Análisis de los resultados de la evaluación 
 

47. En el cuadro 2 se presentan los resultados de la 32ª valoración actuarial, que se 

comparan con los resultados de la evaluación ordinaria al 31 de diciembre de 2011.  

 

  Cuadro 2 
 

 

Fecha de la 

evaluación Base de la evaluación 

Tasa de aportación necesaria  

(como porcentaje de la remuneración pensionable) 

para conseguir el equilibrio actuarial de la Caja  

Tasa  

necesaria 

Tasa  

actual 

Diferencia  

(superávit)/déficit 

     
31 de diciembre 

de 2013 

3,5/6,5/3,0 y un aumento de los afiliados del 0,5% 

en 10 años (evaluación ordinaria) 24,42 23,7 0,72 

 3,5/7,5/3,0 y un aumento de los afiliados del 0,5% 

en 10 años  19,29 23,7 (4,41) 

 3,5/5,5/3,0 y un aumento de los afiliados del 0,5% 

en 10 años  29,99 23,7 6,29 

 3,5/6,5/3,0 y un aumento negativo de los afiliados 

del 1,0% en 10 años 24,89 23,7 1,19 

 3,5/6,5/3,0 y un aumento de los afiliados del 1,0% 

en 10 años 24,27 23,7 0,57 

 3,5/6,5/3,0 y un aumento nulo del número de 

afiliados 24,57 23,7 0,87 

31 de diciembre 

de 2011 

4,5/7,5/4,0 y un aumento de los afiliados del 0,5% 

en 10 años (evaluación ordinaria) 25,57 23,7 1,87 

 

 

48. En consecuencia, la evaluación ordinaria al 31 de diciembre de 2013 puso de 

manifiesto que la tasa de aportación necesaria al 31 de diciembre de 2013 era el 

24,42% mientras que la tasa de aportación actual es el 23,7%, lo cual arroja un 

déficit actuarial del 0,72% de la remuneración pensionable. Esto representa un 

descenso del 1,15% en la tasa de aportación necesaria respecto de la tasa 

determinada al 31 de diciembre de 2011 (al pasar del 25,57% al 24,42%), en tanto 

que la evaluación había revelado un déficit del 1,87%. A la fecha de esta evaluación, 

se ha invertido la tendencia al aumento de los déficits que se venía observando 

desde la valoración actuarial del 31 de diciembre de 1999. Como se observa en el 

cuadro 2, en las hipótesis de una tasa real de rendimiento del 4,5% y el 2,5% con un 

aumento de los afiliados del 0,5% en 10 años, los resultados serían un superávit del 

4,41% y un déficit del 6,29% de la remuneración pensionable, respectivamente, lo 

cual demuestra el importante efecto que tiene la hipótesis de la tasa real de 

rendimiento en los resultados de la evaluación.  

 

  Valor actual de las prestaciones devengadas 
 

49. La valoración actuarial contenía otro indicador de la situación financiera de la 

Caja, a saber, una comparación entre el activo corriente de la Caja y el valor de las 

prestaciones devengadas a la fecha de la evaluación (es decir, las prestaciones 

pagadas a los jubilados y beneficiarios y las prestaciones que se consideraba que 

correspondería pagar a todos los afiliados actuales si cesaran en el servicio en la 

fecha indicada). 
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50. Con respecto al pasivo por concepto de prestaciones devengadas en el 

supuesto de una liquidación del plan de pensiones, la Caja estaba en una situación 

financiera sólida, al igual que en las 12 valoraciones actuariales anteriores, si no se 

tenían en cuenta futuros ajustes de las pensiones. La tasa de capitalización 

determinada con arreglo a la base de la evaluación ordinaria y sin futuros ajustes de 

las pensiones era del 127,5%. Esto significaba que la Caja tendría un activo 

considerablemente superior al necesario para pagar las pensiones si no se hacían  

ajustes  para tener en cuenta las variaciones del costo de la vida. La situación d e 

capitalización empeoraba considerablemente si se tenía en cuenta el actual sistema 

de ajuste de las pensiones, incluido el costo del sistema de doble cálculo (1,9% de la 

remuneración pensionable); la evaluación actual reveló que la tasa de capitalización 

en base a la evaluación ordinaria era del 91,2%. En el cuadro 3 se muestran las tasas 

de capitalización reveladas por las valoraciones actuariales desde 1990, teniendo en 

cuenta futuros ajustes de las pensiones en función de la inflación y sin tener en 

cuenta tales ajustes. 

 

  Cuadro 3  

  Tasas de capitalización de 1993 a 2013 
 

 

Evaluación al 31 de diciembre 

Si los pagos futuros de las pensiones se efectúan:  

Sin ajustar las pensiones Ajustando las pensiones 

(Porcentaje) 

   1993 136,2 80,5 

1995 132,4 81,1 

1997 141,4 88,5 

1999 180,1 113,4 

2001 160,6 106,1 

2003 144,5 95,4 

2005 139,9 92,4 

2007 146,9 95,3 

2009 139,6 91,0 

2011 130,0
a
 86,2 

2013 127,5 91,2 

 

 
a
 La tasa de capitalización sin ajustar las pensiones aumentó del 120,8% al 127,5% en base a 

la tasa de interés nominal del 6,5% utilizada para la valoración actuarial de 31 de diciembre 

de 2013. 
 

 

  Resultados de la evaluación expresados en dólares y otra 

información financiera 
 

51. En sus resoluciones 47/203 y 48/225, la Asamblea General había pedido al 

Comité Mixto que examinase la forma en que presentaba los resultados de las 

valoraciones actuariales, teniendo en cuenta, entre otras cosas, las observaciones 

hechas por el Grupo de Auditores Externos. Los auditores habían pedido al Comité 

Mixto que incluyese en sus informes a la Asamblea las siguientes declaraciones y 

opiniones con respecto a los resultados de la evaluación: a) los resultados de la 

evaluación expresados en dólares; b) una declaración sobre si el activo de la Caja 

era suficiente con arreglo a lo dispuesto en el artículo 26 de sus Estatutos; y c) una 

http://undocs.org/sp/A/RES/47/203
http://undocs.org/sp/A/RES/48/225
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declaración de la Comisión de Actuarios y del actuario consultor sobre la situación 

actuarial de la Caja, a la que pudiera referirse la Junta de Auditores en sus 

observaciones sobre las cuentas de la Caja. 

52. En consecuencia, en el cuadro 4 se resumen los resultados de la evaluación al 

31 de diciembre de 2013, como porcentaje de la remuneración pensionable y 

expresados en dólares, con arreglo a las seis combinaciones de hipótesis económicas 

y de aumento del número de afiliados. 

 

  Cuadro 4  

  Resultados de la evaluación (superávit/(déficit)) 
 

 

Hipótesis económicas 

Como porcentaje de  

la remuneración 

pensionable 

En dólares de los 

Estados Unidos 

(millones) 

   
3,5/6,5/3,0 y aumento de los afiliados del 0,5% en 10 años 

(evaluación ordinaria) (0,72)
a
 (2 697,0) 

3,5/7,5/3,0 y aumento de los afiliados del 0,5% en 10 años  4,41 12 522,7 

3,5/5,5/3,0 y aumento de los afiliados del 0,5% en 10 años (6,29) (35 400,3) 

3,5/6,5/3,0 y un aumento negativo de los afiliados del 1,0% 

en 10 años (1,19) (3 949,4) 

3,5/6,5/3,0 y aumento de los afiliados del 1,0% en 10 años  (0,57) (2 243,8) 

3,5/6,5/3,0 y aumento nulo del número de afiliados (0,87) (3 132,7) 

 

 
a
 La evaluación ordinaria al 31 de diciembre de 2011 arrojó un déficit del 1,87% en la 

remuneración pensionable. 
 

 

53. En el cuadro 5 se presenta una proyección del pasivo y el activo de la Caja 

expresados en dólares, según los resultados de las evaluaciones ordinarias al 31 de 

diciembre de 2013 y al 31 de diciembre de 2011,  respectivamente.  

 

  Cuadro 5 
 

 

31 de diciembre 

de 2013 

31 de diciembre  

de 2011 

(Millones de dólares EE.UU.) 

   
Pasivo   

Valor actual de las prestaciones   

 Pagaderas a los jubilados o afiliados fallecidos, o en su nombre 29 113,7 27 710,3 

 Que se prevé que habrá que pagar a los afiliados en activo o no, 

incluidos los futuros afiliados 107 785,5 103 467,1 

 Total del pasivo 136 899,2 131 177,4 

Activo   

Valor actuarial del activo 46 205,1 40 815,0 

Valor actual de las aportaciones futuras 87 997,1 83 652,6 

 Total del activo 134 202,2 124 467,6 

 Superávit/(déficit) (2 697,0) (6 709,8) 
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54. Como en ocasiones anteriores, el actuario consultor y la Comisión de 

Actuarios insistieron en que había que proceder con cautela al interpretar los 

resultados de la evaluación expresados en dólares. El pasivo indicado en el cuadro 5 

incluye a personas aún no afiliadas a la Caja; asimismo, el activo incluye l as 

aportaciones de futuros afiliados. El superávit o déficit se refiere únicamente a lo 

que sucedería según diversas hipótesis actuariales sobre la evolución futura de la 

situación a nivel económico y demográfico si se mantuviese la actual tasa de 

aportación. Los resultados de la evaluación dependen en gran medida de las 

hipótesis actuariales que se utilicen. Como se indica en el cuadro 4, se produciría un 

déficit del 6,29% de la remuneración pensionable si se toma como base para la 

evaluación la hipótesis 3,5/5,5/3,0, es decir, una tasa de rendimiento real del 2,5%. 

Asimismo, se produciría un superávit del 4,41% de la remuneración pensionable si 

se toma como base para la evaluación la hipótesis 3,5/7,5/3,0, es decir, una tasa de 

rendimiento real del 4,5%. Tanto el actuario consultor como la Comisión de 

Actuarios señalaron que el superávit actuarial, expresado en dólares, solo debería 

tenerse en cuenta en relación con la magnitud del pasivo y no en valores absolutos. 

El déficit de 6.709,8 millones de dólares según la evaluación ordinaria al 31 de 

diciembre de 2011 representaba el 5,12% del pasivo proyectado de la Caja. El 

déficit de 2.697,0 millones de dólares según la evaluación ordinaria actual 

representa el 1,97% del pasivo proyectado de la Caja.  

 

  Modelos hipotéticos de proyección 
 

55. También se prepararon modelos hipotéticos de la evolución de la situación de 

la Caja en los próximos 50 años sobre la base de las hipótesis económicas de la 

evaluación ordinaria y de la hipótesis de un aumento del 0,5% del número de 

afiliados a lo largo de 10 años. Los resultados se presentaron en valores nominales y 

en valores ajustados en función de la inflación. Estos modelos mostraron que, sobre 

la base de las hipótesis de la evaluación ordinaria, el activo de la Caja seguir ía 

aumentando en valores reales expresados en dólares durante todo el período 

proyectado de 50 años. Los modelos también indicaron que el activo como múltiplo 

de los pagos anuales de prestaciones disminuiría de 19,6 a 16,2 para el fin del 

período de 50 años. Asimismo, se prepararon otros modelos en que se tomaba como 

base de los cálculos una tasa de rendimiento real de las inversiones de entre el 1,5% 

y el 5,5%. Los modelos indicaron que si la Caja obtenía una cifra inferior a la tasa 

real de rendimiento hipotética del 3,5%, el activo de la Caja en valores reales 

expresados en dólares empezaría a disminuir con mayor rapidez (por ejemplo, 

después de aproximadamente 19 años según la hipótesis correspondiente a una tasa 

real de rendimiento de las inversiones del 2,5%).  

 

  Norma internacional de contabilidad 26 
 

56. En su 57º período de sesiones, el Comité Mixto decidió adoptar las IPSAS 

como normas de contabilidad de la Caja, con efecto a partir del 1 de enero de 2012.  

57. El Comité Mixto apoyó la recomendación de la Comisión de Actuarios de que 

debía informarse del pasivo actuarial de la Caja de conformidad con la norma 

internacional de contabilidad 26 (NIC 26), relativa a la contabilización e 

información financiera sobre planes de prestaciones de jubilación, del modo 

siguiente: 
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 • El valor actuarial presente de las prestaciones devengadas se indicará en una 

nota de los estados financieros de la Caja; 

 • El pasivo con arreglo a la NIC 26 se calculará cada bienio, simultáneamente al 

calendario de la valoración actuarial; 

 • La información actuarial con arreglo a la NIC 26 se agregará a los informes de 

evaluación. 

58. En el cuadro 6 se presenta la contabilidad y la información financiera con 

arreglo a la NIC 26 al 31 de diciembre de 2013.  

 

  Cuadro 6  

  Norma internacional de contabilidad 26, contabilización e información 

financiera sobre planes de prestaciones de jubilación 
 

  Valor actuarial presente de las prestaciones de jubilación acumuladas 

(prometidas), al 31 de diciembre de 2013 
 

 

 

Si los pagos futuros de las pensiones se efectúan: 

De conformidad con los 

Estatutos sin ajustes  

de las pensiones  

De conformidad con los 

Estatutos con ajustes  

de las pensionesa 

(Millones de dólares EE.UU.) 

   
Valor actuarial de las prestaciones irrevocables

b
   

 Afiliados que perciben prestaciones actualmente 21 104,6 28 743,5 

 Afiliados con derechos irrevocables que han 

cesado en sus funciones 217,8 370,2 

 Afiliados en activo  12 026,4 17 304,3 

 Total de las prestaciones irrevocables 33 348,8 46 418,0 

Prestaciones no irrevocables
b
 1 218,4 1 472,1 

 Total del valor actuarial presente de las 

prestaciones acumuladas del plan 34 567,2 47 890,1 

Valor de mercado del activo 51 472,8 51 472,8 

 

 
a
 Los resultados tienen en cuenta el costo del sistema de doble cálculo.  

 
b
 A una tasa de interés nominal (rendimiento de las inversiones) del 6,5% y una tasa de 

inflación anual del 3%. 
 

 

 

  Opinión de la Comisión de Actuarios 
 

59. En su informe al Comité Mixto, la Comisión de Actuarios señaló que la 

evaluación más reciente ponía de manifiesto un défici t del 0,72% de la 

remuneración pensionable, una mejora significativa con respecto al déficit del 

1,87% de la remuneración pensionable que había arrojado la anterior valoración 

actuarial. La Comisión señaló asimismo la importancia de la inversión de la 

tendencia descendente observada en los resultados de las valoraciones actuariales 

ordinarias desde 1999. La Comisión observó que la disminución del déficit se debía 

en gran medida al aumento de la edad de jubilación normal y de jubilación 

anticipada para los nuevos funcionarios cuya afiliación a la Caja comenzaba, o se 
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reanudaba, el 1 de enero de 2014 o en fecha posterior. La Comisión recordó su 

recomendación anterior de que sería prudente tener un margen de amortiguación 

actuarial de entre el 1% y el 2% de la remuneración pensionable con el fin de 

compensar los efectos de la inestabilidad de los mercados financieros en la 

solvencia de la Caja a largo plazo, así como de prever el pago puntual de sus 

obligaciones en el futuro.  

60. El valor de mercado del activo de la Caja muestra una volatilidad considerable. 

La Comisión observó que durante 2012 y 2013 se había superado el objetivo de 

rendimiento de las inversiones, una de las principales razones de la mejora en la 

situación financiera de la Caja.  

61. Los resultados de los conjuntos alternativos de hipótesis económicas (por un 

lado a) una tasa real de rendimiento de las inversiones del 4,5% y una tasa de 

inflación del 3% anual; y por otro b) una tasa real de rendimiento de las inversiones 

del 2,5% y una tasa de inflación del 3% anual) indican claramente los estrechos 

vínculos entre el rendimiento de las inversiones futuras y los resultados de las 

valoraciones actuariales futuras. La Comisión observó que esas dos opciones 

demuestran que un 1% de diferencia en la tasa real de rendimiento de las 

inversiones es equivalente a un cambio en la tasa de aportación necesaria del orden 

del 5% al 6% de la remuneración pensionable (es decir, costos que oscilan entre el 

19,3% y el 30% de la remuneración pensionable).  

62. La Comisión observó que la tasa de aportación necesaria para los afiliados 

actuales es del 34,74% de la remuneración pensionable. Esto pone de relieve la 

importancia de mantener el plan abierto a las generaciones futuras, ya que su 

contribución será un factor importante para reducir la tasa global de aportación 

necesaria a largo plazo. 

63. La Comisión observó además que las hipótesis demográficas, incluido el 

establecimiento del período de previsión de una mejora de la mortalidad hasta 2033, 

también hacían aumentar el pasivo de la Caja. La Comisión llegó a la conclusión de 

que en el futuro podría ser necesario realizar más análisis y actualizaciones de las 

hipótesis relativas a la longevidad y, como consecuencia de ello, aumentar la tasa de 

aportación necesaria para mantener el equilibrio actuarial. 

64. La Comisión examinó la tasa de capitalización, que había aumentado del 

120,8% en la última evaluación (basada en la tasa de interés nominal del 6,5% 

utilizada en la valoración actuarial al 31 de diciembre de 2013) al 127,5% en esta 

evaluación, sin aplicar los ajustes por el costo de la vida; y del 86,2% al 91,2% 

teniendo en cuenta dichos ajustes. La Comisión observó que el ajuste por el costo de 

la vida que debía aplicarse anualmente a las pensiones tenía un efecto de 

aproximadamente el 40% en la tasa de capitalización del plan, según la hipótesis de 

base. La Comisión continuará haciendo un seguimiento atento de la tasa de 

capitalización, en particular los efectos de los ajustes por el costo de la vida.  

65. Tras examinar las proyecciones a largo plazo, año por año, de la corriente de 

efectivo realizadas por el actuario consultor, la Comisión no previó limitaciones de 

liquidez, si bien en el futuro los ingresos procedentes de las inversiones se 

utilizarían cada vez más para sufragar los pagos de prestaciones y los gastos. En lo 

que se refiere al pago de prestaciones a corto y mediano plazo, la Caja podría 

atender sus compromisos. La Comisión observó que las proyecciones indican que si 

la Caja alcanza la tasa real de rendimiento prevista del 3,5% anual, el capital de la 
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Caja seguirá aumentando en valores reales durante los próximos 50 años. No 

obstante, la Comisión continuaría haciendo un seguimiento atento de esta cuestión, 

teniendo en cuenta tanto las aportaciones previstas como la expectativa de que se 

mantenga la tasa real de rendimiento del activo de la Caja del 3,5%.  

 

  Declaraciones sobre los resultados de la evaluación 
 

66. En el anexo IV del presente informe se reproduce la declaración de solvencia 

actuarial preparada por el actuario consultor y aprobada por la Comisión de 

Actuarios. En la declaración se señala que:  

 “el valor actuarial del activo es superior al valor actuarial de todos los 

derechos adquiridos con arreglo a los Estatutos de la Caja en vigor en la fecha 

de la evaluación. En consecuencia, al 31 de diciembre de 2013, no se requieren 

aportaciones para enjugar déficit en virtud de lo dispuesto en el artículo 26 de 

los Estatutos de la Caja. El valor de mercado del activo al 31 de diciembre de 

2013 es de 51.472,8 millones de dólares. En consecuencia, el valor de mercado 

del activo también supera el valor actuarial de todos los derechos de pensión 

devengados en la fecha de la evaluación.”  

67. En el anexo V se reproduce la declaración sobre la situación actuarial de la 

Caja, aprobada por la Comisión de Actuarios. En la declaración, la Comisión de 

Actuarios indicó que: 

 “había examinado los resultados de la valoración actuarial al 31 de diciembre 

de 2013, que había realizado el actuario consultor. A la luz de los resultados de 

la evaluación ordinaria y tras examinar otros indicadores y cálculos 

pertinentes, la Comisión de Actuarios y el actuario consultor opinaron que la 

actual tasa de aportación de 23,7% de la remuneración pensionable era 

suficiente para atender a las prestaciones con arreglo al plan de pensiones.” 

68. La Comisión de Actuarios también informó al Comité Mixto de que seguiría 

manteniendo en examen la evolución de la situación de la Caja. Presentará 

recomendaciones al Comité Mixto en 2015 en relación con las hipótesis que deberán 

utilizarse en la valoración actuarial de la Caja al 31 de diciembre de 2015. 

 

  Deliberaciones del Comité Mixto 
 

69. Se pidió al actuario consultor y al relator de la Comisión de Actuarios que 

aclararan varios aspectos de la valoración actuarial. 

70. En general, el Comité Mixto observó que la evaluación actual revelaba un 

déficit del 0,72% de la remuneración pensionable, en comparación con el déficit del 

1,87% que había arrojado la valoración actuarial de 2011. El Comité Mixto observó 

que la disminución del déficit se debía en gran medida al aumento de la edad de 

jubilación normal y de jubilación anticipada para los nuevos funcionarios cuya 

afiliación a la Caja comenzaba, o se reanudaba, el 1 de enero de 2014 o en fecha 

posterior. El Comité Mixto también señaló la importancia de la inversión de la 

tendencia descendente observada en los resultados de las valoraciones actuariales 

desde 1999.  

71. El Comité Mixto señaló la importancia del futuro rendimiento real de las 

inversiones, cuyo objetivo era del 3,5%, en los resultados  de las valoraciones 
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actuariales futuras. El Comité Mixto observó que la tendencia al alza en el número 

de nuevos afiliados se había detenido.   

72. El Comité Mixto también observó el aumento de las tasas de capitalización 

desde la evaluación anterior, que se debía en gran parte al aumento del valor 

actuarial del activo, que es mayor que el aumento del pasivo a lo largo del bienio.  

 

  Conclusión 
 

73. El Comité Mixto se mostró satisfecho con los resultados de la valoración 

actuarial al 31 de diciembre de 2013 y tomó nota de que la situación actuarial 

de la Caja había mejorado considerablemente. 

 

 

 B. Composición de la Comisión de Actuarios 
 

 

74. El Comité Mixto observó que el mandato de tres años de un miembro ordinario 

de la Comisión de Actuarios, S. Inagaki (Japón, en representación de los Estados de 

Asia) y los mandatos de dos años de los dos miembros ad hoc, Klaus Heubeck 

(Alemania, en representación de Europa Occidental y otros Estados) y Carlos L. 

Nathal (México, en representación de los Estados de América Latina y el Caribe) 

expirarían el 31 de diciembre de 2014. Los tres habían indicado que estaban 

dispuestos a seguir prestando servicio en la Comisión si el Comité Mixto decidía 

recomendar que se renovara su nombramiento. La composición actual de la 

Comisión figura en el anexo VI.  

75. El Comité Mixto expresó su agradecimiento a los miembros de la Comisión 

de Actuarios y decidió recomendar que el Secretario General, de conformidad 

con el artículo 9 a) de los Estatutos de la Caja, renovara el nombramiento del Sr. 

Inagaki para un mandato de tres años, desde el 1 de enero de 2015 hasta el 31 de 

diciembre de 2017, y los nombramientos del Sr. Heubeck y el Sr. Nathal para 

sendos mandatos de dos años, desde el 1 de enero de 2015 hasta el 31 de 

diciembre de 2016. 

 

 

 C. Seguimiento del costo actuarial del sistema de doble 

cálculo para el ajuste de las pensiones 
 

 

76. Se recordó que, en 1991 y 1994, la Asamblea General, por recomendación del 

Comité Mixto, había aprobado cambios en el sistema de ajuste de las pensiones, que 

habían entrado en vigor el 1 de abril de 1992 y el 1 de julio de 1995, 

respectivamente. Esos cambios eran los siguientes: a) la modificación del 1 de abril 

de 1992, que ofrecía una mayor compensación por las diferencias en el costo de la 

vida al calcular la pensión inicial en moneda nacional de los afiliados del Cuadro 

Orgánico y categorías superiores que hubiesen presentado una prueba de residencia 

en un país de costo elevado; b) la aplicación de la modificación del 1 de abril de 

1992 al Cuadro de Servicios Generales y cuadros conexos a partir del 1 de julio de 

1995; y c) la reducción del tope del 120% al 110%, también con efecto a partir del 1 

de julio de 1995. En 2004, por recomendación del Comité Mixto, la Asamblea 

General aprobó una nueva disposición en relación con el sistema de doble cálculo 

para el ajuste de las pensiones, que ofrecía una garantía mínima ajustable del 80% 

de la prestación calculada en dólares de los Estados Unidos. Al aprobarse esos 
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cambios, el Comité Mixto y la Asamblea General solicitaron que, simultáneamente a 

las valoraciones actuariales de la Caja, se examinasen los costos y economías 

resultantes de esas medidas. Además, como parte del proceso de evaluación, con 

cada valoración actuarial se vigila el costo general para el sistema de doble cálculo. 

 

  Costo del sistema de doble cálculo 
 

77. La experiencia real de los jubilados y beneficiarios en relación con el sistema 

de doble cálculo se presentó al Comité Mixto, el cual observó que la tasa de 

utilización (el porcentaje de jubilados y beneficiarios que optaban por el sistema de 

doble cálculo) se había mantenido relativamente estable en un 32% durante 2013, en 

comparación con las tasas analizadas desde 1996. Se recordó al Comité Mixto que la 

utilización del sistema de doble cálculo guardaba relación con el tipo de cambio 

entre el dólar de los Estados Unidos y las monedas nacionales. Cuando el dólar se 

debilita en comparación con la moneda nacional, normalmente aumenta la 

utilización del doble cálculo en el país en cuestión.  

78. También se recordó al Comité Mixto que en la valoración actuarial se baraja 

una hipótesis en relación con el costo del sistema de doble cálculo, que actualmente 

es del 1,9% de la remuneración pensionable, o aproximadamente un 8% de la tasa 

total de aportación de la Caja. Luego se presentó al Comité Mixto el costo actual 

resultante del sistema de doble cálculo, junto con una comparación histórica de los 

costos resultantes desde 1996, como se indica en el cuadro 7. 

 

  Cuadro 7 
 

 

A 

Costos resultantes a largo plazo como  

porcentaje de la remuneración pensionable  

  
marzo de 1996 1,90 

marzo de 1998 1,87 

marzo de 2000 1,83 

31 de diciembre de 2001 1,56 

31 de diciembre de 2003 1,75 

31 de diciembre de 2005 1,92 

31 de diciembre de 2007 2,06 

31 de diciembre de 2009 2,11 

31 de diciembre de 2011 2,06 

31 de diciembre de 2013 2,10 

 

 

79. Los costos resultantes desde 2005 han sido superiores al 1,9% de la 

remuneración pensionable que se asume en la hipótesis. Se informó al Comité Mixto 

de que el actuario consultor y la Comisión de Actuarios examinarían la hipótesis 

utilizada para el costo del sistema de doble cálculo en su próximo período de 

sesiones, que se celebrará en 2015, a los efectos de concluir la valoración actuarial 

al 31 de diciembre de 2015.   
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  Modificación de los coeficientes de ajuste por diferencias en el costo 

de la vida 
 

80. En el período comprendido entre el 1 de abril de 1992 y el 31 de diciembre de 

2013, 1.313 prestaciones de jubilación normal y jubilación anticipada se vieron 

afectadas por la modificación del 1 de abril de 1992. Se trataba de afiliados del Cuadro 

Orgánico y categorías superiores que se habían jubilado durante ese período y que 

habían presentado prueba de residencia en países en que se habían cumplido los criterios 

de aplicación de coeficientes de ajuste por diferencias del costo de la vida. Se facilitó al 

Comité Mixto un resumen de las prestaciones pagadas en los 17 países afectados, junto 

con las cantidades que se habrían pagado con arreglo al sistema anterior.  

81. De acuerdo con esos datos, la undécima y última evaluación de los costos 

resultantes de la modificación de abril de 1992 realizada por el actuario consultor 

arrojó la cifra del 0,15% de la remuneración pensionable. Esta evaluación se basó en 

la misma metodología que la utilizada desde 1994, que tiene en cuenta los pagos 

adicionales efectivamente realizados durante el período examinado, así como los 

cambios en la distribución geográfica de los beneficiarios y los resultados de la 

valoración actuarial al 31 de diciembre de 2013. El Comité Mixto tomó nota del 

cuadro 8, en el que se indica la evolución de los costos, por período de evaluación, 

de la modificación de 1992 del sistema de ajuste de las pensiones aplicable al 

Cuadro Orgánico y categorías superiores. 

 

  Cuadro 8 

  Costos de la modificación de 1992 del sistema de ajuste de las pensiones 

aplicable al Cuadro Orgánico y categorías superiores 
 

 

Período evaluado 

Costo como porcentaje  

de la remuneración pensionable 

  
Costo inicial estimado en 1991 0,30 

1 de abril de 1992 a 31 de marzo de 1994 0,26 

1 de abril de 1992 a 31 de marzo de 1996 0,33 

1 de abril de 1992 a 31 de marzo de 1998 0,32 

1 de abril de 1992 a 31 de marzo de 2000 0,26  

1 de abril de 1992 a 31 de diciembre de 2001 0,24 

1 de abril de 1992 a 31 de diciembre de 2003 0,14 

1 de abril de 1992 a 31 de diciembre de 2005 0,12 

1 de abril de 1992 a 31 de diciembre de 2007 0,11 

1 de abril de 1992 a 31 de diciembre de 2009 0,13 

1 de abril de 1992 a 31 de diciembre de 2011 0,15 

1 de abril de 1992 a 31 de diciembre de 2013 0,15 

 

 

82. Se explicó al Comité Mixto que la Comisión de Actuarios, al examinar esta 

evaluación, así como la experiencia de los últimos 22 años, había observado que las 

evaluaciones estaban en consonancia con las estimaciones iniciales del actuario 

consultor y había acordado que ya no era necesario seguir vigilando este cambio de 

manera particular, habida cuenta de que el costo general del sistema de doble 

cálculo seguiría siendo objeto de seguimiento junto con cada valoración actuarial. 
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  Aplicación de la modificación de 1 de abril de 1992 a los afiliados del 

Cuadro de Servicios Generales y cuadros conexos que se separaron 

del servicio el 1 de julio de 1995 o en fecha posterior 
 

83. Durante el período comprendido entre el 1 de julio de 1995 y el 31 de 

diciembre de 2013, se tramitaron 44 prestaciones de jubilación de funcionarios del 

Cuadro de Servicios Generales que habían presentado prueba de residencia en un 

país en que el coeficiente de ajuste por diferencias del costo de la vida era aplicable 

con arreglo a la fórmula de Washington revisada. Se presentó al Comité Mixto un 

resumen histórico de la utilización de este coeficiente (véase el cuadro 9). 

 

  Cuadro 9 

  Exfuncionarios del Cuadro de Servicios Generales, o beneficiarios de 

estos, que se separaron del servicio desde el 1 de julio de 1995 y cuya 

prestación aumentó en función del coeficiente de ajuste por diferencias 

del costo de la vida 
 

 

Período evaluado Número  

  
31 de marzo de 1998 28 

31 de marzo de 2000 29 

31 de diciembre de 2001 25 

31 de diciembre de 2003 30 

31 de diciembre de 2005 44 

31 de diciembre de 2007 34 

31 de diciembre de 2009 41 

31 de diciembre de 2011 42 

31 de diciembre de 2013 44 

 

 

84. Debido al número sistemáticamente reducido de prestaciones realmente 

ajustadas en relación con esta medida, no fue posible hacer una evaluación 

significativa de los costos resultantes de la modificación en el sistema de ajuste de 

las pensiones. Se indicó que la experiencia actual estaba en consonancia con las 

observaciones hechas por la Comisión de Actuarios cuando se examinó y aprobó por 

primera vez la medida. Se recomendó al Comité Mixto que siguiera evaluándose 

este cambio debido a la posibilidad de que un número cada vez mayor de 

exfuncionarios del Cuadro de Servicios Generales se jubilara y se trasladara a un 

país donde se aplicaba el coeficiente de ajuste por diferencias del costo de la vida, lo 

que daría lugar a un aumento considerable del pasivo de la Caja.    

 

  Reducción del tope del 120% al 110% 
 

85. El número de casos en que se aplicó el tope en el último trimestre de 2013 fue 

de 174 de un total de 19.184 (el 0,9%), en comparación con 86 de un total de 18.955 

(el 0,5%) a diciembre de 2011. Por consiguiente, el número de casos a los que se les 

aplicaba el tope (del 110% para quienes se habían separado del servicio el 1 de juli o 

de 1995 o en fecha posterior, o del 120% para quienes se habían separado del 

servicio antes) había disminuido tanto en número como en porcentaje desde 2011. 
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En el cuadro 10 se indica el número histórico de casos en comparación con el total 

de casos de doble cálculo correspondiente a jubilados y cónyuges. 

 

  Cuadro 10 
 

 

A  

Jubilados y cónyuges  

beneficiarios que optan por el 

sistema de doble cálculo 

Número de  

beneficiarios afectados por  

el tope (110% o 120%) 

   
marzo de 1996 11 775 273 

marzo de 1998 12 197 1 104 

marzo de 2000 11 983 2 820 

31 de diciembre de 2001 11 454 4 231 

31 de diciembre de 2003 12 178 1 022 

31 de diciembre de 2005 14 335 943 

31 de diciembre de 2007 15 444 154 

31 de diciembre de 2009 17 845 168 

31 de diciembre de 2011 18 955 86 

31 de diciembre de 2013 19 184 174 

 

 

La disminución del número de beneficiarios afectados por el tope está directamente 

relacionada con la creciente debilitación del dólar de los Estados Unidos desde 2003.  

86. Con respecto al tope del 110%, el desglose de los jubilados y beneficiarios que se 

separaron del servicio desde que se introdujo el tope del 110%, es decir, durante el 

período comprendido entre el 1 de julio de 1995 y el 31 de diciembre de 2013, era el 

siguiente: de las 38.061 prestaciones principales establecidas, 27.011, o sea, el 71%, 

correspondían a jubilados y beneficiarios con derecho a una pensión calculada 

únicamente en dólares, y 11.050, o sea, el 29%, correspondían a jubilados y 

beneficiarios que estaban en el sistema de doble cálculo de ajuste de las pensiones. De 

los 11.050 de los jubilados y beneficiarios que estaban en el sistema de doble cálculo, 

solo 57 se veían de hecho limitados por el tope del 110% al 31 de diciembre de 2013.  

87. Con el fin de evaluar las economías resultantes del nuevo tope del 110% en el 

sistema de doble cálculo, el actuario consultor llevó a cabo una comparación entre: 

a) los costos a largo plazo derivados del sistema de doble cálculo en el caso de que 

no se hubiese aplicado la reducción del tope del 120% al 110% a par tir del 1 de julio 

de 1995, sobre la base de una evaluación y proyección de los datos disponibles 

desde 1990, que eran del 2,23% de la remuneración pensionable, y b) los costos a 

largo plazo derivados del sistema de doble ajuste en su conjunto, también sobre la 

base de los datos disponibles desde 1990, que eran del 2,10% de la remuneración 

pensionable. Sobre esta base, se estimó que las nuevas economías a largo plazo 

derivadas de la introducción del tope del 110% eran del orden del 0,13% de la 

remuneración pensionable; en el momento en que se propuso el cambio del tope, la 

estimación de las economías actuariales resultantes era del 0,20% de la 

remuneración pensionable. En el cuadro 11 se indica la evolución de las economías 

de la reducción del tope del 120% al 110%. 
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  Cuadro 11 

  Economías resultantes del nuevo tope del 110% en el sistema 

de doble cálculo 
 

Bases de la valoración actuarial 

Economías como porcentaje  

de la remuneración pensionable 

  31 de marzo de 1998 0,27 

31 de marzo de 2000 0,40 

31 de diciembre de 2001 0,27 

31 de diciembre de 2003 0,21 

31 de diciembre de 2005 0,18 

31 de diciembre de 2007 0,16 

31 de diciembre de 2009 0,17 

31 de diciembre de 2011 0,12 

31 de diciembre de 2013 0,13 

 

 

88. Se observó que, del mismo modo que el número de casos afectados por el tope 

disminuye a medida que se debilita el dólar de los Estados Unidos, también disminuye 

el monto de las economías relacionadas con la reducción del tope del 120% al 110%. 

También se explicó al Comité Mixto que la Comisión de Actuarios, al examinar esta 

evaluación, así como la experiencia de los últimos 15 años, había observado que las 

evaluaciones estaban en consonancia con las estimaciones iniciales del actuario 

consultor y había acordado que ya no era necesario seguir vigilando este cambio de 

manera particular, habida cuenta de que el costo general del sistema de doble cálculo 

seguiría siendo objeto de seguimiento junto con cada valoración actuarial. 

 

  Garantía mínima ajustable del 80% de la prestación calculada 

en dólares de los Estados Unidos 
 

89. La evaluación inicial del costo de la garantía mínima del 80% facilitada por el 

actuario consultor se basaba en los datos disponibles al término de 2003, que en 

aquella fecha reveló 420 casos que podrían verse afectados por la nueva disposició n. 

Desde 2003, la Caja ha hecho un seguimiento del número de casos afectados por la 

garantía mínima del 80%, como se indica en el cuadro 12.  

 

  Cuadro 12 

  Análisis de la aplicación del mínimo del 80% de la prestación calculada 

en dólares 
 

 

Al  Promedio  

  
31 de diciembre de 2005

a 
196 

31 de diciembre de 2006 244 

31 de diciembre de 2007 128 

31 de diciembre de 2008 147 

31 de diciembre de 2009 138 

31 de diciembre de 2010 134 

31 de diciembre de 2011 77 

31 de diciembre de 2013 63 

 

 
a
 Refleja el período de nueve meses comprendido entre el 1 de abril y el 31 de diciembre.  
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90. El número de casos reales que se han beneficiado de la nueva medida ha sido 

sistemáticamente y considerablemente inferior al número de 420 casos utilizado 

como hipótesis en el cálculo de los costos. Aunque el número de casos que podrían 

verse afectados en períodos futuros variará en función de las circunstancias 

concretas del período que se examine, es poco probable que el número sea 

importante, dado que la mayoría de los beneficiarios que optan por el sistema de 

doble cálculo son de Suiza o de otros países de la zona del euro, donde es poco 

probable que la situación económica dé lugar a la aplicación del mínimo del 80%. 

También se explicó al Comité Mixto que la Comisión de Actuarios, al examinar esta 

evaluación, así como la experiencia de los últimos ocho años, había observado que 

las evaluaciones estaban en consonancia con las estimaciones iniciales del actuario 

consultor y había acordado que ya no era necesario seguir vigilando este camb io de 

manera particular, habida cuenta de que el costo general del sistema de doble 

cálculo seguiría siendo objeto de seguimiento junto con cada valoración actuarial.   

 

  Conclusiones del Comité Mixto 
 

91. El Comité Mixto tomó nota de las evaluaciones del sistema de doble 

cálculo facilitadas por la secretaría de la Caja. Además, el Comité Mixto 

decidió recomendar a la Asamblea General que se siguieran haciendo las 

evaluaciones que se indican a continuación, teniendo en cuenta las 

observaciones de la Comisión de Actuarios al efecto de que las evaluaciones 

estaban en consonancia con las estimaciones iniciales del actuario consultor y 

que ya no era necesario seguir vigilando esos cambios de manera particular, 

habida cuenta de que el costo general del sistema de doble cálculo seguiría 

siendo objeto de seguimiento junto con cada valoración actuarial: 

 • Evaluación de los costos de la modificación de abril de 1992 de los 

coeficientes de ajuste por diferencias del costo de la vida aplicables a los 

funcionarios del Cuadro Orgánico y categorías superiores; 

 • Evaluación de las economías efectivas resultantes de una reducción del “tope 

del 120%” al 110%, con efecto para las separaciones del servicio ocurridas a 

partir del 1 de julio de 1995;  

 • Evaluación de los costos/economías de la garantía mínima ajustable del 80% 

de la prestación calculada en dólares de los Estados Unidos.  

92. El Comité Mixto observó que la estimación del costo resultante a largo 

plazo del sistema de doble cálculo era del 2,10% de la remuneración 

pensionable según la valoración actuarial al 31 de diciembre de 2013, superior 

a la estimación inicial del 1,90%. El Comité Mixto observó además que la 

Comisión de Actuarios examinaría en su período de sesiones de 2015 los costos 

generales del sistema de doble cálculo, con miras a la posibilidad de actualizar 

la hipótesis para la valoración actuarial de 31 de diciembre de 2015. En ese 

momento, la Comisión también tendría a su disposición los resultados del 

próximo estudio de gestión del activo y el pasivo. 
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 D. Información actualizada sobre el estudio de la gestión 

del activo y el pasivo y relación de tareas 
 

 

93. Se informó al Comité Mixto de Pensiones de que el tercer estudio de gestión 

del activo y el pasivo de la Caja debía concluir a fines de 2014 a fin de presen tarlo 

en su 62º período de sesiones. Se señaló que el proceso para completar el estudio 

requería unos 18 meses y se había iniciado en el tercer trimestre de 2013. Según se 

informó también al Comité Mixto, a finales de agosto de 2014 se seleccionaría la 

empresa de consultoría que habría de finalizar el estudio. Se prevé que el estudio 

comenzará en septiembre de 2014 y que se publicará un informe provisional en 

diciembre de 2014. 

94. También se informó al Comité Mixto de que la secretaría y la División de 

Gestión de las Inversiones de la Caja habían preparado las especificaciones técnicas 

para el estudio las cuales fueron examinadas por el Comité de Supervisión del 

Activo y el Pasivo y la Comisión de Actuarios. El Comité Mixto observó que en el 

estudio que constituía un entregable adicional, se matizarían y cuantificarían los 

criterios de medición de la tolerancia al riesgo propuestos por el Comité de 

Supervisión del Activo y el Pasivo, el cual supervisaría la finalización del estudio y 

examinaría los límites de los criterios de medición de la tolerancia al riesgo.  

95. El Comité Mixto tomó nota de la situación de este estudio.  

 

 

 E. Efecto en la Caja de la utilización cada vez mayor 

de contratos que excluyen expresamente la afiliación 

a la Caja 
 

 

96. El grupo de afiliados presentó un documento de sesión acerca de los efectos en 

la Caja de la utilización cada vez mayor de contratos que excluyen expresamente la 

afiliación a la Caja. Se señaló que los consultores y otras personas que trabajan con 

los denominados “contratos para personal que no es de plantilla” representan un 

porcentaje considerable de la fuerza de trabajo mundial de las organizaciones del 

sistema de las Naciones Unidas. Señaló además que, según los datos oficiales y no 

oficiales, en general, en todas las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 

se recurría cada vez más a ese tipo de contratos, lo que podía ser motivo de 

preocupación para la sostenibilidad de la Caja, ya que el personal que trabajaba con 

contratos para personal que no era de plantilla no podía afiliarse a la Caja. 

97. Se recordó que, al presentar la 32
a
 valoración actuarial de la Caja al 31 de 

diciembre de 2013, tanto la Comisión de Actuarios como el Actuario Consultor 

habían destacado la necesidad de contar con la afiliación continua de nuevo s 

miembros a fin de garantizar la solvencia a largo plazo de la Caja. También se 

señaló que la utilización creciente por las organizaciones afiliadas a la Caja de los 

contratos para personal que no era de plantilla ya había recibido la atención del 

Comité de Alto Nivel sobre Gestión. En su 20º período de sesiones celebrado en 

septiembre de 2010, el Comité de Alto Nivel sobre Gestión expresó su 

reconocimiento por la amplia labor de la Red de Recursos Humanos en relación con 

“prestaciones, derechos y seguros relacionados con lesiones, enfermedades, muerte 

o discapacidad imputables al servicio”, haciendo hincapié en que las decisiones 

sobre esta cuestión tendrían consecuencias de largo alcance, ya que abarcaban 
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prestaciones para personas que trabajaban “con con tratos para personal que no es de 

plantilla”1. 

98. Se reconoció que la utilización cada vez mayor de los contratos para personal 

que no era de plantilla por las organizaciones afiliadas a la Caja revestía muchas 

dimensiones, en su mayoría relacionadas con el mandato de otros órganos del 

sistema de las Naciones Unidas, en particular el mecanismo de la Red de Recursos 

Humanos del Comité de Alto Nivel sobre Gestión de la Junta de los Jefes Ejecutivos 

del Sistema de las Naciones Unidas para la Coordinación y la CAPI. Se observó que 

aunque en esencia se trataba de una cuestión de recursos humanos, también tenía 

repercusiones para la Caja. Por lo tanto, la inclusión de este tema en el programa del 

Comité Mixto de Pensiones tenía por objeto señalar este fenómeno a la a tención del 

Comité Mixto y pedir su orientación en la adopción de medidas apropiadas a fin de 

evaluar adecuadamente su magnitud, pertinencia y posibles efectos para la 

sostenibilidad de la Caja.  

99. Si bien el Comité Mixto estuvo de acuerdo en que se trataba principalmente de 

una cuestión de recursos humanos con arreglo al mandato de las organizaciones 

afiliadas, el Comité Mixto convino también en que en vista del creciente número de 

contratos para personal que no era de plantilla, la concesión de contratos de  esta 

índole podía tener repercusiones para la situación actuarial de la Caja, aunque sería 

difícil estimar el alcance de los efectos si no se disponía de datos sobre la evolución 

del fenómeno. El Comité Mixto recordó que ya había reconocido las proteccion es 

sociales de que gozaban los afiliados a la Caja, y se mostró de acuerdo con ello; 

indicando que los contratos para personal que no era de plantilla quizás no ofrecían 

dichas protecciones. El Director General recordó que las hipótesis demográficas 

actuariales incluían tasas de crecimiento positivas, negativas y neutras, todas las 

cuales se reflejaban en las valoraciones actuariales, y propuso que el Comité de 

Supervisión del Activo y el Pasivo examinara este tema como parte de su labor 

ordinaria, ya que podía tener importantes consecuencias en materia de solvencia y 

podía estudiarse sobre la base de distintos supuestos e hipótesis.  

100. El Comité Mixto tomó nota de la información que figura en el documento 

de sesión. También pidió al Comité de Supervisión del Activo y el Pasivo que 

siguiera examinando el tema en el contexto de su labor de supervisión periódica 

de la solvencia y sus estudios de la gestión del activo y el pasivo, e informara al 

respecto al Comité Mixto cada vez que fuera necesario. 

 

 

__________________ 

 1  Véase CEB/2011/HLCM/HR/21, Examen de los casos del personal que trabaja con contratos 

para personal que no es de plantilla en las organizaciones que aplican el régimen común de las 

Naciones Unidas, 12 de agosto de 2011. 

http://undocs.org/sp/CEB/2011/HLCM/HR/21
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Capítulo VI 
  Inversiones de la Caja  

 

 

 A. Gestión de las inversiones 
 

 

101. El Representante del Secretario General para las Inversiones de la Caja 

presentó el informe relativo a la gestión de las inversiones de la Caja y describió a 

grandes rasgos el entorno económico y financiero en el período comprendido entre 

el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2013, así como las decisiones adoptadas en 

materia de inversiones y el rendimiento de la Caja.  

102. El Representante del Secretario General informó de que el valor de mercado de 

la Caja al 31 de diciembre de 2013 era de 51.366 millones de dólares, un máximo sin 

precedentes en comparación con la cifra de 44.700 millones de dólares alcanzada el 

año anterior, lo que representaba un aumento de 6.700 millones de dólares. En general, 

la Caja tuvo un rendimiento superior al del parámetro normativo de referencia en 198 

puntos básicos (rendimiento de la Caja, de 15,5; rendimiento del parámetro normativo 

de referencia, de 13,5) calculado sobre la base de la asignación estratégica de activos.  

Los factores positivos incluyen el rendimiento superior del capital total en 

instrumentos de renta variable (del 24,8%, frente al 23,4% del índice de referencia 

MSCI ACWI) y del capital total en instrumentos de renta fija (del -1,6%, frente a -2,6% 

del índice de referencia BCGA). La Caja siguió obteniendo mejores resultados que 

los índices en los períodos de 7 y 10 años.  

103. El Representante del Secretario General puso de relieve la importancia de la 

diversificación de las inversiones para reducir los riesgos y mejorar la rentabilidad a 

largo plazo. La Caja diversifica sus inversiones por clase de activos, área geográfica 

y exposición a riesgos cambiarios. La Caja ha reequilibrado periódicamente sus 

carteras de renta variable, renta fija, bienes inmuebles y activos a corto plazo para 

mantener el perfil de riesgo y sus objetivos a largo plazo. Al 31 de diciembre de 

2013, la Caja tenía una cartera mayoritaria en acciones del 65%, y una cartera 

minoritaria en inversiones de renta fija, del 24,1%. Además, la Caja a signó un 5% a 

bienes inmuebles, un 1% a estrategias alternativas, un 1% a inversiones con paridad 

de riesgo y un 4% a efectivo e instrumentos a corto plazo. Al 31 de diciembre de 

2013 la Caja tenía inversiones en 38 países, 7 instituciones internacionales y 

regionales y 23 monedas.  

104. El Representante del Secretario General también señaló la importancia de que 

la Caja hubiera alcanzado su objetivo de inversión a largo plazo, de una tasa de 

rendimiento real a largo plazo del 3,5%, incluidos los buenos resultados logrados en 

los últimos períodos de 12 meses y de 2, 3, 4, 5, 10, 15, 20, 25 y 50 años. La Caja 

logró una tasa real de rendimiento del 4% en el último medio siglo, superando el 

objetivo del 3,5% en un 0,5%. En el mismo contexto en el período de 10 años el 

rendimiento de la Caja fue superior en un 1,2% al objetivo del 3,5%. El 

Representante del Secretario General también se refirió a la propuesta de reducir los 

servicios de asesoramiento no discrecionales prestados a la División de Gestión de 

las Inversiones. 

105. El Representante del Secretario General explicó el marco de riesgo de las 

inversiones y destacó que la definición de la tolerancia del riesgo podía variar según 

el marco de referencia. La tolerancia del riesgo con respecto a la gestión del activo y 

el pasivo se mide por la volatilidad del coeficiente de financiación y el nivel de 
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financiación, de cuyo examen se encarga el Comité de Supervisión del Activo y el 

Pasivo. El margen de seguridad de la tasa de aportación necesaria es un +/-2% de la 

remuneración pensionable. 

106. Por otra parte, la tolerancia del riesgo con respecto a la inversión se mide por 

el valor en riesgo en toda la Caja y las tolerancias del riesgo de cada cartera de 

inversión, que a su vez, son definidos y supervisados por el Representante d el 

Secretario General. El Representante del Secretario General, que pronto se 

seleccionará en consulta con el Comité de Inversiones, definirá el objetivo 

específico del valor en riesgo. 

107. El Representante del Secretario General también se refirió a los problemas de 

gestión de la División de Gestión de las Inversiones. El puesto de tiempo completo 

del Representante del Secretario General y el establecimiento de 19 puestos 

adicionales durante el bienio 2014-2015 fortalecerán aún más la División. Ya se han 

llenado tres puestos y está en curso el proceso de contratación para llenar otros 

siete. El Representante del Secretario General confirmó que procuraría acelerar el 

proceso con el apoyo de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos. Señaló que la 

volatilidad de los mercados y la incertidumbre seguían siendo considerables y, como 

tal, era preciso vigilar constantemente la asignación estratégica de activos. También 

había que mejorar la tecnología de la información y las comunicaciones a fin de 

asegurar la sostenibilidad de las operaciones de la Caja; además, era preciso revisar 

la estrategia a largo plazo para la infraestructura tecnológica en materia de 

inversiones de la División de Gestión de las Inversiones. Se solicitaron propuestas 

para revisar los sistemas de tecnología de la información y las comunicaciones.  

108. El Representante del Secretario General señaló que la Asamblea General no 

apoyaba la inclusión de un nuevo artículo 19 c) en los Estatutos de la Caja, como 

proponía el Comité Mixto de Pensiones, y especificó que el titular del puesto a 

tiempo completo de Representante del Secretario General sería nombrado tras 

consultas con el Comité Mixto. Tras un prolongado debate, la Asamblea General 

decidió que no debía modificarse la responsabilidad del Secretario General con 

respecto al nombramiento del titular. Sin embargo, el Representante del Secretario 

General invitó a los miembros del Comité Mixto a formular observaciones y 

sugerencias al Secretario General acerca del nombramiento y el proceso de 

designación de un Representante del Secretario General para las Inversiones de la 

Caja a tiempo completo y se comprometió a señalar esas observaciones y 

sugerencias a la atención del Secretario General. A este respecto, el grupo de 

afiliados reiteró su esperanza de que la Asamblea General estuviera dispuesta a 

reconsiderar el asunto a fin de identificar un proceso de consulta que fuera 

sostenible antes de que el Secretario General tomara una decisión sobre el 

nombramiento. 

109. El Presidente del Comité de Inversiones presentó a los miembros, que 

representaban a distintos países y esferas de actividad, como el responsable de un 

banco central y administradores de activos, entre otros profesionales de la inversión. 

Expresó su agradecimiento a la División de Gestión de las Inversiones por su buena 

labor, que hacía posible una plantilla de directivos y oficiales de inversiones de la 

División altamente calificados y experimentados. Teniendo en cuenta que el valor de 

la cartera ascendía a 54.000 millones de dólares, el Presidente dijo que la gestión de 

la Caja era ahora una operación mucho mayor que exigía contar con parámetros de 

riesgo bien definidos y un proceso de inversión establecido. Dijo que los resultados 
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de las inversiones de la Caja eran excelentes, y que en la actualidad figur aba en el 

primer cuartil de las cajas de pensiones. El Presidente dijo que la Caja debía correr 

cierto nivel de riesgo teniendo en cuenta la oportunidad de los mercados. El 

Presidente dijo que él supervisaba la situación de la Caja una vez a la semana y se  

comprometió a compartir sus opiniones. Insistió en que su objetivo era que los 

procesos y la gestión fueran correctos. 

 

  Deliberaciones del Comité Mixto 
 

110. El Comité Mixto expresó su agradecimiento a los Representantes del 

Secretario General, actuales y antiguos, así como a la División de Gestión de las 

Inversiones por su ardua labor, que quedaba de manifiesto en el excelente 

rendimiento de las inversiones de la Caja. El Comité Mixto también expresó su 

reconocimiento a los miembros del Comité de Inversiones por su ardua labor, 

accesibilidad, buenos consejos y resultados. 

111. Los Jefes Ejecutivos reconocieron la importancia de la asignación estratégica 

de activos y señalaron que la Caja había obtenido un excelente desempeño en el 

largo plazo. El grupo solicitó que el Comité de Inversiones recomendara que la 

División de Gestión de las Inversiones formulara un plan de acción alternativo para 

revisar la cartera, en el caso de que se produjeran rápidos movimientos del mercado.  

112. Un miembro del Comité de Inversiones mencionó el reto que suponía hacer 

frente a situaciones de mercado inusuales y destacó también la importancia de 

mantener la disciplina y la adhesión a la asignación estratégica de activos. La 

diversificación de la cartera de inversiones de la Caja le ha permi tido hasta la fecha 

sortear las sacudidas externas. Como el Fondo ha demostrado su capacidad para 

resistir las crisis, no es necesario modificar su estrategia actual. En este momento, la 

Caja se encuentra en una situación favorable para hacer adquisiciones aprovechando 

la debilidad del mercado. La Directora de la División de Gestión de las Inversiones 

dijo también que estaba supervisando sistemáticamente los niveles de riesgo y 

colaborando de cerca y de manera continua con el Presidente del Comité de 

Inversiones en estas cuestiones. 

113. En respuesta a la pregunta de los órganos rectores en cuanto al plazo para 

tramitar la contratación del Representante del Secretario General a tiempo completo, 

el actual Representante mencionó que ya estaba en marcha el proceso de selección y 

se estaba prestando una cuidadosa atención a las principales competencias 

necesarias para el puesto. Fue muy claro en que el puesto exigía una amplia 

experiencia profesional y sólidas competencias en materia de liderazgo, visión y 

trabajo en equipo, así como planificación y organización. Esperaba identificar al 

candidato seleccionado en unas semanas.  

114. Un representante de la OMI pidió información sobre los riesgos que entrañaba 

el aumento de los tipos de interés y la inflación a causa de la recuperación de la 

economía de los Estados Unidos, así como el final de la flexibilización cuantitativa 

por los bancos centrales. El Presidente del Comité de Inversiones no consideraba la 

inflación como un riesgo en este momento. Un miembro de dicho Comité mencionó 

que este era un problema para todos los inversionistas, así como un punto de debate 

fundamental para el Comité de Supervisión del Activo y el Pasivo. Frente a un 

aumento de los tipos de interés, la medida de defensa normal es invertir en valores a 

corto plazo y aumentar las inversiones en valores protegidos contra la inflación. La 

Directora mencionó que la División de Gestión de las Inversiones seguía muy de 
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cerca esta cuestión y que había adoptado el nivel más bajo de la escala de 

distribución de las inversiones en renta fija, y también había mantenido un horizonte 

de inversión de corta duración. 

115. La FAFICS preguntó por las inversiones en fondos especulativos. La Directora 

respondió que con arreglo a las IPSAS, uno de sus fondos se clasificaba como fo ndo 

especulativo; sin embargo, consideraba que era distinto de los típicos fondos 

especulativos que solían buscar una alta rentabilidad. En cambio, este fondo 

especulativo era más bien una estrategia de control del riesgo, con una escala de 

costos muy razonable y sin incentivos. Las inversiones de la Caja en ese fondo 

ascendían a 500 millones de dólares. 

116. En respuesta a una pregunta de un representante de la OMS sobre la 

equiparación de las monedas del activo con la estructura del pasivo, el Presidente 

del Comité de Inversiones indicó que había algunas lagunas, en particular en francos 

suizos, moneda en que la Caja tenía un pasivo del 12% aproximadamente, pero sus 

inversiones actuales en francos suizos eran limitadas. La Directora mencionó 

también que la Caja no compensaba con equivalencias exactas la exposición a las 

fluctuaciones de los tipos de cambio de las monedas porque algunas de ellas no eran 

rentables. Por ejemplo, los depósitos a corto plazo tenían resultados negativos en 

muchos países de Europa. Las inversiones de la Caja en yenes japoneses también 

eran considerablemente inferiores debido a su muy bajo rendimiento y a la opinión 

de que la moneda entrañaba riesgos. El Director General mencionó que este era un 

buen tema de debate para el Comité de Supervisión del Activo y el Pasivo. Como no 

era probable que en un futuro próximo la Caja utilizara su capital para el pago de 

prestaciones, equiparar los fondos en distintas monedas al pasivo no era de 

momento una preocupación importante.  

117. Un representante de los Órganos Rectores preguntó acerca de las inversiones 

en los países en desarrollo, en particular en el África Subsahariana y expresó su 

preocupación por el lento desarrollo de las inversiones en esa región, mientras que 

las oportunidades de inversión en capital e infraestructura abundaban en muchos 

sectores e industrias. Si bien esperaba que se adoptaran medidas audaces, no había 

observado novedades de importancia desde la celebración de la reunión del Comité 

Mixto en Nairobi en 2006. El representante invitó al Comité de Inversiones a hacer 

una visita especial a África para identificar oportunidades de inversión y reiteró que 

las inversiones de la Caja debían reflejar su carácter mundial e internacional. Un 

representante de la OMPI respaldó esta observación, señalando que en el documento 

presentado al Comité Mixto solo se había mencionado a Sudáfrica. También pidió al 

Comité de Inversiones que estudiara las oportunidades de inversión en proyectos de 

infraestructura.  

118. La Directora respondió informando de que las inversiones en el Fondo de 

África, América Latina y el Caribe, administradas por la Corporación Financiera 

Internacional eran una medida muy inusual y audaz, ya que era la primera vez que la 

Caja invertía en fondos de capital privado. Asimismo, el Grupo de Inversionistas en 

África había concedido a la Caja el premio al Inversionista Institucional en África 

del Año (2010) y el premio al Fondo Internacional de Pensiones del Año (2013). Se 

destacó que la Caja hacía inversiones en el África Subsahariana de manera indirecta, 

a través de fondos gestionados externamente, como el Fondo de África, América 

Latina y el Caribe, administrado por la Corporación Financiera Internacional; por 

esa razón, los países no aparecían indicados inmediatamente en el documento.  El 
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Presidente del Comité de Inversiones indicó que los mercados de capitales de África 

todavía no estaban suficientemente maduros y que eran difíciles dada la magnitud 

de la Caja de pensiones, con 54.000 millones de dólares, sobre todo debido a las 

limitaciones de liquidez, que era uno de los criterios de inversión de la Caja. En 

cuanto a las inversiones en infraestructura, la Caja estaba examinando 

detenidamente posibles opciones rentables. Hasta la fecha la Caja había hecho dos 

inversiones en infraestructura. 

119. Un miembro de la Comisión de Actuarios encomió el rendimiento de las 

inversiones y el enfoque de gestión de los riesgos utilizado por la División de 

Gestión de las Inversiones. Además, quiso conocer la opinión sobre las inversiones 

alternativas. El Presidente del Comité de Inversiones consideró necesario hacer 

inversiones alternativas desde el punto de vista de la diversificación, y señaló que la 

nueva asignación estratégica de activos incluía activos alternativos. La División de 

Gestión de las Inversiones no tiene personal para ejecutar transacciones de inversión 

en fondos especulativos. La Directora mencionó que las inversiones actuales en 

fondos de capital privado constituían solo el 4% del activo en comparación con la 

asignación del 10% al 20% característica de otros fondos de pensiones. La División 

de Gestión de las Inversiones tenía previsto invertir en fondos de capital privado en 

forma gradual para asegurar la diversificación por año de inversión. La División 

estaba preparando en la actualidad una solicitud de candidaturas para un puesto de 

asesor en fondos de capital privado.  

120. Un representante de las Naciones Unidas preguntó acerca de la iniciativa de 

inversión socialmente responsable y la protección de las transacciones de la Caja. La 

Directora de la División de Gestión de las Inversiones respondió que un Oficial de 

Cumplimiento había establecido una política personal de transacciones y que cada 

transacción personal debía contar con la autorización previa de este. Además, la 

aplicación del sistema de gestión de operaciones de compraventa incluía un 

seguimiento de auditoría. Todas las operaciones requerían la doble firma electrónica. 

El Presidente del Comité de Inversiones indicó que la División prohibía las 

inversiones en las industrias de defensa y tabaco. En la reunión del Comité de 

Inversiones también se examinaron temas relacionados con el cambio climático. Se 

observó que la División de Gestión de las Inversiones debía centrarse también en el 

rendimiento de las inversiones. Pocas cajas de pensiones de los Estados Unidos 

hacían inversiones socialmente responsables. La División se proponía utilizar un 

servicio de consultoría para ayudar en el proceso de examen. Los Jefes Ejecutivos y 

los Órganos Rectores expresaron su preocupación acerca del marco jurídico y los 

requisitos legales para la adhesión de la Caja a los principios de inversión 

responsable y pidieron a la División que solicitara asesoramiento jurídico a este 

respecto. 

121. Un representante de la FAO preguntó cuál era el procedimiento para evi tar los 

conflictos de intereses de los miembros del Comité de Inversiones. La Directora 

mencionó que cada miembro del Comité firmaba una declaración de 

confidencialidad en la que se comprometía a no utilizar la información obtenida en 

calidad de miembro del Comité de Inversiones con fines de ganancia personal. 

Además, la composición del Comité reflejaba la representación geográfica.  

122. Algunos de los miembros del Comité Mixto solicitaron mejoras en los 

formatos de presentación de informes. Entre las solicitudes concretas cabe 

mencionar los informes sobre los fondos con mejor y peor rendimiento; informes 



A/69/9 
 

 

44/245 14-58715 

 

sobre las transacciones realizadas; y una lista completa de los valores que 

componían las carteras. El Presidente del Comité de Inversiones también convino en 

la necesidad de revisar los formatos de presentación de informes en general, para 

lograr una modalidad más fácil de utilizar. La Directora mencionó que colaboraría 

con el encargado del registro principal y el Comité de Inversiones en la elaboración 

de un formato más legible. 

123. El Comité Mixto tomó nota del informe sobre la gestión de las inversiones . 

 

 

 B. Composición del Comité de Inversiones 
 

 

124. El 31 de diciembre de 2014 expirarán los nombramientos de los siguientes 

miembros del Comité de Inversiones: Masakazu Arikawa (Japón); Madhav Dhar 

(India); Nemir Kirdar (Iraq); Michael Klein (Estados Unidos de América); e Ivan 

Pictet (Suiza); así como el nombramiento ad hoc de Gumersindo Oliveros (España). 

La composición actual del Comité de Inversiones figura en el anexo VII. 

125. Se informó al Comité Mixto de Pensiones de que, en vista de las medidas que 

se estaban adoptando para nombrar a un Representante del Secretario General a 

tiempo completo, era aconsejable prorrogar por un año todos los nombramientos en 

el Comité de Inversiones que llegaban a su fin. Ese enfoque estaría en consonancia 

con el papel del Representante del Secretario General a tiempo completo de orientar 

la composición del Comité de Inversiones en el futuro.  

126. El Comité Mixto acogió con beneplácito la intención del Secretario General de 

prorrogar por un año el nombramiento de los Sres. Arikawa, Dhar, Klein, Kirdar y 

Pictet como miembros ordinarios. 

127. El Comité Mixto tomó nota asimismo de la conversión del nombramiento de 

Gumersindo Oliveros, de miembro ad hoc en miembro ordinario. La conversión 

tendría como resultado el nombramiento de nueve miembros ordinarios, como se 

especifica debidamente en los mandatos.  

128. El Comité Mixto de Pensiones estuvo de acuerdo con la decisión del 

Secretario General de renovar el nombramiento de los miembros ad hoc del 

Comité de Inversiones, y expresó su gratitud a los miembros del Comité por su 

disposición a prestar servicios a la Caja. 

 

 

 C. Política de inversión 
 

 

129. La política de inversión de la División, aprobada por el Representante del 

Secretario General el 2 de abril de 2014, orienta y protege a la División de Gestión 

de las Inversiones en el cumplimiento de sus responsabilidades fiduciarias y 

proporciona herramientas y orientación por escrito en relación con los parámetros 

específicos para la selección de las inversiones, la gestión de los riesgos y los 

procedimientos de evaluación. Al mismo tiempo, el Representante del Secretario 

General aprobó los procedimientos en materia de inversiones y los manuales de 

gestión del riesgo de la División de Gestión de las Inversiones, en los que se 

establecen procedimientos para garantizar el cumplimiento de la política de 

inversión de la División. Entre los principales cambios normativos recientemente 

introducidos cabe mencionar: un cambio en la dirección general de las inversiones 

para pasar de utilizar valores absolutos en dólares a utilizar puntos básicos; el 
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criterio de calificación crediticia para la inversión cambió de A y calificaciones más 

altas a la de grado de inversión (BBB y calificaciones más altas); los activos físicos 

han de incluir la infraestructura, el terreno maderero y las tierras de labranza. Las 

definiciones de nivel de riesgo aceptado y tolerancia del riesgo se formalizaron en 

las políticas de inversión aprobadas, como se indica a continuación: el nivel de 

riesgo aceptado es la voluntad de una entidad de asumir riesgos de inversión para 

lograr la tasa de rendimiento necesaria; la tolerancia del riesgo refleja la variación 

aceptable en los resultados relacionados con medidas específicas de la ejecución.  

130. La política de inversión fue revisada por la ex Representante del Secretario 

General, Sra. Gina Casar, en abril de 2014. La política de inversión debería ser un 

documento vivo sujeto a actualizaciones ulteriores de vez en cuando. El nuevo 

Representante del Secretario General a tiempo completo debe tener la oportunidad 

de actualizar la política de inversión vigente. El Comité Mixto se refirió al 

informe del Comité de Supervisión del Activo y el Pasivo sobre la política de 

inversión. 

131. En respuesta a una pregunta formulada en nombre de los órganos rectores 

sobre el modo en que las Naciones Unidas gestionaban la propiedad de bienes 

raíces, la Directora de la División de Gestión de las Inversiones respondió que la 

División no compraba edificios directamente, sino que invertía en bienes raíces a 

través de sociedades de responsabilidad limitada que proporcionaban al Fondo la 

protección legal necesaria.  

132. Los Jefes Ejecutivos formularon una observación conexa en la que 

confirmaban que la División de Gestión de las Inversiones no compraba edificios 

directamente y recomendaron que ese hecho se reflejara por escrito en la política de 

inversión.  

 

 

 D. Situación del Fondo de Dotación de la Biblioteca de las 

Naciones Unidas y del Fondo de Dotación de la Universidad 

de las Naciones Unidas 
 

 

133. La nota consiste en un breve informe sobre: a) la transferencia de la 

responsabilidad por la gestión de los activos del Fondo de Dotación de la Biblioteca 

de las Naciones Unidas a la Tesorería de las Naciones Unidas en julio de 2013; y 

b) la formalización de los servicios que la División de Gestión de las Inversiones 

presta a la Universidad de las Naciones Unidas en relación con su Fondo de 

Dotación. Se informó al Comité Mixto de que el Representante del Secretario 

General y la Universidad de las Naciones Unidas habían firmado un memorando de 

entendimiento en junio de 2014. El grupo de afiliados preguntó por qué el Fondo de 

Dotación de la Universidad de las Naciones Unidas seguía bajo la dirección de la 

División. La Directora de la División de Gestión de las Inversiones indicó que 

debido a un componente de renta variable en los activos del Fondo, el Secretario 

General había decidido mantenerlo bajo la supervisión de la División, y señaló que 

los activos del Fondo de Dotación de la Universidad de las Naciones Unidas eran 

administrados por un administrador de activos independiente, cuyos honorarios 

corrían por cuenta de la Universidad. La Directora aseguró al Comité Mixto que se 

habían establecido arreglos de custodia separados para el Fondo de Dotación de la 

Universidad de las Naciones Unidas y que no había mezcla de fondos entre las dos 

entidades.  
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134. El Comité Mixto tomó nota de la información. 

 

 

 E. Gestión del riesgo y cumplimiento de normas 
 

 

135. La División de Gestión de las Inversiones presentó información actualizada 

sobre las iniciativas en materia de riesgo y cumplimiento. Se informó al Comité 

Mixto de que se estaban utilizando modelos de cálculo del valor en riesgo y que el 

grupo de gestión del riesgo trabajaba en estrecha colaboración con los 

administradores de carteras para garantizar que el riesgo de las carteras no superara 

los niveles de riesgo autorizados. Teniendo en cuenta que la cartera total de renta 

variable era la principal fuente de riesgo, el grupo de gestión del riesgo de la 

División de Gestión de las Inversiones aplicó una estrategia de control del riesgo de 

modo que el riesgo absoluto del total de la cartera total de la renta variable fuera 

levemente inferior al riesgo absoluto de su índice de referencia.  

136. La tolerancia del riesgo se define como una desviación aceptable de la 

asignación estratégica de activos, y se presenta en la forma de riesgo de desviación. 

Sobre la base de la tolerancia del riesgo en toda la Caja, el grupo de gestión del 

riesgo estableció un presupuesto de los riesgos específicos a cada cartera. En abril 

de 2014 se puso en marcha el sistema de análisis para las inversiones de capital 

privado, Private-i. El estudio de referencia se ha completado, y el encargado del 

registro principal ha empezado a aplicar nuevos criterios de referencia. El grupo de 

gestión del riesgo presentó al Comité de Auditoría situaciones de fraude que podían 

presentarse. El grupo de gestión del riesgo siguió administrando el sitio web, 

principal fuente de información para todos los interesados.  

137. El Comité Mixto tomó nota de las iniciativas y actividades de la Sección de 

Gestión del Riesgo y Cumplimiento de Normas de la División de Gestión de las 

Inversiones.  

 

 

 F. Política de responsabilidad social 
 

 

138. En la nota se destacaron las buenas prácticas de gobernanza que contribuían a 

la obtención de rendimientos sostenibles y a evitar el riesgo de que la Caja se viera 

afectada por la difusión de noticias negativas. La existencia de prácticas deficientes 

en materia social, de medio ambiente o de gobernanza por las empresas en las que 

invertía la Caja podrían erosionar rápidamente el valor intangible de años de buena 

reputación y tener un efecto negativo en el valor de las acciones.  

139. Es importante contar con una política de responsabilidad social para las 

inversiones sujeta a la responsabilidad fiduciaria encomendada al Secretario General 

por las inversiones de los activos de la Caja, ya que permitiría a la División de 

Gestión de las Inversiones incorporar principios de inversión responsable en sus 

políticas generales de inversión. El hecho de disponer de una política específica 

ayudó a aclarar la importancia que tenía para la caja hacer inversiones socialmente 

responsables. 

 

  Deliberaciones del Comité Mixto 
 

140. Un miembro del grupo de afiliados hizo una pregunta relacionada con una de 

las inversiones inmobiliarias realizadas por la División de Gestión de las 
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Inversiones en Chicago, Illinois, y la cuestión conexa del propietario. La Directora 

de la División aseguró a los miembros que la situación ya se había abordado, era de 

menor importancia, estaba bajo control y no era motivo de preocupación.  

141. Con respecto a la gobernanza ambiental y social, la Directora de la División de 

Gestión de las Inversiones también informó de que la División había contratado a un 

oficial de cumplimiento en 2010. Como resultado de ello, la División había podido 

establecer una sólida política personal en materia de transacciones. Otro mecanismo 

sólido de control consistía en nombrar a un encargado independiente del registro 

principal. Asimismo, la política de la Caja era no invertir en los sectores del tabaco 

y las armas. El Presidente del Comité de Inversiones explicó que otros 

inversionistas institucionales y fondos de pensiones tenían recursos humanos 

dedicados exclusivamente a las inversiones socialmente responsables. Destacó que 

la División había estado gestionando la cartera de la Caja de manera óptima y que 

en el momento oportuno contrataría a un consultor para contar con el mejor 

asesoramiento posible sobre las inversiones socialmente responsables. El Comité 

Mixto de Pensiones estuvo de acuerdo en que lo más conveniente para la División 

en ese momento y en el futuro era hacer una selección pasiva de las empresas antes 

de invertir en ellas y luego conocer mejor sus actividades subyacentes a lo largo del 

tiempo. 

142. El Comité Mixto expresó su desacuerdo con la iniciativa de contactar 

directamente a las empresas para decirles qué hacer en materia de inversiones 

socialmente responsables, ya que esa función no competía a la División de 

Gestión de las Inversiones. Como se indicó en el párrafo 118, el Comité Mixto 

expresó su desacuerdo con el enfoque que se proponía en el documento que se le 

había presentado. 

143. Sin embargo, el Comité Mixto convino en que, sin perjuicio de las 

responsabilidades fiduciarias generales del Secretario General y los cuatro 

criterios de inversión (a saber, la seguridad, la rentabilidad, la liquidez y la 

convertibilidad) establecidos por la Asamblea General, los principios de 

inversión socialmente responsable eran un elemento importante de la política 

de inversión. 
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Capítulo VII 
  Asuntos médicos 

 

 

  Informe de la consejera médica (párrafo D.3 del Reglamento) y la 

posibilidad de establecer una normativa para los reconocimientos 

médicos a efectos de la afiliación a la Caja 
 

 

144. La consejera médica del Comité Mixto presentó un informe relativo al período 

de dos años comprendido entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2013. 

El informe contenía información detallada y un análisis en relación con las nuevas 

prestaciones de invalidez concedidas durante ese período, junto con datos sobre las 

nuevas prestaciones de invalidez de los hijos y el fallecimiento de afiliados en 

servicio activo. En el informe se analizaban la tasa de incidencia de nuevos casos de 

discapacidad (el 0,79 por cada 1.000 afiliados), lo que representaba un aumento 

respecto de la tasa del 0,57 correspondiente al bienio anterior, de enero de 2010 a 

diciembre de 2011, las categorías de diagnóstico por sexo y el promed io de edad, así 

como el promedio del período de aportación de los afiliados de la Caja a quienes se 

habían concedido nuevas prestaciones de invalidez.  

145. La consejera médica señaló que la principal causa de discapacidad seguía 

siendo psiquiátrica (39%), lo que, combinado con las siguientes cuatro categorías de 

diagnóstico, representó más del 85% de todos los nuevos casos de discapacidad: 

neurológica (21%); ortopédica (11%); neoplasias (9%); y traumatismos (6%). Es 

digno de mención el aumento del 9% de los casos de afecciones neurológicas en 

comparación con el bienio anterior. Con respecto a los casos de muerte, se había 

comunicado un total de 336 fallecimientos en el servicio, lo que representaba una 

tasa de mortalidad media anual de 1,39 por cada 1.000 afiliados que era similar a la 

tasa de 1,4 por cada 1.000 afiliados notificada en 2010-2011. 

146. Teniendo en cuenta que la principal causa de discapacidad era psiquiátrica, la 

consejera médica informó sobre la salud mental en el sistema de las Naciones 

Unidas, señalando que el personal de la Secretaría, el PNUD y el UNICEF habían 

perdido un total de 41.427 días por causa de enfermedades mentales. Se trataba de 

un problema de alcance mundial y, a ese respecto, la consejera médica presentó 

extractos de interés para la Caja de un estudio sobre las enfermedades mentales 

realizado por la OMS. El servicio médico de las Naciones Unidas ha dado los 

primeros pasos en la elaboración de una estrategia para comenzar a abordar 

específicamente la problemática de las enfermedades mentales, cuyos elementos 

fundamentales incluyen la prevención, la detección temprana, el tratamiento, la 

rehabilitación y la retención del personal. Se está examinando la posibilidad de 

contar con la colaboración y la participación de otras organizaciones a filiadas a la 

Caja.  

147. En lo que respecta a las nuevas prestaciones por discapacidad de los hijos, 

había un total de 39 nuevos casos reconocidos durante el período objeto de examen. 

Las causas principales fueron: neurológicas (33%), psiquiátricas (28%) y genéticas 

(25%). 

148. De conformidad con la sección D.3 del Reglamento de la Caja, el consejero 

médico debe preparar para cada período ordinario de sesiones del Comité Mixto un 

informe sobre la aplicación de las normas médicas prescritas por el Comité Mixto y 

sobre la información médica que afecte a la concesión de prestaciones por la Caja. 
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Como el Comité Mixto se reúne fuera de los períodos ordinarios de sesiones que se 

celebran en Nueva York, la consejera médica solicitó que el Comité Mixto aprobara 

un cambio en el calendario del ciclo de presentación del informe a fin de presentarlo 

cada dos años, durante la reunión del Comité Mixto en Nueva York, de modo que 

ella pudiera presentar el informe al Comité Mixto en persona. El próximo informe 

se presentará al Comité Mixto en su próximo período de sesiones, en julio de 2015.  

 

  Norma para los reconocimientos médicos a los efectos de la afiliación 

a la Caja 
 

149. En su 57
o 

período de sesiones, celebrado en julio de 2010, el Comité Mixto 

pidió al Secretario y Director General que se coordinara con la consejera médica 

para estudiar la posibilidad de establecer una norma para los reconocimientos 

médicos a los efectos de la afiliación a la Caja según lo dispuesto en el artículo 41 

de los Estatutos. El Comité Mixto examinó la recomendación del 

Secretario/Director General en conjunción con la consejera médica, de que el 

Comité Mixto adoptara la norma de “aptitud para el empleo” como base para la 

afiliación a la Caja. Atendiendo a solicitudes de información adicional sobre la 

medida en que los reconocimientos médicos previos al empleo están estandarizados 

entre las organizaciones afiliadas a la Caja y la forma en que la norma se habría de 

aplicar, el Comité Mixto examinó otros documentos en sus períodos de sesiones 59
o
, 

celebrado en 2012, y 60
o
 celebrado en 2013, y pidió información adicional para el 

61
o
 período de sesiones sobre las modalidades de aplicación de la norma.  

150. Como parte de su informe médico al Comité Mixto y en respuesta a la 

solicitud del Comité Mixto en su 60
o
 período de sesiones, la consejera médica 

presentó un proyecto de cuestionario de reconocimiento médico mínimo para la 

aplicación de la norma propuesta, que podría reemplazar el actual cuestionario 

médico detallado. La consejera médica señaló que las medidas derivadas de las 

respuestas a las preguntas se basarían únicamente en la historia de salud personal 

del interesado y las necesidades y los riesgos del puesto al que serían nombrados. 

Las personas con necesidades médicas más complejas se someterían a una 

evaluación más detallada y se les podría pedir que se sometieran a un examen 

médico, y, posiblemente, a pruebas de patología o diagnóstico. En consecuencia, se 

pidió al Comité Mixto que se aprobara la norma de “aptitud para el empleo” a los 

efectos de la afiliación a la Caja, lo que exigiría una enmienda del artículo 41 de los 

Estatutos. 

 

  Deliberaciones del Comité Mixto 
 

151. En su debate, los miembros del Comité Mixto dijeron que la presentación oral 

de la consejera médica difería considerablemente del informe escrito  y que contenía 

una cantidad considerable de información adicional sobre el proceso de certificación 

médica previa al empleo que era útil y debería haberse incluido en el informe. En 

ese sentido, se agradecía que la consejera médica hubiera hablado de mane ra 

oficiosa con los miembros del Comité Mixto antes de su presentación.  

152. A pesar de la solicitud del Comité Mixto formulada en 2013 de que el proceso 

de certificación médica previa al empleo no fuera discriminatorio, como constaba en 

el informe escrito, el cuestionario del reconocimiento médico todavía parecía 

discriminatorio en su enfoque y no abarcaba adecuadamente los ámbitos que 

planteaban un riesgo potencial para la Caja. Por lo tanto, era preciso volver a 
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formular el cuestionario en colaboración con los directores médicos de las demás 

organizaciones afiliadas a la Caja y realizar un examen más completo de la medida 

en que podría prescindirse de los exámenes médicos.  

153. En general, no había suficiente justificación para reemplazar el reconocimiento 

médico previo al empleo por el cuestionario, el cual parecía ser una medida 

adicional. Algunos miembros del Comité Mixto también expresaron su interés en 

recibir más información sobre las causas de fallecimiento en servicio activo, habida 

cuenta de que había más casos de muerte del personal que casos de discapacidad. Se 

observó además que, habida cuenta de la naturaleza del proceso de certificación 

médica previa al empleo, también debería incluirse un análisis de la causa de las 

muertes, haciendo especial hincapié en las enfermedades prevenibles y las que no 

podían prevenirse. 

154. El grupo de afiliados acogió con satisfacción el informe y agradeció a la 

consejera médica su exposición informativa. En especial, señalaron que, además de 

la habitual actualización de las estadísticas fundamentales, en el informe se 

abordaban una serie de cuestiones candentes, como la necesidad de investigar 

debidamente los motivos de fallecimiento en servicio activo y su clasificación como 

muertes prevenibles y muertes que no se podían prevenir.  

155. Los afiliados convinieron también con la consejera médica en que debía 

velarse en particular por evitar las prácticas discriminatorias y el estigma 

potencialmente implícitos en las pruebas previas a la contratación. A este respecto, 

se observó que el personal con contratos a corto plazo o contratos temporales de otra 

índole era cada vez más renuente a informar de problemas de salud, lo que era 

comprensible, habida cuenta de las preocupaciones que ello suscitaba en relación 

con sus posibilidades de renovación o prórroga del contrato.  

156. Además, los afiliados destacaron la función intersectorial de los servicios 

médicos en cada organización, teniendo en cuenta que podían y debían asesorar a 

los directivos superiores sobre muchas cuestiones, como el uso ópt imo de la licencia 

de descanso y recuperación en zonas con condiciones de vida difíciles o no aptas 

para familias, o los procedimientos para la reincorporación al servicio tras la 

recuperación de la discapacidad. En relación con este último, recordaron que  hacía 

unos diez años, el Comité Mixto había recibido un interesante informe sobre las 

prácticas más comunes de otras organizaciones internacionales, y expresaron la 

esperanza de que ese estudio pudiera reanudarse y completarse durante el año.  

157. El Comité Mixto examinó el informe de la consejera médica y observó que 

la práctica de la Caja, establecida desde hacía largo tiempo, era considerar la 

norma de “aptitud para el empleo”, conforme a lo determinado por las 

organizaciones afiliadas, como base para la afiliación a la Caja. Pidió que la 

información adicional sobre la aplicación del nuevo proceso de certificación 

médica se presentara en su 62
o
 período de sesiones, que se celebrará en 2015, 

tras la celebración de consultas con los directores médicos de todas las 

organizaciones afiliadas a la Caja; el cambio introducido en el artículo 41 se 

examinaría en su 63
o
 período de sesiones, en 2016. Además, el Comité Mixto 

pidió un análisis de las causas del fallecimiento de afiliados en servicio activo, 

habida cuenta de que el número de muertes superaba el de nuevos casos de 

discapacidad. El Comité Mixto aplazó su decisión de modificar el calendario de 

presentación del informe bienal por la consejera médica. 
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Capítulo VIII 
  Cuestiones administrativas  

 

 

 A. Estados financieros correspondientes al ejercicio terminado 

el 31 de diciembre de 2013 
 

 

158. El Comité Mixto de Pensiones examinó los estados financieros auditados de la 

Caja correspondientes al año terminado el 31 de diciembre de 2013. Se trata de los 

estados financieros de la Caja preparados con arreglo a las IPSAS. Atendiendo a la 

solicitud del Comité Mixto formulada en su 57ᵒ período de sesiones, en julio de 

2010, la Caja adoptó este nuevo marco de contabilidad con efecto a partir del 1 de 

enero de 2012. Dado que este es el segundo año desde que se publicaron las normas 

para instrumentos financieros de las IPSAS, en los estados financieros también se 

presentó información comparativa correspondiente al ejercicio económico que 

terminó el 31 de diciembre de 2012. 

159. Se recordó que, con la transición a las IPSAS, el contenido y la presentación 

de los estados financieros de la Caja habían cambiado sustancialmente. Dado que las 

IPSAS guardan silencio en gran medida en cuanto a los requisitos específicos para 

la presentación de informes financieros de los fondos de pensiones y los planes de 

jubilación, el Comité Mixto había pedido, en su 59
o
 período de sesiones, celebrado 

en julio de 2012, que la Caja pusiera en práctica las orientaciones contenidas en la 

norma internacional de contabilidad 26, relativa a la contabilización e información 

financiera de los planes de prestaciones de jubilación, en su totalidad. Siguiendo esa 

orientación, los estados financieros de la Caja correspondientes al año terminado el 

31 de diciembre de 2013 (véase el anexo VIII) incluyen: 

 • Una declaración de control interno (iniciada en relación con el período 

terminado el 31 de diciembre de 2013); 

 • La certificación de los estados financieros (iniciada en relación con el período 

terminado el 31 de diciembre de 2013); 

 • Un estado de los activos netos disponibles para prestaciones;  

 • Un estado de cambios de los activos netos disponibles para prestaciones;  

 • Una comparación de los importes presupuestados y reales (cuadros 1 y 2);  

 • Notas de los estados financieros; 

 • Estadísticas sobre el funcionamiento de la Caja.  

160. Además, se recordó al Comité Mixto algunos de los cambios fundamentales 

introducidos en los estados que ahora se presentan con arreglo a las IPSAS. En 

cuanto a los estados financieros de la Caja correspondientes a 2013, se informó al 

Comité Mixto de que los activos netos de la Caja disponibles para prestaciones 

(capital de la Caja) habían aumentado de 44.800 millones de dólares al 31 de 

diciembre de 2012 a 51.500 millones de dólares al 31 de diciembre de 2013. La 

variación puede atribuirse en gran parte a los 6.500 millones de dólares de 

apreciación neta del valor razonable del capital. Con arreglo a las IPSAS, la Caja 

presentará estados financieros auditados anualmente.  

161. Se señaló también a la atención del Comité Mixto que durante el ejercicio 

económico terminado el 31 de diciembre de 2013 el valor total del activo de la Caja 
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había aumentado de 45.000 millones de dólares a 51.600 millones de dólares, lo que 

reflejaba un aumento del 14,7%. A este respecto, se observó que, con arreglo a las 

IPSAS, la Caja había introducido una política de medir todas las inversiones a su 

valor razonable y reflejar los cambios en ese valor como ingresos devengados por 

inversiones. Siguiendo esta política, la Caja reconocía todas las ganancias realizadas 

y no realizadas a través de los ingresos devengados por inversiones e introducía 

posiciones de apreciación neta del valor razonable de los activos y las ganancias (y 

pérdidas) de divisas. Como resultado de ello, el total de ingresos devengados por 

inversiones ascendía a 6.900 millones de dólares, incluida una apreciación neta del 

valor razonable de las inversiones de 6.400 millones de dólares, y las pérdidas en 

divisas por valor de 559 millones de dólares.  

162. Se informó al Comité Mixto de que durante el ejercicio económico terminado 

el 31 de diciembre de 2013, las contribuciones a la Caja ascendían a 2.200 millones 

de dólares. En el mismo período, los pagos de prestaciones efectuados por la Caja 

ascendieron a 2.300 millones de dólares, superando las contribuciones en 131 

millones de dólares. En comparación con 2012, las contribuciones habían 

aumentado en un 2,0%, aunque el número de afiliados a la Caja había disminuido en 

un 0,7%, de 121.098 a 120.294. Los gastos en prestaciones aumentaron en un 4,9%, 

mientras que el número de prestaciones en curso de pago aumentó de 67.677 a 

69.980, o el 3,4%. 

 

  Deliberaciones del Comité Mixto 
 

163. Durante las deliberaciones sobre los estados financieros, el Comité Mixto puso 

en tela de juicio la composición de los activos intangibles incluidos en otros activos. 

Se explicó que para la Caja, esta cuenta incluía la capitalización de los gastos de 

implementación de las iniciativas en tecnología de la información, de conformidad 

con lo dispuesto en las IPSAS. El Comité Mixto pidió aclaraciones sobre la 

diferencia entre la retención de impuestos por cobrar y la retención del gasto 

acumulado por impuestos. Se explicó que la cuenta por cobrar representaba los 

impuestos que la Caja consideraba que se recaudarían a su debido tiempo. Los 

gastos fiscales consistían en impuestos que se consideraban irrecuperables en ese 

momento, y se consignaban como gastos con arreglo a las IPSAS. El Comité Mixto 

también pidió información sobre los cargos bancarios y lo que re flejaba esa cuenta. 

Se explicó que los cargos bancarios indicados en la parte del informe sobre la 

ejecución del presupuesto correspondiente a la Secretaría eran los gastos 

relacionados con el procesamiento de la cuenta de nóminas de la Caja. Ello incluía 

las sumas para el pago de más de 60.000 prestaciones mensuales y otros pagos en 

concepto de prestaciones de la Caja. Se hizo una pregunta acerca del flujo de 

efectivo de la Caja y su funcionamiento, en relación con la recepción de 

contribuciones y el pago de prestaciones, teniendo en cuenta que el período de 

recaudación de las contribuciones y los desembolsos era muy breve y, desde la 

óptica del control interno y por razones de eficiencia (reducción de los costos y las 

transferencias de fondos), la solución óptima para la Caja sería mantener los 

recursos obtenidos en la forma de contribuciones en las cuentas operacionales de su 

secretaría y pagar las prestaciones y financiar la nómina con cargo a esas cuentas. 

Con ello se evitarían las transferencias innecesarias a cuentas de inversiones, 

reduciendo así los riesgos, las conciliaciones y las posibles fluctuaciones cambiarias 

negativas. Se explicó que las aportaciones mensuales de las organizaciones afiliadas 

se recibían en la cuenta bancaria de la secretaría a l comienzo de cada mes. Después 
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de tener en cuenta las necesidades inmediatas de la secretaría, el exceso de efectivo 

se transfiere a la División de Gestión de las Inversiones con fines de inversión. Al 

final del mes, la secretaría solicita una transferencia de fondos de la División para 

cubrir la nómina de fin de mes. 

164. El Comité Mixto expresó su agradecimiento por el hecho de que, por segundo 

año consecutivo, los estados financieros de la Caja se hubiesen preparado de 

conformidad con las IPSAS y proporcionasen mucha más información adicional 

sobre las operaciones financieras de la Caja. El Comité Mixto también felicitó al 

Director General, el Representante del Secretario General y el Oficial Jefe de 

Finanzas, así como a los equipos financieros de la secretar ía de la Caja y la División 

de Gestión de las Inversiones, por haber obtenido una auditoría sin reservas en este 

segundo período. Además, se tomó nota con reconocimiento de que el proceso de 

elaboración de los estados financieros de este año se había simpl ificado y ahora 

estaba bien afianzado. El Comité Mixto observó que la secretaría de la Caja y la 

División de Gestión de las Inversiones seguirían de cerca la recomendación del 

Comité de Auditoría de preparar más cartas de certificación en apoyo de la 

declaración de control interno. El Comité Mixto pidió al Director General y al 

Representante del Secretario General que incluyeran una declaración general 

de los estados financieros en sus futuros estados financieros . 

165. Tras examinar los estados financieros y considerar las exposiciones 

realizadas por el Comité de Auditoría de la Caja y la Junta de Auditores, el 

Comité Mixto aprobó los estados financieros de la Caja correspondientes al año 

terminado el 31 de diciembre de 2013. 

166. El Oficial Jefe de Finanzas presentó un nuevo asunto a la atención del Comité 

Mixto que podía representar un grave riesgo operacional con posibles consecuencias 

para el presupuesto. Se informó al Comité Mixto de que la secretaría había estado 

trabajando en un pedido de propuestas de servicios bancarios durante un largo 

período de tiempo. Hacía dos años se habían iniciado las negociaciones para la 

contratación del proveedor seleccionado, JPMorgan Chase (el Chase). Se informó 

además al Comité Mixto de que el Director General de la Caja había rec ibido muy 

recientemente dos cartas de la División de Adquisiciones en relación con el proceso 

de invitación a presentar propuestas. En una carta del Director de la División de 

Adquisiciones, se había pedido al Director General que diera por concluido el 

último punto de la negociación con su firma a fin de avanzar en la formalización del 

contrato. 

167. Se informó al Comité Mixto de que en la segunda carta, dirigida al Director 

General por el Subsecretario General de la Oficina de Servicios Centrales de Apoyo, 

se informaba a aquel de que en un proyecto de resolución de la Asamblea General 

de distribución reciente se expresaba preocupación por la decisión de varias 

instituciones bancarias, incluido el Chase, de cerrar las cuentas bancarias de 

numerosos diplomáticos y misiones acreditados ante las Naciones Unidas. En la 

carta se indicaba además que los bancos habían adoptado esa decisión en vista de la 

imposición de reglas más estrictas por el Gobierno de los Estados Unidos en cuanto 

a la transferencia de fondos dentro y fuera del país que pudieran estar relacionados 

con el blanqueo de dinero o la financiación del terrorismo. Se señaló que la 

Asamblea General aún no se había pronunciado sobre el proyecto de resolución. En 

la carta se indicaba que esta cuestión se había señalado a la atención del Director 

General, ya que quizás le conviniera tenerla en cuenta a la hora de definir la 
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concertación de un nuevo acuerdo con el Chase para que cubriera los servicios 

bancarios de la Caja en los próximos tres años. En la carta se  señalaba también que 

el Director General tal vez debía considerar la posibilidad de prorrogar por dos 

meses el actual contrato con el Chase, mientras siguiera pendiente la cuestión del 

proyecto de resolución.  

168. El Oficial Jefe de Finanzas informó al Comité Mixto de que la Caja tenía 

previsto seguir adelante con la formalización del contrato. Señaló que en ese 

momento la introducción de cambios en los arreglos bancarios actuales supondría un 

grave riesgo operacional para la Caja. Además, señaló que el costo en concepto de 

tecnología de la información por el establecimiento de un nuevo proveedor de 

servicios bancarios tendría consecuencias para el presupuesto. Añadió que la 

necesidad de establecer un nuevo proveedor de servicios bancarios exigiría cambios 

en el proceso y los sistemas de la Caja que podrían tardar hasta un año en 

implantarse, ya que habría que realizar pruebas exhaustivas. El Oficial Jefe de 

Finanzas señaló además que un cambio de proveedor de servicios bancarios en esa 

etapa podía tener consecuencias muy negativas y causar demoras importantes en la 

aplicación del nuevo sistema operativo del Sistema Integrado de Administración de 

Pensiones (SIAP). 

169. Uno de los jefes ejecutivos señaló a la atención del Comité Mixto que 

numerosos miembros de la comunidad diplomática se habían visto frustrados por la 

decisión del Chase de suspender la prestación de servicios a ciertas cuentas debido 

al costo de asegurar el cumplimiento de las normas establecidas. Sin embargo, 

señaló que en 2013 los activos del JPMorgan Chase ascendían a 2,4 billones de 

dólares y sus ingresos netos a 16.500 millones de dólares. Habida cuenta de que la 

Caja estaba pagando unos 775.000 dólares anuales por los servicios que prestaba el 

Chase, probablemente al banco no le afectaría la pérdida de la Caja como cliente. 

Sin embargo, toda decisión de prescindir del Chase como proveedor de los servicios 

bancarios altamente complejos y de alcance mundial que la Caja requería, tendría 

repercusiones muy negativas para las operaciones de la Caja.  

170. El Comité Mixto tomó nota de la información proporcionada por el Oficial 

Jefe de Finanzas sobre el proyecto de resolución que la Asamblea General estaba 

examinando en la que se expresaba preocupación por la decisión adoptada por varias 

instituciones bancarias, entre ellas JPMorgan Chase, de cerrar las cuentas bancarias 

de numerosos diplomáticos y misiones de países en desarrollo acreditados ante las 

Naciones Unidas. El Comité Mixto observó que la cuestión que estaba en juego en 

el proyecto de resolución de la Asamblea General no estaba directamente 

relacionada con la Caja, ya que se refería a las cuentas que las misiones 

diplomáticas y otras entidades gubernamentales extranjeras tenían en instituciones 

bancarias. El Comité Mixto también hizo observar los considerables riesgos 

operacionales, los costos financieros y las demoras que entrañaba para el proyecto 

del SIAP suspender, en esta coyuntura, los servicios bancarios del Chase, y señaló 

que la Caja formalizaría su contrato de servicios bancarios con el del Chase para los 

próximos tres años. 
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 B. Informe sobre la situación del reglamento financiero 

de la Caja 
 

 

171. Se proporcionó al Comité Mixto un informe sobre el estado de las consultas 

relativas al reglamento financiero de la Caja. Se recordó que este reglamento había 

sido tema del programa del Comité Mixto desde 2004 y había sido objeto de las 

recomendaciones formuladas por la Junta de Auditores, el Comité de Auditoría y el 

propio Comité Mixto. Las reglas eran necesarias para garantizar la transparencia y 

el control interno en la gestión financiera de la Caja de Pensiones, así como para 

regular cuestiones específicas de las pensiones, en particular respecto de las 

aportaciones, las prestaciones y los procesos de inversión.  

172. La introducción de las IPSAS ponían aún más de relieve la necesidad de contar 

con un marco normativo adecuado que sirviera de base para el establecimiento de 

nuevas políticas contables. Un marco de ese tipo debía tener en cuenta la estructura 

de gobernanza de la Caja y su mandato, la normativa que rige las operaciones de la 

Caja y la responsabilidad y la rendición de cuentas de los directivos superiores.  

173. En la actualidad, en los Estatutos de la Caja no se hace referencia alguna al 

Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones 

Unidas o de cualquier otra organización afiliada. El Comité de Auditoría había 

recordado que en su 47ᵒ período de sesiones el Comité Mixto reafirmó la posición 

adoptada en 1984 en el sentido de que, como entidad interinstitucional 

independiente, la Caja no estaba obligada a ceñirse en ninguna esfera a los 

reglamentos y estatutos de ninguna de sus organizaciones afiliadas y que, si bien era 

práctica de la Caja ceñirse en la medida de lo posible al Reglamento Financiero y 

Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas, para la 

administración y gestión de la Caja había que asignar importancia fundamental a su 

especial condición interinstitucional y a los Estatutos y el Reglamento de la Caja. Se 

observó que el proyecto que estaba examinando el Comité de Auditoría se centraba 

únicamente en cuestiones específicas a las pensiones, en particular las relativas a las 

aportaciones, las prestaciones y los asuntos en materia de inversiones. De 

conformidad con la recomendación formulada por el Comité de Auditoría y a fin de 

establecer una clara autoridad y referencia al Reglamento Financiero de la Caja, y 

de aclarar posteriormente el mandato de la Junta de Auditores respecto de la Caja, se 

pidió al Comité Mixto que recomendara a la Asamblea General propuestas de 

enmienda a los artículos 4 y 14 de los Estatutos de la Caja.  

 

  Deliberaciones del Comité Mixto 
 

174. Observando que se había suspendido el debate de la cuestión en espera de que 

se aplicaran las IPSAS, al Comité Mixto le complacía observar que se e staban 

haciendo progresos en la promulgación del reglamento financiero de la Caja. El 

Comité Mixto observó que la práctica de larga data de la Caja consistía en aplicar el 

Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones 

Unidas “mutatis mutandis” en sus operaciones. Sin embargo, el Reglamento 

Financiero y Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas se había 

promulgado para las actividades programáticas de las Naciones Unidas, muy 

diferentes de las actividades y la administración financiera de la Caja. Con las 

enmiendas propuestas a los Estatutos se estaban sentando las bases para la 

elaboración de un conjunto de normas financieras para la Caja, que tendrían en 

cuenta el carácter específico de las actividades de la Caja y, en lo posible, debían 
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atenerse al Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera Detallada de las 

Naciones Unidas, además de garantizar el pleno cumplimiento de los Estatutos y el 

Reglamento de la Caja. El Comité Mixto también recordó sus deliberaciones durante 

el período de sesiones del año anterior respecto de la necesidad de promulgar el 

acuerdo entre la Caja y la Junta de Auditores a fin de aclarar los parámetros de las 

auditorías anuales de la Caja. 

175. El Comité Mixto apoyó los esfuerzos de la Caja para concluir su proceso 

de consultas con todas las partes interesadas respecto de la redacción de un 

reglamento financiero específico de la Caja que tuviera en cuenta la estructura 

de gobernanza, el mandato y la fuente de financiación de la Caja. Solicitó que 

ese reglamento financiero se presentara para su examen en el 62ᵒ período de 

sesiones, que se celebrará en 2015. 

176. El Comité Mixto también recomendó que los artículos 4 y 14 de los 

Estatutos de la Caja se enmendaran como se indica a continuación:  

 

   Artículo 4 

   Administración de la Caja 
 

  b) La Caja será administrada de conformidad con los presentes 

Estatutos y con un Reglamento Administrativo, en particular el Reglamento 

Financiero para el funcionamiento de la Caja, acorde con estos que el 

Comité Mixto elaborará y comunicará a la Asamblea General y a las 

organizaciones afiliadas.  

 

   Artículo 14 
 

  b) Se efectuarán auditorías anuales de las operaciones de la Caja, en la 

forma convenida entre la Junta de Auditores de las Naciones Unidas y el 

Comité Mixto. El acuerdo con la Junta de Auditores sobre los parámetros 

de las auditorías de las operaciones de la Caja figurará en un anexo del 

Reglamento Administrativo de la Caja. Cada año la Junta de Auditores de 

las Naciones Unidas preparará un informe de comprobación de cuentas de la 

Caja; en el informe previsto en el inciso a) supra se incluirá una copia de ese 

informe.  

 

 

 C. Informe sobre la situación del Fondo de Emergencia 
 

 

177. Desde 1976, el Fondo de Emergencia se utiliza para proporcionar ayuda en 

casos particulares de dificultades económicas demostradas debido a factores como 

la enfermedad, la mala salud y en casos similares. El Fondo de Emergencia, que no 

es una parte integral del sistema de pensiones, se financia con los activos de la Caja 

(y las contribuciones voluntarias) mediante una consignación de 200.000 dólares 

cada bienio, aprobada por la Asamblea General.  

178. En 2011 el Comité Mixto decidió cambiar el período comprendido en el 

informe sobre las actividades del Fondo de Emergencia del ciclo anual del 1 de 

mayo al 30 de abril, a un ciclo bienal que coincidiría con la consignación 

presupuestaria que se aprueba cada dos años. El Comité Mixto observó que durante 

el período de dos años que se examina, del 1 de enero de 2012 al 31 de diciembre de 

2013, se habían realizado 249 desembolsos por valor de 105.889,84 dólares. El pago 
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de mayor cuantía hecho durante el período que se examina fue a un beneficiario 

para sufragar gastos médicos por valor de 7.400 dólares. Todos los desembolsos 

realizados durante el período de que se informa han sido pagos únicos a 

beneficiarios que tenían dificultades económicas demostradas causadas por 

enfermedad o situaciones similares de mala salud, y en concepto de gastos 

funerarios, o en relación con las graves inundaciones ocurridas en 2011 en 

Tailandia. Al 31 de diciembre de 2013, el total acumulado de gastos desde la 

creación del Fondo de Emergencia había alcanzado 1.364.142 dólares.  

179. Se informó al Comité Mixto de que en el período de dos años del 1 de enero de 

2012 al 31 de diciembre de 2013, se habían recibido 395 casos, de los cuales 83 

fueron declarados inadmisibles debido a que los pensionistas afectados no habían 

presentado la documentación apropiada. Se recordó que los casos que se habían 

cerrado debido a la falta de documentación apropiada se volverían a abrir si se 

proporcionaba la documentación solicitada en una fecha posterior. También hubo 21 

casos que fueron rechazados por no estar contemplados en las directrices del Fondo 

de Emergencia (solicitudes de asistencia financiera para complementar pensiones 

bajas, solicitudes para sufragar gastos de educación, etc.). También se informó al 

Comité Mixto de que se seguían examinando 63 casos, en su mayoría relacionados 

con el reembolso de gastos médicos o asistencia para sufragar gastos funerarios. 

Dado que en general en esos casos faltaban documentos justificativos, como recibos 

o facturas originales, se había enviado cartas de seguimiento en que se solicitaban 

los documentos requeridos. 

180. En el marco de las iniciativas de la Caja para promover el Fondo de 

Emergencia y dar a conocer los criterios y requisitos exigidos a fin de ayudar a los 

pensionistas a presentar a tiempo solicitudes completas de asistencia del Fondo, en 

abril de 2008 se publicó un folleto informativo sobre el Fondo de Emergencia. El 

folleto estaba disponible en español, inglés, francés y árabe, tanto en versión 

impresa como en la página web oficial del Fondo. El Director General también ha 

resaltado periódicamente la disponibilidad del Fondo de Emergencia en sus cartas 

anuales. Sobre la base de las estadísticas recopiladas para el actual período de que 

se informa, en que se comparan las conclusiones con períodos anteriores, las 

actividades de promoción del Fondo de Emergencia y la forma más dinámica en que 

se han abordado determinadas circunstancias están surtiendo los efectos deseados. 

El aumento del número de desembolsos y del total de desembolsos desde que la 

Caja de Pensiones comenzó a publicitar mejor la disponibilidad del Fondo de 

Emergencia se ilustran en el cuadro 13, que refleja períodos de dos años a partir del 

1 de mayo de 2007. 

 

  Cuadro 13 

Fondo de Emergencia 
 

 

Período de dos años 

Número total 

de desembolsos 

Monto total desembolsado  

(dólares EE.UU.)  

   
1 de mayo de 2007 a 30 de abril de 2009 26  59 336 

1 de mayo de 2009 a 30 de abril de 2011 45  71 942 

1 de enero de 2010 a 31 de diciembre de 2011 50  93 578 

1 de enero de 2012 a 31 de diciembre de 2013 249 105 890 
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181. Durante el debate, la secretaría de la Caja convino en proseguir sus esfuerzos 

para dar a conocer mejor el Fondo de Emergencia, en particular en los países en 

desarrollo, y facilitar el proceso en la medida de lo posible a fin de reducir los 

retrasos en la liquidación de reclamaciones. La Caja también convino en seguir 

colaborando con las oficinas de la AFICS, como un medio eficaz de facilitar el 

proceso para los jubilados y otros beneficiarios.  

182. El Comité Mixto tomó nota del informe sobre el estado del Fondo de 

Emergencia y, en particular, el aumento de los desembolsos y pagos totales 

abonados desde 2007. Además, el Comité Mixto también tomó nota de las 

actividades durante los dos años comprendidos entre el 1 de enero de 2012 y el 

31 de diciembre de 2013, incluidos los 249 desembolsos realizados por valor de 

105.890 dólares. 

183. El Comité Mixto se mostró en general de acuerdo con la propuesta de 

aumentar la autorización para complementar las contribuciones voluntarias al 

Fondo de Emergencia por un monto de hasta 225.000 dólares; solicitó a la Caja 

que incluyera este aumento en sus propuestas presupuestarias para el bienio 

2016-2017, que se presentarán al Comité Mixto en 2015. 

 

 

 D. Informe sobre la implementación del Sistema Integrado 

de Administración de Pensiones  
 

 

184. El Comité Mixto examinó el informe sobre la implementación del Sistema 

Integrado de Administración de Pensiones (SIAP). Se recordó que, en su 55º período de 

sesiones, celebrado en 2008, el Comité Mixto había aprobado el estudio general de 

viabilidad del SIAP. En 2009 y 2011, el Comité Mixto, y posteriormente la Asamblea 

General, habían aprobado solicitudes de recursos para iniciar el proyecto y adquirir y 

poner en marcha un sistema integrado de administración de pensiones, adquirir equipo 

informático más moderno y establecer un equipo dedicado al proyecto (integrado por 

personal temporario general) para ayudar a aplicar el nuevo sistema. En 2012, el 

Director General señaló que esa compleja tarea que abarcaba todo el sistema suponía 

sustituir todos los sistemas antiguos de la Caja (incluidos los sistemas de pensiones, 

financiero y contable y de gestión de contenidos) con un sistema plenamente integrado 

capaz de prestar apoyo a toda la gama de funciones operacionales, financieras y de 

gestión de la Caja. El nuevo sistema estaría centrado en procesos reestructurados que 

eran más estandarizados, reducirían el número de transferencias y tenían mejor apoyo 

tecnológico. Se esperaba que el SIAP aumentara la capacidad de procesamiento de la 

Caja y apoyara mejor un enfoque horizontal de la gestión de las transacciones, 

eliminando los silos establecidos a favor de un nuevo paradigma operacional basado en 

procesos. El Director General comunicó que la Caja ya había concluido la etapa de 

planificación y diseño, así como todas las actividades anteriores a la aplicación, como la 

limpieza de los datos, la determinación de todos los procesos reestructurados y la 

identificación, la elaboración de referencias cruzadas y el desarrollo de matrices lógicas 

para todos los cálculos de la Caja. El contrato con el proveedor del sistema, Vitech Inc., 

para el suministro de un sistema dedicado a la administración de pensiones y sus 

servicios de aplicación se firmó en junio de 2012, lo que había mitigado algunos de los 

principales riesgos asociados a posibles demoras en la adquisición del nuevo sistema.  

185. El proyecto se encuentra ahora en las etapas finales de su fase de ejecución. La 

primera de las principales actividades realizadas durante esta fase fue un análisis 
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para determinar la idoneidad del sistema y posibles lagunas, con la asistencia de una 

empresa consultora especializada que llegó a la conclusión de que el sistema que la 

Caja había seleccionado y adquirido se adaptaba a las necesidades de la Caja y que 

solo había un número muy reducido de lagunas (que representaban menos del 1% de 

las necesidades). Ello reduce considerablemente el nivel de riesgos de ejecución. 

Además, al 1 de mayo de 2014, se habían diseñado, configurado y validado 276 de 

los 334 procesos requeridos, los cuales se encuentran en diversas etapas de ensayo. 

El sistema en su conjunto se halla sometido a pruebas de principio a fin y de 

aceptación por los usuarios, como parte de la fase de despliegue del proyecto.  

186. De conformidad con las decisiones adoptadas por el Comité Mixto en su 60º 

período de sesiones celebrado en 2013, se hizo necesario introducir en el proyecto 

requisitos adicionales para el SIAP relacionados con cambios en el diseño del plan 

de la Caja. Estos cambios incluían la nueva edad normal de jubilación de 65 años y 

los factores de reducción en caso de jubilación anticipada para el nuevo grupo de 

afiliados cuyo período de aportación a la Caja comenzó el 1 de enero de 2014. 

Además, la consolidación de las nóminas “X”, o pagado por anticipado, e “Y”, o 

pagado con retraso, es ahora un nuevo requisito del proyecto. Esos cambios ya se 

han reflejado en el diseño del SIAP. Sin embargo, la Caja necesitaba prorrogar la 

fase de ensayos del proyecto a fin de introducir los cambios debidamente. Estos 

nuevos ensayos no afectarán a la puesta en marcha del sistema en 2014.  

187. También se ha finalizado ya la infraestructura del sistema, que incluye los 

sistemas, las políticas y los procedimientos para la recuperación y la continuidad de las 

operaciones en casos de desastre. Se establecieron las funciones clave para la ejecución 

del proyecto incluidos coordinadores en materia de gestión de datos, depuración de 

datos, y pruebas. En consonancia con el hincapié de la Caja en el objetivo de apoyar la 

calidad de la gestión del cambio, en enero de 2014 la Caja patrocinó un retiro para 

personal directivo funcional fuera de la Sede en el que se debatieron principios de 

gestión del cambio en el contexto de la migración a los nuevos procesos y características 

del SIAP. 

188. Según informó la Caja en su carta anual, está haciendo todo lo posible por 

mantener los plazos de tramitación habituales y niveles de servicio durante el período de 

transición al SIAP. Se prevén, sin embargo, posibles demoras adicionales en la 

tramitación de las prestaciones debido a la magnitud y complejidad del proyecto, por lo 

que quizás no se cumplan los parámetros de referencia del desempeño conexos durante 

la transición final de los sistemas existentes al SIAP. Esas demoras pueden prolongarse 

unos meses durante el período de estabilización del proyecto. La Caja seguirá de cerca 

los parámetros del desempeño y, de ser necesario, ajustará su objetivo según lo exijan 

las circunstancias durante el despliegue del SIAP y durante todo el período de 

estabilización posterior a la puesta en marcha del Sistema. 

189. Como se informó al Comité Mixto de Pensiones en el estudio general de 

viabilidad de la Caja, se preveía que el SIAP podía generar economías del orden de 2,3 

millones de dólares anuales. El presupuesto para 2014-2015 reflejaba esas economías. 

En el presupuesto para 2014-2015, la secretaría de la Caja redujo en 10,9 millones de 

dólares su sector de la tecnología de la información, de los cuales 6,9 millones de 

dólares estaban relacionados con la finalización del SIAP y 4,0 millones de dólares con 

economías resultantes de una mayor eficiencia, incluida una disminución de 3,8 

millones de dólares en los servicios prestados por el Centro Internacional de Cálculos 

Electrónicos de las Naciones Unidas. De esta reducción total de 3,8 millones de dólares, 
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3,4 millones de dólares se debían directamente a una mayor eficiencia, incluidos 

800.000 dólares correspondientes a una reducción del apoyo técnico prestado por el 

Centro, y 2,6 millones de dólares estaban relacionados con la desactivación de la 

computadora central. Esos ahorros superan la suma de 2,3 millones de dólares al año 

prevista en el estudio general de viabilidad. 

190. La Caja proporcionó al Comité Mixto una lista de esferas de riesgo y controles 

para mitigarlos. Un riesgo adicional inesperado que se había identificado recientemente 

tenía que ver con la relación bancaria que la Caja mantenía con JPMorgan Chase, y la 

posibilidad de que se redujera la relación del banco con las Naciones Unidas. El Oficial 

Jefe de Finanzas informó al Comité Mixto de que la introducción de cambios en los 

arreglos bancarios actuales supondría un grave riesgo operacional para la Caja. Además, 

señaló que el costo en concepto de tecnología de la información por el establecimiento 

de un nuevo proveedor de servicios bancarios tendría consecuencias para el presupuesto. 

Además, señaló que la necesidad de establecer un nuevo proveedor de servicios 

bancarios exigiría cambios en los procesos y sistemas de la Caja que tardarían casi un 

año en implantarse debido a la necesidad de realizar pruebas exhaustivas. El Oficial Jefe 

de Finanzas añadió que un cambio de proveedor de servicios bancarios en esta etapa 

podría tener consecuencias muy negativas y causar demoras importantes en la 

implementación del SIAP. 

191. Como la Caja depende en gran medida de los servicios bancarios del 

JPMorgan Chase para los pagos a la mayoría de sus beneficiarios, la Caja calcula 

que se necesitarían unos 12 meses para que todos los sistemas existentes afectados y 

el SIAP pasaran a funcionar con una nueva institución bancaria con un costo 

estimado de 3 millones de dólares. En esta estimación de los gastos se prevé 1 

millón de dólares para los gastos de la transición y por lo menos 2 millones de 

dólares para continuar con el proyecto del SIAP un año más, una vez venza el plazo 

inicial. El Comité Mixto tomó nota de los posibles riesgos, así como de los costos y 

demoras asociados con la aplicación de una medida de continuidad de las 

operaciones a raíz de un factor externo que afecta a la capacidad de la Caja para 

mantener un contrato con el JPMorgan Chase. 

192. A pesar de los riesgos señalados, se informó al Comité Mixto de que el 

proyecto iba por buen camino desde el punto de vista del calendario y el 

presupuesto, y que estaba previsto que el proyecto entrara en funcionamiento en 

2014. El Comité Mixto reconoció la complejidad y la enormidad del proyecto y 

expresó su confianza en que el proyecto estaba bien gestionado. La Caja respondió a 

las preguntas del Comité Ejecutivo relacionadas con la planificación en caso de 

emergencia, así como con su encarecida recomendación de que el nuevo sistema no 

entrara en funcionamiento antes de que las funciones esenciales (incluida la nómina 

de prestaciones) fueran plenamente operativas y se hubieran ensayado por completo. 

Los administradores de la Caja convinieron con esta importante recomendación y 

explicaron que la Caja no empezaría a usar el nuevo sistema hasta que todos los 

ensayos se hubieran completado. También se indicó que los arreglos contractuales 

vigentes con el proveedor de servicios para los sistemas actuales se mantendrían al 

menos hasta el final de 2014 y, de ser necesario podrían prorrogarse. Además, 

quedarían disponibles los recursos presupuestarios existentes, por si fuera necesario 

demorar la puesta en marcha del nuevo sistema para realizar nuevos ensayos.  

193. El Comité Mixto tomó nota con aprecio del informe sobre el estado y los 

progresos logrados en la ejecución del proyecto del SIAP . 
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 E. Informe sobre posibles opciones para fortalecer la 

capacidad de la Caja en materia de servicio al cliente 
 

 

194. A raíz de una petición del Comité de Pensiones del Personal de las Naciones 

Unidas, la Caja proporcionó un informe sobre posibles opciones para fortalecer aún más 

la capacidad de la caja en materia de servicio al cliente. En el informe se presentaron los 

desafíos cada vez mayores que planteaban el crecimiento continuo y en curso que la 

Caja venía experimentando y las soluciones que se estaban examinando para hacer 

frente a esos desafíos mediante un mayor fortalecimiento de la capacidad de la Caja en 

materia de servicio al cliente. En el informe se reflexionaba sobre las medidas ya 

adoptadas y sobre las opciones que se estaban considerando a más largo plazo a fin de 

hacer frente a: a) el continuo crecimiento del número total de personas que recibían 

servicios; b) el aumento de la dispersión geográfica de esas personas; y c) la mayor 

complejidad relacionada con una ampliación del alcance de la cobertura por la Caja para 

abarcar una gama más amplia de circunstancias. 

195. En el informe también se pusieron de relieve los problemas que la Caja 

enfrentaba en la actualidad para implementar su nuevo Sistema Integrado de 

Administración de Pensiones, que era básicamente un nuevo y amplio sistema de 

planificación de los recursos institucionales de la Caja, manteniendo al mismo 

tiempo el fuerte ritmo de las actividades operacionales habituales.  

 

  Crecimiento en los últimos años, volumen de trabajo actual 

y desafíos cada vez mayores 
 

196. La Caja recordó que había llegado a un momento crítico en su evolución. La 

población a la que presta servicio ha experimentado un crecimiento constante desde su 

creación pero en los últimos 15 años esta ha alcanzado unas cifras sin precedentes. A lo 

largo de los años, la Caja ha ido ampliando sus disposiciones en materia de prestaciones 

no solo para dar cabida a un mayor número de personas, sino también para abarcar un 

conjunto más amplio de circunstancias singulares. Esa evolución está generando un 

aumento del volumen de trabajo, una mayor complejidad y un crecimiento paralelo de 

las responsabilidades del personal de la Caja encargado de prestar servicios a los 

clientes. Estos retos crecientes van acompañados también de una pérdida constante de la 

memoria institucional. Esta cuestión reviste particular importancia en el componente 

operacional de la Caja, habida cuenta de la pérdida de un número considerable de 

funcionarios clave que poseían un conocimiento técnico singular de las complejas 

disposiciones de la caja en materia de prestaciones y sus procedimientos internos de 

tramitación. Al mismo tiempo, los funcionarios que quedan tienen que hacer frente a 

tareas cada vez más complejas, y a una mayor carga de trabajo, así como asumir 

mayores responsabilidades en materia de presentación de informes. A esos desafíos se 

añade el hecho de que en la actualidad la Caja está en pleno proceso de implementación 

de un nuevo Sistema Integrado de Administración de Pensiones, con importantes 

repercusiones para las actividades operacionales de la Caja. Además, las dificultades 

derivadas de todos esos factores, muchos de ellos ajenos al control de la Caja, se ven 

agravadas por el hecho de que la Caja, que requiere conocimientos especializados muy 

específicos y a largo plazo, debe funcionar con arreglo a ciertas políticas institucionales 

que plantean dificultades particulares poco frecuentes en instituciones externas. Habida 

cuenta de su necesidad de contar con conocimientos especializados específicos y a largo 

plazo y reconociendo también la curva de aprendizaje excesivamente larga de su 

personal de operaciones encargado de tramitar prestaciones y brindar servicio a los 

clientes, la Caja ha empezado a examinar las políticas que rigen la contratación, la 

movilidad, los ascensos y la retención de su personal. 
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197. El crecimiento experimentado en los últimos 15 años y la actual carga de trabajo 

quedaron demostrados en los 12 gráficos que figuran en el informe. Como se demuestra 

claramente en los dos gráficos que figuran a continuación, se espera que se mantenga 

una tendencia al alza del número de personas a las que la Caja ampara y presta servicios, 

y de la correspondiente carga de trabajo y complejidad de las disposiciones sobre 

prestaciones: 

 

  Gráfico I  

  Crecimiento del número de afiliados en activo y prestaciones en curso de pago 

(número total de afiliados a los que se presta servicios) 

  Crecimiento 65% (2013/1999) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Grafico II 

  Crecimiento actual y previsto de las prestaciones periódicas en curso de pago 

(2007-2019) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 * Previsiones a partir de 2014 
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198. Las proyecciones de crecimiento ilustradas en el gráfico II son 

particularmente importantes, ya que ponen de relieve lo que la Caja necesita 

para estar preparada a mediano plazo y, de hecho, también a largo plazo.  Los 

esfuerzos en curso para que la Caja esté en condiciones de pagar prestaciones a una 

gama más amplia de personas en circunstancias más singulares, y de prestar 

servicios adecuados a un número cada vez mayor de afiliados y una población más 

dispersa y senescente, han dado lugar a una mayor necesidad de personal 

especializado en la prestación de servicios a los clientes.  

 

  Medidas ya adoptadas para hacer frente al crecimiento pasado y previsto 
 

199. En el informe se recordaban las medidas ya adoptadas por la Caja para abordar 

el crecimiento pasado y previsto. Se señaló que, a pesar de un crecimiento sin 

precedentes en el decenio de 1990 y principios del decenio de 2000 debido al 

aumento de las actividades de mantenimiento de la paz, nunca se había establecido 

un vínculo entre el aumento del número de afiliados en activo cubiertos por la Caja 

y el aumento igualmente elevado de las actividades de mantenimiento de la paz de 

las organizaciones que hacían aumentar continuamente el volumen de trabajo de la 

Caja. 

200. Aumento de la productividad: en lugar de ello, durante ese tiempo, la Caja 

estaba haciendo avances significativos y eficaces para mantenerse a la par de ese 

crecimiento aumentando periódicamente la productividad, toda vez que el número 

total de personas que recibían servicios siguió aumentando frente al total de 

miembros del personal operacional de la Caja. La Caja reconoció que el aumento de 

la productividad se había estancado en 2009. Además, el Sistema Administrativo 

Mixto para las Pensiones de las Naciones Unidas (PENSYS), que es el que se utiliza 

actualmente (y que pronto será reemplazado), no fue concebido para atender 

adecuadamente las cuestiones relativas a la prestación de servicios a los clien tes, 

como la necesidad cada vez mayor de consultas personales y el número creciente de 

consultas individuales muy concretas. 

201. Sistema Integrado de Administración de Pensiones: en consecuencia, la Caja 

había previsto la necesidad de contar con un nuevo Sistema Integrado de 

Administración de Pensiones (SIAP), que reemplazaría al Sistema PENSYS y 

ampliaría la capacidad de prestación de servicios a los clientes, incluidas más y 

mejores opciones de autogestión. Si bien muchos de los problemas a largo plazo se 

resolverán cuando el SIAP entre plenamente en funcionamiento, el reto a mediano 

plazo que la Caja enfrenta es concluir la implementación del SIAP y permitir un 

período razonable para la estabilización y la introducción de mejoras, manteniendo 

al mismo tiempo el fuerte ritmo de las actividades operacionales habituales.  

202. Nuevos puestos propuestos, aprobados y no aprobados: en sus propuestas 

presupuestarias correspondientes a 2010-2011 y 2012-2013, la secretaría de la Caja 

pidió una serie de puestos para hacer frente al aumento del volumen de trabajo 

registrado en los últimos años, que se prevé continuará en el futuro. Algunos puestos 

fueron aprobados y otros no. En el contexto del examen por el Comité Mixto de la 

propuesta presupuestaria de la Caja para 2012-2013, que incluía cuatro nuevos 

puestos en el componente operacional de la Caja (tres de los cuales habían sido 

aprobados previamente por el Comité Mixto y la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto, aunque no por la Asamblea General), e l Comité 

Mixto había observado que todavía no se conocían plenamente los efectos y las 
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consecuencias del SIAP y otras iniciativas. Por esa razón, no se aprobaron las 

solicitudes de cuatro puestos adicionales. 

203. Redistribución de puestos: pese a los aumentos de la productividad y al SIAP, 

que pronto entrará en funcionamiento, en los últimos cuatro a cinco años han 

continuado los retos y las cargas que afectan a la prestación de servicios a los 

clientes, así como el continuo aumento del número total de personas  a las que la 

Caja presta servicios. En un nuevo esfuerzo por hacer frente a esos desafíos sin la 

adición de nuevos puestos, el Director General decidió más bien redistribuir dos 

puestos a la Dependencia de Servicios a los Clientes y Gestión y Distribución  de 

Expedientes en Nueva York, y elevar la categoría de la Dependencia a la de Sección, 

la cual estaría encabezada por un funcionario de la categoría P -5 en un puesto 

redistribuido, y no por un funcionario de la categoría P-4. 

 

  Consideración de otras opciones para fortalecer a largo plazo 

la capacidad de la Caja en materia de servicio al cliente 
 

204. En el informe también se preveían otras opciones adicionales y muy 

específicas que se estaban examinando y que se centrarían en los problemas cada 

vez mayores que seguramente se plantearían a más largo plazo (es decir, tras la 

implementación del SIAP), habida cuenta del crecimiento, el envejecimiento de la 

población jubilada o beneficiaria y el aumento de la dispersión geográfica del total 

de personas a las que la Caja prestaba servicios. Más concretamente, en el informe 

se señalaron los siguientes temas, que se estaban estudiando como posibles medios 

para seguir fortaleciendo la capacidad de la Caja en materia de servicio al cliente.  

205. Perfeccionamiento del SIAP: después de un período de tiempo suficiente para 

la estabilización del SIAP, que en general es previsible tras la ejecución de 

proyectos de amplio alcance como este, la Caja espera seguir mejorando su nuevo 

sistema administrativo a fin de aumentar la eficiencia general a largo plazo en los 

próximos años. 

206. Autogestión: como parte del proceso en curso de perfeccionamiento del SIAP 

tras su puesta en marcha, la Caja tiene la intención de centrarse en ampliar el 

abanico de opciones de autogestión, que se ofrecerán a  las organizaciones afiliadas, 

así como a los afiliados, los jubilados y otros beneficiarios.  

207. Centros de servicios: como ya indicó en sus anteriores propuestas 

presupuestarias, la Caja también tiene la intención de llevar a cabo estudios de 

viabilidad durante el bienio 2016-2017, con el fin de determinar la forma en que los 

centros de servicios podrían prestar servicios valiosos y eficaces en función de los 

costos a los afiliados, los jubilados y otros beneficiarios que trabajan y residen en 

todas partes del mundo. 

208. Oficiales itinerantes de prestaciones: en conjunción con el examen de la 

viabilidad de los centros de servicios por la Caja, esta también examinará el 

concepto de oficiales “itinerantes” de prestaciones, que podrían ser destinados 

principalmente a sus oficinas de Nueva York y Ginebra, pero que se encargarían de 

realizar misiones más frecuentes y extensas para celebrar sesiones de información 

sobre las pensiones y seminarios de otro tipo para el personal y los jubilados en 

otros lugares de destino. 

209. Más actividades de divulgación: la Caja se propone realizar más actividades de 

divulgación mejorando y ampliando sus comunicaciones. En relación con la mejora 
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de las actividades de divulgación, la Caja podría considerar también la posibilidad 

de establecer un nuevo puesto de Oficial de Comunicaciones.  

210. Capacitación específica en prestación de servicios a clientes : además de la 

capacitación que normalmente ofrecen las Naciones Unidas, la Caja tiene la 

intención de impartir cursos de capacitación más específicos durante el bienio 2016-

2017, que estarían dirigidos a la enseñanza concreta de técnicas de prestación de 

servicios a los clientes. 

211. Elevar la categoría de la Dependencia de Servicio al Cliente de la Oficina de 

Ginebra a la de una Sección: la Caja también está considerando la posibilidad de 

elevar la categoría de su Dependencia de Servicio al Cliente de la Oficina de 

Ginebra a la de una Sección. A fin de atender a las necesidades cada vez mayores y 

cumplir sus objetivos de prestación de servicios a los clientes, la Caja había 

reconocido que, desde el punto de vista estratégico, quizás fuera necesario reforzar 

sus componentes tanto de Servicio al Cliente como de Gestión y Distribución de 

Expedientes de su Oficina de Ginebra. 

212. Establecimiento de puestos del Cuadro de Servicios Generales (Otras 

categorías) para las funciones de servicio al cliente y gestión de expedientes : la 

Caja quizás desee también examinar la posibilidad de establecer varios nuevos 

puestos en el Cuadro de Servicios Generales, a fin de ofrecer una trayectoria 

profesional más progresiva a quienes trabajan en las dependencias de servicio al 

cliente y gestión de expedientes en las oficinas de Nueva York y Ginebra. A fin de 

fortalecer su capacidad de servicio al cliente, la Caja necesita funcionar ios bien 

preparados y con larga experiencia. 

213. Puestos de personal temporario general del Cuadro Orgánico : la Caja prevé 

que también necesite solicitar la regularización de un puesto de la categoría P -3, 

para personal temporario general que se había aprobado para la Sección de Servicios 

a los Clientes y Gestión y Distribución de Expedientes en Nueva York en cada una 

de las dos últimas propuestas presupuestarias de la Caja (es decir, 2012-2013 y 

2014-2015). La necesidad del puesto es de carácter más permanente , ya que la carga 

de trabajo de la Dependencia de Gestión y Distribución de Expedientes (dentro de la 

Sección de Servicios a los Clientes, Gestión de Registros y Distribución de 

Expedientes) ha aumentado de manera espectacular y se prevé claramente que siga 

aumentando en el futuro.  

214. Examen institucional después de la implementación del SIAP : como se indica 

en el marco estratégico, la secretaría de la Caja también tiene la intención de 

realizar un examen institucional. Tras la implementación del SIAP y transcurrido un 

plazo razonable para su estabilización, se realizará un examen exhaustivo de la 

estructura orgánica de la Caja. 

215. Plataforma de capacitación permanente para todo el personal de la Caja : la 

Caja también prevé que para mantener y mejorar la coordinación y colaboración 

entre sus oficinas de Nueva York y Ginebra, con las secretarías de los comités de 

pensiones del personal de la Caja y con posibles centros de servicios y oficiales 

itinerantes de prestaciones, se debería establecer una plataforma de capacitación 

permanente para toda la Caja. 

216. Memorando de entendimiento: la Caja también ha estado estudiando ciertas 

ventajas que podrían obtenerse en virtud del memorando de entendimiento existente 

en relación con las contrataciones, los ascensos y la retención del personal, todo lo 
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cual se espera que permita obtener determinados aumentos de la eficiencia. Se 

recordó que, en 2013, la Caja apoyó el examen y la actualización del memorando de 

entendimiento entre la Caja y la Oficina de Gestión de Recursos Humanos , a fin de 

encontrar un método más flexible de contratación de personal que responda mejor a 

las necesidades de la Caja. El Comité Mixto había señalado que esa flexibilidad era 

necesaria para que la Caja pudiera contratar, formar y ascender a los candidato s 

mejor cualificados y con ello preservar la eficiencia de sus operaciones. Esta 

cuestión se aborda en más detalle en relación con un tema separado del programa 

del Comité Mixto. 

 

  Conclusión 
 

217. Se reconoció que las actividades de implementación del SIAP se  han venido 

acelerando desde comienzos de 2014. Aunque el promedio del tiempo de respuesta a 

las solicitudes de información sigue siendo inferior al parámetro de referencia de 15 

días, este año ha habido repercusiones temporales en los servicios a los clie ntes. Se 

lograrán mejoras en la capacidad de prestación de servicios a los clientes de la Caja 

una vez que el SIAP esté en pleno funcionamiento, y después de un período de 

tiempo razonable de estabilización y ajustes, lo que debería redundar en una mayor 

eficiencia a largo plazo. Si bien el SIAP reducirá la necesidad de recursos 

adicionales gracias a una mayor eficiencia, no va a eliminar esta necesidad teniendo 

en cuenta la previsión muy certera de crecimiento continuo de la Caja en el futuro. 

Teniendo en cuenta el crecimiento continuo y constante de la Caja, todas las 

opciones concretas que se han descrito en los párrafos anteriores ofrecerán un apoyo 

adicional que se ha de traducir en una mayor capacidad de la Caja para prestar 

servicios a los clientes a largo plazo. 

218. El Comité Mixto tomó nota del informe y, en particular, de las opciones 

que está examinando la Caja a fin de seguir reforzando su capacidad de 

servicio al cliente. Recordando que una de las actividades básicas del Fondo es 

el pago de las prestaciones y la prestación de servicios a sus clientes, se señaló 

que la información proporcionada en el informe debía examinarse en el 

contexto de los proyectos de presupuesto de la Caja para el bienio 2016-2017. 
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Capítulo IX 
Auditoría 
 

 

 A. Informe del Comité de Auditoría 
 

 

219. La Presidenta del Comité de Auditoría presentó el octavo informe del Comité, 

cuya composición actual figura en el anexo XVI. La Presidenta informó al Comité 

Mixto de que el Comité de Auditoría había celebrado tres reuniones desde el últi mo 

informe que había presentado al Comité Mixto. De acuerdo con la práctica 

establecida, en esas ocasiones se había reunido tanto con los auditores internos de la 

Oficina de Servicios de Supervisión Interna (OSSI) como con los auditores externos 

(Junta de Auditores de las Naciones Unidas) y con la dirección de la Caja: el 

Director General, el Representante del Secretario General, el Oficial Jefe de 

Finanzas y varios miembros de sus equipos. La participación activa de todas las 

partes ha generado un mayor grado de transparencia y un debate más productivo y 

facilitado la solución de problemas concretos. En nombre del Comité de Auditoría, 

la Presidenta agradeció a los auditores internos y externos, así como a la dirección 

de la Caja, su excelente apoyo y cooperación.  

220. La Presidenta señaló que al Comité de Auditoría le complacía observar los 

progresos realizados en muchas esferas de su competencia, especialmente con 

respecto a la alta calidad de los estados financieros conformes con las IPSAS, la 

preparación de la declaración de control interno, la integración continua de la 

función del Oficial Jefe de Finanzas, las medidas adoptadas por la Secretaría y la 

División de Gestión de las Inversiones para aplicar las recomendaciones de 

auditoría interna y externa y el análisis de hipótesis y mecanismos de control del 

riesgo de fraude. Además, el Comité de Auditoría observó que los progresos en las 

iniciativas de la Caja se vieron facilitados por la excelente comunicación entre el 

Director General y el Representante del Secretario General, tanto el anterior como el 

actual, su compromiso personal de trabajar juntos por el éxito de la Caja, y la 

dedicación con que los funcionarios de la Caja desempeñaron sus funciones para 

cumplir el mandato de la Caja de Pensiones. 

221. En cuanto a la auditoría interna, la Presidenta informó de que el Comité de 

Auditoría había aprobado el plan de trabajo de la auditoría interna para 2014. El 

Comité de Auditoría destacó la necesidad de que la OSSI se ajustara al programa y 

entregara los informes previstos a fin de mantener un cierto nivel de garantías. Se 

informó también al Comité Mixto de que el Comité de Auditoría había propuesto a 

la OSSI los siguientes indicadores clave de desempeño: a) el tiempo transcurrido 

desde la conferencia de inicio de auditoría hasta la reunión de fin de auditoría 

debería ser inferior a tres meses; y b) el informe final debería publicarse dentro de 

un plazo de dos meses a partir de la reunión de fin de auditoría.  

222. El Comité de Auditoría felicitó al Director General y a su equipo por la 

aplicación de todas las recomendaciones de la auditoría interna, excepto una. El 

Comité subrayó la importancia de que la División de Gestión de las Inversiones 

adoptara las medidas necesarias para terminar de aplicar lo antes posible las 

recomendaciones pendientes. La Presidenta señaló también que la cuestión del 

mandato de la OSSI como auditores internos de la Caja se había planteado en varios 

períodos de sesiones. El Comité esperaba recibir más aclaraciones sobre la cuestión, 
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que ya había sido remitida a la Oficina de Asuntos Jurídicos para que emitiera una 

opinión jurídica. 

223. Con respecto a la auditoría externa, el Comité de Auditoría felicitó a la Caja 

por haber recibido una opinión de auditoría sin reservas sobre los estados 

financieros de 2013. Se informó al Comité Mixto de que el Comité de Auditoría 

apreciaba la minuciosa labor realizada por la Oficina Nacional de Auditoría de 

China. La Presidenta observó que de las 22 recomendaciones formuladas por la 

Junta de Auditores para el año 2012, la Caja ya había aplicado plenamente nueve, y 

10 estaban en vías de aplicación.  

224. Con respecto a la gestión financiera, el Comité de Auditoría observó la alta 

calidad de los estados financieros y felicitó al Director General, el Representante del 

Secretario General, el Oficial Jefe de Finanzas y el equipo de finanzas en la 

Secretaría de la Caja y la División de Gestión de las Inversiones por su excelente 

desempeño y su compromiso de trabajar de consuno en la preparación de los estados 

financieros. El Comité de Auditoría también reconoció que haber elaborado la 

declaración de control interno era un importante paso de avance y recomendó que se 

ampliara en el futuro a otros funcionarios que realizaban tareas fundamentales y a 

procesos esenciales y controles conexos. El Comité también puso de relieve la 

necesidad de que los auditores internos verificaran los controles internos 

correspondientes a la declaración. La Presidenta señaló también que el Comité de 

Auditoría apoyaba la presentación hecha por la Caja del texto de los artículos 4 y 14 

de los Estatutos de la Caja, que fueron revisados de manera que contemplaran la 

promulgación de un reglamento financiero en el futuro. 

225. Se informó al Comité Mixto de que el Comité de Auditoría consideraba que en 

general el marco de gestión de riesgos institucionales y control interno de la Caja 

funcionaba bien. El Comité de Auditoría observó con reconocimiento el análisis de 

las hipótesis de fraude y los controles del riesgo de fraude, y dijo que esperaba con 

interés recibir información actualizada sobre los exámenes anuales. El Comité de 

Auditoría pidió que se ampliara el alcance de las exposiciones que hacía la División 

de Gestión de las Inversiones sobre el riesgo y el cumplimiento de normas para 

incluir información adicional exhaustiva sobre los riesgos importantes a que se 

exponía la División. 

226. Con respecto a la tecnología de la información y las comunicaciones en la 

División de Gestión de las Inversiones, el Comité de Auditoría expresó gran 

preocupación por los problemas detectados (deficiencias en la gobernanza, 

planificación y supervisión del proyecto) en la auditoría que hizo la OSSI de la 

puesta en funcionamiento del sistema Murex en la División y puso de relieve la 

necesidad de hacer una evaluación amplia de la estructura informática de la División 

y de planificar y gestionar debidamente todos los proyectos de tecnología de la 

información futuros. El Comité también tomó nota de la necesidad de definir 

medidas inmediatas para tratar de solucionar los recientes fallos en la in fraestructura 

de la División. 

227. El Vicepresidente del Comité de Auditoría aprovechó la ocasión de que 

expiraba su mandato para señalar que el Comité había mejorado considerablemente 

su eficacia en los últimos años al asegurar la participación en los debates de todos 

los interesados y celebrar una reunión de inicio y cierre con el Director General y el 

Representante del Secretario General, y también al ocuparse de cuestiones 

fundamentales, como la aprobación de las IPSAS, la preparación de la descripción 
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de funciones del Oficial Jefe de Finanzas y su contratación y la elaboración de la 

declaración de control interno. 

 

  Deliberaciones del Comité Mixto 
 

228. El Comité Mixto apreció la alta calidad del informe, que confirmaba que el 

Comité de Auditoría podía desempeñar de manera efectiva el papel previsto por el 

Comité Mixto cuando lo estableció. 

229. En respuesta a una pregunta sobre el calendario de la OSSI, el representante de 

la Oficina aclaró que su labor era constante durante el año, y que las dos auditorías 

que quedaban por concluir del plan de trabajo de 2013 apenas se habían iniciado en 

octubre y noviembre de 2013 y se encontraban en la etapa de presentación de 

informes. El representante de la OSSI observó además que, a medida que surgían 

cuestiones importantes, se comunicaban de inmediato a los administradores, y que la 

garantía de la calidad requería una planificación detallada y un enfoque de la 

presentación de informes en tres etapas. 

230. En cuanto a la preocupación del Comité Mixto por el hecho de que el informe 

de la Junta de Auditores no se finalizaba hasta después de concluido el período de 

sesiones del Comité Mixto, la Presidenta del Comité de Auditoría confirmó que 

todos los años el Comité de Auditoría examinaba el informe final de la Junta de 

Auditores en la primera reunión que celebraba después del período de sesiones del 

Comité Mixto y que informaba al Comité Mixto si se introducían cambios en el 

proyecto de informe que este último recibía para su período de sesiones.  

231. Con respecto a la preocupación del Comité Mixto sobre las deficiencias 

detectadas en la aplicación del sistema Murex, sobre el cual se habían hecho 

exposiciones amplias al Comité Mixto en los últimos años, la Directora de la 

División de Gestión de las Inversiones dijo que se había suspendido su ap licación a 

la espera de un examen exhaustivo de la estructura de información y la 

infraestructura de tecnología de la información de la División. El Representante del 

Secretario General, en colaboración con la Oficina de Tecnología de la Información 

y las Comunicaciones, había preparado una solicitud de propuesta de examen. La 

Directora señaló también que el sistema Murex debía estar interconectado con otras 

diversas aplicaciones institucionales, que era preciso actualizar periódicamente 

cuando cambiaba la reglamentación bancaria. Esa tarea resultaba difícil para el 

pequeño equipo de tecnología de la información de la División de Gestión de las 

Inversiones. 

232. Al responder a una pregunta sobre la contratación de un nuevo Oficial Jefe de 

Finanzas, el Director General señaló que se había redactado la descripción de 

funciones, en colaboración con el exrepresentante del Secretario General y 

siguiendo las orientaciones formuladas anteriormente por el Comité de Auditoría. 

Señaló además que la Sección de Servicios Financieros, y el personal contable de la 

División de Gestión de las Inversiones habían pasado a subordinarse al Oficial Jefe 

de Finanzas. El Director General informó al Comité Mixto de que ya había 

concluido el proceso de presentación de solicitudes para llenar la vacante y que 

pronto se iniciarían las entrevistas. 

233. Un miembro del Comité Mixto, tras apuntar que la cuestión del mandato de la 

OSSI era una cuestión jurídica que se había remitido a la Oficina de Asuntos 

Jurídicos, recordó que la Asamblea General había reafirmado en la parte B de su 
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resolución 57/287, aprobada en 2002, las prerrogativas de los fondos y programas 

para tomar decisiones respecto de sus propios mecanismos de supervisión de las 

auditorías internas y su relación con la OSSI. Se señaló también que en el informe 

pertinente del Secretario General (A/55/826 y Corr.1), la Caja Común de Pensiones 

del Personal de las Naciones Unidas había quedado incluida entre los fondos y 

programas de las Naciones Unidas a los efectos de ese análisis particular. El 

miembro del Comité Mixto recordó además que el Comité había decidido invitar a 

la OSSI a que se encargara de la auditoría interna de la Caja y había proporcionado 

los recursos para ello. El representante de la OSSI señaló que según tenían 

entendido ese mandato había sido encomendado por la Asamblea General.  

234. La Presidenta del Comité de Auditoría dijo que este Comité había pedido 

aclaraciones sobre el asunto, dado que la interpretación de la OSSI parecía diferir de 

lo expresado en deliberaciones y decisiones anteriores del Comité Mixto, y era 

importante que hubiera un entendimiento común sobre esa cuestión.  

235. En respuesta a una pregunta relativa al riesgo de fraude, la Presidenta aclaró 

que el Comité de Auditoría había actuado diligentemente al pedir un análisis de las 

hipótesis y los controles del riesgo de fraude, pero aclaró que no había estado 

motivado por una preocupación concreta. El Comité de Auditoría observó con 

especial reconocimiento el minucioso análisis realizado por la secretaría de la Caja. 

La Presidenta observó que la División de Gestión de las Inversiones había cumplido 

las expectativas, pero le pidió que continuara perfeccionando las hipótesis.  

236. Con respecto a las dos investigaciones realizadas en la División de Gestión de 

las Inversiones, el representante de la OSSI dijo que no podían ofrecer detalles, pero 

eran conscientes de los problemas, y que la situación había influido en su 

consideración de los riesgos y la labor de auditoría en determinadas esferas.  

237. El Comité Mixto expresó su reconocimiento por la gran calidad del 

informe del Comité de Auditoría e hizo suyas las siguientes recomendaciones 

del Comité: 

 a) El Comité Mixto debería recomendar a la Asamblea General que 

aprobara las enmiendas de los artículos 4 y 14 de los Estatutos de la Caja de 

manera que contemplaran la promulgación de un reglamento financiero en el 

futuro; 

 b) La Caja debería ampliar su declaración de control interno en el 

futuro para incluir a otros funcionarios y procesos esenciales y controles 

conexos; 

 c) La División de Gestión de las Inversiones debería determinar, junto 

con la OSSI y el Servicio de Sistemas de Gestión de la Información, las opciones 

que permitirían encarar de inmediato los riesgos a que se exponía la División en 

materia de tecnología de la información, y la División debería asegurar la 

planificación correcta y una gobernanza apropiada de todo futuro proyecto de 

tecnología de la información;  

 d) La Caja debería ocuparse de resolver las cuestiones pendientes 

relacionadas con el mandato de la OSSI como auditores internos de la Caja de 

Pensiones y de la concertación del acuerdo por escrito con los auditores 

externos. 

http://undocs.org/sp/A/RES/57/287
http://undocs.org/sp/A/55/826
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238. El Comité Mixto expresó su agradecimiento a los miembros del Comité 

por sus servicios profesionales y su dedicación y agradeció en particular a la 

Presidenta, la Sra. S. Frahler, y al Vicepresidente, el Sr. I. Robertson, su 

contribución, ya que ambos estaban a punto de terminar sus mandatos . 

 

 

 B. Composición del Comité de Auditoría 
 

 

239. Los miembros del Comité de Auditoría del Comité Mixto de Pensiones del 

Personal de las Naciones Unidas son nombrados por el Comité Mixto de Pensiones 

y desempeñan sus funciones durante períodos no renovables de cuatro años. Todos 

los miembros del Comité deberán satisfacer los siguientes requisitos: ser 

independientes; poseer conocimientos de contabilidad, auditoría, gestión financiera 

o cumplimiento de las normas; dedicarse desde hace tiempo a estas disciplinas y 

poseer experiencia acreditada en ellas. 

240. El mandato de tres de sus miembros nombrados por el Comité Mixto en su 57º 

período de sesiones, en 2010, terminará el 31 de diciembre de 2014. Según se 

dispone en el mandato del Comité de Auditoría, el Comité Mixto también puede 

seleccionar expertos externos para que presten servicios al Comité a título personal. 

El mandato de uno de los actuales miembros expertos expira en julio de 2014. Se 

pidió por tanto al Comité Mixto que nombrara tres nuevos miembros del Comité de 

Auditoría para el período comprendido entre enero de 2015 y diciembre de 2018, 

eligiéndolos de entre los miembros del Comité de Pensiones del Personal sobre la 

base de las recomendaciones formuladas por cada grupo constituyente, y que 

aprobara el nombramiento de un miembro experto que prestaría servicios durante el 

período comprendido entre julio de 2014 y julio de 2018.  

241. El Comité Mixto hizo suya la designación del Sr. T. Repasch (órganos 

rectores), el Sr. R. Bhalla (jefes ejecutivos) y el Sr. C. Monier (afiliados) como 

nuevos miembros del Comité de Auditoría en el período comprendido entre 

enero de 2015 y diciembre de 2018. Los currículos de los nuevos miembros se 

distribuyeron a los miembros del Comité Mixto. Por recomendación del Comité 

de Auditoría, el Comité Mixto aprobó también el nombramiento de la Sra. 

Aline Vienneau como miembro experto del Comité de Auditoría durante el 

período comprendido entre julio de 2014 y julio de 2018. El Comité Mixto 

agradeció a los miembros salientes del Comité (S. Frahler, I. Robertson, A. 

Lakhanpal y C. Cliff) por la dedicación con que desempeñaron sus funciones y 

su contribución a la labor del Comité. 

 

 

 C. Auditoría externa 
 

 

242. La Junta de Auditores, representada por la Oficina Nacional de Auditoría de 

China, presentó su proyecto de informe sobre los estados financieros de la Caja 

Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas correspondientes al 

ejercicio económico terminado el 31 de diciembre de 2013, que figura en el anexo X.  

243. El representante de la Junta de Auditores señaló que el mandato de la Oficina 

Nacional de Auditoría de China finalizó en junio de 2014 y que, a partir de julio de 

2014, el Servicio de Auditoría y Contabilidad de la India se desempeñaría como 

auditores externos de la Caja. La Junta de Auditores expresó su agradecimiento al 

personal de la Caja por su firme apoyo y eficiente cooperación, que habían 
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facilitado la tarea de los auditores de formarse una opinión sobre los estados 

financieros de la Caja.  

244. El representante de la Junta de Auditores explicó que la auditoría había 

consistido en una revisión de las operaciones y transacciones financieras, que se 

realizó en la sede de la Caja, en Nueva York, y abarcó tanto a la División de Gestión 

de las Inversiones como a la secretaría de la Caja. Se indicó  que se había distribuido 

a los miembros del Comité Mixto un proyecto de informe de la Junta de Auditores, 

que esta debería aprobar a fines de julio de 2014.  

245. La Junta de Auditores informó de que había emitido una opinión de auditoría 

sin reservas sobre los estados financieros de la Caja correspondientes al año 

terminado el 31 de diciembre de 2013, que había sido preparada de conformidad con 

las IPSAS y que figuraba en el anexo IX. La Junta explicó que una opinión sin 

reservas suponía que los auditores no habían detectado inexactitudes significativas 

en los estados financieros presentados ni en las normas de contabilidad empleadas.  

246. El representante de la Junta de Auditores puso de relieve que la adopción de 

las IPSAS en 2012 había mejorado la calidad de los estados financieros de la Caja. 

La Junta expresó además su satisfacción por las medidas de control establecidas por 

la Caja, pero también mencionó la necesidad de intensificar los controles internos de 

contabilidad y divulgación de información con respecto a las inversiones. 

247. La Junta de Auditores resaltó que la secretaría de la Caja se encontraba en un 

proceso de transición de sus sistemas heredados hacia un entorno de tecnología de la 

información moderno. La Junta también apuntó que era necesario seguir 

perfeccionando los mecanismos de gobernanza y rendición de cuentas a la hora de 

implantar y gestionar los sistemas de tecnología de la información en la División de 

Gestión de las Inversiones y que de ese proceso debían extraerse enseñanzas para el 

desarrollo y mantenimiento de otros sistemas de tecnología de la información.  

248. La Junta de Auditores informó de deficiencias detectadas en la División de 

Gestión de las Inversiones en relación con las inversiones en activos sin calificación 

de riesgo, el examen del ajuste manual de la contabilidad de las inversiones al cierre 

del ejercicio y la valoración de las inversiones en propiedad inmobiliaria. La Junta 

también señaló la necesidad de establecer normas relativas a la divulgación de 

información sobre las inversiones aplicables al órgano rector de la Caja, acotando 

que muchos fondos de pensiones públicos revelaban información detallada sobre sus 

inversiones. La Junta también detectó deficiencias en la custodia y protección de los 

documentos justificativos de las inversiones en propiedad inmobiliaria y activos 

financieros alternativos. 

249. En cuanto a la gestión de los pagos de prestaciones, la Junta de Auditores 

observó que la Caja podría contemplar la posibilidad de utilizar en el futuro otras 

tecnologías para mejorar su procedimiento de certificados de titularidad, como el 

uso de formularios de certificados de titularidad en línea y la verificación 

automática de firmas.  

250. La Junta de Auditores formuló 16 recomendaciones, que figuran en su informe. 

La Junta reconoció los esfuerzos desplegados por la administración para aplicar las 

recomendaciones de auditorías anteriores y observó que, de las 22 recomendaciones 

formuladas para el año 2012, nueve se habían aplicado plenamente, 10 estaban en 

vías de aplicación, dos no se habían aplicado, y una había sido superada por los 

acontecimientos. 
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251. La Junta de Auditores apuntó que había trabajado en estrecha colaboración con 

la OSSI y había compartido con ella información sobre esferas importantes. La 

Junta también agradeció al Comité de Auditoría, el Comité Mixto y la 

administración de la Caja el apoyo prestado durante los dos últimos años.  

 

  Deliberaciones del Comité Mixto 
 

252. El Comité Mixto agradeció a la Junta de Auditores su exhaustivo informe y 

tomó nota con satisfacción de que la Caja había obtenido una opinión de auditoría 

externa sin reservas sobre los estados financieros correspondientes al año terminado 

el 31 de diciembre de 2013. La Junta de Auditores también reconoció que los 

estados financieros de la Caja habían proporcionado más y mejor información sobre 

su situación financiera a raíz de la introducción de las IPSAS.  

253. El Comité Mixto expresó su esperanza de que en el futuro recibiría el informe 

final de la Junta de Auditores antes de celebrar su reunión. El representante de l a 

Junta de Auditores explicó que todos los informes de auditoría externa eran 

aprobados oficialmente por la Junta en su reunión anual, que tenía lugar a finales de 

julio, y que solo podría presentarse un informe final de auditoría si la reunión del 

Comité Mixto se celebrara después de la reunión anual de la Junta de Auditores. El 

Comité sostuvo que recibir un informe final, en lugar de un proyecto de informe de 

auditoría, era una cuestión de buena gobernanza.  

254. El Comité Mixto expresó su reconocimiento por los esfuerzos y los sólidos 

progresos hechos por la administración de la Caja para aplicar las recomendaciones 

de auditoría. 

255. El Comité Mixto compartía las preocupaciones expresadas por la Junta de 

Auditores sobre el mantenimiento de la documentación legal de las inversiones. El 

Comité observó que en la aplicación del sistema Murex no hubo una adecuada 

gestión del proyecto, expresó la esperanza de que pudieran extraerse lecciones de 

esa experiencia y opinó que esa cuestión debería ser abordada por el Represen tante 

del Secretario General y la División de Gestión de las Inversiones. A este respecto, 

la Directora de la División explicó que no se había dado un seguimiento apropiado a 

la implantación del proyecto Murex, ya que la División estaba aplicando diferente s 

sistemas al mismo tiempo. La Directora informó de que la División había encargado 

un estudio sobre la estrategia de tecnología de la información y había adoptado 

medidas para evitar problemas similares en el futuro. En cuanto a la necesidad de 

elaborar normas relativas a la divulgación de información sobre las inversiones, la 

Directora comunicó que la División colaboraría con el Representante del Secretario 

General para preparar una propuesta de normas para la divulgación de información y 

determinar el procedimiento para su aprobación.  

256. El Comité Mixto también formuló observaciones sobre la recomendación de 

finalizar la evaluación de la actuación profesional del personal, y observó que la 

administración de la Caja había indicado que adoptaría medidas en re lación con esa 

recomendación. El Comité Mixto puso de relieve que la evaluación de la actuación 

profesional era un instrumento importante para gestionar el desempeño del personal 

y que era importante asegurar que el personal fuera evaluado debidamente.  

257. El Comité Mixto tomó nota del proyecto de informe de la Junta de 

Auditores y acogió con beneplácito la opinión sin reservas sobre los estados 

financieros de la Caja. El Comité Mixto pidió al Comité de Auditoría que 
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examinara el informe final de la Junta de Auditores y lo informara de cualquier 

cambio que modificara sus conclusiones. El Comité Mixto también afirmó que 

esperaba que la Caja se encargara de elaborar el mandato junto con la Junta 

de Auditores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de los Estatutos 

de la Caja. 

 

 

 D. Oficina de Servicios de Supervisión Interna 
 

 

258. Los representantes de la OSSI presentaron el informe anual sobre las 

actividades de auditoría interna de la Caja para el ejercicio terminado el 30 de junio 

de 2014. En el informe se presentó un panorama general de los compromisos o 

contratos de aseguramiento de la OSSI, la ejecución del plan de auditoría, el estado 

de cumplimiento de las recomendaciones de auditoría interna y los servicios de 

asesoramiento de la OSSI. 

259. La OSSI señaló que sus exámenes de auditoría se habían centrado en los 

sectores de mayor riesgo y que el Comité de Auditoría había seguido de cerca la 

ejecución del plan de auditoría interna y la aplicación de las recomendaciones de 

auditoría. 

260. La OSSI comunicó que durante el año se habían publicado siete informes de 

auditoría finales, que contenían 20 recomendaciones para la División de Gestión de 

las Inversiones, una recomendación dirigida tanto a la secretaría de la Caja como a 

la División, y ninguna recomendación dirigida a la secretaría de la Caja únicamente. 

Se observó que todas las recomendaciones habían sido aceptadas por la 

administración de la Caja, que había preparado planes de acción para darles 

cumplimiento. La OSSI también informó de que al 30 de junio de 2014 estaban en 

proceso de ejecución otras seis auditorías.  

261. La OSSI informó también al Comité Mixto de que las tres últimas auditorías 

finalizadas para la secretaría de la Caja habían resultado satisfactorias. La OSSI no 

encontró ningún problema que fuera motivo de preocupación y, por tanto, los 

informes a la secretaría de la Caja no contenían recomendaciones.  

262. Dos auditorías concluidas para la División de Gestión de las Inversiones 

fueron parcialmente satisfactorias, mientras que la auditoría de la aplicación  del 

sistema Murex en la División no resultó satisfactoria e incluyó tres 

recomendaciones prioritarias y seis recomendaciones importantes. Se informó 

también de que la auditoría de la gestión del activo y el pasivo de la Caja en su 

conjunto fue parcialmente satisfactoria, pero que la Caja ya había empezado a 

aplicar las dos recomendaciones derivadas de esa auditoría, a saber, la de definir y 

aprobar los niveles de apetito de riesgo y tolerancia al riesgo, y la de que el 

Representante del Secretario General promulgara la política de inversiones. 

263. En cuanto a la situación de las recomendaciones de auditoría, la OSSI 

reconoció los esfuerzos que venía desplegando la Caja para cumplir las 

recomendaciones de auditoría pendientes. La OSSI informó de que la Caja tení a 22 

recomendaciones pendientes, de las cuales solo una iba dirigida a la secretaría de la 

Caja, otra relativa al apetito de riesgo y la tolerancia al riesgo iba dirigida a la Caja 

en su conjunto, y 20 recomendaciones estaban dirigidas a la División de Ges tión de 

las Inversiones. La OSSI resaltó que la secretaría de la Caja había hecho progresos 

considerables al reducir el número de recomendaciones pendientes a una sola, y que 
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esta se aplicaría en breve, pues se esperaba cubrir un puesto vacante para apoyar  la 

preparación de los estados financieros. 

264. La OSSI observó además que entre las 20 recomendaciones pendientes en la 

División de Gestión de las Inversiones había tres recomendaciones esenciales, todas 

ellas relacionadas con la aplicación del sistema Murex.  

265. La OSSI también informó al Comité Mixto de que en el transcurso del año 

había formulado observaciones sobre el proyecto de reglamento financiero de la 

Caja y proporcionado material de referencia para preparar la declaración de control 

interno. 

 

  Deliberaciones del Comité Mixto 
 

266. El Comité Mixto observó con aprecio el examen de las operaciones de la Caja 

realizado por la OSSI y las recomendaciones que formuló con objeto de mitigar los 

riesgos fundamentales. El Comité también observó que la plantilla del equipo de 

auditoría interna de la Caja estaba completa y que el equipo estaba en condiciones 

de cumplir su plan de auditoría. 

267. El Comité Mixto solicitó a la OSSI que adelantara la auditoría de la gestión de 

los recursos humanos, que estaba programada para 2015. La OSSI confirmó que la 

auditoría de la gestión de los recursos humanos comenzaría en 2014 y que el 

informe de la auditoría se publicaría a principios de 2015.  

268. El Comité Mixto expresó preocupación por el número de recomendaciones de 

auditoría hechas a la División de Gestión de las Inversiones que seguían pendientes; 

la División respondió que estaba haciendo todo lo posible para aplicar rápidamente 

las recomendaciones de auditoría pendientes.  

269. El Comité Mixto tomó nota del informe de la OSSI y expresó su 

reconocimiento por los resultados de las auditorías y felicitó al Director 

General y a su equipo por su labor y por la dedicación con que habían 

trabajado para mantener un funcionamiento eficaz y controlado y aplicar sin 

dilación las recomendaciones de auditoría pendientes. 
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Capítulo X 
  Cuestiones de gobernanza 

 

 

 A. Marco estratégico de la Caja para el bienio 2016-2017 
 

 

270. El Comité Mixto tuvo ante sí un documento que contenía el marco estratégico 

de la Caja para el bienio 2016-2017. En cumplimiento de las orientaciones del 

Comité Mixto, el marco estratégico de la Caja para 2016-2017 adopta el formato y 

el enfoque de los documentos del plan estratégico utilizados en el proceso de 

presupuestación de las Naciones Unidas. Se informó al Comité Mixto de que en el  

marco estratégico se enunciaban las principales prioridades y objetivos de la Caja 

para el bienio 2016-2017, y que el documento servía de base para la planificación de 

programas, presupuestación, supervisión y evaluación. Se informó también al 

Comité de que el marco estratégico ofrecía una perspectiva general de la Caja 

(incluidas la secretaría de la Caja y la División de Gestión de las Inversiones) y 

había sido preparado con la participación amplia de todas las esferas funcionales de 

la Caja. El marco está basado en las conclusiones y recomendaciones de las 

evaluaciones e informes diversos que se han presentado a la consideración del 

Comité Mixto en sus períodos de sesiones anteriores, así como en los resultados de 

las reuniones de planificación estratégica para personal directivo superior y de áreas 

funcionales celebradas en el tercer trimestre de 2013.  

271. Como resultado del proceso de planificación estratégica que tuvo lugar en 

2013, y de conformidad con la misión de la Caja y sus objetivos a largo plazo, se  

determinaron las siguientes prioridades para el bienio 2016-2017: sostenibilidad y 

marco de gestión del riesgo; estudio de la estructura de la Caja y creación de una 

plataforma de capacitación; mejora permanente de los sistemas operativos y 

financieros de la Caja; e intercambio de información y comunicación.  

 

  Deliberaciones del Comité Mixto 
 

272. El Comité Mixto recibió con agrado el marco estratégico de la Caja para el 

bienio 2016-2017 y expresó su reconocimiento por la adopción de un enfoque más 

concreto y racional. Observó que el documento mostraba un alto nivel de 

compromiso profesional al centrarse en las actividades básicas de la Caja y 

presentarlas de manera coherente. Señaló además que en el documento se ponían de 

manifiesto los progresos considerables hechos en múltiples esferas y el compromiso 

de la administración con el funcionamiento de la Caja y su voluntad de alcanzar los 

objetivos establecidos. El Comité Mixto reconoció que los indicadores estaban bien 

estructurados y señaló también que la Caja debía seguir evaluando sus indicadores 

para asegurarse de que siguieran siendo parámetros objetivos.  

273. Los miembros del grupo de afiliados agradecieron a la secretaría el exhaustivo 

documento y observaron que los desafíos a largo plazo, junto con las prioridades 

para el bienio 2016-2017, parecían abarcar de manera general las esferas de atención 

de numerosas partes interesadas. Señalaron además que, si bien se había 

determinado que el intercambio de información y la comunicación eran prioritarios, 

el documento no mencionaba la necesidad de mejorar la comunicación y las 

consultas entre la administración de la Caja y el personal. Los miembros del grupo 

sugirieron que la Caja añadiera un logro previsto sobre la necesidad de asegurar la 

participación efectiva del personal en la determinación, el examen y la solución de 
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las cuestiones relativas a su bienestar. El grupo sugirió también a la Caja que 

revisara la declaración de responsabilidad y el marco estratégico para cerciorarse de 

que los logros previstos en este último estuvieran armonizados con las medidas para 

la rendición de cuentas enunciadas en el primero.  

274. El Director General Adjunto apuntó, en respuesta a ese planteamiento, que la 

administración ya había contactado a los representantes del personal de la Caj a 

recién elegidos para programar una reunión. La Caja añadiría en el marco 

estratégico un logro previsto para la Oficina Ejecutiva, según el cual, de 

conformidad con las cláusulas 8.1 y 8.2 del Estatuto del Personal, se celebrarían 

reuniones periódicas entre el personal y la administración de la secretaría de la Caja 

y la División de Gestión de las Inversiones.  

275. El Comité Mixto aprobó el marco estratégico de la Caja para 2016-2017. 

 

 

 B. Marco estratégico para el bienio 2012-2013 – Actualización 

de los indicadores 
 

 

276. El Comité Mixto tuvo ante sí un documento que contenía información 

actualizada sobre los indicadores del marco estratégico de la Caja para 2012 -2013. 

Se informó al Comité de que la Caja había cumplido casi todos los indicadores de 

desempeño para el bienio. Según se indicó anteriormente, cada vez resultaba más 

difícil cumplir los parámetros sobre tramitación, debido al incremento del volumen 

de transacciones, los cambios y las dificultades del entorno, las exigencias cada vez 

mayores que suponía el envejecimiento de los jubilados y beneficiarios, así como la 

participación del personal en la concepción, la implantación y los ensayos del 

Sistema Integrado de Administración de Pensiones. Se señaló también que la Caja 

había absorbido operaciones y había seguido funcionando con un alto nivel de 

eficacia aumentando, en la mayor medida posible, la productividad operacional y 

reforzando las operaciones mediante la reubicación interna de personal en las 

dependencias de servicio al cliente. 

277. El Comité Mixto también dio las gracias al Director General y el 

Representante del Secretario General por el útil e informativo documento, que se 

había preparado como parte del ciclo de presupuestación y se ajustaba a los 

documentos del plan estratégico utilizados en las Naciones Unidas. El Comité tomó 

nota con aprecio de los importantes progresos hechos en varias iniciativas 

importantes, como la publicación de la declaración de control interno, la 

actualización de la política de control interno, la elaboración de hipótesis de  

prevención de fraudes en la secretaría de la Caja y la División de Gestión de las 

Inversiones, el nuevo acuerdo operacional que reduce considerablemente las 

comisiones bancarias cobradas a los jubilados y beneficiarios residentes en África 

Occidental y Central, la simplificación del proceso de examen y pago de casos del 

Fondo de Emergencia, la preparación y comunicación del folleto sobre la tutela 

legal, y los avances hechos en el proyecto del Sistema Integrado de Administración 

de Pensiones, una empresa compleja y de envergadura. Se señaló que, pese a que la 

última etapa de la aplicación del sistema se había iniciado durante el período que 

abarcaba el presente informe, la mayoría de los parámetros ya se habían cumplido. 

Se señaló además que este documento apuntaba a la necesidad de fortalecer las 

actividades básicas de la Caja, a saber, prestar  servicios a sus afiliados y a los 

jubilados y otros beneficiarios. Con respecto al indicador sobre la tramitación de 
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prestaciones, un representante de la FAFICS expresó la esperanza de que en el 

futuro aumentara el porcentaje de casos concluidos en un plazo de 15 días.  

278. El Comité Mixto tomó nota de la información actualizada sobre los 

indicadores del desempeño para el período de dos años comprendido entre el 

1 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2013. 

 

 

 C. Informe del Comité de Supervisión del Activo y el Pasivo 
 

 

279. Se recordó que en su 60º período de sesiones el Comité Mixto de Pensiones 

del Personal de las Naciones Unidas creó el Comité de Supervisión del Activo y  el 

Pasivo para que, con el apoyo del Comité de Inversiones, la Comisión de Actuarios, 

el actuario consultor y el Director General de la Caja, así como el Representante del 

Secretario General para las Inversiones de la Caja, vigilara la solvencia financiera 

de la Caja y diera asesoramiento y formulara recomendaciones al Comité Mixto con 

respecto a la gestión del riesgo, la política de financiación, la gestión del activo y el 

pasivo y la política de inversiones. El Presidente del Comité de Supervisión, al 

presentar el informe del Comité, señaló que este había celebrado dos reuniones los 

días 11 y 12 de febrero de 2014 y 12 y 13 de junio de 2014, así como una reunión 

conjunta con el Comité de Inversiones el 9 de julio de 2014 (véase la composición 

actual del Comité de Supervisión del Activo y el Pasivo en el anexo XVII).  

280. El Presidente apuntó también que el Comité de Supervisión del Activo y el 

Pasivo había examinado muchas cuestiones relacionadas con sus responsabilidades, 

incluidas la gestión del riesgo, la política de inversiones, la gestión del activo y el 

pasivo y la valoración actuarial. 

 

  Gestión del riesgo 
 

281. El Presidente del Comité de Supervisión del Activo y el Pasivo presentó al 

Comité Mixto, para que la examinara y aprobara, una propuesta de declaración 

sobre el nivel de riesgo aceptado, que decía lo siguiente: 

 “La Caja reconoce que sus operaciones tienen que preverse a muy largo plazo, 

que su misión es similar a la de una empresa de seguros dado que centraliza 

los recursos y los riesgos para ofrecer a sus afiliados y a los jubilados y 

beneficiarios prestaciones de jubilación, fallecimiento, invalidez y otras 

prestaciones definidas y servicios conexos, y que es importante que se 

mantenga la viabilidad de sus operaciones y su financiación. La Caja tiene  un 

nivel muy bajo de aceptación del riesgo de perder su sostenibilidad a largo 

plazo y de no poder cumplir sus obligaciones financieras a largo plazo.”  

282. Se informó al Comité Mixto de que en la última evaluación amplia de los 

riesgos a que se exponía la Caja se había determinado que “la argumentación del 

nivel de riesgo aceptado y de la tolerancia al riesgo” suponía un riesgo importante, y 

que el Grupo de Trabajo sobre la Sostenibilidad y la OSSI habían recomendado que 

la Caja concluyera las definiciones de apetito de riesgo y tolerancia al riesgo y que 

el Comité Mixto las aprobara. El Comité de Supervisión del Activo y el Pasivo 

reconoció que la necesidad de preservar la sostenibilidad de la Caja a largo plazo 

revestía una importancia primordial para cumplir la misión de la Caja y sus 

objetivos a largo plazo. 
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283. El Presidente del Comité de Supervisión del Activo y el Pasivo aseveró 

también que para asegurar la sostenibilidad de la Caja a largo plazo era fundamental 

gestionar eficazmente los riesgos asociados al desequilibrio entre el activo y el 

pasivo y, a nivel normativo, los riesgos asociados a las inversiones. Por 

consiguiente, el Comité de Supervisión recomendó al Comité Mixto que aprobara o, 

cuando procediera, recomendara fijar tres medidas cuantitativas de la tolerancia al 

riesgo que reflejaran el grado de volatilidad aceptable en relación con el riesgo de 

solvencia y los riesgos de inversión, como se indica a continuación:  

 a) Un margen de seguridad de la tasa de aportación necesaria del +/ - 2% de 

la remuneración pensionable;  

 b) El déficit de financiación (la tasa de capitalización);  

 c) El valor en riesgo de la totalidad de la cartera de inversiones.  

284. Se informó al Comité Mixto de que los dos primeros parámetros se medirían y 

vigilarían según un modelo determinista, en el que se utilizaría cada valoración 

actuarial completa de la Caja, y según un modelo probabilístico, en el que se 

emplearían los resultados de los estudios, tanto completo como provisional, de la 

gestión del activo y el pasivo de la Caja. El Comité de Supervisión del Activo y el 

Pasivo determinaría los límites aplicables a la medición por el método probabilístico 

de las tasas de aportación necesarias y el déficit de financiación, después de haber 

analizado los resultados del tercer estudio, mientras que el Representante del 

Secretario General determinaría el límite aplicable al valor en riesgo de la totalidad 

de la cartera de inversiones en función del apetito de riesgo, la madurez y las 

condiciones de solvencia a largo plazo de la Caja y teniendo en cuenta la opinión 

del Comité de Inversiones y las observaciones del Comité de Supervisión del Activo 

y el Pasivo. De aprobarse esos parámetros, el Comité de Supervisión los emplearía 

en su labor de observación constante de la solvencia de la Caja a largo plazo.  

 

  Examen de los asuntos relacionados con las pensiones realizado por 

la Asamblea General en su sexagésimo octavo período de sesiones  
 

285. El Comité de Supervisión del Activo y el Pasivo analizó los posibles efectos 

sobre la Caja de la resolución 68/244 de la Asamblea General, en la que la Asamblea 

solicitó al Secretario General que examinara la opción de ampliar el mandato de la 

Caja, sobre la base de la información presentada por el Comité  Mixto de Pensiones, 

a fin de incluir la administración de las prestaciones del seguro médico después de 

la separación del servicio. El Comité de Supervisión observó que las opciones 

concretas que se estaban examinando no redundarían en economías de recursos para 

las organizaciones ni eliminarían las obligaciones de presentar información en los 

estados financieros de las organizaciones afiliadas.  

286. El Comité de Supervisión del Activo y el Pasivo examinó una nota del actuario 

consultor acerca de la posibilidad de que la Caja ampliara su mandato para incluir 

las prestaciones del seguro médico después de la separación del servicio, y observó 

que esas opciones podrían poner en peligro la viabilidad operacional de la Caja y 

afectar negativamente a su sostenibilidad a largo plazo, en dependencia del alcance 

de las medidas que se adoptaran. En consecuencia, el Comité de Supervisión pidió 

que el Director General de la Caja participara en las conversaciones del Grupo de 

Trabajo sobre el Seguro Médico después de la Separación del Servicio establecido 

por la Red de Presupuesto y Finanzas del Comité de Alto Nivel sobre Gestión, para 

http://undocs.org/sp/A/RES/68/244
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velar por que las preocupaciones de la Caja fueran debidamente consideradas por 

ese Grupo de Trabajo. El Comité de Supervisión del Activo y el  Pasivo recomendó 

enérgicamente que el Grupo de Trabajo tratara de encontrar otras posibles opciones 

de administración de las prestaciones del seguro médico después de la separación 

del servicio. 

287. El Comité de Supervisión del Activo y el Pasivo también examinó la 

resolución 68/247 de la Asamblea General, en la que la Asamblea solicitó a la Caja 

que hiciera un seguimiento de las liquidaciones por retiro que pagaba a los afiliados 

que se separaban del servicio con menos de cinco años de aportación, y que le 

proporcionara esa información, y destacó al mismo tiempo la necesidad de evitar 

cualquier medida que pudiera comprometer la sostenibilidad a largo plazo de la 

Caja. El Comité de Supervisión concluyó que la posible adopción de una medida de 

reembolso a las organizaciones afiliadas a la Caja de una parte o la totalidad de las 

aportaciones hechas en nombre de los funcionarios que tenían un período de 

aportación de menos de cinco años contrarrestaría la mejora de  la situación actuarial 

de la Caja lograda con el aumento de la edad de jubilación de los nuevos 

funcionarios, y la edad de jubilación anticipada y con los factores de reducción en 

caso de jubilación anticipada, y perjudicarían la sostenibilidad de la Caja  a largo 

plazo.  

 

  Nombramiento de un Representante del Secretario General 

a tiempo completo 
 

288. El Comité de Supervisión del Activo y el Pasivo resaltó la importancia del 

rendimiento de las inversiones y de mantener una coordinación y colaboración 

estrechas en la administración del activo y el pasivo de la Caja con miras a lograr su 

sostenibilidad financiera a largo plazo. En cuanto al nombramiento de un 

Representante del Secretario General para las Inversiones de la Caja de Pensiones a 

tiempo completo, el Comité de Supervisión reconoció que incumbía al Secretario 

General designar a un representante a tiempo completo para la inversión del activo 

de la Caja, pero dijo que tenía la esperanza de que el Secretario General consultaría 

al Comité Mixto en relación con la lista final de candidatos para el puesto y que el 

candidato seleccionado reuniría todos los requisitos técnicos y la experiencia 

necesaria, especialmente en cuanto al conocimiento de los aspectos esenciales de un 

plan de prestaciones definidas maduro.  

 

  Política de inversiones 
 

289. En cumplimiento de las responsabilidades que le incumben de proporcionar 

asesoramiento y hacer recomendaciones al Comité Mixto sobre la formulación y 

aplicación de la política de inversiones, el Comité de Supervisión del Activo y el 

Pasivo examinó la política de inversiones aprobada por el Representante del 

Secretario General en abril de 2014 e hizo varias observaciones, que guardaban 

relación principalmente con la definición de los objetivos de inversión, la 

separación de funciones dentro de la División, los indicadores de referencia 

correspondientes a la asignación estratégica de activos, la declaración sobre el 

apetito de riesgo y la tolerancia al riesgo en las inversiones, así como el papel del 

Comité Mixto y el Comité de Supervisión en la aprobación de la política de 

inversiones. 
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290. El Comité de Supervisión del Activo y el Pasivo señaló que, dada la 

responsabilidad que le incumbía de formular de tanto en tanto observaciones sobre 

la política de inversiones, necesitaba sostener deliberaciones dinámicas e 

intercambiar información sobre inversiones con el Comité de Inversiones. A este 

respecto, el Comité de Supervisión del Activo y el Pasivo pidió al Representante del 

Secretario General que le facilitara periódicamente información pertinente y 

oportuna sobre las inversiones. El Comité también pidió al Representante que velara 

por que el Comité de Inversiones estuviera representado de manera permanente en el 

Comité de Supervisión del Activo y el Pasivo, tal como había aprobado el Co mité 

Mixto.  

 

  Gestión del activo y el pasivo 
 

291. El Comité de Supervisión del Activo y el Pasivo formuló observaciones sobre 

los requisitos técnicos del tercer estudio de la gestión del activo y el pasivo de la 

Caja, que habría de presentarse al Comité Mixto en 2015. El Comité Mixto observó 

que el estudio se basaría en datos sobre los afiliados y las inversiones hasta el 31 de 

diciembre de 2013. Se informó al Comité Mixto de que el objetivo principal del 

estudio de la gestión del activo y el pasivo era recomendar una estrategia de 

asignación de activos a largo plazo que optimizara el crecimiento de los activos en 

el contexto del nivel de riesgo aceptado y la tolerancia al riesgo de la Caja, y que el 

estudio ayudaría a la Caja a cuantificar y definir los límites de las nuevas medidas 

cuantitativas de tolerancia al riesgo propuestas. Se señaló que el Comité de 

Supervisión del Activo y el Pasivo supervisaría la conclusión del estudio de la 

gestión del activo y el pasivo, revisaría los límites de las medidas de to lerancia al 

riesgo y aprobaría los resultados del estudio en el segundo trimestre de 2015.  

 

  Valoración actuarial 
 

292. El Comité de Supervisión del Activo y el Pasivo comunicó que el actuario 

consultor y los representantes de la Comisión de Actuarios habían informado al 

Comité de los principales aspectos de la 32ª valoración actuarial de la Caja al 31 de 

diciembre de 2013 y resaltado sus resultados, en particular: a) que se había invertido 

la tendencia a la baja observada en los resultados de las valoraciones actuariales 

realizadas desde 1999; y, b) que el rendimiento de las inversiones había tenido 

efectos significativos en la solvencia de la Caja y que era necesario vigilar de cerca 

sus inversiones para asegurar que se alcanzaran las tasas de rendimiento requeridas. 

 

  Métodos de trabajo del Comité de Supervisión del Activo y el Pasivo  
 

293. El Comité de Supervisión del Activo y el Pasivo aprobó su reglamento y 

recomendó al Comité Mixto que aprobara la declaración de conflicto de intereses 

que debían suscribir los miembros del Comité de Supervisión, los expertos y el 

actuario consultor, con miras a mantener los niveles más altos de eficiencia, 

competencia e integridad. En cuanto a los gastos de viaje, el Comité de Supervisión 

recomendó al Comité Mixto que se ajustara a las normas de las Naciones Unidas en 

materia de viajes, excepto cuando fuera necesario armonizar las prestaciones que 

recibían los representantes de la FAFICS, los afiliados y los jefes ejecutivos con las 

aplicables a los funcionarios de la secretaría de las Naciones Unidas. 

294. Se informó al Comité Mixto de que el mandato de todos los miembros del 

Comité de Supervisión del Activo y el Pasivo terminaría en julio de 2017. Para 
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garantizar la continuidad de su labor y evitar los riesgos asociados a la pérdida 

simultánea de los conocimientos técnicos y la experiencia de varios miembros, el 

Comité de Supervisión recomendó al Comité Mixto que considerara la posibilidad 

de renovar los mandatos y prorrogar por otro año los períodos de mandato de la 

mitad de sus miembros.  

295. Se informó al Comité Mixto de que el Comité de Supervisión del Activo y el 

Pasivo había aprobado su programa de trabajo para 2014-2017. El Comité de 

Supervisión informó también de que encargaría y examinaría un estudio de la 

estructura de gobernanza y vigilancia de las inversiones de otros fondos de 

pensiones similares. 

 

  Deliberaciones del Comité Mixto 
 

296. El Comité Mixto agradeció al Comité de Supervisión del Activo y el Pasivo su 

informe, así como su ardua labor y los excelentes resultados obtenidos en breve 

tiempo, y agradeció de manera especial al Presidente su eficaz liderazgo.  

297. El Comité Mixto tomó nota de la intención del Comité de Supervisión del 

Activo y el Pasivo de realizar un estudio comparado de la estructura de gobernanza 

y vigilancia de las inversiones y las de otros fondos de pensiones de dimensiones 

similares. El Comité Mixto recomendó al Comité de Supervisión que, antes de 

enfrascarse en otro estudio sobre la gobernanza, examinara informes de auditoría 

interna anteriores sobre la gobernanza de la Caja, pues podrían ser útiles para 

orientar su trabajo. 

298. Después de las deliberaciones, el Comité Mixto hizo suyas las siguientes 

conclusiones contenidas en el informe del Comité de Supervisión del Activo y el 

Pasivo: 

 a) El Comité Mixto reconoció que no sería aconsejable ampliar el 

mandato de la Caja de Pensiones para incluir la administración de las 

prestaciones del seguro médico después de la separación del servicio y señaló 

que esas opciones podrían poner en peligro la viabilidad operacional de la Caja 

y también afectar negativamente a su sostenibilidad a largo plazo, en 

dependencia del alcance de la medida que se adoptara. El Comité Mixto apoyó 

la participación del Director General de la Caja en las conversaciones del 

Grupo de Trabajo sobre el Seguro Médico después de la Separación del 

Servicio establecido por la Red de Presupuesto y Finanzas del Comité de Alto 

Nivel sobre Gestión, y pidió al Director General que trasmitiera claramente las 

preocupaciones del Comité Mixto a la hora de estudiar o tratar de encontrar 

otras posibles opciones de ampliación del mandato de la Caja para incluir la 

administración de las prestaciones del seguro médico después de la separación 

del servicio, y recomendó que el Grupo de Trabajo tratara de encontrar otras 

posibles opciones de financiación de las obligaciones relacionadas con el seguro 

médico después de la separación del servicio; 

 b) El Comité Mixto convino también en que la aplicación de medidas 

que redujeran los recursos financieros de la Caja (como la de reembolsar a las 

organizaciones afiliadas a la Caja una parte o la totalidad de las aportaciones 

hechas en nombre de los funcionarios que tenían un período de aportación de 

menos de cinco años) contrarrestaría la mejora de la situación actuarial de la 

Caja y perjudicaría su sostenibilidad a largo plazo; 
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 c) El Comité Mixto reconoció la importancia del rendimiento de las 

inversiones y la necesidad de que hubiera una coordinación y colaboración 

estrechas entre el Director General y el Representante del Secretario General, 

como la que existía actualmente, para asegurar la administración correcta del 

activo y el pasivo y una vigilancia adecuada de la solvencia;  

 d) El Comité Mixto manifestó que esperaba que el Secretario General 

emprendiera, tanto en la actualidad como en el futuro, un proceso de consultas 

con el Comité acerca de la selección del titular del puesto de Representante del 

Secretario General; 

 e) El Comité Mixto hizo notar que el rendimiento de las inversiones 

había tenido efectos significativos en la solvencia de la Caja y que era necesario 

vigilar de cerca el rendimiento de sus inversiones. 

299. El Comité Mixto aprobó también las siguientes recomendaciones 

contenidas en el informe del Comité de Supervisión del Activo y el Pasivo:  

 a) El Comité Mixto aprobó la siguiente declaración sobre el apetito de 

riesgo de la Caja: 

 “La Caja reconoce que sus operaciones tienen que preverse a muy largo 

plazo, que su misión es similar a la de una empresa de seguros dado que 

centraliza los recursos y los riesgos para ofrecer a sus afiliados y a los 

jubilados y beneficiarios prestaciones de jubilación, fallecimiento, 

invalidez y otras prestaciones definidas y servicios conexos, y que es 

importante que se mantenga la viabilidad de sus operaciones y su 

financiación. La Caja tiene un nivel muy bajo de aceptación del riesgo de 

perder su sostenibilidad a largo plazo y de no poder cumplir sus 

obligaciones financieras a largo plazo.”  

 b) El Comité Mixto aprobó, y cuando procedía, recomendó que se 

establecieran tres medidas cuantitativas de la tolerancia al riesgo con respecto 

al riesgo de solvencia y los riesgos de inversión: 

 • Un margen de seguridad de la tasa de aportación necesaria del +/- 2% de 

la remuneración pensionable; 

 • El déficit de financiación (la tasa de capitalización);  

 • El valor en riesgo de la totalidad de la cartera de inversiones.  

El Comité Mixto acordó que el Comité de Supervisión del Activo y el Pasivo, 

después de analizar los resultados del tercer estudio sobre la gestión del activo y 

el pasivo, determinaría los límites aplicables a la medición de la tasa de 

aportación necesaria y el déficit de financiación. En cuanto al límite aplicable al 

valor en riesgo de la totalidad de la cartera de inversiones, el Comité Mixto 

señaló que sería determinado por el Representante del Secretario General en 

función del apetito de riesgo, la madurez y las condiciones de solvencia a largo 

plazo de la Caja y teniendo en cuenta la opinión del Comité de Inversiones y las 

observaciones del Comité de Supervisión del Activo y el Pasivo; 

 c) El Comité Mixto hizo suyas las recomendaciones del Comité de 

Supervisión del Activo y el Pasivo sobre la política de inversiones, expuestas en 

detalle en su informe; 
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 d) El Comité Mixto pidió al Representante del Secretario General que 

facilitara periódicamente al Comité de Supervisión del Activo y el Pasivo 

información actualizada sobre la política de inversiones e informes pertinentes 

y oportunos sobre las inversiones, y que velara por que el Comité de 

Inversiones mantuviera una interacción permanente con el Comité de 

Supervisión del Activo y el Pasivo y estuviera representado plenamente en él, 

tal como había aprobado el Comité Mixto; 

 e) El Comité Mixto aprobó la declaración de conflicto de intereses que 

debían suscribir los miembros del Comité de Supervisión del Activo y el Pasivo, 

los expertos y el actuario consultor, y acordó exigir que todos los miembros del 

Comité Mixto hicieran una declaración similar; 

 f) El Comité Mixto solicitó al Secretario/Director General que en su 62º 

período de sesiones le presentara una propuesta de declaración de conflicto de 

intereses aplicable a los miembros del Comité Mixto; 

 g) El Comité Mixto aprobó la renovación de los mandatos, y decidió 

prorrogar por otro año los períodos de mandato de la mitad de los miembros 

del Comité de Supervisión del Activo y el Pasivo, con miras a retener los 

conocimientos institucionales, y modificar en consecuencia el mandato y los 

métodos de trabajo del Comité de Supervisión; 

 h) El Comité Mixto acordó que las prestaciones de viaje para los 

miembros del Comité de Supervisión del Activo y el Pasivo se ajustarían a las 

normas de las Naciones Unidas en materia de viajes, en consulta con la 

Secretaría de la Organización. 

300. Por último, el Comité Mixto expresó su agradecimiento a los 

representantes de la Comisión de Actuarios, el actuario consultor, los 

representantes del Comité de Inversiones, así como al Director General y el 

Representante del Secretario General y sus colaboradores, por el apoyo que 

habían prestado a la labor del Comité de Supervisión del Activo y el Pasivo.  

 

 

 D. Actualización de la política de control interno 
 

 

301. Se informó al Comité Mixto de que, como parte de varias iniciativas 

encaminadas a fortalecer la gobernanza y el entorno de control de la Caja, en 2013 

la secretaría de la Caja decidió actualizar la política de control interno, publicada 

originalmente en 2002. Se recordó que la aplicación del marco de gestión de riesgos 

a nivel institucional, que tenía entre sus elementos clave un procedimiento de 

control interno, constituía uno de los principales retos y objetivos del marco 

estratégico aprobado por el Comité Mixto. Se observó que en 2012 la 

administración de la Caja había actualizado la política global de gestión de riesgos y 

que la secretaría de la Caja había preparado el manual de gestión de riesgos. 

302. El Comité Mixto observó que la política de control interno actualizada 

proporcionaba una definición común de control interno, aclaraba la función del 

control interno como un elemento del marco de gestión de riesgos a nivel 

institucional, definía los distintos componentes del control interno y especificaba, en 

un documento normativo único, la estructura de control bien definida y estratificada 

implantada por la Caja. Se explicó también que una característica clave de la  

política era que definía las líneas de defensa de la Caja en el ámbito del control 
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interno, en el que interactuaban diferentes funciones para dar garantías razonables 

de la consecución de los objetivos y la aplicación, evaluación y comprobación del 

funcionamiento de los mecanismos de control interno. Los cuatro estratos de 

defensa de la Caja son: la administración y otros funcionarios; las funciones 

relativas a los riesgos, los asuntos jurídicos y el cumplimiento de las normas ; la 

auditoría interna; y la auditoría externa. 

303. Para formular la política de control interno de la Caja se procedió a realizar 

primero un amplio proceso de consultas en todas las esferas de la Caja y con sus 

auditores internos. Se informó además al Comité Mixto de que la política 

actualizada contenía todos los elementos del marco integrado de control interno 

publicado por el Comité de Organizaciones Patrocinadoras de la Comisión 

Treadway (COSO) en mayo de 2013, aunque claramente adaptados al marco 

institucional de gestión de riesgos y a la gobernanza y el funcionamiento particular 

de la Caja. 

304. Se informó también de que el Grupo de Trabajo sobre Gestión Global de 

Riesgos de la Caja, copresidido por el Director General y el Representante del 

Secretario General, y el Comité de Auditoría del Comité Mixto habían examinado y 

aceptado la política de control interno actualizada.  

 

  Declaración de control interno de la Caja Común de Pensiones 

del Personal de las Naciones Unidas 
 

305. El Comité Mixto señaló que la aplicación correcta de la política de control 

interno actualizada reforzaría la gobernanza y las prácticas de gestión de la Caja y 

ofrecería una base para evaluar la eficacia de sus controles internos. En ese sentido, 

se informó al Comité de que, a raíz de la implantación de las IPSAS, la Caja h abía 

publicado su declaración de control interno, que se adjunta a los estados financieros 

correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2013.  

306. Se recordó que la estrategia para formular la declaración de control interno se 

presentó al Comité Mixto en su 60º período de sesiones en 2013. La declaración, en 

la que se describe el enfoque de la Caja con respecto a la gestión de los riesgos y el 

control interno, es el medio que utiliza la administración de la Caja para afirmar su 

“implicación” en el marco de control interno, las transacciones y los datos. Se 

señaló que la implantación de la declaración de control interno fue recomendada por 

el Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre los Beneficios de las IPSAS y 

apoyada por el Comité de Auditoría del Comité Mixto. 

307. En la declaración de control interno de la Caja correspondiente al año 2013 se 

manifestó que no existían deficiencias de control importantes que afectaran al 

funcionamiento de la Caja, por lo que ofrecía a sus órganos rectores y afil iados y 

beneficiarios garantías razonables de que la Caja gestionaba y controlaba 

debidamente los recursos de los que era responsable.  

308. El Comité Mixto observó que la declaración de control interno se centraba 

inicialmente en las funciones internas de la Caja, pero que su ámbito se ampliaría 

gradualmente para confirmar de alguna manera la exactitud de la información sobre 

recursos humanos y datos financieros que las organizaciones afiliadas suministraban 

a la Caja. Se resaltó que, al preparar la declaración de control interno 

correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2013, se habían 

utilizado los resultados del examen de los principales controles internos establecidos 
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en la Caja para gestionar los riesgos asociados a la presentación de info rmes 

financieros y de las actividades conexas para garantizar la eficacia de los controles 

internos. 

309. Por último, la administración de la Caja comunicó que, por recomendación del 

Comité de Auditoría, se ampliaría el alcance de la declaración de control inte rno 

para que abarcara otras funciones y los riesgos y controles conexos, y que el Comité 

de Auditoría había pedido a la OSSI que incluyera en su plan de auditoría para 2015 

un examen de los controles internos de la gestión de los riesgos asociados a la 

presentación de informes financieros que facilitaban la preparación de la 

declaración. 

 

  Deliberaciones del Comité Mixto 
 

310. El Comité Mixto felicitó al Director General y al Representante del Secretario 

General, así como a sus equipos, por las gestiones que venían realizando para 

mejorar la gobernanza de la Caja de Pensiones y armonizar su entorno de control 

con las mejores prácticas de gestión de riesgos y control interno. El Comité Mixto 

apuntó que aplicar correctamente la política de control interno actualizada facilitaría 

la elaboración de la declaración de control interno de la Caja. El Comité agradeció 

también a la administración de la Caja todo el trabajo realizado en la preparación de 

la declaración de control interno. 

311. El Comité Mixto pidió que se aclarara el enfoque que adoptaría la Caja para 

ampliar el alcance de la declaración de control interno e incluir a las organizaciones 

afiliadas. A este respecto, la administración de la Caja explicó que, puesto que las 

organizaciones afiliadas se encontraban en distintas etapas de la aplicación de sus 

propios marcos de gestión de riesgos y control interno, adoptaría un enfoque gradual 

y de consultas a la hora de llevar la declaración de control interno a esas 

organizaciones. 

312. El Comité Mixto tomó nota de la política de control interno actualizada de 

la Caja. El Comité acogió con beneplácito que se hubiera preparado la primera 

versión de la declaración de control interno de la Caja, adjunta a los estados 

financieros correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2013. 

El Comité reconoció que en la declaración de control interno se llegaba a la 

conclusión de que no había problemas de importancia ni cuestiones de control 

significativas que hubieran afectado al funcionamiento o a las inversiones de la 

Caja durante el año. 

 

 

 E. Declaración revisada de responsabilidad 
 

 

313. El Comité Mixto tuvo ante sí un documento que contenía la declaración 

revisada de responsabilidad de la Caja. Se recordó que en 2008, como parte del 

examen de toda la oficina, se había preparado por primera vez una declaración de 

responsabilidad de la Caja, que fue modificada posteriormente para reflejar los 

cambios solicitados por el Comité Mixto en sus períodos de sesiones posteriores.  

314. El Comité Mixto observó que la declaración de responsabilidad se actualizaba 

de cuando en cuando para aclarar las funciones y responsabilidades de los diferentes 

órganos y sus funciones dentro de la Caja. La versión actualizada del documento 

refleja los cambios siguientes: la aprobación por la Asamblea General  en abril de 
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2014 del puesto de Representante del Secretario General a tiempo completo y del 

mandato del puesto; la creación del Comité de Supervisión del Activo y el Pasivo 

del Comité Mixto en 2013; la creación del Servicio de Gestión de Riesgos y 

Cuestiones Jurídicas, aprobada por el Comité Mixto en su 60º período de sesiones, 

en 2013; y una referencia al mandato actualizado de los comités de pensiones del 

personal y de sus secretarios. El documento también fue armonizado con las 

políticas de gestión de riesgos y control interno de la Caja y otros documentos 

normativos. Atendiendo a una solicitud del Representante del Secretario General, se 

modificó la definición de responsabilidad, para que se ajustara a la definición 

aprobada por la Asamblea General en su resolución 64/259. 

315. El Comité Mixto felicitó al Director General y al Representante del Secretario 

General por haber producido un excelente documento, en el que se exponían 

claramente las funciones y responsabilidades de los órganos de la Caja y las 

diferentes funciones de la Caja. En respuesta a una pregunta sobre la relación entre 

la declaración de responsabilidad y el marco estratégico, se aclaró que la primera 

incluía medidas más generales de la responsabilidad en un nivel superior, que luego 

se traducían en logros previstos concretos para cada bienio.  

316. El Comité Mixto aprobó la declaración revisada de responsabilidad . 

 

 

 F. Mandato de los comités de pensiones del personal 
 

 

317. En el 60º período de sesiones, se informó al Comité Mixto de que la secretaría 

de la Caja seguía celebrando consultas con las organizaciones afiliadas acerca de la 

actualización del mandato de los comités de pensiones del personal y los secretarios 

de los comités. El Comité Mixto solicitó a la Caja que siguiera aplicando un 

enfoque de consultas y colaboración y pidió a la Caja que en su siguiente período de 

sesiones le presentara un documento terminado. 

318. La secretaría de la Caja celebró durante todo el año consultas amplias con 

personal de la administración, los asesores jurídicos y los miembros y los secretarios 

de los comités de pensiones del personal de las organizaciones afiliadas a la Caja. El 

proyecto de mandato revisado se presentó y examinó en la reunión de secretarios de 

los comités celebrada en Ginebra el 27 de marzo de 2014 y en la 317
a
 reunión del 

Comité de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas, celebrada el 16 de abril 

de 2014. En la última versión del mandato se tomaron en cuenta las observaciones 

recibidas. 

319. Se recordó que, de conformidad con el artículo 4 de sus Estatutos, la Caja es 

administrada por el Comité Mixto, los comités de pensiones del personal y sus 

secretarías respectivas. Además, en consonancia con el artículo 8, la secretaría del 

Comité Mixto también presta servicios como secretaría del Comité de Pensiones del 

Personal de las Naciones Unidas. Los comités de pensiones del personal son por 

tanto una parte integral de la administración de la Caja, y el mandato es un 

componente clave del entorno de control general de la Caja. El mandato contribuye 

a la transparencia y la rendición de cuentas y tiene por objeto aclarar las funciones y 

responsabilidades respectivas de las distintas entidades, incluidas las organizaciones 

afiliadas a la Caja y esta propiamente dicha. 

http://undocs.org/sp/A/RES/64/259
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320. Se pidió al Comité Mixto que aprobara el mandato revisado de los comités de 

pensiones del personal y de sus secretarios, que posteriormente se promulgaría 

como parte del Reglamento de la Caja (anexo II de los Estatutos).  

 

  Deliberaciones del Comité Mixto 
 

321. El Comité Mixto sostuvo extensas deliberaciones sobre el tema. Los jefes 

ejecutivos preguntaron por el costo actuarial adicional que se incurriría en casos de 

error administrativo atribuible a las organizaciones empleadoras o de correcciones a 

los datos financieros y sobre recursos humanos hechas durante la instalación de la 

interfaz o la “depuración” de datos. La secretaría de la Caja aclaró que el mandato 

no introducía obligaciones nuevas; sus disposiciones se basaban en los Estatutos y el 

Reglamento Administrativo vigentes de la Caja, en particular el artículo 25 e) de los 

Estatutos y los párrafos B.3 y D.5 del Reglamento Administrativo.  

322. La Caja confirmó que, en cuanto a las correcciones hechas al instalar 

interfaces o realizar otros ejercicios de “depuración”, no se imponían costos 

actuariales adicionales siempre que esas modificaciones se efectuaran antes de la 

separación del servicio de los funcionarios/afiliados en la Caja y se facilitara toda la 

documentación y se justificaran debidamente esos cambios. Se acordó además que 

en casos particulares la Caja comunicaría a la organización empleadora que lo 

solicitara el importe del pasivo y los honorarios del actuario consultor, si 

procediera, incluidos los detalles de las hipótesis y los cálculos . 

323. El Comité Mixto aprobó el mandato revisado de los comités de pensiones 

del personal y de sus secretarios. El Comité también revisó el párrafo 7 del 

mandato, cuyo texto dice ahora lo siguiente: 

 “7. Cabe señalar en particular que el período de aportación reconocido a 

cada afiliado comenzará a contar únicamente cuando se den las condiciones 

estipuladas en el artículo 22 de los Estatutos de la Caja. En la medida en que 

toda afiliación retroactiva, reconocimiento de un período adicional de 

aportación a la Caja u otra modificación de los datos relativos a un afiliado o a 

sus familiares a cargo represente una obligación financiera adicional para la 

Caja de Pensiones, la Caja tendrá que asumir el costo adicional. Además, si se 

determina que la existencia de datos incorrectos (por omisión u error) es 

atribuible a la organización afiliada, el monto correspondiente a ese pasivo, si 

es específico e identificable y si puede cuantificarse actuarialmente, tendrá que 

pagarse a la Caja antes de que se certifique el pago de las prestaciones que 

hayan resultado modificadas. Para aplicar el párrafo B.3 del Reglamento 

Administrativo de manera pragmática, no se aceptará ningún cambio después 

de la fecha de la notificación final sobre la separación del servicio del afiliado 

enviada por la organización empleadora a la Caja, y, en todo caso, dentro del 

plazo de 3 meses después de la separación del servicio del afiliado o de 6 

meses después de su fallecimiento en servicio activo, con respecto a los 

registros relativos a: a) la fecha de nacimiento del afiliado o de sus futuros 

beneficiarios, o b) la declaración de sus futuros beneficiarios. Los cambios que 

se hagan antes de la fecha límite no implicarían gastos adicionales.”  

324. El Comité Mixto examinó el mandato de los secretarios de los comités de 

pensiones del personal junto con los documentos relativos a la declaración de 

responsabilidad revisada y la política de control interno actualizada. Se observó que 

las organizaciones afiliadas estaban en etapas diferentes de la aplicación de sus 
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marcos de gestión de riesgos y control interno, incluidas las declaraciones de control 

interno. Por consiguiente, se decidió suprimir del mandato las referencias a la 

declaración de control interno (segunda oración del párr. 9 y nota 2 a pie de 

página). 

325. Los jefes ejecutivos plantearon una pregunta sobre un posible mecanismo para 

resolver las controversias entre la Caja y las organizaciones afiliadas. El Comité 

Mixto pidió a la secretaría de la Caja que preparara un documento sobre la 

cuestión para su próximo período de sesiones, en 2015, en el que incluyera un 

párrafo del Reglamento Administrativo sobre un mecanismo de solución de las 

controversias entre las organizaciones afiliadas y la Caja que se derivara de la 

interpretación de los Estatutos y Reglamentos de la Caja. 

326. En el mandato se dispuso que las organizaciones afiliadas a la Caja no serían 

consideradas terceras partes en el sentido del párrafo B.4 del Reglamento 

Administrativo de la Caja. El Comité Mixto aprobó una enmienda de la regla 

sobre confidencialidad mencionada en la que se declara que los comités de 

pensiones del personal pueden, por conducto de la secretaría de los comités, 

proporcionar información pertinente sobre la pensión de un afiliado o 

beneficiario que se estime necesaria para la administración de los funcionarios 

y sus derechos en las organizaciones empleadoras. 

327. El grupo de afiliados preguntó por el doble papel de la secretaría de la Caja, 

que actuaba también como secretaría del Comité de Pensiones del Personal de las 

Naciones Unidas y por las funciones y responsabilidades conexas, en particular las 

indicadas en el párrafo 20 del mandato. La secretaría aclaró las funciones que 

cumplía en ese sentido. Se planteó además una pregunta sobre el doble papel de los 

secretarios de los comités de pensiones del personal, que eran empleados de las 

organizaciones afiliadas y con frecuencia desempeñaban otras muchas funciones en 

sus organizaciones y se ubicaban, por tanto, en una estructura jerárquica doble en 

dependencia de sus esferas de competencia respectivas. Se recordó que los 

secretarios de los comités de pensiones del personal eran nombrados por el Oficial 

Administrativo Jefe de cada organización afiliada por recomendación del comité de 

pensiones del personal correspondiente. 

328. El grupo de afiliados planteó que podían surgir situaciones de conflicto de 

intereses, sobre todo en casos en que el secretario de un comité de pensiones del 

personal fuera designado por la administración para representar a los jefes 

ejecutivos en el Comité Mixto o en reuniones del Comité Permanente. En ese 

sentido, se señaló que el mandato era un “documento vivo”, que podría modificarse 

en el futuro cuando se aclararan mejor las dobles funciones de los secretarios o 

cuando surgieran otras cuestiones dignas de revisión.  

329. La FAFICS se refirió al asunto de la composición de los comités de pensiones 

del personal y la participación de representantes de la AFICS en las reuniones, y 

señaló que el tipo y nivel de participación no era uniforme, pues algunas 

organizaciones permitían la participación plena de los representantes de la AFICS 

mientras que otras solo permitían su participación parcial. La FAFICS recomendó a 

la Caja que pidiera oficialmente a sus organizaciones afiliadas que garantizaran la 

participación plena de los representantes de la AFICS en las reuniones del comité de 

pensiones del personal. 
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 G. Autoevaluación del Comité Mixto 
 

 

330. La Presidenta del Comité Mixto informó de que la tercera encuesta del Comité 

Mixto se terminaría después de concluido el período de sesiones y que sus 

resultados se presentarían al Comité Mixto en su 62º período de sesiones, en 2015. 

La primera encuesta fue completada por el Comité Mixto en 2010 conforme a las 

recomendaciones hechas por los auditores internos de la Caja en la auditoría sobre 

la gobernanza y las sugerencias del Comité de Auditoría. La segunda encuesta se 

realizó en 2012. La encuesta abarca la función del Comité Mixto; la composición, 

práctica y procedimiento, y la colaboración y el estilo. La tercera encuesta incluye 

las mismas preguntas que las encuestas anteriores. 

331. El Comité Mixto tomó nota de que la tercera encuesta podía responderse 

por escrito o en línea. El Comité observó también que la encuesta era un 

componente importante de la buena gobernanza y dijo que esperaba una 

elevada participación de sus miembros. 

 

 

 H. Examen del marco para la gestión de los recursos humanos 
 

 

332. El Comité Mixto consideró el examen del marco para la gestión de los 

recursos humanos presentado en el documento R.35. Se recordó al Comité Mixto 

que en 2013 había solicitado al Director General y al Representante del Secretario 

General que examinaran y, de ser necesario y apropiado, actualizaran el memorando 

de entendimiento con la Oficina de Gestión de Recursos Humanos a la sazón 

vigente, con objeto de asegurar que la gestión de los recursos humanos de la Caja se 

ajustara a sus necesidades operacionales y de inversión. En 2013, teniendo en cuenta 

el informe del Grupo de Trabajo sobre Sostenibilidad, el Comité Mixto tomó nota 

del documento de “carta blanca” presentado al Director General y consideró los 

posibles riesgos derivados de las limitaciones que suponía ajustarse a las políticas y 

los procedimientos de recursos humanos de las Naciones Unidas, debido a la 

naturaleza especializada de la Caja. El entonces Representante del Secretario 

General coincidió plenamente con el Director General en la necesidad de ejercer 

flexibilidad en materia de recursos humanos y de revisar el memorando de 

entendimiento. En 2013, el Comité Mixto había señalado que un memorando de 

entendimiento actualizado ayudaría a la Caja a alcanzar sus objetivos de una manera 

más eficiente y adecuada a su mandato y a sus actividades operacionales, similares a 

las de una institución financiera. Ese planteamiento se hacía eco de numerosas 

solicitudes anteriores hechas por el Comité Mixto para que se permitiera una mayor 

flexibilidad en la gestión de los recursos humanos de la Caja.  

333. Se presentaron al Comité Mixto los resultados del examen del marco para la 

gestión de los recursos humanos emprendido por la secretaría de la Caja. En el 

examen se habían tenido en cuenta los antecedentes de la gestión de recursos 

humanos de la Caja desde su creación, así como la delegación de autoridad 

sancionada en el memorando de entendimiento vigente, suscrito por la Caja y la 

Oficina de Gestión de Recursos Humanos en 2000. El examen confirmó que el 

memorando de entendimiento vigente era obsoleto y confuso y ocasionaba 

problemas de aplicación para todos los interesados. En consonancia con los 

principios rectores en materia de recursos humanos presentados al Comité Mixto en 

2010, se recordó que la administración de las pensiones y la gestión de las 
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inversiones exigían competencias y experiencia específicas, y que ello debía 

reflejarse en la gestión de los recursos humanos de la Caja. 

334. Con arreglo al mandato encomendado por el Comité Mixto, la Caja (el 

Director General y el Representante del Secretario General) se asoció a la Secretaría 

de las Naciones Unidas (la Oficina de Gestión de Recursos Humanos y la Oficina de 

Asuntos Jurídicos) para revisar el memorando de entendimiento vigente. El Director 

General y el Representante del Secretario General presentaron a las Naciones 

Unidas las necesidades de servicios. La Oficina de Gestión de Recursos Humanos y 

la Oficina de Asuntos Jurídicos procedieron a examinar las necesidades de servicios 

en materia de recursos humanos de la Caja, con objeto de proponer, para su 

adopción, el instrumento que mejor respondiera a las necesidades de la Caja en su 

entorno operacional actual. Se recordó al Comité Mixto que únicamente el 

Secretario General podía decidir la forma en que delegaba autoridad. El Comité 

Mixto reconoció que un memorando de entendimiento actualizado ayudaría a la 

Caja a conocer mejor las necesidades de sus clientes y a atenderlas con más 

diligencia y eficacia, le permitiría reaccionar con agilidad a los problemas que se le 

planteaban con regularidad y contribuiría a mejorar las perspectivas de carrera del 

personal de la Caja. El memorando de entendimiento revisado estaba siendo 

examinado por la Oficina de Gestión de Recursos Humanos y la Oficina de Asuntos 

Jurídicos. 

335. Se informó al Comité Mixto de que la revisión del memorando de 

entendimiento no afectaría la situación contractual del personal actual de la Caja. 

Una vez que el memorando de entendimiento estuviera listo, la Oficina de Gestión 

de Recursos Humanos, el Representante del Secretario General y el Director 

General consultarían al personal, según procediera. Las necesidades principales que 

fueron presentadas por la Caja consistían en: prórrogas en casos excepcionales 

después de la edad de jubilación obligatoria; exención del requisito de movilidad 

para funcionarios del Cuadro Orgánico; flexibilidad en los ascensos del Cuadro de 

Servicios General al Cuadro Orgánico en determinadas esferas técnicas específicas; 

y flexibilidad en el empleo de expertos en recursos humanos autorizados para hacer 

la clasificación de puestos (la Oficina de Gestión de Recursos Humanos seguiría 

supervisando el cumplimiento de las normas de las Naciones Unidas). 

 

  Deliberaciones del Comité Mixto 
 

336. Los órganos rectores apoyaron el documento, así como el proceso puesto en 

marcha por el Director General y el Representante del Secretario General para 

impulsar esa importante iniciativa. Pusieron de relieve que, a la hora de examinar la 

cuestión y tomar decisiones al respecto, el Comité Mixto en su conjunto, como 

órgano rector principal de la Caja de Pensiones, debería recordar la oración del 

resumen del informe R.35, que decía lo siguiente: “Es importante que el Comité 

Mixto apoye estas iniciativas para asegurar que la Caja pueda administrar, formar, 

motivar y retener a empleados altamente cualificados y de experiencia en una 

organización sostenible que sea capaz de alcanzar sus objetivos estratégicos de 

manera eficiente, efectiva y sostenible”. Los órganos rectores observaron que 

concluir el memorando de entendimiento había llevado más tiempo de lo previsto, y 

añadieron que esperaban con interés que finalizaran las negociaciones y se les 

facilitara información sobre la aplicación. 
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337. Los jefes ejecutivos también apoyaron el documento y apuntaron que el 

memorando de entendimiento concertado entre la Caja y la Oficina de Gestión de 

Recursos Humanos en 2000 ya concedía al Director General las facultades 

necesarias para adoptar decisiones con respecto al personal, especialmente en la 

selección final de los funcionarios. Era importante señalar la diferencia que existía 

entre el Reglamento y Estatuto del Personal y la promulgación de políticas. El 

memorando de entendimiento revisado abarcaría únicamente algunas de las políticas 

de recursos humanos que no se consideraban idóneas o aplicables a la Caja de 

Pensiones. No se estaba cuestionando la autoridad del Secretario General para 

efectuar nombramientos ni las desviaciones de la norma fijada en el Estatuto del 

Personal. Se recordó además que el asunto se había planteado principalmente en el 

contexto del Grupo de Trabajo sobre el presupuesto en 2013, pero que el Comité 

Mixto también había pedido reiteradamente que se diera a la Caja flexibilidad en la 

gestión de los recursos humanos. Se destacó la importancia de que la revisión del 

memorando de entendimiento fuera satisfactoria, y se expresó la esperanza de que el 

memorando estuviera listo a más tardar en septiembre.  

338. El representante de los afiliados señaló que el grupo había sostenido un debate 

animado y extenso sobre el asunto. Querían aclarar el mandato encomendado a la 

Caja por el Comité Mixto y encontrar soluciones razonables a los problemas que se 

examinaban, a saber, la retención de conocimientos y experiencia en la Caja; el 

desarrollo de la carrera del personal de la Caja; la agilización del proceso de 

clasificación; y la formulación de políticas de movilidad adaptadas para algunos 

grupos ocupacionales concretos. Aunque se había planteado que el memorando de 

entendimiento vigente era obsoleto y confuso y su aplicación era problemática, la 

primera oración del memorando era bien clara: “[L]a Caja Común de Pensiones del 

Personal de las Naciones Unidas no forma parte de la Secretaría de las Naciones 

Unidas”. El representante del grupo de afiliados afirmó que el memorando de 

entendimiento revisado debía incluir la misma oración.  

339. El representante de la FAFICS informó al Comité Mixto de que el Consejo de 

la FAFICS había examinado ampliamente la cuestión. La FAFICS entendía la 

necesidad de flexibilidad de la Caja, debido a que necesitaba conocimientos muy 

especializados, y en su informe instó al Director General y al Representante del 

Secretario General a que finalizaran el memorando de entendimiento con la Oficina 

de Gestión de Recursos Humanos en un futuro cercano, como se recomendaba en el 

párrafo 72 b) del informe. En resumen, la FAFICS reconocía y apoyaba el mandato 

que recibió la Caja de actualizar el memorando de entendimiento en consulta con el 

personal, y apoyaba plenamente al Director General y al Representante del 

Secretario General en ese empeño. El Consejo opinó que se trataba de un asunto 

interno que la Caja debía resolver en cooperación con la Oficina y, tras recibir 

información sobre los ámbitos concretos en los que el Director General deseaba 

introducir medidas de flexibilidad —que no debían interpretarse como excepciones, 

sino más bien como instrumentos para mejorar el desarrollo de las perspectivas de 

carrera del personal de la Caja— consideró que no era necesario ni aconsejable que 

el Comité Mixto en su conjunto se ocupara de esas cuestiones hasta los últimos 

detalles. 

340. Se plantearon interrogantes sobre las comunicaciones y consultas entre el 

personal y la administración. El grupo de afiliados se refirió a la declaración hecha 

en el contexto del marco estratégico y a la solicitud que había formulado para que 

las consultas entre el personal y la administración fueran incluidas en el marco 
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como un indicador concreto del desempeño. Se expresó preocupación por la 

aparente falta de comunicación con el personal de la Caja, y se formuló una 

propuesta para dar al personal la oportunidad de dirigirse directamente al Comité 

Mixto, práctica que ya existía en algunas de sus organizaciones afiliadas. Los jefes 

ejecutivos recordaron que el Comité Mixto no era un foro para celebrar consultas 

entre el personal y la administración de la Caja ni para sus organizaciones afiliadas. 

Los órganos rectores recordaron también que no competía al  Comité Mixto 

examinar las relaciones entre el Director General y el Representante del Secretario 

General y el personal ni decidir si se debía permitir que los sindicatos del personal 

intervinieran en los períodos de sesiones del Comité Mixto, pues ello supondría un 

cambio del mecanismo de gobernanza de la Caja. El representante de los jefes 

ejecutivos recordó que ello implicaría modificar los Estatutos de la Caja y el 

reglamento del Comité Mixto. Mencionó concretamente el párrafo A.11, que 

establecía que las reuniones del Comité Mixto se celebrarían en privado y que las 

actas y toda la correspondencia del Comité Mixto tendrían carácter confidencial y 

estarían confiadas al cuidado del Secretario del Comité Mixto.  Se reiteró en varias 

ocasiones que debía dejarse que la administración “hiciera su trabajo”, y que el 

Director General y el Representante del Secretario General debían consultar al 

personal según procediera con respecto a la aplicación del memorando de 

entendimiento.  

341. Un miembro del grupo de afiliados expresó su consternación por el hecho de 

que el asunto se hubiera planteado en el Comité Mixto, pues consideraba que debía 

haberse tratado sobre la base del mandato encomendado al Comité anterior de 

revisar el memorando de entendimiento.  En su opinión, el asunto se había tratado 

de forma desacertada. Por consiguiente, el miembro disentía del consenso del 

Comité Mixto. 

342. El Presidente del Comité de Supervisión del Activo y el Pasivo recordó que él 

también ocupaba el cargo de Primer Vicepresidente del sindicato del personal de la 

OIT, que había aconsejado al personal que se abstuviera de sumarse a la petición 

porque presentaba información falsa. Afirmó que la OIT podía ofrecer asistencia, 

dada su experiencia en la facilitación de diálogos sociales a nivel mundial. La 

Presidenta del Comité Mixto apuntó que el Comité no debía ocuparse de la 

microgestión de las operaciones de la Caja. En aras de la inclusividad, ella había 

permitido que de manera excepcional la FICSA y la CCISUA, en calidad de 

observadores, formularan declaraciones en ese momento, aunque la práctica normal 

consistía en recibir esas declaraciones hacia el final de la reunión, en relación con el 

tema del programa “Otros asuntos”. Las dos declaraciones figuran en el anexo XV.  

343. Los órganos rectores expresaron su profunda contrariedad ante la declaración 

de la CCISUA, que consideraron innecesaria, totalmente inexacta y desafortunada. 

Estimaban que la declaración incurría en difamación personal, no se basaba en 

hechos y difundía información falsa y no había contribuido a que se hicieran 

progresos en la materia. Los jefes ejecutivos también afirmaron que la declaración 

era muy lamentable y contenía información errónea, tanto de hecho como desde el 

punto de vista jurídico, y que, además de ser sumamente irresponsable, estaba por 

debajo del nivel apropiado de conversaciones y debate que cabía esperar en el 

Comité Mixto. El grupo de afiliados agradeció a la Presidenta que permitiera a las 

federaciones del personal formular una declaración en relación con ese tema del 

programa. 
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344. El Comité Mixto agradeció a la FICSA su declaración, que calificó de 

contribución constructiva a los temas objeto de examen en el período de sesiones.  

345. El grupo de afiliados afirmó que su interés era seguir adelante y no buscar 

culpables por acontecimientos pasados y por las campañas mediáticas lanzadas en la 

primavera. El grupo recomendó al Director General y al Representante del 

Secretario General que entablaran urgentemente consultas con todos los interesados 

y participaran activamente en ellas. El grupo también reiteró que era importante que 

el Comité Mixto diera a la Caja un mandato claro de seguir adelante con la revisión 

del memorando de entendimiento, en el que se aclararía mejor la delegación de 

autoridad en el Director General y el Representante del Secretario General, así como 

su alcance.  

346. La Presidenta señaló que el Comité Mixto había determinado por consenso que 

debía revisarse el memorando de entendimiento vigente. El Comité Mixto también 

confirmó su decisión anterior de pedir al Director General y al Representante del 

Secretario General que concluyeran el memorando, pues al parecer ya se habían 

hecho progresos importantes, e informaran al Comité Mixto el próximo año de los 

resultados y la aplicación del memorando de entendimiento.  

 El Comité Mixto decidió: 

 a) Reafirmar su decisión anterior de que  la Caja continuara utilizando 

el mecanismo de las Naciones Unidas para sus servicios administrativos y que el 

Director General y el Representante del Secretario General concluyeran el 

memorando de entendimiento con la Oficina de Gestión de Recursos Humanos 

a más tardar el 30 de septiembre de 2014; 

 b) Disponer que en el memorando de entendimiento se reseñara el 

alcance de la delegación de autoridad en asuntos de recursos humanos, 

teniendo presente las características únicas de la gobernanza de la Caja, su 

carácter interinstitucional, mandato y fuentes de financiación, así como su 

madurez y la complejidad y la magnitud de sus operaciones; 

 c) Solicitar al Director General, el Representante del Secretario 

General y la Oficina de Gestión de Recursos Humanos que promovieran entre 

todos los interesados un mejor conocimiento general y una mayor comprensión 

de la estructura de gobernanza sui generis de la Caja y entablaran una 

comunicación activa con todos los interesados en relación con la identidad, los 

problemas y las prioridades de la Caja, con el apoyo de los comités de pensiones 

del personal de todas las organizaciones afiliadas y sus secretarios respectivos . 

347. El Comité Mixto solicita al Director General que lo informe sobre la 

aplicación en su 62º período de sesiones. 
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Capítulo XI 
  Disposiciones relativas a las prestaciones de la Caja 

 

 

 A. Aplicación del párrafo 26 del sistema de ajuste de las pensiones 
 

 

348. El Comité Mixto recordó que el sistema de ajuste de las pensiones de la Caja 

incluía disposiciones concretas relacionadas con el cómputo y el procedimiento 

vigente de comparación de las prestaciones de jubilación con arreglo al método de 

doble cálculo.  

349. Se recordó al Comité Mixto que en el párrafo 26 del sistema de ajuste de las 

pensiones se indicaban las medidas que el Director General podría adoptar, a su 

discreción, cuando no pudiera calcularse la cuantía de las prestaciones en moneda 

local o cuando el cálculo en moneda local diera resultados anómalos en 

comparación con la cuantía calculada en dólares. En general, las disposiciones del 

párrafo 26 se aplican cuando circunstancias derivadas de la situación económica, 

política o financiera de un determinado país hacen que la prestación pagada en 

moneda local a todos o a una parte de los beneficiarios residentes en ese país que 

eligieron recibir su prestación con arreglo al sistema de doble cálculo ya no es 

conforme a los principios del sistema de ajuste de las pensiones.  

350. Se informó al Comité Mixto de que, en consonancia con lo dispuesto en el 

párrafo 26 del sistema de ajuste de las pensiones, el Director General había decidido 

dejar de establecer una suma básica en moneda local en la Argentina a partir del 30 

de junio de 2014, así como el cálculo en moneda local de las prestaciones que ya se 

pagaban al 31 de julio de 2011.  Se señaló que la Caja venía observando la situación 

en la Argentina desde hacía muchos años. Los factores examinados por la Caja 

fueron: los tipos de cambio actuales y el promedio de los tipos de cambio 

correspondientes a 36 meses, las tasas de inflación históricas, las tasas de 

sustitución de ingresos, el ingreso per capita, la fecha de jubilación y los informes 

del Fondo Monetario Internacional. El Comité Mixto tomó nota de que se había 

dejado de aplicar el cálculo de las prestaciones en moneda local en la 

Argentina. 

351. Se informó al Comité Mixto de que, debido a las complejidades que entrañaba 

la vigilancia del método del doble cálculo en el contexto del párrafo 26, el Direc tor 

General había dispuesto que sistemáticamente se examinaran, dos veces al año, las 

fluctuaciones monetarias con respecto al dólar de los Estados Unidos y la inflación 

en los países donde los jubilados y beneficiarios de la Caja habían elegido el cálculo  

de la prestación en moneda local. Se presentó al Comité Mixto un resumen de los 

resultados de los exámenes hechos en 2013, y se observó que, tras un análisis 

extenso, se había incluido a cuatro países, Etiopía, Nigeria, la República Árabe Siria 

y el Uruguay, en una lista de vigilancia, lo que suponía que se mantendría su 

escrutinio. Se apuntó sin embargo que ese seguimiento sistemático era solo un paso 

en el proceso de elaborar parámetros administrativos y económicos uniformes y 

detallados para la administración del sistema en el futuro, dado lo complejo que 

resultaba gestionar el sistema de doble cálculo para más de 190 países.  

352. Se recordó al Comité Mixto que la Comisión de Actuarios había formulado 

observaciones sobre: a) la complejidad del sistema y el hecho de que las situaciones 

económicas diversas que podían surgir en numerosos países donde residían 

jubilados y beneficiarios de la Caja suponían un problema técnico para la aplicación 
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del sistema de ajuste de las pensiones; y había dicho que: b) celebraba la 

oportunidad de ayudar a la secretaría de la Caja en el examen y la elaboración de 

posibles parámetros administrativos y financieros, con arreglo al párrafo 26, si el 

Comité Mixto acordaba realizar ese análisis.  

353. Atendiendo a la complejidad del sistema de doble cálculo, los cambios 

ocurridos en la situación económica mundial con respecto al dólar de los 

Estados Unidos desde la implantación de ese sistema y las dificultades 

encontradas en su aplicación, el Comité Mixto solicitó al Director General que 

elaborara posibles parámetros económicos y administrativos y actualizara la 

redacción del sistema de ajuste de las pensiones para facilitar la aplicación del 

párrafo 26, y que le presentara esas propuestas en su 63º período de sesiones . 

 

 

 B. Informe sobre las repercusiones de las fluctuaciones 

monetarias en las prestaciones de jubilación de la Caja 
 

 

354. En su 60º período de sesiones, en 2013, el Comité Mixto solicitó al 

Secretario/Director General que siguiera de cerca las repercusiones de las 

fluctuaciones monetarias en las prestaciones de jubilación de la Caja para 

funcionarios del Cuadro Orgánico y que lo informara anualmente al respecto. La 

nota presentada en el período de sesiones en curso proporcionaba un análisis 

actualizado de la tasa de sustitución de ingresos hasta el 31 de diciembre de 2013 a 

fin de facilitar al Comité Mixto el seguimiento de los efectos de las fluctuaciones 

monetarias en las prestaciones de los jubilados que no residían en los Estados 

Unidos y que habían elegido recibirlas con arreglo al método de doble cálculo del 

sistema de ajuste de las pensiones. 

355. En el cuadro 14 se presenta la distribución, en el mes de diciembre de 2013, de 

los pagos de prestaciones, por moneda, para los jubilados y beneficiarios que 

reciben prestaciones en monedas distintas al dólar de los Estados Unidos: 

 

  Cuadro 14 
 

Moneda 

Cuantía del pago mensual 

(millones de dólares EE.UU.) Porcentaje 

   
Euro 43,0 53,3 

Franco suizo 23,4 29,0 

Libra esterlina 3,6 4,5 

Otras monedas 10,6 13,2 

 Total 80,6 100,0 

 

 

356. De los países que utilizaban el euro, los países que estaban en los cuatro 

primeros lugares por cuantía de pagos de las prestaciones al 31 de diciembre de 

2013 eran Francia (43%), Italia (21%), Austria (20%) y España (6%).   

357. A fin de comparar las prestaciones calculadas en moneda local, se presentaron, 

a modo de ejemplo, las tasas de sustitución de ingresos correspondientes a un 

funcionario del Cuadro Orgánico de categoría P-4 que se jubila en el escalón más 

alto con 25 años de servicio, en relación con la tasa de sustitución de ingresos en 
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dólares de los Estados Unidos fijada como objetivo. También se presentaron las 

tasas de sustitución de ingresos para la prestación calculada en dólares, tras su 

conversión a la moneda local. Los países utilizados para esas comparaciones son 

Austria, Francia, Italia, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Suiza, 

que representan casi el 90% de los casos de pago de prestaciones de la Caja con 

arreglo al método del doble cálculo. 

358. Los resultados correspondientes a Austria, Francia e Italia, donde no se aplicó 

el coeficiente de ajuste por diferencias del costo de la vida durante el período 

examinado, muestran que los montos resultantes del cálculo en moneda local han 

arrojado tasas de sustitución de ingresos en moneda local superiores o iguales al 

objetivo establecido para todas las separaciones del servicio examinadas desde 

enero de 2008. En el mismo período, dadas las fluctuaciones del dólar de los 

Estados Unidos con respecto al euro, las prestaciones calculadas en dólares han 

estado tanto por encima como por debajo de las prestaciones calculadas en moneda 

local. 

359. En lo que respecta a las tasas de sustitución de ingresos en moneda local para 

Suiza, se observó que se había comenzado a aplicar el coeficiente de ajuste por 

diferencias del costo de la vida a los afiliados jubilados a partir del 1 de enero de 

2011.  Al parecer, los resultados del cálculo en moneda local están dentro de un 

margen razonable de la tasa fijada como objetivo. Entre enero de 2009 y diciembre 

de 2010 cayó algunos puntos porcentuales, pero ha estado cerca de la tasa fijada 

como objetivo desde enero de 2011, cuando volvió a aplicarse el coeficiente de 

ajuste por diferencias del costo de la vida. En el período examinado, la tasa de 

sustitución de ingresos para el cálculo en dólares de los Estados Unidos fue 

considerablemente más baja que la tasa fijada como objetivo, diferencia que se 

acentuó aún más con la aplicación del coeficiente de ajuste por diferencias del costo 

de la vida en 2011. Al compararse con la prestación calculada en moneda local, lo 

anterior ilustra la protección financiera que ofrece el método de doble cálculo.   

360. La prestación calculada en moneda local para los residentes en el Reino Unido 

parece haber estado dentro de un margen razonable de la tasa fijada como objetivo 

en todo el período examinado. No obstante, entre octubre de 2008 y diciembre de 

2010, las prestaciones calculadas en dólares de los Estados Unidos fueron 

considerablemente superiores a las prestaciones calculadas en moneda local a  raíz 

de la apreciación del dólar de los Estados Unidos en relación con la libra esterlina 

en ese período.  Durante el segundo semestre de 2012, la prestación calculada en 

moneda local fue inferior a la tasa fijada, pero con la aplicación del coeficiente d e 

ajuste por diferencias del costo de la vida a principios de 2013 la tasa se acercó 

nuevamente al nivel establecido como objetivo.  

361. El Comité Mixto tomó nota de que la cuantía de las pensiones calculada en 

moneda local seguía manteniéndose en los niveles establecidos como objetivo o 

cerca de ellos en los países objeto de estudio. El Comité solicitó a la Caja que 

continuara dando seguimiento a las pensiones en moneda local y que lo 

informara anualmente sobre los resultados de su análisis. El Comité Mixto 

dispuso además que si se detectaban anomalías importantes entre los informes 

anuales, estas deberían comunicarse en el ínterin, según y cuando fuera 

necesario, y que debería revisarse la edad de jubilación utilizada en el análisis, 

que pasaría de 60 a 62. 
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 C. Modificaciones de los Estatutos y el Reglamento 

Administrativo de la Caja 
 

 

362. Se pidió al Comité Mixto que hiciera varios cambios en los Estatutos y el 

Reglamento Administrativo de la Caja. Las enmiendas propuestas no creaban nuevas 

prestaciones ni modificaban las establecidas, sino que aclaraban o corregían la 

redacción de ciertas disposiciones de conformidad con la práctica actual de la Caja. 

Varias de las enmiendas propuestas se derivaban de otros documentos examinados 

por el Comité Mixto.  

363. El Comité Mixto preguntó cuáles eran los motivos para modificar los artículos 

21 c) (sobre la afiliación) y 33 f) (sobre la prestación de invalidez). Se explicó que 

con la primera enmienda se pretendía simplificar la administración y los registros de 

la afiliación de los funcionarios que disfrutaban de licencia especial sin sueldo 

prolongada sin hacer al mismo tiempo aportaciones a la Caja. La segunda enmienda 

se refería a la reducción de la prestación de invalidez en caso de que el beneficiario 

disfrutara de un empleo renumerado. Se explicó que no existía una fórmula para 

aplicar una reducción de la prestación de invalidez en esos casos. A ese respecto, el 

grupo de afiliados recordó el debate sobre la posible concesión de la invalidez 

parcial y, por consiguiente, no estuvo de acuerdo con que se suprimiera el artículo 

33 f), aunque hasta la fecha nunca hubiera sido aplicado por la secretaría de la Caja.  

364. En cuanto al artículo 50 a) (sobre la entrada en vigor de los Estatutos), se 

señaló que la fecha de entrada en vigor de los Estatutos figuraba en una nota al pie 

de la primera página del folleto de los Estatutos y que no era necesario retener y 

actualizar la misma fecha en el artículo 50 a). Se recordó también que en el artículo 

49 b) se planteaba expresamente que las enmiendas a los Estatutos entrarían en 

vigor en la fecha especificada por la Asamblea General. La fecha de entrada en 

vigor de las enmiendas suele ser el 1 de enero o el 1 de abril.  

365. El Comité Mixto aprobó las enmiendas propuestas a los Estatutos y 

Reglamentos de la Caja, que figuran en los anexos XI y XII del presente 

informe.  

 

 

 D. Pensiones pequeñas 
 

 

366. El Comité Mixto recordó que, como parte del examen de la remuneración 

pensionable, las secretarías de la CAPI y de la Caja habían considerado el tema de 

las “pensiones bajas” pagadas por la Caja en 2011. En 2012 y 2013, la secretaría de 

la Caja presentó al Comité Mixto los resultados de los estudios que había realizado 

sobre la cuantía de las prestaciones que se pagaban tanto por pensiones bajas como 

por prestaciones mínimas, así como las posibles opciones para simplificar esas 

disposiciones. Esos estudios fueron completados en consulta con la FAFICS. 

367. Se recordó que la cuantía de las prestaciones mínimas pagaderas por la Caja de 

Pensiones en virtud del artículo 28 de los Estatutos y de las disposiciones sobre 

pensiones bajas del sistema de ajuste de las pensiones se consideraba razonable, 

pero su cálculo era complicado y las prestaciones se superponían. Se señaló también 

que, en cuanto a las tasas de sustitución de ingresos, al cabo de un período de 

aportación de 10 años, la pensión mínima que se pagaba en virtud del artículo 28 

equivalía a casi el doble de la pensión normal pagadera por la Caja en todos los 

lugares analizados en el estudio, con excepción de Chile, los Estados Unidos, 
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Francia y Suiza. La tasa de sustitución de ingresos total de las prestaciones mínimas 

ajustadas variaba entre un poco más del 20% y más del 40% de la remuneración 

pensionable final.  Después de 15 años de aportación, la aplicación de la fórmula 

normal de cálculo de las prestaciones arrojaba una tasa de sustitución más 

sustancial, pues las disposiciones del artículo 28 sobre las pensiones mínimas 

añadían, en dos tercios de los países, alrededor de un 6% de la remuneración 

pensionable final.  Sin embargo, en el caso de los funcionarios de categoría G-2 y 

G-4 con períodos de aportación de 15 años, el ajuste aplicado a las pensiones bajas 

aumentaba considerablemente la cuantía de estas últimas, por lo que la tasa de 

sustitución de ingresos oscilaba entre el 30% y el 70% de la remuneración 

pensionable final en la mayoría de los países objeto de estudio. En los niveles de 

remuneración más elevados, representados en el estudio por funcionarios de la 

categoría G-7, el sistema de ajuste de las pensiones bajas ya no se aplicaba.    

368. Al examinar otras posibles fórmulas aplicables a las prestaciones mínimas y 

las pensiones bajas, el Secretario/Director General señaló en 2013 al Comité Mixto 

que, debido a las características singulares del sistema vigente, no sería posible 

obtener cuantías idénticas a las de las prestaciones actuales solo mediante la 

simplificación de las disposiciones.  No obstante, en esa ocasión se presentó una 

fórmula opcional para modificar el método de cálculo de la prestación mín ima, para 

que el Comité Mixto hiciera observaciones y diera orientaciones al respecto. En una 

nota sobre las pensiones bajas enviada por separado al Comité Mixto durante el 

período entre sesiones, la FAFICS apoyó el enfoque adoptado por la secretaría para 

elaborar una fórmula de cálculo de la prestación mínima. La FAFICS reconoció que 

la Caja seguiría buscando otras posibles soluciones y dijo que estaba dispuesta a 

continuar participando en ese proceso.  La FAFICS recordó sin embargo que había 

solicitado el estudio sobre las pensiones bajas porque los umbrales de ajuste de las 

pensiones bajas no habían aumentado desde 1995.  Por consiguiente, la FAFICS 

sugirió también que el Secretario/Director General considerara la posibilidad de 

incluir en su estudio la modificación provisional de los umbrales de los montos de 

las pensiones bajas. 

369. En 2013, el Comité Mixto tomó nota de los análisis detallados que habían 

efectuado la secretaría de la Caja y la FAFICS sobre las disposiciones relativas a las 

pensiones bajas y pidió al Secretario/Director General que siguiera estudiando 

posibles soluciones, incluida la presentada por la FAFICS, así como la de aumentar 

provisionalmente los umbrales. En cumplimiento de la petición del Comité Mixto, la 

secretaría de la Caja presentó al Comité, para que las examinara en su período de 

sesiones en curso, dos posibles métodos para actualizar provisionalmente la escala 

de las pensiones bajas, que se indican a continuación:  

 A. Actualizar la escala una sola vez, con efecto a partir del 1 de abril de 

2016. La fecha del 1 de abril coincidiría con la fecha de otras actualizaciones 

de las prestaciones de los jubilados, como los aumentos periódicos por el costo 

de la vida. El ajuste de esa escala a título excepcional, por un monto 

equivalente al 5% o el 10%, produciría un incremento insignificante del costo 

actuarial para la Caja; 

 B. Indexar la escala, de manera similar al ajuste por el aumento del costo de 

la vida que se aplica periódicamente a las pensiones de los jubilados que 

optaron por el método de cálculo en dólares de los Estados Unidos. Esta 

opción comportaría un gasto mayor para la Caja pues habría que aplicar 
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incrementos futuros a perpetuidad. Por otro lado, se podría aplicar un ajuste 

por el aumento del costo de la vida solamente durante un período determinado, 

por ejemplo hasta 2017, para limitar los costos a la espera de que se acuerde 

una solución a largo plazo para el cálculo de las pensiones mínimas. Se indicó 

que esta actualización podría hacerse efectiva a partir del primero de  los 

ajustes en función de los precios de consumo previsto para el 1 de abril de 

2016 o después de esta fecha. Se señaló que el actuario consultor de la Caja 

todavía no había calculado el costo que comportaría aplicar esta solución de 

manera indefinida.  

370. Al examinar la posibilidad de ajustar el umbral de manera provisional, el 

Comité Mixto recordó que la Caja todavía se encontraba en una situación 

deficitaria. Recordó además que durante el último decenio había examinado 

numerosas modificaciones de las disposiciones de los Estatutos y el sistema de 

ajuste de las pensiones relacionadas con las prestaciones y había recomendado a la 

Asamblea General varias mejoras que la Asamblea había aprobado en 2002, en 

principio, siempre que los superávit actuariales de la Caja mostraran una clara 

tendencia al alza. A ese respecto, un miembro de los órganos rectores mencionó las 

dos mejoras de las prestaciones consideradas prioritarias, a saber: a) la eliminación 

de la reducción del 0,5% en el primer ajuste de las pensiones de acuerdo con el 

índice de precios de consumo después de la jubilación (costo actuarial estimado del 

0,15% de la remuneración pensionable); y b) el inicio de ajustes por variación del 

costo de la vida aplicables a las prestaciones de jubilación diferida a partir de los 50 

años (costo actuarial estimado del 0,36% de la remuneración pensionable).   

371. El Comité Mixto consideró también que el incremento indexado de la escala 

de pensiones bajas (opción B), de aprobarse sin una solución a largo plazo, podría 

aumentar el costo actuarial de la solución definitiva, pero señaló que la indexación 

de los ajustes sería una solución más estable a la hora de considerar incrementos 

futuros de la escala. Se observó asimismo que las opciones para restructurar las 

disposiciones sobre las prestaciones mínimas y las pensiones bajas deberían 

presentarse al Comité Mixto en su período de sesiones de 2015, y en todo caso se 

pondrían en práctica  después de 2016, ya que la Asamblea General no examinaría 

los temas de presupuesto hasta su período de sesiones de 2015.  

372. La FAFICS pidió que se adelantara la fecha de entrada en vigor para 2015, 

dado que el examen de esa cuestión ya había sufrido demoras y que, si el Comité 

Mixto lo demoraba aún más, hasta 2016, ello implicaría que no se harían ajustes en 

veintiún años. Se recordó que la Caja se encontraba en vías de implantar el Sistema 

Integrado de Administración de Pensiones y que el período de estabilización 

posterior a la fecha prevista de entrada en funcionamiento del sistema limitaría la 

capacidad de la Caja para emprender otros cambios durante 2015.  

373. El Comité Mixto decidió que la escala de los umbrales correspondientes a 

las pensiones bajas debería aumentarse, por una sola vez, en un 10%, ajuste 

que entraría en vigor a partir de 1 de abril de 2016 (como se indica en el anexo 

XIII).  Esta sería una medida provisional, a la espera de encontrar una solución 

más permanente a la vinculación entre las pensiones bajas y las prestaciones 

mínimas.  En el período de sesiones de 2015 se presentarían al Comité Mixto 

otras opciones, a título informativo y para su examen, teniendo en cuenta que la 

decisión al respecto se adoptaría en 2016, cuando los resultados de la siguiente 

valoración actuarial estuvieran disponibles. 
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Capítulo XII 
  Otros asuntos 

 

 

 A. Informe de la 195ª reunión del Comité Permanente 
 

 

374. El Comité Mixto aprobó el informe de la 195ª reunión del Comité 

Permanente, celebrada en julio de 2013, durante el 60º período de sesiones del 

Comité Mixto. 

 

 

 B. Nuevos proyectos de acuerdo de transmisión de derechos de 

pensión 
 

 

375. Se solicitó al Comité Mixto que aprobara, con sujeción a la anuencia de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, los nuevos proyectos de acuerdo de 

transmisión de derechos de pensión (anexo XIV del presente informe) entre l a Caja 

y la Organización Europea para la Explotación de Satélites Meteorológicos 

(EUMETSAT), el Centro de Satélites de la Unión Europea (CSUE) y el Instituto de 

Estudios de Seguridad de la Unión Europea (IESUE).  

376. Se informó al Comité Mixto de que los tres proyectos de acuerdo de 

transmisión de derechos de pensión eran idénticos a los que la Caja había concluido 

anteriormente con las “organizaciones coordinadas”, que el Comité Mixto había 

aprobado en su 53º período de sesiones, en 2006 (A/61/9, párr. 238), con los cuales 

la Asamblea General había expresado su conformidad (resolución 61/240, secc. I, 

párr. 6 b)), y que entraron en vigor el 1 de enero de 2007. Se le informó también de 

que la Comisión de Actuarios había tomado nota de los proyectos de acuerdo y 

reafirmado su recomendación anterior de que los acuerdos de transmisión de 

derechos de pensión con la Caja no debían tener ningún costo adicional desde el 

punto de vista actuarial, como hasta ese momento.  

377. También se solicitó al Comité Mixto que tomara nota del retiro del acuerdo de 

transmisión de derechos de pensión con el Banco Africano de Desarrollo, que el 

Comité Mixto había aprobado en su 59º período de sesiones, en 2012 (A/67/9, párr. 

330), y con el que la Asamblea General había estado de acuerdo (resolución 67/240, 

párr. 11), dado que el Banco Africano de Desarrollo no había firmado el acuerdo 

aprobado.  

378. El Comité Mixto preguntó por qué el Banco Africano de Desarrollo no había 

firmado el acuerdo negociado. La secretaría de la Caja informó de que el Banco 

había querido introducir algunos cambios en el acuerdo aprobado y, tras 

notificársele que ya no era posible hacerlo, no había respondido a las reiteradas 

comunicaciones de la Caja. 

379. El Comité Mixto aprobó, con sujeción a la anuencia de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, los nuevos proyectos de acuerdo de 

transmisión de derechos de pensión. También tomó nota del retiro del acuerdo 

de transmisión de derechos de pensión con el Banco Africano de Desarrollo . 

 

 

http://undocs.org/sp/A/61/9
http://undocs.org/sp/A/RES/61/240
http://undocs.org/sp/A/67/9
http://undocs.org/sp/A/RES/67/240
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 C. Fallos del Tribunal de Apelaciones de las Naciones Unidas 

que revisten interés para el Comité Mixto 
 

 

380. El Secretario y Director General presentó información sobre tres fallos, 

dictados por el Tribunal de Apelaciones de las Naciones Unidas después del 60º 

período de sesiones del Comité Mixto, en causas en las que el Comité Mixto era el 

demandado, y también sobre un fallo del Tribunal Administrativo de la 

Organización Internacional del Trabajo sobre una prestación por discapacidad 

contemplada en los Estatutos de la Caja.  

381. En dos de los fallos del Tribunal de Apelaciones, a saber, 2013-UNAT-343: 

Larghi c. CMPPNU y 2013-UNAT-344: Pio c. CMPPNU, los jubilados, residentes 

en la Argentina, habían solicitado que se suspendiera la aplicación del cálculo de la 

pensión en moneda nacional y que se les pagara la prestación en dólares de los 

Estados Unidos únicamente, de conformidad con el párrafo 26 del Sistema de Ajuste 

de las Pensiones. En su reunión de julio de 2012, el Comité Permanente confirmó la 

decisión del Secretario y Director General de denegar la solicitud puesto que el 

Gobierno de la Argentina seguía publicando datos sobre el índice de precios de 

consumo y no se evidenciaban resultados aberrantes en la situación de la Argentina; 

cuando correspondía, los beneficiarios residentes en la Argentina percibían su 

prestación al 80% del monto de la pensión en dólares de los Estados Unidos 

ajustado periódicamente en función del índice de precios de consumo de los Estados 

Unidos y convertido en pesos argentinos a los tipos de cambio vigentes.  

382. Los jubilados apelaron la decisión del Comité Permanente ante el Tribunal de 

Apelaciones de las Naciones Unidas. El Tribunal anuló la decisión del Comité 

Permanente y le remitió la causa, considerando que el Comité había cometido un 

error de hecho y de derecho en cuanto a las facultades conferidas a la Caja en virtud 

del párrafo 26 del Sistema de Ajuste de las Pensiones. El Tribunal determinó que el 

propósito del párrafo 26 era el que figuraba en el documento. En ambas causas, el 

Tribunal estudió denuncias sobre la manera en que la Caja había tratado esas causas. 

En la causa Larghi c. CMPPNU, consideró que no se habían vulnerado las garantías 

procesales del apelante porque este no hubiera estado presente en la reunión del 

Comité Permanente en la cual se había examinado su caso ya que el Comité tenía su 

presentación completa y había asistido a la reunión representantes de la FAFICS. En 

la causa Pio c. CMPPNU, el Tribunal concluyó que no se había demorado en exceso 

para estudiar la causa del apelante después de que se hubiese aplazado hasta la 

siguiente reunión del Comité Permanente, y que el apelante no había presentado 

pruebas de que la decisión de la Caja de no convocar una reunión extraordinaria del 

Comité Permanente hubiese supuesto un error de derecho o abuso de poder.  

383. La tercera causa, a saber, el fallo núm. 2013-UNAT-348, Sidell c. CMPPNU, se 

refería a una solicitud de pensión de viuda en virtud del artículo 34 de los Estatutos 

de la Caja. La viuda no había sido declarada a la Caja como cónyuge del difunto 

afiliado a la fecha de su separación del servicio. Este último había presentado los 

documentos pertinentes a la Caja más de un año después de su separación del 

servicio. El Tribunal determinó que debía pagarse la pensión, pero con efecto a 

partir de la fecha del fallo, ya que había habido negligencia por parte del difunto 

afiliado al no declarar a su cónyuge después del matrimonio, en diciembre de 2000, 

y antes de su separación del servicio, en julio de 2002.  
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384. La cuarta causa, Goodale c. OMPI, había sido presentada ante el Tribunal 

Administrativo de la Organización Internacional del Trabajo por la apelante contra 

la organización que la empleaba (la Organización Mundial de la Propiedad 

Intelectual) a raíz de que el Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas le había 

denegado su solicitud de prestación por discapacidad. El Tribunal Administrativo de 

la Organización Internacional del Trabajo desestimó la apelación después de que la 

apelante se negara a someterse a los exámenes médicos especializados ordenados 

por el Tribunal. 

385. El Comité Mixto tomó nota de las decisiones mencionadas del Tribunal de 

Apelaciones de las Naciones Unidas y del Tribunal Administrativo de la 

Organización Internacional del Trabajo. 

 

 

 D. Elección de los miembros del Comité Permanente 

(Reglamento, párrafo B.1) 
 

 

386. Los miembros del Comité Permanente elegidos por el Comité Mixto en 

2014 se indican en el anexo III del presente informe. 

 

 

 E. Recuperación de terceros de las sumas pagadas en concepto 

de prestación por muerte o discapacidad en caso de que un 

tribunal hubiera establecido su responsabilidad por lesiones 

o muerte de un afiliado o de que así lo dispusiera la 

legislación nacional 
 

 

387. En su 59º período de sesiones, celebrado en 2012, el Comité Mixto examinó 

una nota presentada por el Secretario y Director General después de haber 

determinado, en su 57º período de sesiones, en 2010, que debía incluirse en los 

Estatutos y el Reglamento Administrativo de la Caja una disposición para 

recuperar de terceros las sumas pagadas en concepto de prestación por muerte o 

discapacidad y que debía presentarse un proyecto de disposición para que se 

examinara en el 59º período de sesiones. La nota contenía el borrador de las 

disposiciones que se proponía incluir en los Estatutos y el Reglamento 

Administrativo de la Caja, para que el Comité Mixto lo examinara. El Comité Mixto 

estudió las disposiciones propuestas y solicitó que la secretaría las revisara a fin de 

especificar aún más el alcance y las condiciones que regirían en la aplicación de las 

disposiciones. Por lo tanto, aplazó el examen del asunto hasta su siguiente período 

de sesiones.  

388. El Secretario y Director General celebró nuevas consultas con la Secretaría de 

las Naciones Unidas y otras organizaciones afiliadas a la Caja a fin de tratar las 

principales preocupaciones planteadas en las deliberaciones que había mantenido el 

Comité Mixto en 2012. Se prestó especial atención al principio fundamental de 

evitar el doble pago al afiliado o a sus beneficiarios. A raíz de las consultas, se 

presentó un nuevo documento al Comité Mixto, para que este lo examinara en su 61º 

período de sesiones, en el que se señalaba que el apéndice D del Reglamento y el 

Estatuto del Personal de las Naciones Unidas, así como su equivalente en los 

estatutos y reglamentos de las organizaciones afiliadas a la Caja, contenía 

disposiciones relativas a la responsabilidad civil por daños a terceros, lo que 
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permitía a la organización procurar la recuperación de indemnizaciones pagadas por 

lesión o muerte relacionadas con el trabajo que hubieran sido causadas por un 

tercero.  

389. En su anterior período de sesiones, el Comité Mixto había aprobado, en 

principio, una disposición que permitía a la Caja recuperar de terceros las sumas 

pagadas en caso de que un tribunal hubiera establecido la responsabilidad del 

tercero o de que así lo dispusiera la legislación nacional. Por consiguiente, el 

Secretario y Director General recomendó que el Comité Mixto adoptara nuevas 

disposiciones de los Estatutos y el Reglamento Administrativo de la Caja en los 

casos en que debiera abonarse una prestación como resultado de una lesión, 

enfermedad o muerte causada por un tercero.  

390. El Comité Mixto tomó nota del informe y recordó su decisión anterior de 

aprobar en principio el concepto de recuperación de terceros. También solicitó 

que se modificara el alcance de las disposiciones propuestas de los Estatutos y 

el Reglamento Administrativo de la Caja. Además, solicitó que el Secretario y 

Director General presentara, en el período de sesiones de 2016 del Comité 

Mixto, un documento revisado en el que se armonizaran más las disposiciones 

jurídicas con el documento presentado. 

 

 

 F. Selección de los miembros del Grupo de Trabajo sobre el 

Presupuesto encargado de examinar el presupuesto para 

2016-2017 que se presentará al Comité Mixto en su período 

de sesiones de 2015 
 

 

391. El Comité Mixto estuvo de acuerdo en que el proceso que se había seguido en 

sus períodos de sesiones de 2011 y 2013 para examinar el proyecto de presupuesto 

había sido muy productivo. A continuación, decidió que se siguiera el mismo 

proceso cuando se examinara el presupuesto para 2016-2017 en su 62º período de 

sesiones, que se celebraría en 2015. 

392. Con ese fin, el Comité Mixto nombró a las siguientes personas para que 

integraran el Grupo de Trabajo sobre el Presupuesto en 2015: 

 Sr. V. Yossifov (OMPI)      Órganos rectores  

 Sr. D. Chumakov (Naciones Unidas)    Órganos rectores  

 Sr. H. Kozaki (Naciones Unidas)    Órganos rectores (suplente)  

 Sr. D. Thatchaichawalit (Naciones Unidas)   Jefes ejecutivos  

 Sra. Y. Mortlock (OIM)      Jefes ejecutivos  

 Sra. N. Nagayoshi (Naciones Unidas)    Afiliados  

 Sra. P. Geddes (OMM)     Afiliados 

 Sra. K. Chestopalov      FAFICS 

 Sr. W. Sach        FAFICS 

393. El Comité Mixto solicitó que el Director General y el Representante del 

Secretario General transmitieran el proyecto de presupuesto al Grupo de 
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Trabajo sobre el Presupuesto 45 días antes del 62º período de sesiones del 

Comité Mixto, que se celebraría en 2015. 

 

 

 G. Lugar y fechas del 62º período de sesiones del Comité Mixto  
 

 

394. El Comité Mixto tomó nota de la invitación recibida de la Secretaría de las 

Naciones Unidas de acoger el 62º período de sesiones, en 2015, en sus oficinas de 

Ginebra. El Comité Mixto aceptó la invitación entendiendo que, a partir de 

entonces, sería preferible que las Naciones Unidas retomara la práctica de invitar al 

Comité Mixto a reunirse en Nueva York durante los años en que se presentaba el 

presupuesto (años impares). El Comité Mixto señaló que, de conformidad con los 

usos establecidos, el siguiente período de sesiones duraría cinco días laborables y 

las actividades de capacitación tendrían lugar el día anterior al comienzo del período 

de sesiones.  

395. El Comité Mixto decidió provisionalmente celebrar su período de sesiones 

de 2015 del 20 al 24 de julio en Ginebra, mientras esperaba la confirmación de 

la CAPI de que su período de sesiones de verano se celebraría del 27 de julio al 

7 de agosto de 2015. También acordó provisionalmente planificar las 

actividades de capacitación para el 19 de julio y la reunión del Grupo de 

Trabajo sobre el Presupuesto para los días 15 y 16 de julio, fechas que se 

confirmarían más adelante. El Comité Mixto agradeció al OIEA por su 

ofrecimiento de acoger el período de sesiones de 2016 en Viena . 

 

 

 H. Otros asuntos 
 

 

 1. Situación de los exafiliados a la Caja procedentes de la ex Unión de 

Repúblicas Socialistas Soviéticas, la ex República Socialista Soviética 

de Ucrania y la ex República Socialista Soviética de Bielorrusia 
 

 

396. La FAFICS presentó un documento de sesión sobre la situación de los 

exafiliados a la Caja procedentes de la ex Unión de Repúblicas Socialist as 

Soviéticas, la ex República Socialista Soviética de Ucrania y la ex República 

Socialista Soviética de Bielorrusia. Recordando la información facilitada 

previamente al respecto, la FAFICS informó de que la AFICS-Moscú había escrito 

hacía poco a un miembro del Parlamento y al Defensor de los Derechos Humanos de 

la Federación de Rusia para solicitar que el Tribunal Constitucional de la Federación 

de Rusia realizara un estudio sobre la legalidad del Decreto Núm. 229, de 23 de 

marzo de 2001, y su compatibilidad con la Constitución y las obligaciones 

internacionales de la Federación de Rusia. 

397. El Comité Mixto tomó nota del documento presentado por la FAFICS . 

 

 2. FAFICS 
 

398. Un integrante del grupo de los jefes ejecutivos recordó los debates que se 

venían manteniendo desde hacía tiempo sobre la necesidad de que los jubilados y 

los beneficiarios tuvieran una representación adecuada en el Comité Mixto, habida 

cuenta de la vasta experiencia y la memoria institucional que le aportaban. Se 

observó que, en ese momento, la FAFICS podía enviar cuatro representantes y dos 

suplentes al Comité Mixto y que los representantes gozaban de los mismos derechos 
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que los miembros, a excepción del derecho de voto. La FAFICS también contribuía 

a diversas consultas y grupos de trabajo. Se señaló que, si bien la FAFICS tenía 

muchos intereses en común con el grupo de los afiliados y asistía con frecuencia a 

sus reuniones, también era libre de unirse a los otros dos grupos. El Comité Mixto 

reconoció la valiosa contribución de la FAFICS. 
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Anexo I 
 

  Organizaciones afiliadas a la Caja Común de Pensiones 
del Personal de las Naciones Unidas 
 

 

 Están afiliadas a la Caja Común de Pensiones las Naciones Unidas y las 

organizaciones siguientes: 

 Autoridad Internacional de los Fondos Marinos 

 Centro Internacional de Estudios de Conservación y Restauración de los 

Bienes Culturales 

 Centro Internacional de Ingeniería Genética y Biotecnología  

 Corte Penal Internacional 

 Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola 

 Organismo Internacional de Energía Atómica 

 Organización de Aviación Civil Internacional 

 Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial  

 Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura  

 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura 

 Organización Europea y Mediterránea para la Protección de las Plantas  

 Organización Internacional del Trabajo 

 Organización Internacional para las Migraciones 

 Organización Marítima Internacional 

 Organización Meteorológica Mundial 

 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 

 Organización Mundial de la Salud 

 Organización Mundial del Turismo 

 Tribunal Especial para el Líbano 

 Tribunal Internacional del Derecho del Mar 

 Unión Internacional de Telecomunicaciones 

 Unión Interparlamentaria 
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Anexo II 
 

  Composición del Comité Mixto y asistencia al 61º período 
de sesiones 

 

 

1. Las siguientes personas recibieron acreditación de los comités de pensiones 

del personal de las organizaciones afiliadas a la Caja Común de Pensiones del 

Personal de las Naciones Unidas y asistieron en calidad de miembros o miembros 

suplentes, de conformidad con el reglamento: 

 

Representación Miembros Suplentes 

   Naciones Unidas   

Asamblea General D. Chumakov (Federación de Rusia) H. Kozaki (Japón) 

Asamblea General V. M. González Posse (Argentina) L. Mazemo (Zimbabwe) 

Asamblea General P. R. O. Owade (Kenya) Md. M. Rahman
a 

(Bangladesh) 

Asamblea General T. Repasch (Estados Unidos de 

América) 

 

Secretario General S. Van Buerle* (Australia) M. Dellar (Estados Unidos de 

América) 

Secretario General C. Pollard* (Guyana) K. Alford (Australia) 

Secretario General J. Pozenel (Estados Unidos de 

América) 

 

Secretario General D. Thatchaichawalit (Tailandia)  

Afiliados A. K. Lakhanpal (India) A. O. Adeniyi (Nigeria) 

Afiliados G. Candusso (Estados Unidos de 

América) 

F. Mahmood (Pakistán) 

Afiliados C. Monier (Francia) N. Nagayoshi (Japón) 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación  

y la Agricultura 

Órgano rector J. Camarrano (Estados Unidos de 

América) 

V. Navara (Federación de Rusia) 

Jefe ejecutivo T. Panuccio
b
 (Estados Unidos de 

América) 

A. Hija (Australia) 

Afiliados A. Rovira (Estados Unidos de 

América) 

M. Pace
c 

(Italia) 

Organización Mundial de la Salud  

Órgano rector A. Henning (Argentina) M. Tailhades (Suiza) 

Jefe ejecutivo C. Hennetier Rossier (Francia) F. Nocquet (Francia) 

Afiliados K. Bruchmann (Alemania) E. Tagnon (Francia) 
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Representación Miembros Suplentes 

   Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 

la Ciencia y la Cultura 

 

Jefe ejecutivo E. Sarr (Gambia)  

Afiliados E. Voli Bi (Côte d’Ivoire)  

Organización Internacional del Trabajo  

Jefe ejecutivo J.-C. Villemonteix (Francia)  

Organismo Internacional de Energía Atómica  

Órgano rector S. A. Rashid (Pakistán)  

Afiliados M. Kohl (Austria) I. Zabaar (Austria) 

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual  

Jefe ejecutivo C. Ruggerio  

Afiliados Y. Lonergan  

Organización de Aviación Civil Internacional  

Órgano rector D. Méndez  

Afiliados J.-P. Mercier  

Unión Internacional de Telecomunicaciones  

Jefe ejecutivo M. Wilson  

Organización Meteorológica Mundial  

Afiliados P. Geddes  

Organización Marítima Internacional  

Órgano rector M. De Gracia P. Gullo 

 

 

2. Las siguientes personas asistieron al período de sesiones del Comité Mixto en 

calidad de representantes, observadores o secretarios de los comités de pensiones 

del personal, de conformidad con el reglamento: 

 

Representantes Organización Representación 

   F. Léger OIT Afiliados 

A. Lomponda OIEA Jefe ejecutivo 

S. Antonopoulou  ONUDI Jefe ejecutivo 

G. Boldt  ONUDI Afiliados 

V. Yossifov OMPI Órgano rector 

R. Bhalla OACI Jefe ejecutivo 

P. Kantchev UIT Órgano rector 
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Representantes Organización Representación 

   P. Ransome UIT Afiliados 

C. Dahoui
d
 OMI Jefe ejecutivo 

S.-J. Kim OMI Afiliados 

M. Rampedi FIDA Órgano rector 

A. Saitto FIDA Afiliados 

K. Chestopalov  FAFICS Jubilados 

A. Prien FAFICS Jubilados 

L. Saputelli FAFICS Jubilados 

G. Schramek FAFICS Jubilados 

M. Seenappa (suplente) FAFICS Jubilados 

L. D. Ouedraogo (suplente) FAFICS Jubilados 

 

 

 

Observadores Organización 

  S. Hartmann TIDM 

A. Holmes OIM 

W. Stoeckl CAPI 

B. Fitzgerald FICSA 

E. Ovcharenko CCISUA 

 

 

 

Secretarios Comités de pensiones del personal 

  K. Guseynova  FAO 

B. Sperandio de Llull OMS 

I. Welter UNESCO 

C. McGarry  OIT 

R. Sabat  OIEA 

R. Dotzauer ONUDI 

T. Dayer OMPI 

K. Balram OACI 

M. Wilson (véase más arriba) UIT 

D. Maffi OMM 

T. Bregliano OMI 

L. Orebi  FIDA 



 
A/69/9 

 

14-58715 111/245 

 

Secretarios Comités de pensiones del personal 

  B. Pisani (10 a 11 de julio) Centro Internacional de Estudios de 

Conservación y Restauración de los 

Bienes Culturales 

M. Moriconi (14 a 18 de julio) Centro Internacional de Estudios de 

Conservación y Restauración de los 

Bienes Culturales 

Y. Mortlock OIM 

M. Kashou Tribunal Especial para el Líbano 

K. Gaba Kpayedo TIDM 

 

 

 

3. Las siguientes personas asistieron al período de sesiones del Comité Mixto en 

su totalidad o en parte: 

 

  Comisión de Actuarios 
 

D. Latulippe, Presidente  

B. KYS Yen, Relator 

 

  Actuario Consultor 
 

J. McGrath, Buck Consultants 

S. Schulman 

 

  Comité de Auditoría  
 

S. Frahler, Presidenta 

I. Robertson, Vicepresidente 

 

  Comité de Supervisión del Activo y el Pasivo 
 

P. Sayour 

S. Makokha 

 

  Consejera Médica 
 

J. Farmer 

 

  Junta de Auditores
e
 

 

L. Zhang 

L. Fang 

 

  OSSI
e
 

 

C. Vierula 

F. Salon 
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M. Lawrence-Hume 

D. C. Dell’Accio 

 

  Comité de Inversiones (11 de julio) 
 

I. Pictet, Presidente 

M. Arikawa 

M. Klein 

N. Kirdar 

S. Jiang 

G. Oliveros 

 

  Representante del Secretario General para las Inversiones de la Caja 
 

Y. Takasu 

 

  División de Gestión de las Inversiones 
 

S. Bishopric, Directora 

A. Singh 

T. Shindo 

S. Peerthum, Secretaria, Comité de Inversiones 

Z. Tangonan-Fourcade 

A. Rotheroe 

T. Hesounova 

 

4. El Sr. S. B. Arvizú, Director General, y el Sr. P. Dooley, Director General 

Adjunto, actuaron en calidad de Secretario y Secretario Adjunto del período de 

sesiones, al que asistieron A. Blythe, F. DeTurris, D. Liberatore,  J. Sareva, A. 

Kapoor, D. Mapondera, K. Toomel, K. Manosalvas, M. Gutierrez y M. C. 

O’Donnell. 

 

 

Notas: 

 * No asistió. 

 
a
 Segundo Vicepresidente. 

 
b
 Presidente. 

 
c
 Primer Vicepresidente. 

 
d
 Relator. 

 
e
 Por videoconferencia. 
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Anexo III 
 

  Composición del Comité Permanente 
 

 

Representación Miembros Suplentes 

   Naciones Unidas (Grupo I)   

Asamblea General V. M. González Posse  L. Mazemo  

 T. Repasch P. R. Owade 

  D. Chumakov  

Secretario General J. Pozenel D. Thatchaichawalit 

 M. Dellar K. Alford 

Afiliados N. Nagayoshi
a
 A. O. Adeniyi 

 F. Mahmood G. Candusso 

Organismos especializados (Grupo II)  

Órgano rector J. Camarrano (FAO)  

Jefe ejecutivo C. Hennetier Rossier 

(OMS) 

 

Afiliados M. Pace (FAO)  

Organismos especializados (Grupo III)  

Órgano rector No asistió (UNESCO)  

Jefe ejecutivo A. Lomponda (OIEA)  

Afiliados F. Léger (OIT)  

Organismos especializados (Grupo IV)  

Órgano rector V. Yossifov (OMPI)
b
  

Jefe ejecutivo M. Wilson (UIT)
c
  

Organismos especializados (Grupo V)  

Afiliados P. Geddes (OMM)  

 

 

 

Miembros Representantes suplentes 

  Federación de Asociaciones de ex Funcionarios Públicos Internacionales  

K. Chestopalov G. Schramek 

M. Seenappa L. D. Ouedraogo 

 

Notas: 

 
a
 Primer Vicepresidente. 

 
b
 Segundo Vicepresidente. 

 
c
 Presidente. 
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Anexo IV 
 

  Exposición sobre la solvencia actuarial de la Caja Común 
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas al 31 de 
diciembre de 2013 para cumplir sus obligaciones en virtud 
del artículo 26 de sus Estatutos 
 

 

1. En el informe sobre la 32ª valoración actuarial de la Caja Común de Pensiones 

del Personal de las Naciones Unidas, el actuario consultor evaluó la solvencia 

actuarial de la Caja a fin de determinar si, de acuerdo con el artículo 26 de los 

Estatutos de la Caja, era preciso que las organizaciones afiliadas realizaran 

aportaciones para enjugar el déficit. La evaluación al 31 de diciembre de 2013 se 

basó en la información sobre los afiliados y el activo presentada por la secretaría de 

la Caja y en los Estatutos vigentes desde el 1 de enero de 2014.  

2. Se utilizaron las hipótesis actuariales y demográficas aprobadas por el Comité Mixto 

en su 60º período de sesiones, en 2013, incluida una tasa de descuento del 6,5%, aunque no 

se manejaron hipótesis sobre los futuros afiliados ni sobre futuros aumentos de sueldos.  

3. El pasivo se calculó aplicando una metodología basada en la liquidación del 

plan de pensiones con arreglo a la cual los derechos de pensión devengados de los 

afiliados en servicio activo se calcularon partiendo del supuesto de que los 

interesados optarían por la prestación del más alto valor actuarial disponible y que 

se separarían del servicio en la fecha de la evaluación. Las obligaciones en concepto 

de jubilados y sus beneficiarios se valoraron en función de los derechos de pensión 

devengados a la fecha de la evaluación. A la hora de comprobar la solvencia de la 

Caja con arreglo a las disposiciones del artículo 26 de los Estatutos no se tuvieron 

en cuenta los ajustes de las pensiones posteriores al 31 de diciembre de 2013.  

4. El actuario consultor hizo todos los cálculos de conformidad con los principios 

y usos actuariales establecidos. 

5. Los resultados de los cálculos se indican a continuación:  

 

  Solvencia actuarial de la Caja al 31 de diciembre de 2013  

(En millones de dólares de los Estados Unidos) 

 

Valor actuarial Cuantía 

  Valor actuarial del activo
a
 46 205,1 

Valor actuarial de los derechos de pensión devengados 36 243,5 

 Superávit  9 961,6 

 

 
a
 Promedio móvil del valor de mercado correspondiente a cinco años, calculado aplicando la 

metodología aprobada por el Comité Mixto para determinar el valor actuarial del activo.  
 

6. Como puede verse en el cuadro anterior, el valor actuarial del activo es superior al 

valor actuarial de todos los derechos de pensión devengados con arreglo a los Estatutos de 

la Caja en vigor en la fecha de la evaluación. En consecuencia, al 31 de diciembre de 2013, 

no se requieren aportaciones para enjugar déficit en virtud de lo dispuesto en el artículo 26 

de los Estatutos de la Caja. El valor de mercado del activo al 31 de diciembre de 2013 es 

de 51.472,8 millones de dólares. En consecuencia, el valor de mercado del activo también 

supera el valor actuarial de todos los derechos de pensión devengados a la fecha de la 

evaluación. 
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Anexo V 
 

  Exposición de la situación actuarial de la Caja 
Común de Pensiones del Personal de las Naciones 
Unidas al 31 de diciembre de 2013 
 

 

  Introducción 
 

 

1. La valoración actuarial al 31 de diciembre de 2013 se hizo sobre la base de 

diversas hipótesis económicas acerca de los futuros ingresos en concepto de 

inversiones y de una tasa de inflación del 3,0%. Además, se emplearon cuatro 

conjuntos de hipótesis sobre el aumento del número de afiliados. Las hipótesis 

actuariales restantes, que se referían a aspectos demográficos, se basaron en la 

experiencia adquirida por la Caja y en principios actuariales probados. En la 

evaluación se utilizaron las hipótesis aprobadas por el Comité Mixto en su 60º 

período de sesiones, en 2013, sobre la base de las recomendaciones de la Comisión 

de Actuarios. 

 

 

  Situación actuarial de la Caja al 31 de diciembre de 2013 
 

 

2. En sus reuniones de junio de 2014, la Comisión de Actuarios examinó los 

resultados de la valoración actuarial al 31 de diciembre de 2013, realizada por el 

actuario consultor. A la luz de las conclusiones de la evaluación ordinaria y tras 

examinar otros indicadores y cálculos pertinentes, la Comisión de Actuarios y el 

actuario consultor opinaron que la tasa de contribución del 23,7% de la 

remuneración pensionable era suficiente en ese momento para atender a  las 

prestaciones con arreglo al plan de pensiones y que se revisaría cuando se realizara 

la siguiente valoración actuarial, al 31 de diciembre de 2015.  
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Anexo VI 
 

  Composición de la Comisión de Actuarios 
 

 

Miembro Representación 

  B. K. Y. S. Yen 

(Mauricio) 

Región I (Estados de África) 

S. Inagaki (Japón)  Región II (Estados de Asia) 

T. Parniczky (Hungría)  Región III (Estados de Europa Oriental) 

A. Scardino (Uruguay)  Región IV (Estados de América Latina y el Caribe) 

D. Latulippe (Canadá)  Región V (Estados de Europa Occidental y otros Estados) 

 

 

 

Miembro ad hoc Representación 

  C. L. Nathal (México) Región IV (Estados de América Latina y el Caribe) 

K. Heubeck (Alemania) Región V (Estados de Europa Occidental y otros Estados)  
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Anexo VII 
 

  Composición del Comité de Inversiones 
 

 

Sr. Ivan Pictet (Presidente – Suiza) 

Sr. Masakazu Arikawa (Japón) 

Sr. Madhav Dhar (India) 

Sr. Simon Jiang (China) 

Sr. Achim Kassow (Alemania) 

Sr. Nemir A. Kirdar (Iraq) 

Sr. Michael Klein (Estados Unidos de América) 

Sra. Linah K. Mohohlo (Botswana) 

Sr. Gumersindo Oliveros (España) 
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Anexo VIII 
 

  Estados financieros de la Caja Común de Pensiones 
del Personal de las Naciones Unidas correspondientes 
al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2013 
 

 

 Se adjuntan los estados financieros, cuadros conexos y cuadros estadísticos de la 

Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas correspondientes al 

ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2013. La documentación consta de lo siguiente: 

A. Declaración de control interno 

B. Certificación de los estados financieros 

 Estado financiero I  Estado del activo neto disponible para prestaciones 

correspondiente a los ejercicios finalizados el 31 de 

diciembre de 2013 y 2012 

 Estado financiero II Estado de cambios en el activo neto disponible para 

prestaciones correspondiente a los ejercicios 

finalizados el 31 de diciembre de 2013 y 2012 

 Cuadro 1  Estado de comparación de importes 

presupuestados y reales en relación con los 

gastos administrativos para el bienio 2012-2013 

 Cuadro 2  Estado de comparación de importes 

presupuestados y reales en relación con los gastos 

administrativos para el ejercicio finalizado en 2013 

C. Notas de los estados financieros correspondientes al ejercicio 

finalizado el 31 de diciembre de 2013 

 Apéndice  Datos estadísticos sobre las operaciones de la 

Caja durante el ejercicio finalizado el 31 de 

diciembre de 2013 

   Cuadro 1. Número de afiliados  

   Cuadro 2. Prestaciones otorgadas a los  

  afiliados o sus beneficiarios  

   Cuadro 3. Análisis de las prestaciones periódicas 

 

 

 A. Declaración de control interno 
 

 

  Declaración de control interno correspondiente al ejercicio finalizado 

el 31 de diciembre de 2013 
 

  Alcance de la responsabilidad 
 

 La Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas (CCPPNU) 

fue establecida por la Asamblea General en 1949 para proporcionar prestaciones de 

jubilación, por muerte, por discapacidad y otras prestaciones conexas al personal de 

las Naciones Unidas y de las demás organizaciones internacionales admitidas  como 

afiliadas a la Caja. La Caja es un plan de prestaciones definidas al que están 
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afiliadas múltiples instituciones y está administrada por el Comité Mixto de 

Pensiones del Personal de las Naciones Unidas, por un comité de pensiones del 

personal en cada una de las organizaciones afiliadas y por una secretaría para el 

Comité Mixto y sendas secretarías para cada uno de los demás comités.  

 El Director General de la Caja, que también actúa como Secretario del Comité 

Mixto, ejerce la responsabilidad del Comité de realizar la supervisión administrativa de la 

secretaría de la Caja. Con sujeción a la autoridad del Comité Mixto, recibe las 

contribuciones, se encarga de mantener los registros para la secretaría de la Caja, certifica 

los pagos de las prestaciones y se ocupa de otras cuestiones relacionadas con los afiliados 

y beneficiarios de la Caja. También vela por que las cuestiones actuariales se aborden con 

miras a mantener la sostenibilidad a largo plazo y la solidez financiera de la Caja. 

 La inversión de los activos de la Caja es responsabilidad del Secretario General. El 

Secretario General ha delegado en el Representante del Secretario General para las 

Inversiones de la Caja la autoridad y responsabilidad de actuar en su nombre respecto de 

todas las cuestiones relacionadas con sus obligaciones fiduciarias en el ámbito de la 

inversión de los activos de la Caja. El Representante del Secretario General se ocupa, en 

virtud de esa responsabilidad delegada, de la gestión y la contabilidad de las inversiones 

de la Caja. Ejerce esa obligación y toma decisiones de inversión previa consulta con el 

Comité de Inversiones y teniendo en cuenta las observaciones que formule 

oportunamente el Comité Mixto sobre la política de inversión.  

 El Director General y el Representante del Secretario General se encargan de 

establecer y mantener un sólido sistema de controles internos, en sus respectivas esferas 

de responsabilidad, a fin de garantizar la consecución de los objetivos, la utilización 

económica de los recursos, la fiabilidad y la integridad de la información, el 

cumplimiento de las normas y reglamentos, y el resguardo de los activos.  

 

  Propósito del sistema de control interno 
 

 El sistema de control interno tiene por objeto reducir y gestionar, más que 

eliminar, el riesgo de no alcanzar los objetivos, así como mejorar el desempeño de la 

Caja. Por lo tanto, solo puede ofrecer una garantía razonable y no absoluta de eficacia.  

 El control interno es un proceso continuo, a cargo de los órganos rectores de la 

Caja, el personal directivo superior y el personal de otras categorías, que tiene por fin 

proporcionar una garantía razonable de la consecución de los siguientes objetivos de 

control interno: 

 • La eficacia y eficiencia de las operaciones  

 • La fiabilidad de la información  

 • El cumplimiento de las normas y reglamentos aplicables 

 

  Capacidad para manejar el riesgo 
 

 La Caja tiene una estructura de gobernanza, procesos de gestión y mecanismos 

de supervisión interna y externa suficientemente desarrollados que le permiten 

determinar, evaluar, gestionar, vigilar y comunicar debidamente los riesgos 

inherentes a sus operaciones. En 2006, la Caja adoptó su primera política global de 

gestión de riesgos encaminada a implantar un marco global de gestión de riesgos. El 

Comité Mixto aprobó otras propuestas de actualización de la política global en 2010 

y 2012. El marco global de gestión de riesgos adoptado por la Caja refleja la 
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naturaleza de sus operaciones y su evolución, así como sus necesidades concretas, e 

incorpora las mejores prácticas de gestión de riesgos llevadas adelante por el Comité 

de Organizaciones Patrocinadoras de la Comisión Treadway.  

 

  Marco de gestión de riesgos y control interno de la Caja 
 

 El marco global de gestión de riesgos tiene por objeto detectar los hecho s que 

pueden afectar a la Caja y gestionar el riesgo según el apetito de riesgo de la Caja. 

El marco consta de los siguientes componentes: 

 • Órganos de asesoramiento y supervisión: el Comité Mixto ha establecido 

comités especializados que ejercen la supervisión y asesoran al Comité sobre 

asuntos relacionados con la gestión de riesgos y el control interno:  

 o Comité de Auditoría: el Comité de Auditoría supervisa la labor de los 

auditores internos y externos de la Caja y recibe información sobre el 

funcionamiento del marco global de gestión de riesgos; 

 o Comité de Supervisión del Activo y el Pasivo: presta asesoramiento al 

Comité con respecto a la gestión de riesgos, la política de financiación, la 

gestión del activo y el pasivo y la política de inversión.  

 • Política global de gestión de riesgos de la Caja: la política define el proceso global 

de gestión de riesgos de la Caja y especifica su aplicabilidad en toda la Caja.  

 • Evaluación global de los riesgos: la OSSI, auditora interna de la Caja, contrata los 

servicios de empresas de consultoría independiente para preparar los informes de 

evaluación de los riesgos cada tres años. La evaluación más reciente concluyó en 

enero de 2013 y sirvió de base para examinar las estrategias de gestión de riesgos 

de la Caja y preparar un plan de auditoría interna basado en los riesgos.  

 • Vigilancia de los riesgos: el Grupo de Trabajo sobre Gestión Global de 

Riesgos, integrado por representantes de la administración de la División de 

Gestión de las Inversiones y la secretaría de la Caja, sigue de cerca el perfil de 

riesgo de la Caja y la aparición de nuevos riesgos y coordina la puesta en 

práctica de las estrategias de gestión de riesgos de toda la Caja. La ejecución 

de las iniciativas y el proceso de gestión de riesgos depende de las funciones 

consolidadas de cumplimiento y gestión de riesgos.  

 La administración de la Caja mantiene un sistema integral de control interno con 

el propósito de dar garantías razonables de que los activos están a buen resguardo; las 

transacciones se consignan y autorizan debidamente y se ajustan a las normas y los 

reglamentos aplicables; y no hay inexactitudes significativas en los estados financieros.  

 

  Examen de la eficacia de los controles internos 
 

 El examen de la gestión de la Caja y la eficacia de sus controles internos de la 

presentación de informes financieros para la preparación de los estados financieros 

de conformidad con las IPSAS al 31 de diciembre de 2013 se basa en lo siguiente:  

 • En 2013, la Caja siguió llevando adelante varias iniciativas encaminadas a 

fortalecer el sistema de control interno, incluida la declaración de control interno. 

Para realizar la declaración de control interno correspondiente al ejercicio 

finalizado el 31 de diciembre de 2013, hubo que analizar los procesos 

institucionales, detectar riesgos clave en cuanto a la presentación de informes 



 
A/69/9 

 

14-58715 121/245 

 

financieros y determinar, describir y documentar los controles fundamentales de la 

presentación de informes financieros que respaldan la preparación de los estados 

financieros de la Caja. No fue necesario que la administración de la Caja pusiera a 

prueba los controles internos de la presentación de informes financieros;  

 • La administración de la Caja también tiene garantía de la eficacia de los 

controles internos de la presentación de informes financieros gracias a las 

declaraciones al respecto firmadas por los principales funcionarios de la Caja. 

En esas declaraciones se reconoce la responsabilidad de cada uno de los 

funcionarios con respecto a la aplicación, el mantenimiento y la ejecución de 

los controles internos de los riesgos relacionados con la presentación de 

informes financieros y a la notificación de las deficiencias detectadas;  

 • Un auditor independiente de servicios realizó una auditoría independiente de 

servicios de los controles aplicados por Northern Trust, Encargado del Registro 

Principal de las inversiones de la Caja. La auditoría se realizó de conformidad con 

las normas definidas por el American Institute of Certified Public Accountants y el 

Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y de Aseguramiento. Se llegó a la 

conclusión de que, en lo esencial, los controles estaban bien concebidos y 

funcionaban con una eficacia tal que proporcionaba garantías razonables de que se 

lograrían los objetivos relacionados con el control; 

 • El Comité de Auditoría supervisó la ejecución del plan anual de auditoría 

interna y examinó los resultados de las evaluaciones de auditoría y la 

aplicación de las recomendaciones de los auditores. Se dio al Director General 

de la Caja, al Representante del Secretario General, al Oficial Jefe de Finanzas 

y a los auditores internos y externos pleno acceso al Comité de Auditoría para 

que pudieran analizar la idoneidad de los controles internos de la presentación 

de informes financieros externos y otras cuestiones que, a su juicio, debían 

señalarse a la atención del Comité de Auditoría;  

 • La Caja recurre a la OSSI, su auditora interna, para obtener garantías de que 

los controles internos son apropiados y funcionan con eficacia. Para poner en 

práctica su plan de auditoría, la OSSI llevó a cabo evaluaciones de auditoría en 

ámbitos de alto riesgo para ofrecer garantías de la eficacia de los controles 

internos y detectar las deficiencias. A raíz de esas evaluaciones, los auditores 

formularon recomendaciones. El Director General y el Representante del 

Secretario General, en sus respectivas esferas de responsabilidad, han 

adoptado las medidas pertinentes para aplicar esas recomendaciones;  

 • La Junta de Auditores de las Naciones Unidas, los auditores externos de la 

Caja, llevó a cabo un examen independiente de los estados financieros de la 

Caja y realizó las pruebas y demás procedimientos que consideró necesarios 

para formular una opinión en su informe anual de auditoría. Los auditores 

externos tuvieron acceso pleno e irrestricto a todos los registros financieros y 

datos conexos, así como a la administración de la Caja y al Comité de 

Auditoría para analizar todas las conclusiones relacionadas con la integridad y 

la fiabilidad de los informes financieros de la Caja y la idoneidad de los 

sistemas de control interno. La administración de la Caja considera que todas 

las declaraciones realizadas a los auditores externos durante su auditoría de los 

estados financieros y las certificaciones de sus controles internos de la 

presentación de informes financieros eran válidas y apropiadas. El informe de 

la Junta de Auditores acompaña los estados financieros.  
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  Cuestiones importantes relacionadas con el control interno que 

se plantearon durante el ejercicio 
 

 La declaración de control interno correspondiente al ejercicio finalizado el 31 

de diciembre de 2013 señala las principales esferas que afectan las operaciones o los 

estados financieros en las que se han conseguido avances importantes:  

 • En su 60º período de sesiones, celebrado en julio de 2013, el Comité Mixto aprobó 

la creación del Comité de Supervisión del Activo y el Pasivo, a fin de mejorar las 

comunicaciones entre la administración de la Caja y el Comité Mixto sobre la 

política y la estrategia de inversión y a fin de que la Caja pudiera vigilar mejor su 

sostenibilidad a largo plazo. El Comité de Supervisión del Activo y el Pasivo 

celebró su primera reunión en febrero de 2014 y presentará un informe con 

recomendaciones al Comité Mixto en julio de 2014; 

 • En el ejercicio 2013, la Caja mantuvo conversaciones con las secretarías de los 

comités de pensiones del personal de las organizaciones afiliadas para revisar el 

mandato de esos comités y sus secretarías. La Caja colabora con sus 

organizaciones afiliadas, los comités de pensiones del personal y las secretarías de 

esos comités para prestar el mejor servicio posible a los afiliados y beneficiarios 

de la Caja. La revisión de los mandatos tiene por objeto aclarar las funciones de 

las organizaciones afiliadas a la Caja, los comités de pensiones del personal y las 

secretarías de esos comités y delimitar adecuadamente sus responsabilidades y 

rendición de cuentas, entre otros aspectos, en lo que respecta a la información 

sobre recursos financieros y humanos proporcionada a la Caja. La Caja presentará 

una versión revisada de los mandatos para que el Comité Mixto la apruebe en julio 

de 2014, si procede.  

 

  Declaración 
 

 Todo control interno tiene limitaciones de eficacia inherentes, incluida la 

posibilidad de que las personas cometan errores o eludan el control. Por 

consiguiente, incluso los controles internos eficaces pueden ofrecer apenas una 

garantía razonable, pero no absoluta. Además, debido a los cambios en las 

condiciones, la eficacia de los controles internos puede variar con el correr del 

tiempo. 

 Nos comprometemos, dentro de nuestros respectivos ámbitos de competencia, 

a subsanar toda deficiencia en los controles internos señalada en el transcurso del 

ejercicio y a velar por la mejora continua del sistema de controles internos. 

 En vista de lo que antecede, llegamos a la conclusión de que, a nuestro leal 

saber y entender, no hay deficiencias sustanciales, en nuestros respectivos ámbitos 

de competencia, que deban plantearse en el presente documento en relación con el 

ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2013.  

 

(Firmado) Sergio B. Arvizú 

Director General 

Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas 

(Firmado) María Eugenia Casar 

Representante del Secretario General para las Inversiones de la Caja  

 

21 de abril de 2014 
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 B. Certificación de los estados financieros 
 

 

  Certificación de los estados financieros correspondientes al ejercicio 

finalizado el 31 de diciembre de 2013 
 

 Los estados financieros de la Caja Común de Pensiones del Personal de  las 

Naciones Unidas son preparados por la administración y son presentados al Comité 

Mixto para que este los apruebe. Los estados financieros se han preparado con 

arreglo a las IPSAS, publicadas por el Consejo de Normas Internacionales de 

Contabilidad del Sector Público, e incluyen determinadas sumas basadas en las 

opiniones y las mejores estimaciones de la administración, de considerarse 

apropiado.  

 En las notas de los estados financieros figura un resumen de las principales 

políticas contables aplicadas en la preparación de esos estados. Las notas 

proporcionan información y aclaraciones adicionales sobre las actividades 

financieras realizadas por la Caja durante el período al que corresponden los estados 

financieros, respecto de las cuales el Director General y la Representante del 

Secretario General para las Inversiones de la Caja tienen responsabilidad 

administrativa. El Director General y la Representante del Secretario General 

certifican los estados financieros en el ámbito de sus respectivas funciones. 

 El Oficial Jefe de Finanzas rinde cuentas al Director General y a la 

Representante del Secretario General en sus respectivas funciones sustantivas y 

certifica la integridad y la fiabilidad de los estados financieros.  

 

(Firmado) Sergio B. Arvizú 

Director General 

Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas 

(Firmado) María Eugenia Casar 

Representante del Secretario General para las Inversiones de la  

Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas 

(Firmado) Dennis Liberatore 

Oficial Jefe de Finanzas interino 

Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas 

 

21 de abril de 2014 
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Estado financiero I 

Estado del activo neto disponible para prestaciones correspondiente a los ejercicios 

finalizados el 31 de diciembre de 2013 y 2012 

(En dólares de los Estados Unidos) 

 

 Referencia 2013 2012 

    
Activo    

Efectivo y equivalentes de efectivo  Nota 5 2 005 890 1 227 333 

Inversiones Notas 4, 6, 7   

 Inversiones a corto plazo  47 478 49 079 

 Valores  33 492 217 28 267 504 

 Renta fija  12 219 906 12 352 135 

 Activos reales  2 400 046 2 073 880 

 Inversiones alternativas y otras inversiones  1 184 413 701 302 

  49 344 060 43 443 900 

Contribuciones por cobrar  34 309 25 417 

Ingresos devengados en concepto de inversiones Nota 8 163 466 176 749 

Sumas por cobrar de las inversiones Nota 6 18 413 33 113 

Impuestos retenidos por cobrar Nota 9 9 355 13 980 

Otros elementos del activo Nota 10 52 983 31 925 

 Total del activo  51 628 476 44 952 417 

Pasivo    

Prestaciones por pagar Nota 11 60 493 54 800 

Sumas pagaderas de las inversiones Nota 6 14 513 51 188 

Seguro médico después de la separación del servicio y otras prestaciones 

a los empleados Nota 12 56 319 58 195 

Otras obligaciones devengadas y pasivos Nota 13 24 397 29 165 

 Total del pasivo  155 722 193 348 

 Activo neto disponible para prestaciones   51 472 754 44 759 069 
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Estado financiero II 

Estado de cambios en el activo neto disponible para prestaciones correspondiente 

a los ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 2013 y 2012 

(En dólares de los Estados Unidos) 

 

 Referencia 2013 2012 

    
Ingresos devengados por inversiones Nota 14   

Apreciación (depreciación) neta del valor razonable de las inversiones   6 386 946 3 898 576 

Ingresos en concepto de intereses  398 072 442 007 

Ingresos en concepto de dividendos Nota 4 761 728 686 913 

Ingresos de activos reales Nota 4 36 587 32 220 

Ingresos de inversiones alternativas y otras inversiones  Nota 4 – – 

Ganancias (pérdidas) cambiarias  (558 924) 120 447 

Menos: gastos de transacción y honorarios de gestión  (101 548) (86 801) 

  6 922 861 5 093 362 

Contribuciones Nota 15   

De los afiliados  737 197 724 514 

De las organizaciones afiliadas  1 464 879 1 435 039 

Otras contribuciones   4 596 3 805 

  2 206 672 2 163 358 

Otros ingresos Nota 16 1 083 5 116 

Pago de prestaciones Nota 17   

Liquidaciones por retiro y permutación total de prestaciones   142 669 122 235 

Prestaciones de jubilación  2 193 340 2 104 557 

Otras prestaciones  1 779 1 091 

  2 337 788 2 227 883 

Gastos administrativos Nota 18   

Gastos administrativos  60 850 67 815 

Honorarios de gestión de los fondos de baja capitalización   8 653 6 795 

  69 503 74 610 

Otros gastos Nota 19 s6 430 3 970 

Gastos de retención de impuestos Nota 4 3 210 5 490 

 Cambios en el activo neto disponible para prestaciones  6 713 685 4 949 883 
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Cuadro 1  

Estado de comparación de importes presupuestados y reales con una base comparable en relación con los gastos 

administrativos para el bienio 2012-2013 

(En miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

 

Consignación inicial 

2012-2013  

Consignación definitiva 

2012-2013  

Importes reales con  

una base comparable 

2012-2013  Diferencia 

Caja 

Naciones 

Unidas Total Caja 

Naciones 

Unidas Total Caja 

Naciones 

Unidas Total Caja 

Naciones 

Unidas Total 

Por- 

centaje 

              A. Gastos administrativos de 

la secretaría              

 Puestos de plantilla 30 916,5 12 225,2 43 141,7 30 395,0 12 484,8 42 879,8 29 531,3 12 275,8 41 807,1 (863,7) (209,0) (1 072,7) -3 

 Otros gastos de personal 2 862,1 803,3 3 665,4 3 133,8 782,4 3 916,2 2 999,0 737,1 3 736,1 (134,8) (45,3) (180,1) -5 

 Consultores 306,7 – 306,7 372,3 – 372,3 354,5 – 354,5 (17,8) – (17,8) -5 

Viajes del personal 728,5 – 728,5 728,3  728,3 633,2 – 633,2 (95,1) – (95,1) -13 

Comisión de Actuarios y Comité 

de Auditoría 523,0 – 523,0 493,0  493,0 484,3 – 484,3 (8,7) – (8,7) -2 

 Viajes 1 251,5 – 1 251,5 1 221,3 – 1 221,3 1 117,5 – 1 117,5 (103,8) – (103,8) -8 

 Capacitación 339,4 – 339,4 280,0 – 280,0 214,0  214,0 (66,0) – (66,0) -24 

Servicios del Centro Internacional 

de Cálculos Electrónicos 12 900,2 2 742,1 15 642,3 13 810,2 2 742,1 16 552,3 13 032,5 2 742,1 15 774,6 (777,7) – (777,7) -5 

Servicios por contrata 16 182,5 723,9 16 906,4 14 273,3 723,7 14 997,0 12 696,9 688,9 13 385,8 (1 576,4) (34,8) (1 611,2) -11 

 Servicios por contrata 29 082,7 3 466,0 32 548,7 28 083,5 3 465,8 31 549,3 25 729,4 3 431,0 29 160,4 (2 354,1) (34,8) (2 388,9) -8 

 Atenciones sociales 4,1 – 4,1 4,6 – 4,6 5,8 – 5,8 1,2 – 1,2 26 

Alquiler y mantenimiento de locales 6 591,2 3 167,4 9 758,6 6 590,9 3 167,5 9 758,4 6 136,6 3 001,5 9 138,1 (454,3) (166,0) (620,3) -6 

Alquiler y mantenimiento de equipo 72,4 – 72,4 82,2 – 82,2 65,0 – 65,0 (17,2) – (17,2) -21 

Servicios de comunicaciones 1 149,8 – 1 149,8 1 149,8 – 1 149,8 779,7 – 779,7 (370,1) – (370,1) -32 

Gastos de funcionamiento 361,7 8,5 370,2 333,3 8,4 341,7 564,9 0,1 565,0 231,6 (8,3) 223,3 65 

Cargos bancarios 3 066,0 – 3 066,0 3 066,0 – 3 066,0 2 088,7 – 2 088,7 (977,3) – (977,3) -32 

 Gastos generales de 

funcionamiento 11 241,1 3 175,9 14 417,0 11 222,2 3 175,9 14 398,1 9 634,9 3 001,6 12 636,5 (1 587,3) (174,3) (1 761,6) -12 

Suministros y materiales 135,4 54,5 189,9 143,5 47,8 191,3 122,3 49,8 172,1 (21,2) 2,0 (19,2) -10 

Mobiliario y equipo 1 527,4 528,0 2 055,4 1 524,6 534,4 2 059,0 922,1 243,9 1 166,0 (602,5) (290,5) (893,0) -43 

 Suministros, mobiliario y 

equipo 1 662,8 582,5 2 245,3 1 668,1 582,2 2 250,3 1 044,4 293,7 1 338,1 (623,7) (288,5) (912,2) -41 

 Total 77 666,9 20 252,9 97 919,8 76 380,8 20 491,1 96 871,9 70 630,8 19 739,2 90 370,0 (5 750,0) (751,9) (6 501,9) -7 
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Cuadro 1 (continuación) 

Estado de comparación de importes presupuestados y reales con una base comparable en relación con los gastos 

administrativos para el bienio 2012-2013 
 

 

 

Consignación inicial 

2012-2013  

Consignación definitiva 

2012-2013  

Importes reales con  

una base comparable 

2012-2013  Diferencia 

Caja 

Naciones 

Unidas Total Caja 

Naciones 

Unidas Total Caja 

Naciones 

Unidas Total Caja 

Naciones 

Unidas Total 

Por- 

centaje 

              
B. Gastos administrativos de 

las inversiones              

 Puestos de plantilla 17 830,9 – 17 830,9 16 237,0  16 237,0 15 883,9  15 883,9 (353,1)  (353,1) -2 

 Otros gastos de personal 2 385,9 – 2 385,9 2 411,3  2 411,3 2 063,3  2 063,3 (348,0)  (348,0) -14 

 Consultores 1 201,7 – 1 201,7 1 060,6  1 060,6 504,4  504,4 (556,2)  (556,2) -52 

Viajes del personal 1 546,2 – 1 546,2 968,3  968,3 732,9  732,9 (235,4)  (235,4) -24 

Comité de Inversiones  497,7 – 497,7 497,7  497,7 463,9  463,9 (33,8)  (33,8) -7 

 Viajes 2 043,9 – 2 043,9 1 466,0 – 1 466,0 1 196,8 – 1 196,8 (269,2) – (269,2) -18 

 Capacitación 567,3 – 567,3 406,5  406,5 189,9  189,9 (216,6)  (216,6) -53 

Procesamiento electrónico de datos y 

otros servicios por contrata 13 224,9 – 13 224,9 13 126,6  13 126,6 6 966,4  6 966,4 (6 160,2)  (6 160,2) -47 

Consultores jurídicos externos 3 066,0 – 3 066,0 3 066,9  3 066,9 1 717,3  1 717,3 (1 349,6)  (1 349,6) -44 

Servicios de referencia de inversiones – – – –  – 0,2  0,2 0,2  0,2 – 

Honorarios por servicios de 

asesoramiento y custodia 47 628,3 – 47 628,3 42 743,9  42 743,9 37 350,9  37 350,9 (5 393,0)  (5 393,0) -13 

 Servicios por contrata 63 919,2 – 63 919,2 58 937,4 – 58 937,4 46 034,8 – 46 034,8 (12 902,6) – (12 902,6) -22 

 Atenciones sociales 22,5 – 22,5 22,6  22,6 19,6  19,6 (3,0)  (3,0) -13 

Alquiler y mantenimiento de locales 3 827,8 – 3 827,8 3 827,8  3 827,8 3 356,7  3 356,7 (471,1)  (471,1) -12 

Alquiler y mantenimiento de equipo 36,8 – 36,8 36,8  36,8 26,5  26,5 (10,3)  (10,3) -28 

Gastos de funcionamiento 648,0 – 648,0 647,4  647,4 262,5  262,5 (384,9)  (384,9) -59 

 Gastos generales de 

funcionamiento 4 512,6 – 4 512,6 4 512,0 – 4 512,0 3 645,7 – 3 645,7 (866,3) – (866,3) -19 

Suministros y materiales 163,5 – 163,5 162,6  162,6 150,6  150,6 (12,0)  (12,0) -7 

Mobiliario y equipo 715,5 – 715,5 714,8  714,8 86,0  86,0 (628,8)  (628,8) -88 

 Suministros, mobiliario y equipo 879,0 – 879,0 877,4 – 877,4 236,6 – 236,6 (640,8) – (640,8) -73 

 Total 93 363,0 – 93 363,0 85 930,8 – 85 930,8 69 775,0 – 69 775,0 (16 155,8) – (16 155,8) -19 
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Cuadro 1 (continuación) 

Estado de comparación de importes presupuestados y reales con una base comparable en relación con los gastos 

administrativos para el bienio 2012-2013 
 

 

 

Consignación inicial 

2012-2013  

Consignación definitiva 

2012-2013  

Importes reales con  

una base comparable 

2012-2013  Diferencia 

Caja 

Naciones 

Unidas Total Caja 

Naciones 

Unidas Total Caja 

Naciones 

Unidas Total Caja 

Naciones 

Unidas Total 

Por- 

centaje 

              
C. Gastos de auditoría              

 Auditoría externa 659,8 132,0 791,8 645,6 129,1 774,7 645,5 129,1 774,6 (0,1) – (0,1) 0 

 Auditoría interna 1 518,6 303,4 1 822,0 1 546,9 309,4 1 856,3 1 450,1 290,0 1 740,1 (96,8) (19,4) (116,2) -6 

 Total 2 178,4 435,4 2 613,8 2 192,5 438,5 2 631,0 2 095,6 419,1 2 514,7 (96,9) (19,4) (116,3) -4 

D. Gastos del Comité Mixto 204,4 – 204,4 296,9 – 296,9 269,9 – 269,9 (27,0) – (27,0) -9 

 Total de gastos 

administrativos 173 412,7 20 688,3 194 101,0 164 801,0 20 929,6 185 730,6 142 771,3 20 158,3 162 929,6 (22 029,7) (771,3) (22 801,0) -12 

 

 

 

 El objetivo del cuadro 1 es comparar los importes presupuestados con los importes reales del bienio 2012 -

2013 sobre una base comparable, es decir, las cifras reales sobre la misma base que el presupuesto. Da do que el 

presupuesto de la Caja se prepara según el principio de caja modificada y, por tanto, los importes reales con una 

base comparable también se contabilizan según ese principio, el total de los gastos reales sobre una base 

comparable no concuerda con los gastos administrativos que se muestran en el estado de cambios en el activo 

neto, ya que ese estado se prepara según el criterio contable de lo devengado todos los años.  
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Cuadro 1 (continuación) 

Explicación de las diferencias significativas (> +/-10%) entre los importes 

presupuestados y los importes reales con una base comparable 
 

Gastos administrativos de la secretaría de la Caja 

Capacitación: Se utilizaron menos fondos de los presupuestados debido, 

principalmente, a la reducción de gastos en el Servicio de Sistemas de Gestión de la 

Información relacionados con la implantación del SIAP y al aumento previsto de la 

eficiencia futura. La gestión del cambio, por la que el personal adoptaría una nueva 

metodología basada en los procesos, afectó indirectamente las previsiones 

presupuestarias respecto de la capacitación. Las necesidades de capacitación fueron 

menores a las previstas en 2013 debido a la reorientación gradual hacia la nueva 

plataforma de planificación de los recursos institucionales y sus nuevos procesos. La 

Caja ha elaborado un plan de capacitación para los usuarios del SIAP que se pondrá 

en práctica en 2014. 

Atenciones sociales: Se utilizó una pequeña cantidad más de fondos que los 

presupuestados porque se organizó una actividad adicional.  

Gastos generales de funcionamiento: Se gastó menos de lo presupuestado en parte 

debido a la reducción de los cargos bancarios atribuible a las negociaciones 

emprendidas para establecer una nueva estructura de cargos bancarios reducidos y a 

los esfuerzos por racionalizar las instrucciones de pago. Además, disminuyeron los 

gastos de mantenimiento de locales porque se aplazó un proyecto previsto para 

reemplazar las alfombras; y se utilizaron menos fondos para los servicios de 

comunicaciones porque aumentó la eficiencia a raíz de la reorganización de equipo 

de comunicaciones y las nuevas políticas de uso. Se lograron más economías gracias 

a un enfoque centralizado de la gestión de las comunicaciones.  

Suministros y materiales, y mobiliario y equipo: Se gastó menos de lo presupuestado 

para suministros y materiales porque las necesidades fueron inferiores a las previstas y 

aumentó la eficiencia ante la inminente adopción del nuevo sistema de planificación 

de los recursos institucionales. El hecho de que se gastara menos de lo 

presupuestado en equipos de tecnología de la información obedece principalmente al 

proyecto del SIAP, ya que la instalación de algunos sistemas esenciales que se había 

previsto para 2013 se aplazó hasta 2014. 

 

  Gastos administrativos de las inversiones 
 

Otros gastos de personal: Se gastó menos de lo presupuestado principalmente 

porque el personal temporario general dejó las plazas que ocupaba antes de lo 

previsto y porque hubo algunos retrasos en la contratación para llenar esas plazas, 

ya que los candidatos seleccionados no quedaron libres a tiempo o, en algunos 

casos, no podían asumir el puesto. La cobertura de algunos puestos en el Servicio de 

Sistemas de Información que se financian con cargo al personal temporario general 

también se aplazó hasta finales de 2013 debido a los retrasos en la contratación para 

algunos de los proyectos relacionados con la reestructuración de los sistemas de la 

División de Gestión de las Inversiones y en la ejecución de algunos de esos 

proyectos. 

Consultores: Se gastó menos de lo presupuestado porque se aplazaron unos servicios 

de consultoría previstos para los procedimientos de supervisión de los fondos de 

cobertura, la estrategia de mercados fronterizos y las inversiones con 
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responsabilidad social, dado que el entorno comercial no era favorable para esos 

tipos de inversión; y a causa de los servicios y datos proporcionados por los 

proveedores de servicios que tenían contratos con la División de Gestión de las 

Inversiones. La diferencia también se debió al aplazamiento de una consultoría con 

un redactor técnico, dada la necesidad de realizar un examen amplio de toda la 

infraestructura de los sistemas y la tecnología de la información de la División de 

Gestión de las Inversiones.  

Viajes: Se gastó menos de lo presupuestado a raíz de diversos factores, entre ellos el 

menor número de viajes y la reducción de la cantidad de días de viaje debido al 

escaso personal y a las exigencias del servicio a fin de asegurar la debida cobertura 

de la cartera y la conclusión de los proyectos prioritarios. En la medida de lo 

posible, se limitaron los viajes y se recurrió al uso de videoconferencias, se 

combinaron varios viajes a la vez y se aprovecharon las visitas empresariales a 

Nueva York.  

Capacitación: Se gastó menos de lo presupuestado por los siguientes motivos: un 

mayor esfuerzo para aprovechar la capacitación en el área metropolitana de Nueva 

York y así reducir los gastos de viaje conexos; seminarios y conferencias, 

organizados por socios comerciales de la División de Gestión de las Inversiones, a 

los que el personal de la División pudo asistir sin costo alguno o a un costo 

reducido; y la suspensión o el aplazamiento de cursos de capacitación debido a las 

exigencias del servicio.  

Servicios por contrata: Se gastó menos de lo presupuestado principalmente porque 

se negociaron honorarios y así se lograron economías y porque se demoró la 

contratación de nuevos servicios. En particular, se aplazó y reorganizó la ejecución 

de los servicios de análisis de costos, el proyecto de la central de datos y la 

actualización del sistema de gestión de órdenes de compra Charles River y la 

implantación de Murex. También hubo demoras en la licitación de los contratos con 

el director de bienes inmuebles públicos y el proveedor de herramientas analíticas;  

además, se tomó la decisión de posponer arreglos contractuales con un asesor de 

fondos de cobertura hasta que se dispusiera de una dotación de personal adecuada 

para esa clase de activos.  

Atenciones sociales: Se gastó menos de lo presupuestado sobre todo porque 

asistieron menos participantes de lo previsto a las actividades relacionadas con 

atenciones sociales.  

Gastos generales de funcionamiento: El hecho de que en general se gastara menos 

de lo presupuestado se debe principalmente a la disminución de los gastos de 

alquiler y mantenimiento de locales a raíz de la contribución recibida del propietario 

para sufragar el gasto de las mejoras en los locales de la Caja; y a que los gastos de 

funcionamiento fueron menores porque los servicios de recuperación en casos de 

desastre en Ginebra y Nueva York se absorbieron con descuentos del proveedor, el 

CICE.  

Suministros y materiales, y mobiliario y equipo: Se gastó menos de lo 

presupuestado principalmente porque se aplazó la actualización del equipo físico 

UNIX y la base de datos de Oracle, de los que dependen las aplicaciones 

comerciales, y porque la División de Gestión de las Inversiones compró equipo de 

tecnología de la información conexo. 
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Cuadro 2 

Estado de comparación de importes presupuestados y reales con una base comparable en relación con los gastos 

administrativos para el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2013  

(En miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

 

Consignación inicial 

2013  

Saldo presupuestario 

2012a  

Revisión de las  

consignaciones  

Presupuesto definitivo 

2013  

Importes reales con una  

base comparable 2013  Diferencia 

 Caja 

Naciones 

Unidas Total Caja 

Naciones 

Unidas Total Caja 

Naciones 

Unidas Total Caja 

Naciones 

Unidas Total Caja 

Naciones 

Unidas Total Caja 

Naciones 

Unidas Total  

Por-

centaje 

                    
A. Gastos 

administrativos 

de la secretaría                    

 Puestos de 

plantilla 15 458,3 6 112,6 21 570,9 898,5 (33,1) 865,4 (521,3) 259,5 (261,8) 15 835,5 6 339,0 22 174,5 14 971,5 6 130,1 21 101,6 (864,0) (208,9) (1 072,9) -5 

 Otros gastos 

de personal 1 426,7 402,4 1 829,1 (34,9) 9,7 (25,2) 271,7 (20,9) 250,8 1 663,5 391,2 2 054,7 1 528,7 345,9 1 874,6 (134,8) (45,3) (180,1) -9 

 Consultores 153,8 – 153,8 (219,4) – (219,4) 65,6  65,6 – – – (17,8) – (17,8) (17,8) – (17,8) – 

Viajes del personal 365,5  365,5 (5,5) – (5,5) (0,2)  (0,2) 359,8 – 359,8 264,7 – 264,7 (95,1) – (95,1) -26 

Comisión de 

Actuarios y Comité 

de Auditoría 262,1  262,1 27,7 – 27,7 (30,0)  (30,0) 259,8 – 259,8 251,1 – 251,1 (8,7) – (8,7) -3 

 Viajes 627,6 – 627,6 22,2 – 22,2 (30,2) – (30,2) 619,6 – 619,6 515,8 – 515,8 (103,8) – (103,8) -17 

 Capacitación 170,3 – 170,3 91,9 – 91,9 (59,5)  (59,5) 202,7 – 202,7 136,8 – 136,8 (65,9) – (65,9) -33 

Servicios del Centro 

Internacional 

de Cálculos 

Electrónicos 6 469,0 1 375,1 7 844,1 (108,7) 433,6 324,9 910,1  910,1 7 270,4 1 808,7 9 079,1 6 492,7 1 808,8 8 301,5 (777,7) 0,1 (777,6) -9 

Servicios por 

contrata 8 091,4 362,9 8 454,3 1 214,0 (127,7) 1 086,3 (1 909,3) (0,1) (1 909,4) 7 396,1 235,1 7 631,2 5 819,7 200,3 6 020,0 (1 576,4) (34,8) (1 611,2) -21 

 Servicios por 

contrata 14 560,4 1 738,0 16 298,4 1 105,3 305,9 1 411,2 (999,2) (0,1) (999,3) 14 666,5 2 043,8 16 710,3 12 312,4 2 009,1 14 321,5 (2 354,1) (34,7) (2 388,8) -14 

 Atenciones 

sociales 2,1  2,1 (1,6) – (1,6) 0,5   0,5 1,0 – 1,0 2,2 – 2,2 1,2 – 1,2 120 

Alquiler y 

mantenimiento 

de locales 3 450,6 1 597,0 5 047,6 (2 667,7) (1 458,8) (4 126,5) (0,3)  (0,3) 782,6 138,2 920,8 328,3 (27,7) 300,6 (454,3) (165,9) (620,2) -67 

Alquiler y 

mantenimiento 

de equipo 36,3  36,3 3,1  3,1 9,7  9,7 49,1 – 49,1 32,0 – 32,0 (17,1)  (17,1) -35 

Servicios de 

comunicaciones 576,6  576,6 256,1 – 256,1 –  – 832,7 – 832,7 462,4 – 462,4 (370,3) – (370,3) -44 

Gastos de 

funcionamiento 182,9 4,3 187,2 (100,5) 4,1 (96,4) (28,4)  (28,4) 54,0 8,4 62,4 285,6 – 285,6 231,6 (8,4) 223,2 358 

Cargos bancarios 1 537,5  1 537,5 333,9 – 333,9 –  – 1 871,4 – 1 871,4 894,2 – 894,2 (977,2) – (977,2) -52 

 Gastos 

generales de 

funcionamiento 5 783,9 1 601,3 7 385,2 (2 175,1) (1 454,7) (3 629,8) (19,0) – (19,0) 3 589,8 146,6 3 736,4 2 002,5 (27,7) 1 974,8 (1 587,3) (174,3) (1 761,6) -47 
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Consignación inicial 

2013  

Saldo presupuestario 

2012a  

Revisión de las  

consignaciones  

Presupuesto definitivo 

2013  

Importes reales con una  

base comparable 2013  Diferencia 

 Caja 

Naciones 

Unidas Total Caja 

Naciones 

Unidas Total Caja 

Naciones 

Unidas Total Caja 

Naciones 

Unidas Total Caja 

Naciones 

Unidas Total Caja 

Naciones 

Unidas Total  

Por-

centaje 

                    
Suministros y 

materiales 71,0 28,8 99,8 10,6 1,1 11,7 8,1 (6,7) 1,4 89,7 23,2 112,9 68,5 25,1 93,6 (21,2) 1,9 (19,3) -17 

Mobiliario y equipo 766,0 264,8 1 030,8 498,8 162,1 660,9 (2,8) 6,4 3,7 1 262,0 433,3 1 695,3 659,6 142,8 802,4 (602,4) (290,5) (892,9) -53 

 Suministros, 

mobiliario y 

equipo 837,0 293,6 1 130,6 509,4 163,2 672,6 5,3 (0,3) 5,1 1 351,7 456,5 1 808,2 728,1 167,9 896,0 (623,6) (288,6) (912,2) -50 

 Total 39 020,1 10 147,9 49 168,0 196,3 (1 009,0) (812,7) (1 286,0) 238,2 (1 047,8) 37 930,3 9 377,1 47 307,4 32 180,2 8 625,3 40 805,5 (5 750,1) (751,8) (6 501,9) -14 

 

 a Suma arrastrada. 
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Cuadro 2 (continuación) 

Estado de comparación de importes presupuestados y reales con una base comparable en relación con los gastos administrativos  
 
 

 

Consignación inicial 

2013  

Saldo presupuestario 

2012a  

Revisión de las  

consignaciones  

Presupuesto definitivo 

2013  

Importes reales con una  

base comparable 2013  Diferencia 

 Caja 

Naciones 

Unidas Total Caja 

Naciones 

Unidas Total Caja 

Naciones 

Unidas Total Caja 

Naciones 

Unidas Total Caja 

Naciones 

Unidas Total Caja 

Naciones 

Unidas Total  

Por-

centaje 

                    
B. Gastos 

administrativos 

de las 

inversiones                    

 Puestos de 

plantilla 8 915,4  8 915,4 1 338,3 – 1 338,3 (1 593,8)  (1 593,8) 8 659,9 – 8 659,9 8 306,6 – 8 306,6 (353,6)  (353,6) -4 

 Otros gastos de 

personal 1 168,4  1 168,4 133,6 – 133,6 25,4  25,4 1 327,4 – 1 327,4 979,4 – 979,4 (348,0)  (348,0) -26 

 Consultores 379,3  379,3 512,3 – 512,3 (141,1)  (141,1) 750,5 – 750,5 194,3 – 194,3 (556,2)  (556,2) -74 

Viajes del personal 775,4  775,4 380,0 – 380,0 (578,0)  (578,0) 577,4 – 577,4 342,1 – 342,1 (235,3)  (235,3) -1 

Comité de 

Inversiones 249,6  249,6 (17,5) – (17,5) –  – 232,1  232,1 198,3 – 198,3 (33,8)  (33,8) -15 

 Viajes 1 025,0 – 1 025,0 362,5 – 362,5 (578,0) – (578,0) 809,5 – 809,5 540,4 – 540,4 (269,1) – (269,1) -33 

 Capacitación 284,5  284,5 172,3 – 172,3 (160,8)  (160,8) 296,0 – 296,0 79,4 – 79,4 (216,6)  (216,6) -73 

Procesamiento 

electrónico de datos y 

otros servicios por 

contrata 6 657,4  6 657,4 2 242,7 – 2 242,7 (98,2)  (98,2) 8 801,9 – 8 801,9 2 641,6 – 2 641,6 (6 160,3)  (6 160,3) -70 

Consultores jurídicos 

externos 1 537,5  1 537,5 301,6 – 301,6 0,9  0,9 1 840,0 – 1 840,0 490,4 – 490,4 (1 349,6)  (1 349,6) -73 

Servicios de 

referencia de 

inversiones –  – (0,2)  (0,2) –  – (0,2)  (0,2) –  – 0,2  0,2 – 

Honorarios por 

servicios de 

asesoramiento y 

custodia 25 800,3  25 800,3 (7 081,0) – (7 081,0) (4 884,4)  (4 884,4) 13 834,9 – 13 834,9 8 441,8 – 8 441,8 (5 393,1)  (5 393,1) -39 

 Servicios por 

contrata 33 995,2 – 33 995,2 (4 536,9) – (4 536,9) (4 981,7) – (4 981,7) 24 476,6 – 24 476,6 11 573,8 – 11 573,8 (12 902,8) – (12 902,8) -53 

 Atenciones 

sociales 11,3  11,3 5,6 – 5,6 0,1  0,1 17,0 – 17,0 14,0 – 14,0 (3,0)  (3,0) -18 

Alquiler y 

mantenimiento de 

locales 1 915,0  1 915,0 (1 478,0) – (1 478,0) –  – 437,0 – 437,0 (34,1) – (34,1) (471,1)  (471,1) -108 

Alquiler y 

mantenimiento de 

equipo 18,5  18,5 4,9 – 4,9 –  – 23,4 – 23,4 13,1 – 13,1 (10,3)  (10,3) -44 

Gastos de 

funcionamiento 325,0  325,0 185,6 – 185,6 (0,7)  (0,7) 509,9 – 509,9 125,1 – 125,1 (384,8)  (384,8) -75 

 Gastos 

generales de 

funcionamiento 2 258,5 – 2 258,5 (1 287,5) – (1 287,5) (0,7) – (0,7) 970,3 – 970,3 104,1 – 104,1 (866,2) – (866,2) -89 
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Consignación inicial 

2013  

Saldo presupuestario 

2012a  

Revisión de las  

consignaciones  

Presupuesto definitivo 

2013  

Importes reales con una  

base comparable 2013  Diferencia 

 Caja 

Naciones 

Unidas Total Caja 

Naciones 

Unidas Total Caja 

Naciones 

Unidas Total Caja 

Naciones 

Unidas Total Caja 

Naciones 

Unidas Total Caja 

Naciones 

Unidas Total  

Por-

centaje 

                    
Suministros y 

materiales 82,0  82,0 10,8 – 10,8 (0,9)  (0,9) 91,9 – 91,9 79,9 – 79,9 (12,0)  (12,0) -13 

Mobiliario y equipo 358,8  358,8 271,9 – 271,9 (0,7)  (0,7) 630,0 – 630,0 1,2 – 1,2 (628,8)  (628,8) -100 

 Suministros, 

mobiliario y 

equipo 440,8 – 440,8 282,7 – 282,7 (1,6) – (1,6) 721,9 – 721,9 81,1 – 81,1 (640,8) – (640,8) -89 

 Total 48 478,4 – 48 478,4 (3 017,1) – (3 017,1) (7 432,2) – (7 432,2) 38 029,1 – 38 029,1 21 873,1 – 21 873,1 (16 156,0) – (16 156,0) -42 

 

 a Suma arrastrada. 
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Cuadro 2 (continuación) 

Estado de comparación de importes presupuestados y reales con una base comparable en relación con los gastos administrativos 

para el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2013  
 

 

 

Consignación inicial 

2013  

Saldo presupuestario 

2012a  

Revisión de las  

consignaciones  

Presupuesto definitivo 

2013  

Importes reales con una  

base comparable 2013  Diferencia 

 Caja 

Naciones 

Unidas Total Caja 

Naciones 

Unidas Total Caja 

Naciones 

Unidas Total Caja 

Naciones 

Unidas Total Caja 

Naciones 

Unidas Total Caja 

Naciones 

Unidas Total  

Por-

centaje 

                    
C. Gastos de 

auditoría                    

 Auditoría 

externa 330,9 66,2 397,1 328,9 65,8 394,7 (14,3) (2,9) (17,2) 645,5 129,1 774,6 645,5 129,1 774,6 – – – 0 

 Auditoría interna 763,3 152,5 915,8 (24,7) (5,1) (29,8) 28,3 6,0 34,3 766,9 153,4 920,3 670,1 134,0 804,1 (96,8) (19,4) (116,2) -13 

 Total 1 094,2 218,7 1 312,9 304,2 60,7 364,9 14,0 3,1 17,1 1 412,4 282,5 1 694,9 1 315,6 263,1 1 578,7 (96,8) (19,4) (116,2) -7 

D. Gastos del 

Comité Mixto 102,5 – 102,5 (60,9) – (60,9) 92,5  92,5 134,1 – 134,1 107,1 – 107,1 (27,0) – (27,0) -20 

 Total de gastos 

administrativos 88 695,2 10 366,6 99 061,8 (2 577,5) (948,3) (3 525,8) (8 611,7) 241,3 (8 370,4) 77 505,9 9 659,6 87 165,5 55 476,0 8 888,4 64 364,4 (22 029,9) (771,2) (22 801,1) -26 

 

 a Suma arrastrada. 
 

 

 El objetivo del cuadro 2 es comparar los importes presupuestados con los importes reales del bienio 2012 -

2013 sobre una base comparable, es decir, las cifras reales sobre la misma base que el presupuesto. Dado que el 

presupuesto de la Caja se prepara según el principio de caja modificada y, por tanto, los importes reales con una 

base comparable también se contabilizan según ese principio, el total de los gastos reales sobre una base 

comparable no concuerda con los gastos administrativos que se muestran en el estado de cambios en el activo 

neto, ya que ese estado se prepara según el criterio contable de lo devengado. En la nota 23.2 figu ra la 

conciliación de las diferencias. 
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 C. Notas de los estados financieros correspondientes al año 

terminado el 31 de diciembre de 2013 
 

 

 1. Descripción del plan de pensiones 
 

 A continuación se presenta una breve descripción del plan de pensiones que 

ofrece la Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas. Los 

Estatutos y el Reglamento Administrativo de la Caja se pueden consultar en su sitio 

web (www.unjspf.org).  

 

 1.1 Generalidades 
 

 La Caja fue establecida por la Asamblea General en 1949 para proporcionar 

prestaciones de jubilación, fallecimiento y discapacidad y otras prestaciones 

conexas al personal de las Naciones Unidas y de las demás organizaciones admitidas 

como afiliadas. La Caja es un plan multiinstitucional de prestaciones definidas. En 

la actualidad, la Caja tiene un total de 23 organizaciones afiliadas. Todas las 

organizaciones y los empleados afiliados hacen aportaciones a la Caja sobre la base 

de su remuneración pensionable. La tasa de aportación, que es fija, es del 7,9 % para 

los afiliados y el 15,8% para los empleadores (véase la nota 3.5).  

 La Caja está dirigida por un Comité Mixto integrado por a) 12 miembros 

nombrados por el Comité de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas, cuatro 

de los cuales son nombrados por la Asamblea General, cuatro por el Secretario 

General y cuatro miembros son elegidos entre los afiliados en servicio en las 

Naciones Unidas; y b) 21 miembros nombrados por los comités de pensiones del 

personal de las demás organizaciones afiliadas, con arreglo al Reglamento de la 

Caja, siete de los cuales son elegidos por los órganos de las organizaciones afiliadas 

que correspondan a la Asamblea General, siete más entre los designados por los más 

altos funcionarios administrativos de las organizaciones afiliadas y los otros siete 

entre los elegidos por los afiliados en servicio activo.  

 

 1.2 Administración de la Caja 
 

 La Caja está administrada por el Comité Mixto de Pensiones del Personal de 

las Naciones Unidas (el “Comité Mixto”), un comité de pensiones del personal de 

cada organización afiliada y una secretaría del Comité Mixto y de cada comité de 

las organizaciones afiliadas.  

 El Director General de la Caja, que también actúa como Secretario del Comité 

Mixto, es nombrado por el Secretario General por recomendación del Comité Mixto.  

 El Director General es responsable de la administración de la Caja de 

Pensiones y de la observancia, por todos los interesados, de los Estatutos y los 

Reglamentos de la Caja y del sistema de ajuste de las pensiones. Ello incluye la 

responsabilidad del establecimiento de políticas; la administración de las 

operaciones de la Caja y la supervisión general de su personal; la organización, 

prestación de servicios y participación de la secretaría de la Caja en las reuniones 

del Comité Mixto, su Comité Permanente, el Comité de Auditoría, la Comisión de 

Actuarios, el Comité de Supervisión de Activos y Pasivos y otros órganos conexos; 

la representación del Comité Mixto en las sesiones de la Quinta Comisión de la 

Asamblea General, la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 

Presupuesto, la Comisión de Administración Pública Internacional y demás órganos 
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competentes; además de actuar como Secretario del Comité del Pensiones del 

Personal de las Naciones Unidas. El Director General es responsable asimismo de 

ejercer todas las funciones administrativas necesarias para garantizar el buen 

funcionamiento de la División de Gestión de las Inversiones.  

 La gestión de las inversiones de la Caja es una responsabilidad fiduciaria 

encomendada al Secretario General quien, en consulta con el Comité de Inversiones, 

tomará las medidas pertinentes para que se lleven cuentas detalladas de todas las 

inversiones y demás transacciones relacionadas con la Caja, cuentas que podrán ser 

examinadas por el Comité Mixto. Antes del 18 de febrero de 2013, el Subsecretario 

General de la Oficina de Servicios Centrales de Apoyo de la Secretaría de las 

Naciones Unidas fue designado Representante del Secretario General con 

responsabilidad por la gestión y la contabilidad de las inversiones de la Caja. 

Después de su jubilación, la Subsecretaria General de Planificación de Programas, 

Presupuesto y Contaduría General, y Contralora de las Naciones Unidas, fue 

designada Representante del Secretario General.  

 El Oficial Jefe de Finanzas rinde cuentas al Director General y a la 

Representante del Secretario General en sus respectivas responsabilidades 

sustantivas; se encarga de formular la política financiera de la Caja, examinar las 

operaciones presupuestarias, financieras y contables de la Caja de Pensiones y de 

asegurar que haya en vigor un entorno de control financiero apropiado para proteger 

los recursos de la Caja, y garantiza la calidad y fiabilidad de los informes 

financieros. Además, el Oficial Jefe de Finanzas es el encargado de fijar las normas 

para la recopilación, de los diferentes sistemas de información y sectores de la Caja, 

de los datos financieros y contables necesarios para la preparación de los estados 

financieros de la Caja, a los que tiene pleno acceso. El Oficial Jefe de Finanzas vela 

por que los estados financieros se ajusten a lo dispuesto en los Estatutos y 

Reglamentos de la Caja, las normas de contabilidad aprobadas por la Caja, así como 

las decisiones del Comité Mixto y de la Asamblea General. El Oficial Jefe de 

Finanzas también certifica, junto con el Director General y la Representante del 

Secretario General, los estados financieros de la Caja.  

 

 1.3 Afiliación a la Caja 
 

 Los miembros del personal de las 23 organizaciones que integran la Caja p asan 

a ser afiliados de la Caja al comenzar su empleo con un nombramiento de seis meses 

o más, o al completar seis meses de servicio sin una interrupción de más de 30 días. 

Al 31 de diciembre de 2013, la Caja tenía más de 120.000 contribuyentes activos 

(afiliados). Las organizaciones y los organismos afiliados incluyen la Secretaría de 

las Naciones Unidas, el UNICEF, el PNUD y el ACNUR, así como los diversos 

organismos especializados como la OMS, la OIT, el OIEA, la OACI y la UNESCO 

(véase el apéndice, que presenta una lista completa de las organizaciones afiliadas). 

En la actualidad, la Caja paga más de 69.900 prestaciones periódicas a afiliados de 

unos 190 países. El total de los pagos anuales en concepto de pensiones asciende a 

unos 2.300 millones de dólares, contabilizados en 15 monedas diferentes.  

 

 1.4 Operaciones de la Caja 
 

 El sector de operaciones de la Caja se encarga de los trámites de los afiliados y 

beneficiarios y de atender sus consultas, en las oficinas situadas en Nueva York y 

Ginebra. Toda la contabilidad de las operaciones es realizada en Nueva York, donde 
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está centralizada la Sección de Servicios Financieros, que se encarga también de 

recaudar las cuotas mensuales de las organizaciones afiliadas, así como del pago de 

la nómina mensual de las pensiones.  

 La Representante del Secretario General cuenta con la asistencia del personal 

de la División de Gestión de las Inversiones, en la cual se realizan, procesan, 

concilian y contabilizan las inversiones. 

 

 1.5 Valoración actuarial de la Caja 
 

 En el artículo 12 de los Estatutos de la Caja Común de Pensiones del Personal 

de las Naciones Unidas (JSPB/G.4/Rev.18) se estipula que el Comité Mixto realizará 

una valoración actuarial de la Caja al menos una vez cada tres años. En la 

actualidad, la Caja realiza la valoración actuarial cada dos años. En el artículo 12 se 

establece, además, que en el informe actuarial se deben indicar las hipótesis en que 

se basan los cálculos, se deben describir los métodos de evaluación utilizados, y se 

deben exponer los resultados, así como las recomendaciones, si las hubiere, para 

que se adopten las medidas oportunas (véase la nota 20, que presenta el resumen de 

la situación actuarial de la Caja resultante de la valoración actuarial más reciente 

(31 de diciembre de 2013). 

 

 1.6 Prestación de jubilación 
 

 Todo afiliado que haya cumplido un período de aportación de cinco años 

recibe, al separarse del servicio o al llegar a la edad normal de jubilación, una 

prestación de jubilación pagadera durante el resto de su vida. Por “edad normal de 

jubilación” se entiende la edad de 60 años para los afiliados que hayan comenzado a 

prestar servicio antes del 1 de enero de 1990 y la edad de 62 años para los afiliados 

que hayan iniciado o reanudado su servicio el 1 de enero de 1990 o desd e entonces. 

El 12 de abril de 2013, la Asamblea General decidió apoyar la recomendación del 

Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas de aumentar la 

edad de separación obligatoria a 65 años para los nuevos funcionarios de las 

organizaciones afiliadas a la Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones 

Unidas, con efecto al 1 de enero de 2014. 

 El monto anual ordinario de la prestación de jubilación de una persona que se 

haya afiliado a la Caja el 1 de enero de 1983 o con posterioridad a esa fecha es igual 

a la suma de: 

 a) El 1,5% de su remuneración media final multiplicado por los cinco 

primeros años del período de aportación; 

 b) El 1,75% de su remuneración media final multiplicado por los próximos 

cinco años del período de aportación;  

 c) El 2% de su remuneración media final multiplicado por los años de su 

período de aportación que excedan de 10, pero no de 25; y 

 d) Los años de su período de aportación que excedan de 35 y ejercidos a 

partir del 1 de julio de 1995, multiplicados por el 1% de su remuneración media 

final, con sujeción a un total máximo acumulado del 70%.  

 El monto anual ordinario de la prestación de jubilación de los afiliados a la 

Caja que hayan iniciado sus aportaciones antes del 1 de enero de 1983 es el 2% de 

la remuneración media final multiplicado por el período de aportación que no 



 
A/69/9 

 

14-58715 139/245 

 

exceda de 30 años, más el 1% de la remuneración media final multiplicado por el 

período de aportación que exceda de 30 años, pero que no pase de 10.  

 La prestación máxima a que tienen derecho los afiliados de categoría 

equivalente a Secretario General Adjunto o Subsecretario General es la mayor de las 

dos cantidades siguientes: el 60% de su remuneración pensionable a la fecha de 

separación del servicio o la prestación máxima pagadera en esa misma fecha a un 

afiliado de categoría D-2 (que haya estado en el escalón máximo durante los cinco 

años precedentes). 

 El monto mínimo anual de la prestación de jubilación equivale al resultado de 

multiplicar el período de aportación, hasta un máximo de 10 años, por la menor de 

las dos cantidades siguientes: 1.003 dólares o la trigésima parte de la remuneración 

media final. El monto anual de la prestación no será inferior a la menor de estas 

cantidades: 300 dólares o la remuneración media final del afiliado. 

 Por “remuneración media final” se entiende la remuneración anual media 

pensionable que un afiliado haya recibido durante los 36 meses completos con la 

remuneración pensionable más alta dentro de los últimos cinco años de su período 

de aportación. 

 Salvo en el caso de que una prestación mínima sea pagadera y no renuncie a su 

derecho a ella, un afiliado podrá optar por percibir: a) si el monto anual de la 

prestación de jubilación es de 300 dólares o más, una suma fija que no exceda de la 

mayor de las cantidades siguientes: un tercio del equivalente actuarial de la 

prestación de jubilación (que no supere la cantidad máxima que se pagaría a un 

afiliado a la edad normal de jubilación, con una remuneración media final igual a la 

remuneración pensionable que corresponda al escalón máximo de la categoría P-5), 

o el monto de las propias aportaciones del afiliado al llegar a la edad de jubilación, 

y la prestación de jubilación del afiliado se reducirá entonces en consecuencia; o b) 

si la prestación de jubilación del afiliado es inferior a 300 dólares al año, una suma 

fija igual al equivalente actuarial de la prestación de jubilación completa, incluida la 

prestación que correspondería a su cónyuge, si lo hubiere, si el afiliado así lo 

decidiera. 

 

  Jubilación anticipada 
 

 Se paga una prestación de jubilación anticipada a todo afiliado que al separarse 

del servicio tenga por lo menos 55 años de edad y no haya llegado a la edad normal 

de jubilación y cuyo período de aportación sea de cinco años o más.  

 El monto de la prestación de jubilación anticipada es igual al monto ordinario 

anual de la prestación de jubilación, reducido en un 6% por cada año entre la edad 

de jubilación y la edad normal de jubilación, con las siguientes salvedades: a) si el 

afiliado ha terminado un período de aportación de 25 años pero menos de 30 en el 

momento de la jubilación, la parte de la prestación de los servicios prestados antes 

del 1 de enero de 1985 se reduce en un 2% al año, y el resto de la prestación se 

reduce en un 3% al año; o b) si el afiliado ha terminado 30 o más años de aportación 

en el momento de la jubilación, la prestación se reduce en un 1% al año; a reserva 

de que el monto indicado en a) o b) se aplique a no más de cinco años.  

 El afiliado que desee jubilarse anticipadamente puede optar por percibir una 

suma fija con sujeción a las mismas condiciones que rigen la prestación de 

jubilación. 
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  Separación del servicio antes de cumplir los requisitos para optar a la 

jubilación anticipada 
 

 Se paga una prestación de jubilación diferida a todo afiliado que al separarse 

del servicio sea menor de la edad normal de jubilación y cuyo período de aportación 

sea de cinco años o más. El monto de la prestación de jubilación diferida es igual al 

monto ordinario de la prestación de jubilación y comienza a pagarse cuando el 

afiliado llega a la edad normal de jubilación. El afiliado puede optar por que la 

prestación comience a pagarse a partir de los 55 años en las mismas condiciones 

fijadas para la prestación de jubilación anticipada.  

 Se paga una liquidación a todo afiliado que se separa del servicio antes de la 

edad normal de jubilación o después de la edad normal de jubilación si el afiliado no 

tiene derecho a percibir una prestación de jubilación en el futuro. El afiliado percibe 

el monto de sus propias aportaciones incrementado en un 10% por cada año de 

aportación después de los cinco primeros, hasta un máximo de 100%.  

 

 1.7 Prestación de discapacidad 
 

 La prestación de discapacidad se paga a los afiliados que hayan quedado 

incapacitados para seguir prestando servicios durante un período que se presuma de 

carácter permanente o de larga duración. 

 La prestación de discapacidad se paga al monto ordinario anual o al monto 

mínimo anual aplicable a las prestaciones de jubilación si el afiliado t iene al menos 

la edad normal de jubilación en el momento de quedar incapacitado. Si el afiliado 

no tiene la edad normal de jubilación, la prestación se paga al monto de la 

prestación de jubilación a la que habría tenido derecho si hubiera permanecido en 

servicio hasta la edad normal de jubilación y su remuneración media final no 

hubiera variado.  

 No obstante lo anterior, cuando no deba pagarse ninguna otra prestación al 

afiliado, el monto anual de la prestación no será inferior a la menor de estas dos 

cantidades: 2.541 dólares o la remuneración media final del afiliado.  

 

 1.8 Prestación para familiares supérstites 
 

Es una prestación pagadera a un cónyuge supérstite del afiliado con derecho a 

percibir una prestación de jubilación, de jubilación anticipada, de jubilación 

diferida, o de invalidez a la fecha de su fallecimiento, o que fallezca en servicio 

activo si estaba casado en el momento de la separación del servicio y seguía casado 

en el momento de la muerte. Se aplican algunos límites a la admisibilidad en los 

casos de cónyuges supérstites divorciados. La prestación de cónyuge supérstite se 

paga generalmente a la mitad de la cuantía de la pensión de jubilación o 

discapacidad del afiliado y está sujeta a determinados niveles mínimos.  

 

 1.9 Pensión de hijo 
 

Se pagará una pensión de hijo a cada hijo menor de 21 años del afiliado que tenga 

derecho a percibir una prestación de jubilación, de jubilación anticipada o de 

invalidez o que fallezca en servicio activo, mientras que el hijo sea menor de 21 

años. La pensión también se puede pagar, en determinadas circunstancias, a un hijo 

que supere los 21 años de edad, por ejemplo, cuando se determina que el hijo está 

incapacitado para desempeñar un empleo sustancialmente remunerado. La 
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prestación para cada hijo es por lo general una tercera parte de cualquier pensión de 

jubilación o discapacidad pagadera a un afiliado o que se habría pagado en el caso 

de que este falleciera en servicio activo, con sujeción a ciertas cantidades mínimas y 

a una cuantía máxima. Además, hay ciertas cantidades máximas totales que se 

aplican en los casos en que el mismo participante tenga muchos hijos.  

 

 1.10 Sistema de ajuste de las pensiones 
 

 En el sistema de ajuste de las pensiones de la Caja se dispone la realización de 

ajustes periódicos en las prestaciones para reflejar las variaciones del costo de la 

vida. Además, para los afiliados que se jubilan en un país con una moneda distinta 

del dólar de los Estados Unidos, el actual sistema de ajuste de las pensiones tiene 

como objetivo asegurar que las prestaciones periódicas no disminuyan nunca por 

debajo del valor “real” de su cuantía en dólares de los Estados Unidos, con arreglo a 

lo establecido en los Estatutos, el Reglamento Administrativo de la Caja y el sistema 

de ajuste de las pensiones, con sujeción a determinados límites mínimos y máximos, 

y a mantener el poder adquisitivo fijado inicialmente en la moneda del país de 

residencia del beneficiario. Para ello se establece una cuantía básica en dólares y 

una cuantía básica en moneda local (el sistema de doble ajuste). 

 El valor “real” de una cuantía en dólares de los Estados Unidos es esa cuantía 

ajustada a lo largo del tiempo para tener en cuenta los movimientos del índice de 

precios de consumo de los Estados Unidos, en tanto que el poder adquisitivo de la 

prestación de un beneficiario, una vez establecido en moneda local, se mantiene 

mediante ajustes que siguen los movimientos del índice de precios de consumo de 

su país de residencia.  

 

 1.11 Política de financiación 
 

 Como condición para su afiliación a la Caja Común de Pensiones del Personal 

de las Naciones Unidas, los contribuyentes están obligados a aportar al plan de 

pensiones el 7,9% de su remuneración pensionable. Las aportaciones de los afiliados 

acumuladas al 31 de diciembre de 2013 y al 31 de diciembre de 2012 eran de 737 

millones de dólares y 725 millones de dólares, respectivamente, incluidos los 

intereses acreditados (a un tipo de interés del 3,25% anual de conformidad con el 

artículo 11 c) de los Estatutos de la Caja).  

 La política de financiación de las organizaciones afiliadas consiste en hacer 

aportaciones estimadas mensuales y luego conciliar esos montos estimados a finales 

del año. Las aportaciones de las organizaciones afiliadas también se expresan como 

porcentaje de la remuneración pensionable de los beneficiarios, como se define en el 

artículo 54 de los Estatutos de la Caja. La tasa de aportación de las organizaciones 

afiliadas es actualmente del 15,8%; estas aportaciones a la Caja ascendieron a un 

total de 1.465 millones de dólares y 1.435 millones de dólares en los años civiles 

2013 y 2012, respectivamente. Cuando se combina con las aportaciones de los 

afiliados y los rendimientos previstos de las inversiones, el total de la financiación 

se estima suficiente para sufragar las prestaciones de todos los empleados en el 

momento en que se jubilen.  

 El activo de la Caja se deriva de:  

 a) Las aportaciones de los afiliados;  

 b) Las aportaciones de las organizaciones afiliadas;  
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 c) El rendimiento de las inversiones de la Caja;  

 d) Los pagos para enjugar un déficit, de haberlo, de conformidad con el 

artículo 26; 

 e) Los ingresos obtenidos de cualquier otra fuente.  

 

 1.12 Término de la afiliación 
 

 La afiliación a la Caja podrá darse por terminada por decisión de la Asamblea 

General, previa recomendación afirmativa del Comité Mixto, previa solicitud 

presentada por una organización afiliada para la terminación o en razón del continuo 

incumplimiento de sus obligaciones por parte de una organización en virtud de los 

Estatutos de la Caja. 

 En el caso de terminación de la afiliación, una parte proporcional del total de 

los activos de la Caja a la fecha de la terminación deberá pagarse a la organización 

que deja de estar afiliada, para beneficio exclusivo de sus funcionarios afiliados a  la 

Caja en esa fecha, en virtud de un acuerdo mutuamente convenido entre esa 

organización y el Comité Mixto.  

 La cuantía de la parte proporcional será determinada por el Comité Mixto tras 

una valoración actuarial del activo y el pasivo de la Caja.  

 En el caso de que una valoración actuarial de la Caja indique que su activo 

podría no ser suficiente para hacer frente a su pasivo según los Estatutos, cada 

organización afiliada pagará a la Caja la suma necesaria para enjugar el déficit.  

 Cada una de las organizaciones afiliadas aportará a esos efectos una cantidad 

proporcional a las aportaciones totales que haya pagado con arreglo al artículo 25 

durante los tres años anteriores a la fecha de la evaluación.  

 La contribución de las organizaciones que se hayan afiliado menos de tres años 

antes de la fecha de la evaluación será determinada por el Comité Mixto.  

 

 1.13 Cambios en la política de financiación y en la afiliación durante el 

período que abarca el informe  
 

 En el período que abarca el informe no hubo cambios en lo que respecta a la 

política de financiación ni se puso término a la afiliación de ninguna organización.  

 

 2. Información general 
 

 2.1 Criterios de presentación  
 

 Los estados financieros se han preparado según el criterio contable de 

devengo, de conformidad con las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector 

Público (IPSAS) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 

Contabilidad del Sector Público. La Caja adoptó las IPSAS a partir del 1 de enero de 

2012. Esto también incluye expresamente la adopción de la Norma Internacional de 

Contabilidad (NIC) 26 de las Normas Internacionales de Información Financiera, 

que prescribe la contabilidad y la presentación de información por los planes de 

prestaciones de jubilación. Si bien la norma proporciona orientación sobre 

contabilidad, también ofrece orientación sobre la presentación de los estados 

financieros, ya que requiere la presentación de un estado de los activos netos 

disponibles para las prestaciones y un estado de los cambios en los ac tivos netos 
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disponibles para las prestaciones. Como la Caja ha incorporado las orientaciones de 

la NIC 26 en sus políticas financieras, la presentación de sus estados financieros se 

basa en esa orientación. Se presenta información adicional cuando así lo requieren 

las IPSAS, como por ejemplo, la norma IPSAS 24, Presentación de información 

presupuestaria en los estados financieros. Conforme a lo dispuesto en esta norma, la 

Caja ha incluido en sus estados financieros una comparación de los montos 

presupuestados con los montos efectivos sobre una base comparable (cuadros 1 y 2) 

y una conciliación de los montos efectivos y los montos efectivos sobre una base 

comparable (véase la nota 23). Si bien la norma IPSAS 24 estipula que los importes 

reales obtenidos mediante una base comparable deben conciliarse con los flujos de 

efectivo netos resultantes de las actividades de operación, inversión y financiación, 

la administración ha decidido conciliar esas sumas con los gastos administrativos 

consignados en el estado de cambios en los activos netos. Esto se debe a que la Caja 

no incluye un estado de los flujos de efectivo en sus estados financieros y a que el 

presupuesto de la Caja se limita a los gastos administrativos incurridos en el bienio.  

 Los estados financieros se preparan anualmente y se presentan en dólares de 

los Estados Unidos; todos los valores se redondean al millar más próximo en dólares 

de los Estados Unidos, salvo que se indique otra cosa.  

 

 2.2 Normas, interpretaciones y enmiendas emitidas pero que aún no están 

en vigor 
 

 La Caja no tiene conocimiento de ninguna norma emitida que todavía no esté 

en vigor y que le sería aplicable.  

 

 2.3 Otros datos de interés general  
 

 La Caja prepara sus propios estados financieros, que consisten en datos 

obtenidos de tres esferas principales. Para las actividades operacionales 

(aportaciones y pago de prestaciones), la Caja mantiene sus propios registros y 

sistemas. Para las actividades de inversión, la Caja recibe mensualmente los datos 

consignados en el libro mayor por el encargado del registro principal independiente, 

que los reúne y concilia a partir de los datos proporcionados por la División de 

Gestión de las Inversiones, los custodios mundiales y los administradores de fondos. 

Para sus gastos de administración, la Caja utiliza el sistema de las Naciones Unidas 

(Sistema Integrado de Información de Gestión (IMIS)), para registrar y compilar las 

actividades relativas a los gastos de administración. La información proporcionada 

por el IMIS, presentada sobre la base de efectivo modificado, es reformulada 

posteriormente por la Caja sobre la base contable de devengo completo. Algunos de 

los gastos de administración de la Caja, incluidos los gastos relacionados con las 

labores administrativas del Comité de Pensiones del Personal de las Naciones 

Unidas, son reembolsados por las Naciones Unidas con arreglo a un procedimiento 

de participación en la financiación de los gastos. En consecuencia, la Caja ha 

decidido reflejar el reembolso por las Naciones Unidas como una reducción d e sus 

gastos administrativos, posteriormente convertidos en la contabilidad integral en 

valores devengados con arreglo a los requisitos de las IPSAS.  
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 3. Principales políticas contables  
 

 3.1 Efectivo y equivalentes al efectivo 
 

 El efectivo y los equivalentes al efectivo se contabilizan a valor nominal y 

comprenden el efectivo en caja, el efectivo en poder de los administradores externos 

y los depósitos a corto plazo de gran liquidez en instituciones financieras con plazos 

de vencimiento de tres meses o menos a partir de la fecha de adquisición.  

 

 3.2 Inversiones 
 

 3.2.1 Clasificación de las inversiones 
 

 Todas las inversiones de la Caja se designan al valor razonable mediante 

superávit y déficit. En consecuencia, las inversiones de la Caja se consigna n al valor 

razonable en el estado de activos netos disponibles para prestaciones, mientras que 

los cambios en el valor razonable se consignan en el estado de cambios de los 

activos netos disponibles para prestaciones. Las compras y ventas de valores se 

contabilizan a la fecha de las transacciones. La designación y clasificación de las 

inversiones se realizan en el asiento inicial y se reevalúan a la fecha de 

presentación. 

 Todo gasto de transacción resultante de una inversión designada a valor 

razonable se contabiliza como gasto en el estado de cambios de los activos netos.  

 Las inversiones de la Caja se dividen en las siguientes categorías:  

 • Inversiones a corto plazo (incluidas las inversiones de renta fija con 

vencimiento superior a tres meses pero inferior a un año a partir de la fecha de 

su adquisición) 

 • Acciones (se incluyen los fondos cotizados en bolsa, las acciones ordinarias y 

preferentes, los valores acoplados y las sociedades de inversión inmobiliaria 

de cotización pública)  

 • Renta fija (inversiones de renta fija con vencimiento superior a un año desde la 

fecha de adquisición) 

 • Activos físicos (se incluyen las inversiones en fondos en los que los activos 

subyacentes son activos físicos o tangibles como bienes inmobiliarios, bienes 

de infraestructura, madera y agricultura)  

 • Inversiones alternativas y otras inversiones (se incluyen las inversiones en 

fondos de capital privado, fondos de productos básicos y fondos 

especulativos). 

 

 3.2.2 Valoración de los instrumentos financieros 
 

 La Caja utiliza el proceso establecido y documentado de su encargado del 

registro principal para determinar valores razonables, que luego es examinado y 

validado en la fecha de presentación. Los valores razonables se basan en los precios 

de mercado cotizados, cuando se dispone de ellos, y de no ser así, se utilizan 

técnicas de valoración. 

 Las inversiones en fondos combinados, fondos de capital privado y fondos 

privados de inversión inmobiliaria no suelen cotizarse en el mercado activo y, por lo 

tanto, quizás no sea fácil determinar un valor razonable de mercado. Sin embargo, 
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los administradores de fondos suelen declarar las inversiones de los fondos sobre la 

base del valor razonable. Por lo tanto, la Caja determina el valor razonable 

utilizando la información sobre el valor neto de los activos comunicada por los 

administradores de los fondos en los estados trimestrales de cuentas de capital no 

auditados más recientes. En el caso de que los estados de las cuentas de capital 

correspondientes al cuarto trimestre no se hayan recibido en el momento de 

prepararse los estados financieros de la Caja, el valor razonable se calcula sobre la 

base del valor neto del activo del tercer trimestre indicado por los administradores 

de fondos de inversión ajustado en función de las corrientes de efectivo 

correspondientes al cuarto trimestre. Para el activo y el pasivo financieros no 

calculados al valor razonable, el valor arrastrado se aproxima al valor razonable.  

 

  Ingresos en concepto de intereses y dividendos 
 

 Los ingresos por concepto de intereses se asientan conforme a un prorrateo en 

función del tiempo utilizando el método de la tasa de interés efectiva. Se incluyen 

los ingresos en concepto de intereses provenientes de las sumas en efectivo y 

equivalentes al efectivo, las inversiones a corto plazo y las inversiones de renta fija.  

 Los ingresos por concepto de dividendos se contabilizan a la fecha 

exdividendo cuando se establece el derecho a recibir el pago.  

 

 3.2.3 Tratamiento de la distribución de los ingresos en activos reales e inversiones 

alternativas 
 

 La distribución de ingresos procedentes de fondos unificados se contabiliza 

como ingresos en el período en que se devengan.  

 

 3.2.4 Sumas por cobrar/por pagar por la venta/compra de títulos 
 

 Las sumas por cobrar de intermediarios y por recibir de ellos representan montos 

por cobrar por valores vendidos y por pagar por valores adquiridos que se han 

estipulado en un contrato pero aún no se han formalizado o entregado a la fecha del 

estado de los activos netos disponibles para prestaciones, respectivamente. Esas sumas 

se asientan al monto que se espera pagar o recibir para conciliar el saldo. El rendimiento 

de capital de las inversiones en activos reales y en fondos alternativos declarados antes 

de fin de año y cuya transacción subyacente todavía no se ha formalizado también se 

incluye en las sumas por cobrar de las inversiones efectuadas. 

 Se establece una provisión para deterioro del valor de las sumas por cobrar en 

concepto de inversiones efectuadas cuando existen pruebas objetivas de que la Caja no 

podrá recibir todos los montos adeudados por el intermediario de que se trate. Se 

consideran indicadores de riesgo de deterioro de las sumas por cobrar en concepto de 

inversiones los casos en que el intermediario tiene importantes dificultades financieras o 

cuando existe la probabilidad de que el intermediario se declare en bancarrota o efectúe 

una reorganización financiera, o cuando haya incumplimiento de pagos.  

 

 3.3 Situación impositiva y retención de impuestos por cobrar 
 

 La Caja está exenta de los impuestos nacionales de los Estados Miembros en sus 

inversiones directas de conformidad con el Artículo 105 de la Carta de las Naciones 

Unidas y con el párrafo a) de la sección 7 del artículo II de la Convención sobre 

Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas, de 1946. Si bien algunos Estados 
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Miembros conceden exenciones en origen a los ingresos derivados de las inversiones de 

la Caja, otros retienen los impuestos en el momento de pagar el dividendo. En esos 

casos, la entidad bancaria depositaria de la Caja apela a continuación a las autoridades 

fiscales para el reembolso en nombre de la Caja. Aunque los Estados Miembros que 

hacen retención de impuestos han confirmado la condición de la Caja como entidad 

exenta del pago de impuestos, algunos países no disponen de un mecanismo oficial para 

reclamar el reembolso de los impuestos (por ejemplo, el Brasil, China y Turquía). Hasta 

la fecha, el custodio y/o el subcustodio mundial de la Caja no han podido presentar 

solicitudes de reembolso de los impuestos retenidos ni reclamarlos. La Caja sigue 

realizando gestiones para informar a los representantes de esas jurisdicciones de que 

está exenta del pago de impuestos con el objetivo de agilizar el establecimiento de 

procedimientos de reclamación del reembolso de los impuestos. Los impuestos retenidos 

sobre inversiones directas en las jurisdicciones antes mencionadas se devengan y se 

declaran plenamente en 2013. 

 La Caja calcula sus impuestos retenidos por cobrar a la cantidad que se 

considera recuperable.  

 A efectos de información, los saldos de los impuestos se consignan como 

“impuestos retenidos por cobrar” en el estado de activos netos disponibles para 

prestaciones. Toda suma considerada no recuperable se incorpora al estado de 

cambios en los activos netos disponibles para prestaciones y se incluye en la partida 

de gastos de retención de impuestos. 

 

 3.4 Estimaciones contables fundamentales 
 

 La administración realiza estimaciones y suposiciones sobre el futuro. Las 

estimaciones contables resultantes serán, por definición, rara vez iguales a los 

resultados reales conexos. A continuación figuran las estimaciones y suposiciones 

que tienen un riesgo considerable de causar un ajuste significativo en los montos del 

activo y el pasivo que se arrastren. 

 

  Valor razonable de los instrumentos financieros 
 

 La Caja puede tener instrumentos financieros que no se cotizan en mercados 

activos. El valor razonable de esos instrumentos se determina utilizando técnicas de 

valoración (por ejemplo, modelos), que se validan y examinan periódicamente y se 

modifican según sea necesario. Los modelos se calibran en función de las 

transacciones reales ya efectuadas para asegurar que los resultados sean confiables.  

 La Caja también puede determinar el valor razonable de los instrumentos 

financieros que no se cotizan en mercados activos utilizando fuentes de fijación de 

precios dignas de crédito (como agencias de precios) o precios indicativos de los 

mercados de bonos o deuda. Las cantidades obtenidas de estas fuentes pueden ser 

indicativas y no ejecutables o vinculantes. La Caja examina la cantidad y calidad de 

las fuentes de fijación de precios utilizadas y utiliza su propio criterio. Si no dispone 

de datos de mercado, la Caja puede avaluar sus instrumentos utilizando sus  propios 

modelos, que normalmente se basan en métodos y técnicas de valoración que se 

reconocen como estándar en la industria.  

 Cuando se utilizan técnicas de valoración (por ejemplo, modelos) para 

determinar el valor razonable, se validan y examinan periódicamente y se modifican 

según sea necesario. 
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 Los modelos utilizan datos observables, en la medida de lo posible. Sin 

embargo, esferas como el riesgo crediticio (tanto de la Caja como de contrapartes), 

la volatilidad y las correlaciones requieren que la administración haga estimaciones. 

Los cambios en las hipótesis sobre esos factores podrían incidir en el valor 

razonable contabilizado de los instrumentos financieros.  

 Al determinar lo que es “observable”, la Caja debe emitir un juicio de peso. La 

Caja considera que los datos observables son datos de mercado que están fácilmente 

disponibles, se distribuyen o actualizan periódicamente, son fidedignos y verificables, 

no son objeto de derechos de propiedad intelectual y son proporcionados por fuentes 

independientes que participan activamente en el mercado pertinente. 

 

  Impuestos 
 

 Existe incertidumbre en lo que respecta a la interpretación de reglamentos 

tributarios complejos y cambios en la legislación tributaria sobre retención de 

impuestos. Habida cuenta de la amplia diversidad de las inversiones internacionales, 

las diferencias que surjan entre los ingresos reales y las hipótesis utilizadas, o los 

cambios futuros en esos supuestos, podrían requerir futuros ajustes a los gastos en 

impuestos ya asentados.  

 

  Deterioro del valor 
 

 Otra esfera en que la Caja ejerce un juicio de considerable importancia es el 

examen anual a fin de evaluar un posible deterioro del valor.  

 

  Provisión para deudas de cobro dudoso para las cuentas por cobrar 

de la Caja no relacionadas con las inversiones 
 

 Se ha establecido una provisión para reflejar apropiadamente la situación 

exacta de las cuentas por cobrar respecto de todos los sobrepagos de prestaciones de 

jubilación que tengan dos años de antigüedad o más a la fecha de cierr e del ejercicio 

respectivo de los estados financieros. 

 Para información sobre las hipótesis utilizadas para fines actuariales, véase la 

nota 20. 

 

 3.5 Aportaciones 
 

 Las aportaciones se contabilizan en valores devengados. Los afiliados y las 

organizaciones empleadoras afiliadas deben aportar a la Caja el 7,9% y el 15,8%, 

respectivamente, de la remuneración pensionable. Todos los meses la Caja 

contabiliza el importe de las aportaciones que está previsto recibir. Cuando las 

aportaciones se reciben, se efectúa la compensación correspondiente. Las 

organizaciones afiliadas deben efectuar el pago de sus aportaciones a más tardar el 

segundo día hábil del mes siguiente al mes al que corresponden las aportaciones. 

Los ingresos por aportaciones varían según los cambios en el número de afiliados, la 

distribución de estos, la remuneración pensionable como resultado de aumentos del 

costo de la vida fijados por la Comisión de Administración Pública Internacional, y 

el aumento anual de escalón de la remuneración pensionable individual que reciben 

todos los afiliados.  
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 3.6 Prestaciones 
 

 Los pagos de prestaciones, incluidas las liquidaciones por retiro de la Caja, se 

registran en valores devengados. El derecho a una prestación se pierde generalmente 

si, durante un período de dos años (en el caso de liquidación por retiro de la Caja o 

liquidación residual) o de cinco años (en el caso de jubilación, jubilación anticipada, 

jubilación diferida o prestación de discapacidad) después de que hubiera 

correspondido el pago, el beneficiario no ha dado instrucciones para el pago o se ha 

negado a aceptarlo. 

 

 3.7 Contabilidad de las conversiones y saldos en monedas distintas del dólar 

de los Estados Unidos  
 

 Las transacciones en monedas distintas del dólar de los Estados Unidos se convierten 

utilizando el tipo de cambio al contado entre la moneda funcional y las monedas distintas 

del dólar de los Estados Unidos de América en la fecha de la transacción. 

 En cada fecha de presentación de información financiera, las transacciones en 

monedas distintas del dólar de los Estados Unidos se convierten utilizando el tipo de 

cambio al contado al cierre. Las diferencias cambiarias que se producen al liquidar 

esas transacciones monetarias o al convertirlas a tipos distintos de los utilizados al 

convertirlas en el reconocimiento inicial durante el período o en estados financieros 

anteriores se contabilizan en los cambios de los activos netos disponibles para las 

prestaciones en el período en que se presentan.  

 

 3.8 Arrendamientos 
 

 Todos los contratos de arrendamiento de la Caja se clasifican como 

arrendamientos operativos. Un arrendamiento operativo no transfiere 

sustancialmente todos los riesgos y las ventajas inherentes a la propiedad de un 

activo. Los pagos por arrendamiento operativo se contabilizan como gastos sobre 

una base lineal durante el contrato de arrendamiento.  

 

 3.9 Propiedades, planta y equipo 
 

 Las propiedades, planta y equipo se asientan al costo inicial menos la 

depreciación acumulada y toda pérdida por deterioro del valor. Todos los activos 

adquiridos a un costo de 20.000 dólares o más se capitalizan. La Caja examina este 

umbral todos los años para verificar que sea razonable. La Caja no posee terrenos o 

edificios. 

 La depreciación de las propiedades, planta y equipo se calcula sobre su vida 

útil estimada utilizando el método lineal. La vida útil estimada de las categorías de 

propiedades, planta y equipo es la siguiente:  

 

Categoría Vida útil estimada en años 

  
Equipo informático 4 

Equipo de oficina 4 

Mobiliario de oficina 10 

Dispositivos y accesorios de oficina 7 

Equipo audiovisual 7 
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 Las mejoras en los bienes arrendados se contabilizan como activos, se valoran 

al costo de adquisición y se amortizan durante un período de siete años o mientras 

dure el contrato de arrendamiento, si esta duración fuera menor. Se realizan 

exámenes del deterioro cuando existen indicadores de que este pueda haberse 

producido. 

 

 3.10 Activos intangibles  
 

 Los activos intangibles se capitalizan si su costo excede del umbral de 20.000 

dólares, salvo en el caso de los programas informáticos desarrollados internamente, 

para los que el umbral es de 50.000 dólares. El costo capitalizado de los programas 

informáticos desarrollados internamente no incluye los gastos relacionados con la 

investigación y el mantenimiento. Los activos intangibles se asientan al costo 

histórico menos la amortización acumulada y cualquier pérdida por deterioro del 

valor. La amortización se contabiliza en función de la vida útil estimada utilizando 

el método de amortización lineal. La vida útil estimada para las categorías de 

activos intangibles son las siguientes: 

 

Categoría Vida útil estimada en años 

  
Programas informáticos adquiridos externamente 3 

Licencias y derechos, derechos de autor y otros activos 

intangibles o la vida de los activos Período que resulte menor: 3 años 

 

 

 3.11 Fondo de emergencia  
 

 El monto se asienta cuando la Asamblea General aprueba la autorización. Los 

afiliados que deseen valerse de esta prestación deben presentar directamente una 

solicitud a la Caja de Pensiones. Tras el examen y la autorización correspondientes, 

se pagan al afiliado las cantidades aprobadas. Los pagos se imputan directamente a 

la cuenta de consignación, y todo saldo no utilizado se devuelve a la Caja al final 

del año. Los gastos correspondientes al bienio en curso se consignan en el estado de 

cambios netos disponibles para prestaciones.  

 

 3.12 Provisiones y pasivos contingentes  
 

 Se establecen provisiones para obligaciones y gastos futuros cuando la Caja 

tiene una obligación jurídica actual o implícita como resultado de hechos pasados y 

es probable que tenga que liquidarla. 

 Otros compromisos, que no cumplen los criterios para ser asentados como 

obligaciones, se indican en las notas de los estados financieros como pasivos 

contingentes solo cuando su existencia quede confirmada si se produce o no uno o 

más hechos en un futuro incierto que la Caja no puede controlar totalmente.  

 

 3.13 Prestaciones de los empleados 
 

 Entre algunas prestaciones a corto plazo y largo plazo, la Caja ofrece a  sus 

empleados algunas prestaciones después de la separación del servicio.  

 El seguro médico después de la separación del servicio, la prima de 

repatriación y la prestación en caso de fallecimiento se clasifican como planes de 

prestaciones definidas y se contabilizan como tales. 
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 Los empleados de la Caja también están afiliados a la Caja Común de 

Pensiones del Personal de las Naciones Unidas. Si bien la Caja es un plan de 

prestaciones definidas, se ha clasificado como fondo de múltiples empleadores. El 

plan expone a las organizaciones afiliadas a riesgos actuariales relacionados con los 

empleados actuales y antiguos de otras organizaciones afiliadas a la Caja, por lo que 

no hay una base coherente y fiable para asignar la obligación, los activos del plan y 

los gastos conexos a cada organización que participa en el plan. La Caja, al igual 

que las demás organizaciones afiliadas, no está en condiciones de determinar la 

parte que le corresponde de la situación y la ejecución financieras subyacentes del 

plan en forma suficientemente fiable a efectos contables y, por tanto, ha tratado este 

plan como si fuera un plan de aportaciones definidas en consonancia con los 

requisitos de la IPSAS 25. Las aportaciones de la Caja al plan durante el ejercicio 

económico se contabilizan como gastos en el estado de rendimiento financiero.  

 

 3.14 Conciliación de la información presupuestaria 
 

 El presupuesto de la Caja se prepara con base de efectivo modificado y los 

estados financieros con base de devengo. 

 La Asamblea General aprueba el presupuesto bienal de los gastos 

administrativos de la Caja. Los presupuestos pueden ser enmendados posteriormente 

por la Asamblea General o mediante el ejercicio de las atribuciones delegadas.  

 De conformidad con lo dispuesto en la IPSAS 24, en los cuadros 1 y 2, 

“Estados de la comparación de los importes presupuestados y efectivos en relación 

con los gastos administrativos para el año 2013 y para el bienio 2012 y 2013”, se 

ofrece una comparación de los gastos presupuestados y efectivos sobre una base  

comparable. La comparación incluye: los montos del presupuesto original y el final; 

las cuantías efectivas sobre la misma base que los montos presupuestados 

correspondientes y una explicación de las diferencias importantes (> +/ -10%) entre 

las sumas efectivas y las presupuestadas. 

 En la nota 23 se presenta una conciliación de los importes efectivos 

presentados sobre la misma base que los importes presupuestados y efectivos 

incluidos en los estados financieros conformes con las IPSAS .  

 

 3.15 Transacciones entre partes relacionadas 
 

 Las partes se consideran relacionadas cuando una de ellas tiene capacidad para 

controlar a la otra parte o ejercer una influencia significativa sobre la otra parte en 

la adopción de decisiones financieras y operativas, o si la parte relacionada y otra 

entidad están sujetas a un control común.  

 Las partes indicadas a continuación se consideran relacionadas con la Caja:  

 a) El personal de administración clave: Director General, Representante del 

Secretario General, Director General Adjunto, Director de la División de Gestión de 

las Inversiones, Oficial Jefe de Finanzas; 

 b) La Asamblea General; 

 c) Las 23 organizaciones afiliadas que participan en la Caja;  

 d) El Centro Internacional de Cálculos Electrónicos.  
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 En la nota 25 figura un resumen de la relación y las transacciones con esas 

partes. 

 

 3.16 Acontecimientos posteriores 
 

 Toda la información recibida después del período que abarca el informe, pero 

antes de que se publiquen los estados financieros sobre las condiciones que ex istían 

en la fecha del balance general, se incluye en los estados financieros.  

 Además, todo acontecimiento que ocurra después de la fecha del balance, pero 

antes de que publiquen los estados financieros y que afecte a la Caja, se indica en 

las notas de los estados.  

 

 4. Reclasificación y cifras comparativas 
 

 En 2013, la Caja reclasificó los siguientes elementos:  

 1) En los estados financieros correspondientes a 2012 se reclasificaron los 

instrumentos financieros con objeto de permitir una mejor comparac ión con los 

estados financieros correspondientes a 2013 a raíz de la decisión de la Caja de 

clasificar los instrumentos financieros en función de su naturaleza subyacente en 

lugar de hacerlo con arreglo a la clasificación de la cartera del equipo de 

inversiones. 

 2) Los reembolsos de impuestos retenidos de las sociedades de inversión 

inmobiliaria privadas se han reclasificado, pasando de ser gastos por retención de 

impuestos a ingresos procedentes de inversiones a fin de armonizar la contabilidad 

de los ingresos de inversiones en términos brutos procedentes de las inversiones 

indirectas con la contabilidad referida a las inversiones directas.  

 De resultas de lo anterior, algunas partidas se han enmendado en el estado de 

activos netos disponibles para prestaciones y en el estado de cambios de los activos 

netos disponibles para prestaciones y en las notas conexas de los estados 

financieros. Se han ajustado todas las cifras comparativas para adaptarlas a la 

clasificación del año en curso. Esta reclasificación no incide en los cambios de los 

activos netos disponibles para prestaciones ni en los activos netos disponibles para 

prestaciones. 

 A continuación se resumen los cambios en las cifras comparativas resultantes 

de la reclasificación:  

 1) Todas las sociedades de inversión inmobiliaria de cotización pública por 

valor de 283,9 millones de dólares al 31 de diciembre de 2012 han pasado de 

“activos reales” a “acciones”; 

 2) Los fondos cotizados en bolsa invertidos como parte de la estrategia de 

control de riesgos por valor de 612,7 millones de dólares al 31 de diciembre de 2012 

han pasado de “inversiones alternativas y otras inversiones” a “acciones”;  

 3) Los reembolsos de impuestos por valor de 1.368 millones de dólares han 

pasado de “gastos por retenciones de impuestos” a “ingresos por concepto de 

activos reales”. Los ingresos por concepto de activos reales por valor de 32.220 

millones de dólares comprenden el reembolso de impuestos de1.368 millones de 

dólares. 
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 A continuación se resume el efecto neto equivalente a cero de los cambios:  

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Consignado 

anteriormente 

(2012) 

Después de la 

reclasificación 

(2012) 

   
Estado de activos netos disponibles para prestaciones    

Acciones 27 370 793 28 267 504 

Activos reales 2 357 835 2 073 880 

Inversiones alternativas y de otro tipo 1 314 058 701 302 

Estado de los cambios de los activos netos disponibles 

para prestaciones   

Ingresos por concepto de dividendos 668 176 686 913 

Ingresos por concepto de activos reales 38 545 32 220 

Ingresos por concepto de inversiones alternativas y otras 

inversiones 11 044 – 

Cambio en el valor razonable de los activos designados a 

valor razonable   

 Acciones 3 376 804 3 424 632 

 Inversiones inmobiliarias 241 785 210 004 

 Inversiones alternativas 11 990 (4 057) 

Gastos de retención de impuestos 4 122 5 490 

 

 

 5. Efectivo y equivalentes al efectivo 
 

 El efectivo y los equivalentes al efectivo correspondientes a los años 

terminados el 31 de diciembre de 2013 y 2012 pueden desglosarse de la siguiente  

manera: 

 

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

31 de diciembre 

de 2013 

31 de diciembre 

de 2012 

   
Efectivo en caja  1 968 037 1 192 047 

Efectivo con administradores externos 37 853 35 286 

 Total de efectivo y equivalentes al efectivo 2 005 890 1 227 333 

 

 

 

 6. Instrumentos financieros por categoría 
 

 Los cuadros que figuran a continuación ofrecen un panorama general de todos 

los instrumentos financieros por categoría2: 

 

__________________ 

 2  El activo  y el pasivo no financieros no están incluidos en el cuadro, ya que este análisis se 

requiere solo para los instrumentos financieros. 



 
A/69/9 

 

14-58715 153/245 

 

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

Al 31 de diciembre de 2013 

Instrumentos 

financieros a  

valor razonable 

Préstamos 

 y sumas 

por cobrar 

Otro pasivo 

financiero 

    
Activos financieros según el estado de activos 

netos disponibles para prestaciones    

Efectivo y equivalentes al efectivo 2 005 890 – – 

Inversiones    

 Inversiones a corto plazo 47 478 – – 

 Acciones 33 492 217 – – 

 Renta fija 12 219 906 – – 

 Activos reales 2 400 046 – – 

 Inversiones alternativas y otras inversiones 1 184 413 – – 

Aportaciones por recibir  34 309 – 

Ingresos devengados de inversiones – 163 466 – 

Sumas por cobrar de inversiones realizadas – 18 413 – 

Sumas por cobrar de retenciones de impuestos – 9 355 – 

Otros activos – 38 663 – 

 Total activo financiero 51 349 950 264 206 – 

Pasivo financiero según el estado de activos netos 

disponibles para prestaciones    

Prestaciones por pagar – – 60 493 

Sumas por pagar de inversiones realizadas – – 14 513 

Seguro médico después de la separación del servicio 

y otras prestaciones pagaderas a los empleados – – 56 319 

Otras sumas devengadas y pasivo – – 24 397 

 Total pasivo financiero – – 155 722 

 

 

 

Al 31 de diciembre de 2012: 

 

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

Al 31 de diciembre de 2012 

Instrumentos 

financieros a  

valor razonable 

Préstamos  

y sumas 

por cobrar 

Otro pasivo 

financiero 

    
Activos financieros según el estado de activos 

netos disponibles para prestaciones    

Efectivo y equivalentes al efectivo 1 227 333 – – 

Inversiones    

 Inversiones a corto plazo 49 079 – – 

 Acciones 28 267 504 – – 

 Renta fija 12 352 135 – – 
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Al 31 de diciembre de 2012 

Instrumentos 

financieros a  

valor razonable 

Préstamos  

y sumas 

por cobrar 

Otro pasivo 

financiero 

    
 Activos reales 2 073 880 – – 

 Inversiones alternativas y otras inversiones 701 302 – – 

Aportaciones por recibir  25 417 – 

Ingresos devengados de inversiones  176 749 – 

Sumas por cobrar de inversiones realizadas  33 113 – 

Sumas por cobrar de retenciones de impuestos  13 980 – 

Otros activos  20 477 – 

 Total activo financiero 44 671 233 269 736 – 

Pasivo financiero según el estado de activos netos 

disponibles para prestaciones    

Prestaciones por pagar   54 800 

Sumas por pagar de inversiones realizadas   51 188 

Seguro médico después de la separación del servicio 

y otras prestaciones pagaderas a los empleados   58 195 

Otras sumas devengadas y pasivo   29 165 

 Total pasivo financiero – – 193 348 

 

 

  Inversiones superiores al 5% de los activos netos 
 

 Al 31 de diciembre de 2013, no hubo inversiones que representaran el 5% o 

más de los activos netos disponibles para prestaciones. La Caja tenía al 31 de 

diciembre de 2013 un total of 300,8 millones de dólares en dos sociedades de 

inversión inmobiliaria, que representaban el 5% o más de los activos reales. La Caja 

también tenía inversiones por valor de 482,8 millones de dólares en un fondo de 

cobertura, 84,3 millones de dólares en un fondo de productos básicos y 98,3 

millones de dólares en una sociedad en comandita simple que representaban el 5% o 

más de la categoría de inversiones alternativas y otras inversiones.  

 

 7. Medición del valor razonable 
 

 Las IPSAS establecen una jerarquía de tres niveles para el valor razonable 

según la cual se clasifican los instrumentos financieros en función de la prioridad de 

las entradas utilizadas en la técnica de valoración. El nivel 1 incluye los valores 

cuyos precios sin ajustar pueden obtenerse en los mercados para un activo o pasivo 

idéntico. El nivel 2 incluye los valores cuya información, distinta de los precios de 

cotización incluidos en el nivel 1, puede observarse para el activo o el pasivo, ya sea 

directamente (es decir, los precios) o indirectamente (es decir, derivada de los 

precios). El nivel 3 incluye los valores cuya información para el activo o pasivo no 

se basa en datos de mercado observables (es decir, entradas no observables). El 

nivel de la jerarquía en el que se clasifica la medición del valor razonable se 

determina sobre la base del nivel más bajo de información significativa para medir 

el valor razonable. Si la medición del valor razonable usa información observable 

que requiere un ajuste significativo basado en datos no observables, esa medición se 

clasifica en el nivel 3. 
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 Evaluar la importancia de un tipo determinado de información para determinar 

el valor razonable en su totalidad requiere realizar un juicio de valor, teniendo en 

cuenta factores específicos del activo o el pasivo.  

 En los cuadros que figuran a continuación se presenta la jerarquía del va lor 

razonable de las inversiones financieras de la Caja (por categoría de activo) medida 

a valor razonable al 31 de diciembre de 2013 y al 31 de diciembre de 2012:  

 

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

Declaración de la jerarquía al 31 de diciembre de 2013 

 

Nivel 

Total 1 2 3 

     Inversiones a corto plazo  47 478  47 478 

Acciones     

 Acciones ordinarias y preferentes 30 407 707 – – 30 407 707 

 Fondos – cotizados en bolsa 2 509 654 – – 2 509 654 

 Sociedades de inversión inmobiliaria 340 575 – – 340 575 

 Fondos – acciones ordinarias – – 155 695 155 695 

 Acciones en unidades de inversión – – 54 466 54 466 

 Valores condicionales 24 120 – – 24 120 

 Total acciones 33 282 056 – 210 161 33 492 217 

Renta fija     

 Valores de gobiernos y organismos – 9 255 984 455 344 9 711 328 

 Bonos de empresas – 1 814 959 92 620 1 907 579 

 Bonos municipales/provinciales – 397 901 – 397 901 

 Hipotecas comerciales con respaldo – 136 255 – 136 255 

 Fondos – bonos de empresas – – 46 689 46 689 

 Renta fija garantizada – 20 154 – 20 154 

 Total renta fija – 11 625 253 594 653 12 219 906 

Activos reales     

 Sociedades de inversión mobiliaria 53 269 153 254 2 126 181 2 332 704 

 Activos de infraestructuras – – 51 102 51 102 

 Terrenos madereros – – 16 240 16 240 

 Total activos reales 53 269 153 254 2 193 523 2 400 046 

Inversiones alternativas y otras inversiones     

 Fondos de cobertura – 482 812 – 482 812 

 Acciones de capital privado – – 525 196 525 196 

 Fondos de productos básicos – – 176 405 176 405 

 Total inversiones alternativas y 

otras inversiones – 482 812 701 601 1 184 413 

 Total 33 335 325 12 308 797 3 699 938 49 344 060 
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Divulgación de la jerarquía al 31 de diciembre de 2012 

 

Nivel 

Total 1 2 3 

     
Inversiones a corto plazo  49 079  49 079 

Acciones     

 Acciones ordinarias y preferentes 25 438 781 15 026 59 346 25 513 153 

 Fondos – cotizados en bolsa 2 245 379 – – 2 245 379 

 Sociedades de inversión inmobiliaria 283 955 – – 283 955 

 Fondos – acciones ordinarias – – 154 237 154 237 

 Acciones en unidades de inversión   35 381 35 381 

 Valores condicionales 35 399 – – 35 399 

 Total acciones 28 003 514 15 026 248 964 28 267 504 

Renta fija     

 Valores de gobiernos y organismos  9 208 565 624 304 9 832 860 

 Bonos de empresas  1 758 532 133 031 1 891 563 

 Bonos municipales/provinciales  419 293  419 293 

 Hipotecas comerciales con respaldo  143 681  143 681 

 Bonos de empresas   43 937 43 937 

 Renta fija garantizada  20 792  20 792 

 Total renta fija – 11 550 863 801 272 12 352 135 

Activos reales     

 Sociedades de inversión mobiliaria 40 119  2 003 163 2 043 282 

 Activos de infraestructuras   30 598 30 598 

 Total activos reales 40 119 – 2 033 761 2 073 880 

Inversiones alternativas y otras 

inversiones     

 Fondos de cobertura   249 998 249 998 

 Acciones de capital privado   255 763 255 763 

 Fondos de productos básicos   195 541 195 541 

 Total inversiones alternativas y 

otras inversiones  – – 701 302 701 302 

 Total 28 043 633 11 614 968 3 785 299 43 443 900 

 

 

Acciones: 

 En 2013, todas las acciones ordinarias y preferentes se clasificaron en el nivel 

1 en 2013, habiéndose obtenido los precios de oferta de los proveedores 

institucionales. Los certificados de depósito por valor de 59,3 millones de dólares y 

15,0 millones de dólares clasificados en 2012 en los niveles 3 y 2, respectivamente, 

se eliminaron en 2013 y, por lo tanto, ninguna acción ordinaria se clasificó en los 

niveles 3 y 2 en 2013. 
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 Los fondos de acciones ordinarias y las acciones en unidades de inversión por 

un monto de 155,7 millones de dólares y 54,5 millones de dólares, respectivamente 

(diciembre de 2012: 154,2 millones de dólares y 35,4 millones de dólares) se 

valoraron utilizando el valor de activo neto, por lo que quedaron clasificados en el 

nivel 3. 

Renta fija: 

 La gran mayoría de los precios de valores de renta fija no se obtuvo 

directamente de un mercado activo, lo que habría dado lugar a una clasificación en 

el nivel 1. Dichos precios se obtuvieron a partir de ofertas de intermediarios, por lo que 

representaban cotizaciones indicativas y, por lo tanto, se clasificaron en el nivel 2.  

 Los bonos indexados no emitidos por el Gobierno de los Estados Unidos por 

valor de 455,3 millones de dólares (diciembre de 2012: 624,3 millones de dólares) 

se clasificaron en el nivel 3 pues sus valores se basaban en las evaluaciones de las 

ofertas de los intermediarios, ajustadas para tener en cuenta la indización, lo que por 

lo general arrojaba datos de mercados no corroborados.  

 Los bonos de empresas, por valor de 92,6 millones de dólares (diciembre de 

2012: 133,0 millones de dólares) se consideraron representativos del nivel 3. Las 

cotizaciones de los precios de esas inversiones, si bien podían obtenerse de terceros, 

no eran datos de mercado bien definidos y fácilmente observables. Por consiguiente, 

la Caja decidió clasificar dichas inversiones en el nivel 3.  

Activos reales e inversiones alternativas y otras inversiones:  

 Los activos reales por valor de 2.194.000 millones de dólares (diciembre de 

2012: 2.034.000 millones de dólares), así como las inversiones alternativas y otras 

inversiones por valor de 701,6 millones de dólares (diciembre de 2012: 701,3 

millones de dólares) se clasificaron en el nivel 3 debido a que se valoraron 

utilizando el método de valoración del activo neto, cifras que la Caja no podía 

corroborar o verificar utilizando datos de mercado observables. Además, los 

inversores tenían escasas opciones para canjear las unidades, por lo que las 

inversiones en dichos fondos resultaban difíciles de liquidar.  

 El siguiente cuadro presenta transferencias significativas entre los niveles 

correspondientes al año terminado el 31 de diciembre de 2013.  

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

Transferencias correspondientes al año terminado el 31 de diciembre de 2013  

 

Nivel 

Total 1 2 3 

     
Transferencias a:     

 Títulos de deuda  105 481 25 683 131 164 

 Títulos inmobiliarios  157 806  157 806 

 Inversiones alternativas y otras 

inversiones  249 998  249 998 

 Total – 513 285 25 683 538 968 
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Transferencias correspondientes al año terminado el 31 de diciembre de 2013  

 

Nivel 

Total 1 2 3 

     
Transferencias de:     

 Títulos de deuda  (25 683) (105 481) (131 164) 

 Títulos inmobiliarios   (157 806) (157 806) 

 Inversiones alternativas y otras 

inversiones   (249 998) (249 998) 

 Total – (25 683) (513 285) (538 968) 

 

 

 Las transferencias del nivel 3 al nivel 2 obedecieron a la continua mejora en la 

liquidez de los mercados en que se efectuaban las inversiones pertinentes y a que 

hubo un mayor volumen de transacción de los valores subyacentes. Esto dio lugar a 

que hubiera múltiples cotizaciones de estos valores y, en consecuencia, a que se 

dispusiera de más datos observables. En 2013, los fondos de inversión inmobiliaria 

por valor de 157,8 millones de dólares y las inversiones alternativas y otras 

inversiones por valor de 249,9 millones de dólares se transfirieron del nivel 3 al 

nivel 2 en razón de que hubo una considerable liquidación de unidades durante todo 

el año, lo que puso de manifiesto la liquidez de la Caja.  

 

Transferencias correspondientes al año terminado el 31 de diciembre de 2013  

 

Nivel 

Total 1 2 3 

     
Transferencias a:     

 Acciones 290 581 – 59 346 349 927 

 Títulos de deuda – 42 384 – 42 384 

 Total 290 581 42 384 59 346 392 311 

Transferencias de: 
    

 Acciones (59 346) – (290 581) (349 927) 

 Títulos de deuda – – (42 384) (42 384) 

 Total (59 346) – (332 965) (392 311) 

 

 

 Los cuadros que figuran a continuación muestran los movimientos de los 

instrumentos clasificados en el nivel 3 en los períodos terminados el 31 de 

diciembre de 2013 y el 31 de diciembre de 2012, respectivamente, por tipo de 

instrumento financiero. 

 



 
A/69/9 

 

14-58715 159/245 

 

Al 31 de diciembre de 2013: 

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 Acciones Renta fija Activos reales 

Inversiones 

alternativas 

y otras 

inversiones Total 

      
Saldo de apertura 248 964 801 272 2 033 761 701 302 3 785 299 

 Compras 2 924 44 766 480 028 284 558 812 276 

 Ventas/Devolución de capital (105 806) (116 569) (354 870) (51 503) (628 748) 

 Transferencias del nivel 3  (79 798) (157 806) (249 998) (487 602) 

 Ganancias y pérdidas netas contabilizadas en 

el estado de cambios de los activos netos 

disponibles para prestaciones 64 079 (55 018) 192 410 17 242 218 713 

 Saldo de cierre 210 161 594 653 2 193 523 701 601 3 699 938 

 Cambio en las ganancias y pérdidas no 

realizadas correspondientes a los activos del 

nivel 3 al finalizar el ejercicio y que se 

incluye en los estados de cambios de los 

activos netos disponibles para prestaciones 57 415 (85 952) 204 364 41 640 217 467 

 

 

Al 31 de diciembre de 2012: 

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 Acciones Renta fija Activos reales 

Inversiones 

alternativas 

y otras 

inversiones Total 

      
Saldo de apertura 429 630 814 554 1 722 096 196 195 3 162 475 

 Compras 60 308 – 428 483 542 691 1 031 482 

 Ventas/Devolución de capital (66 941) – (298 772) (33 123) (398 836) 

 Transferencias del nivel 3 (231 235) (42 384) – – (273 619) 

 Ganancias y pérdidas netas contabilizadas en 

el estado de cambios de los activos netos 

disponibles para prestaciones 57 202 29 102 181 954 (4 461) 263 797 

 Saldo de cierre 248 964 801 272 2 033 761 701 302 3 785 299 

 Cambio en las ganancias y pérdidas no 

realizadas correspondientes a los activos del 

nivel 3 al finalizar el ejercicio y que se 

incluye en los estados de cambios de los 

activos netos disponibles para prestaciones 87 599 29 102 427 800 (3 935) 540 566 
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 8. Ingresos devengados por inversiones 
 

 Los ingresos devengados por inversiones son los ingresos que aún deben 

recibirse de las inversiones de la Caja durante el ejercicio económico. Los ingresos 

devengados por inversiones temporales provienen principalmente de los intereses de 

los saldos de caja. 

 

(En miles de dólares de los Estados Unidos  

 

Inversiones 

Ingresos devengados por inversiones 

31 de diciembre de 2013 31 de diciembre de 2012 

   
Efectivo y equivalentes al efectivo 36 20 

Valores de renta fija 127 339 137 864 

Dividendos por cobrar de acciones 33 673 35 605 

Activos reales e inversiones alternativas 2 418 3 260 

 Total ingresos devengados por inversiones 163 466 176 749 

 

Nota: Las cifras comparativas correspondientes a 2012 se han modificado para armonizarlas con 

la nota 4. 
 

 

 9. Retención de cuentas por cobrar en concepto de impuestos 
 

 Los saldos pendientes de la retención de impuestos sobre la renta al 31 de 

diciembre de 2013 y el 31 de diciembre de 2012 pueden desglosarse de la siguiente 

manera: 
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País Moneda 

Moneda nacional 

Tipo de  

cambio 

Equivalente 

Impuestos 

considerados 

incobrables 

Monto recuperable 

de retención 

de impuestos 

Antes de 2012 2012 2013 

Total al 31 de 

diciembre de 2013 Miles de dólares EE.UU. 

          
Alemania Euro – – – – 0,725716 –  – 

Australia Dólar australiano – – 92 371 92 371 1,117756 83  83 

Austria Euro – – 6 575 6 575 0,725716 9  9 

Brasil Real 1 317 527 143 901 150 623 1 612 051 2,359250 683 (683) 0 

Canadá Dólar EE.UU. – – 13 963 13 963 1,000000 14  14 

China Dólar de Hong Kong 28 261 481 13 068 448 14 398 321 55 728 251 7,753750 7 188 (6 694) 494 

España Euro – – – – 0,725716 –  – 

Estados Unidos de América Dólar EE.UU. – – 39 900 39 900 1,000000 40  40 

Federación de Rusia Dólar EE.UU. 90 090 – – 90 090 1,000000 90  90 

Grecia Euro 98 632 – – 98 632 0,725716 136  136 

Malasia Ringgit 308 398 – 361 035 669 433 3,275500 204  204 

Países Bajos Euro – – 375 451 375 451 0,725716 517  517 

Reino Unido de Gran Bretaña 

e Irlanda del Norte 

Libra esterlina – 129 698 75 138 204 836 0,603774 339  339 

Euro – – 1 178 020 1 178 020 0,725716 1 623  1 623 

Singapur Dólar de Singapur  51 781 – – 51 781 1,262600 41  41 

Sudáfrica Rand – – – – 10,473750 –  – 

Suecia Euro 26 819 – – 26 819 0,725716 37  37 

Suiza Franco suizo – – 5 079 475 5 079 475 0,889350 5 712  5 712 

 Euro – 5 675 6 048 11 723 0,725716 16  16 

Turquía Lira 1 016 981 369 422 – 1 386 403 2,148500 645 (645) 0 

 Monto total por cobrar por retención de 

impuestos sin incluir provisión      17 377 (8 022) 9 355 
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País Moneda 

Moneda nacional 

Tipo de 

 cambio 

Equivalente 

Impuestos 

considerados 

incobrables 

Monto recuperable 

de retención de 

impuestos 

Antes de 2011 2011 2012 

Total al 31 de 

diciembre de 2012 Miles de dólares EE.UU. 

          
Alemania Euro –  4 797 677 4 797 677 0,758495 6 325 – 6 325 

Austria Euro – 36 338 18 785 55 123 0,758495 73 – 73 

Brasil Real 1 248 066 69 461 143 901 1 461 427 2,047500 714 714 – 

China 

Dólar de Hong 

Kong 17 169 353 11 092 128 13 068 448 41 329 929 7,750850 5 332 5 332 – 

España Euro    – 0,758495 – – – 

Federación de Rusia Dólares EE.UU. 63 756 26 334  90 090 1,000000 90 – 90 

Grecia Euro 95 553 –  95 553 0,758495 126 126 0 

Malasia Ringgit  308 398  308 398 3,058000 101 – 101 

Países Bajos Euro –  112 193 112 193 0,758495 148 – 148 

Reino Unido de Gran Bretaña 

e Irlanda del Norte 

Libra esterlina – 78 769 268 124 346 893 0,615195 564 – 564 

Euro –  276 270 276 270 0,758495 364 – 364 

Singapur Dólar de Singapur 51 781 –  51 781 1,221500 42 – 42 

Sudáfrica Rand   5 954 730 5 954 730 8,484400 702 – 702 

Suecia Euro 26 819 –  26 819 0,758495 35 – 35 

Suiza Franco suizo –  5 050 043 5 050 043 0,915350 5 517 – 5 517 

 Euro – 8 495 5 675 14 080 0,758495 19 – 19 

Turquía Lira 665 552 428 429 369 422 1 463 403 1,784700 820 820 – 

 Monto total por cobrar por retención de 

impuestos sin incluir provisión      20 972 6 992 13 980 
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 10. Otros activos 
 

 El saldo de otros activos incluido en el estado de activos netos disponibles 

para prestaciones se puede desglosar de la siguiente manera:  

 

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 31 de diciembre de 2013 31 de diciembre de 2012 

   
Pago anticipado por compra de valores 20 000 – 

Prestaciones pagadas por anticipado y prestaciones 

por cobrar 15 885 17 074 

Propiedades, planta y equipo 3 809 5 093 

Activos intangibles en uso 888 439 

Activos intangibles en desarrollo 9 623 5 916 

Cuentas por cobrar de las Naciones Unidas 2 430 3 148 

Otras cuentas por cobrar 348 255 

 Total 52 983 31 925 

 

 

 10.1 Prestaciones pagadas por anticipado y prestaciones por cobrar 
 

 A continuación se presenta una sinopsis de los pagos por anticipado y otras 

cuentas por cobrar: 

 

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 31 de diciembre de 2013  31 de diciembre de 2012 

   
Prestaciones pagadas por anticipado 12 790 13 805 

Pagos por anticipado 277 560 

Prestaciones por cobrar 5 549 5 123 

Prestaciones por cobrar – provisión (2 731) (2 414) 

 Total 15 885 17 074 

 

 

 10.2 Propiedades, planta y equipo 
 

 A continuación se presenta una sinopsis de los activos fijos en poder de la 

Caja: 

 

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

Equipo de tecnologías  

de la información 

Mejoras de locales 

arrendados 

Total de activos  

en uso 

    
Costo    

1 de enero de 2013 4 778 10 880 15 658 

Adiciones – – – 

Enajenaciones – – – 

31 de diciembre de 2013 4 778 10 880 15 658 
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Equipo de tecnologías  

de la información 

Mejoras de locales 

arrendados 

Total de activos  

en uso 

    
Depreciación acumulada    

1 de enero de 2013 3 499 7 066 10 565 

Depreciación 615 669 1 284 

31 de diciembre de 2013 4 114 7 735 11 849 

 Valor en libros neto al 

31 de diciembre de 2013 664 3 145 3 809 

 

 

 

 

Equipo de tecnologías  

de la información 

Mejoras de locales 

arrendados 

Total de activos  

en uso 

    
Costo    

1 de enero de 2012 4 197 8 109 12 306 

Adiciones 581 2 771 3 352 

Enajenaciones – – – 

31 de diciembre de 2012 4 778 10 880 15 658 

Depreciación acumulada    

1 de enero de 2012 2 889 6 152 9 041 

Depreciación 610 914 1 524 

31 de diciembre de 2012 3 499 7 066 10 565 

 Valor en libros neto al 

31 de diciembre de 2012 1 279 3 814 5 093 

 

 

 Las mejoras de locales arrendados incluidas en el cuadro corresponden a las 

mejoras efectuadas en las oficinas de la Caja en Nueva York.  

 

 10.3 Activos intangibles 
 

 El monto de los activos intangibles incluido en el estado de los activos netos 

disponibles para prestaciones puede desglosarse de la siguiente manera: 

 

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Activos intangibles  

en uso 

Activos intangibles en 

proceso de desarrollo 

Total de activos  

intangibles 

    
Costo    

1 de enero de 2013 1 774 5 916 7 690 

Adiciones 60 4 886 4 946 

Transferencias 1 057 (1 057) – 

Deterioro del valor  (122) (122) 

31 de diciembre de 2013 2 891 9 623 12 514 
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Activos intangibles  

en uso 

Activos intangibles en 

proceso de desarrollo 

Total de activos  

intangibles 

    
Amortización acumulada    

1 de enero de 2013 1 335 – 1 335 

Cargo por amortización  668 – 668 

31 de diciembre de 2013 2 003 – 2 003 

 Valor en libros neto al 

31 de diciembre de 2013 888 9 623 10 511 

 

 

 

 

Activos intangibles  

en uso 

Activos intangibles en 

proceso de desarrollo 

Total de activos  

intangibles 

    
Costo    

1 de enero de 2012 1 774 640 2 414 

Adiciones – 5 276 5 276 

Transferencias – – – 

31 de diciembre de 2012 1 774 5 916 7 690 

Amortización acumulada    

1 de enero de 2012 916 – 916 

Cargo por amortización 419 – 419 

31 de diciembre de 2012 1 335 – 1 335 

 Valor en libros neto al 

31 de diciembre de 2012 439 5 916 6 355 

 

 

 Los gastos incurridos para la adaptación del desarrollo de software en curso se 

relacionan principalmente con el proyecto de interfaz de SIAP. El deterioro del valor 

se relaciona principalmente con la fase 2 del proyecto Murex, que estaba en marcha 

en 2012 y que se suspendió a comienzos de 2013. 

 

 11. Prestaciones por pagar 
 

 El monto que aparece en el estado de los activos netos puede desglosarse de la 

siguiente manera: 

 

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 31 de diciembre de 2013 31 de diciembre de 2012 

   
Liquidación por retiro de la Caja 16 749 16 319 

Pago de sumas fijas 17 371 16 278 

Prestaciones periódicas por pagar 24 664 20 564 

Otras prestaciones por pagar 1 709 1 639 

 Total 60 493 54 800 
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 12. Seguro médico después de la separación del servicio y otras prestaciones 

a los empleados 
 

 El monto correspondiente al seguro médico después de la separación del 

servicio y a otras prestaciones a los empleados que se muestra en el estado de los 

activos netos puede desglosarse de la siguiente manera:  

 

(En miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

 31 de diciembre de 2013 31 de diciembre de 2012 

   
Pasivo actuarial correspondiente al seguro 

médico después de la separación del servicio 51 174 53 962 

Prima de repatriación y gastos conexos 2 365 1 897 

Subsidio de educación y gastos conexos 256 249 

Prestación por fallecimiento 96 110 

Vacaciones anuales 2 204 1 760 

Vacaciones en el país de origen 224 217 

 Total 56 319 58 195 

 

 

  Pasivo correspondiente al seguro médico después de la separación 

del servicio, las vacaciones anuales, la prima de repatriación y la 

prestación por fallecimiento 
 

 La Caja ofrece a aquellos de sus empleados que cumplen determinadas 

condiciones las siguientes prestaciones después de la separación del servicio y por 

terminación del servicio: 

 • Prestación de atención de la salud después de la jubilación, denominada seguro 

médico después de la separación del servicio; 

 • Prima de repatriación para facilitar la reubicación de los funcionarios 

expatriados; 

 • Prestaciones de vacaciones anuales para dar a los funcionarios tiempo libre 

con goce del sueldo completo por razones personales, de salud, o para el 

descanso y la recreación. Al momento de la separación del servicio, los 

funcionarios que hayan acumulado días de vacaciones anuales sin ut ilizar 

recibirán el pago de los días de vacaciones no utilizados hasta un máximo de 

60 días. 

 • Prestación por fallecimiento pagadera a cualquier familiar a cargo en caso de 

que el funcionario fallezca mientras está en servicio activo.  

 El monto de las obligaciones al 31 de diciembre de 2013 se calculó sobre la 

base de los datos del censo al 30 de septiembre de 2013 proporcionados al actuario 

por las Naciones Unidas y: 

 • Los datos proporcionados por las Naciones Unidas sobre las primas del seguro 

médico y las aportaciones realizadas al respecto; 

 • La experiencia efectiva respecto de las solicitudes de reembolso presentadas 

por los jubilados a los planes de seguro médico; 
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 • Los gastos estimados de viaje y transporte y el saldo de días de vacaciones 

anuales declarados por las Naciones Unidas en los datos censales;  

 • Varias hipótesis económicas y demográficas y otras hipótesis actuariales;  

 • Métodos y procedimientos actuariales generalmente aceptados.  

 Las principales hipótesis utilizadas en el cálculo de las obligaciones 

correspondientes a prestaciones después de la separación del servicio son la tasa de 

descuento aplicada y las tendencias de los costos de atención médica. La tasa de 

descuento se basa en la tasa de cambio al contado que refleja las expectat ivas del 

mercado en el momento de efectuarse los cálculos para poder cumplir los pagos de 

prestaciones previstas en el futuro, sobre la base de bonos de alta calidad. Así pues, 

la tasa de descuento es la tasa única equivalente que produciría el mismo pasivo que 

la curva completa al contado utilizando los bonos múltiples necesarios para 

satisfacer las futuras expectativas de efectivo futuras. En los cálculos 

correspondientes al año 2012 la tasa única de descuento equivalente aplicada a todos 

los planes combinados fue del 4,07% y los organismos de las Naciones Unidas 

seleccionaron la cifra de 4,0% a los efectos de declaración. Para el 31 de diciembre 

de 2013, las tasas de descuento únicas equivalentes seleccionadas y determinadas 

por plan son las siguientes: 

 • 4,52% para el plan de seguro médico después de la separación del servicio  

 • 4,32% para primas de repatriación 

 • 4,34% para vacaciones anuales 

 • 4,00% para primas por fallecimiento. 

 A efectos de comparación, en el siguiente cuadro se muestra el cambio 

porcentual resultante de la variación de la tasa de descuento en un 1%.  

 

 

Seguro médico después de la 

separación del servicio  

Efecto en las obligaciones acumuladas  

Tasa de descuento Prima de repatriación  Vacaciones anuales Prima de fallecimiento 

     
Aumento del 1,0% Disminución del 19%  Disminución del 10%  Disminución del 7%  Disminución del 7% 

Disminución del 1,0%  Aumento del 24%  Aumento del 12% Aumento del 8% Aumento del 8%  

 

 

 A continuación se comparan las tendencias en los costos de atención de la salud: 

 

 

 31 de diciembre de 2013 31 de diciembre de 2012 

   
Atención médica fuera de los 

Estados Unidos 

5% al año Tendencia descendente del 8% al 

4,5% después de 15 años 

Atención médica en los Estados 

Unidos sin ser Medicare 

Tendencia descendente del 7,3% al 

4,5% después de 10 años 

Tendencia descendente del 8% al 

4,5% después de 15 años 

Atención médica en los Estados 

Unidos con Medicare  

Tendencia descendente del 6,3% al 

4,5% después de 10 años 

Tendencia descendente del 7% al 

4,5% después de 15 años 

Atención dental en los Estados 

Unidos 

Tendencia descendente del 5,0% al 

4,5% después de 10 años 

Tendencia descendente del 5% al 

4,5% después de 15 años 
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 La disminución en el monto total de las obligaciones en concepto de seguro 

médico después de la separación del servicio señalada entre el 31 de diciembre de 

2012 y el 31 de diciembre de 2013 obedece principalmente al cambio de las 

hipótesis actuariales, en particular el aumento de la tasa de descuento y la 

disminución de las tasas en las tendencias en la atención de la salud. 

 A continuación se describen otras hipótesis específicas importantes empleadas 

en los cálculos al 31 de diciembre de 2013. 

 

  Seguro médico después de la separación del servicio 
 

 Se incluyó en el cálculo a un total de 208 funcionarios en servicio activo: 177 

destinados en los Estados Unidos y 31 en otros países; y a 70 funcionarios jubilados 

o sus cónyuges supérstites: 59 en los Estados Unidos y 11 en otros países. Además, 

se incluyó a dos funcionarios en servicio activo y tres jubilados, o sus cónyuges 

supérstites, que solo tenían derecho al seguro dental. En el caso de los funcionarios 

en activo, su promedio de edad era de 45 años, con 10 años de servicio. El promedio 

de edad de los funcionarios jubilados era de 68 años.  

 

  Prima de repatriación 
 

 Los funcionarios contratados como personal internacional tienen derecho a una 

prima de repatriación después de un año de servicio activo fuera de su país de 

nacionalidad siempre que el motivo de la separación del servicio no sea des titución 

sumaria ni abandono del puesto. 

 La cantidad varía de 2 a 28 semanas de sueldo según la categoría de empleo y 

los años de servicio del funcionario que tiene este derecho. También pueden 

autorizarse el viaje y el envío de los efectos personales al país de origen reconocido. 

 En el cálculo actual se incluyó a 57 funcionarios en condiciones de recibir las 

prestaciones, con un promedio de sueldo de 82.356 dólares.  

 

  Vacaciones anuales 
 

 El personal tiene derecho a acumular vacaciones anuales desde el día de su 

nombramiento. Se pagará a los funcionarios que al momento de la separación del 

servicio hayan acumulado vacaciones hasta un máximo de 60 días si tienen un 

nombramiento de plazo fijo o hasta 18 días si tienen un nombramiento temporal. El 

pago se calcula a razón de 1/261 del sueldo aplicable por cada día de vacaciones 

anuales no utilizadas. 

 En el cálculo actual se incluyó a 239 funcionarios en servicio activo con un 

promedio de sueldo de 98.808 dólares. 

 

 13. Otras obligaciones devengadas y pasivo  
 

 La suma correspondiente a otras obligaciones devengadas y pasivo en los 

estados financieros se desglosa como se indica a continuación:  
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(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

31 de diciembre  

de 2013 

31 de diciembre  

de 2012 

   
Prestaciones del seguro médico después de la separación 

del servicio pagaderas a las organizaciones afiliadas  5 795 5 408 

Restauración por pagar 3 631 4 304 

Sumas por pagar a las Naciones Unidas 11 129 14 988 

Acumulación de arrendamientos operativos 3 214 3 451 

Acumulación de honorarios de auditoría 194 581 

Otros 434 433 

 Total 24 397 29 165 

 

 

 14. Ingresos en concepto de inversiones  
 

 En el siguiente cuadro se resumen los ingresos en concepto de inversiones 

descontados los costos de transacción reconocidos durante el período. Los costos de 

transacción que pueden asignarse a una sola operación o un solo intercambio se 

cancelan respecto de los ingresos en concepto de inversiones. Entre los ejemplos se 

incluyen las comisiones de los intermediarios, otros costos de transacción y 

honorarios de gestión. En 2013, los gastos de gestión con cargo a los estados de 

ingresos de los activos reales y los fondos alternativos se registraron por separado 

como gastos de gestión en el estado de cambios de los activos netos de la Ca ja y se 

incluirán en los costos de transacción. Cabe señalar que los honorarios de gestión 

pagados a los gestores de inversiones de pequeña capitalización por valor de 8,7 

millones de dólares (2012: 6,8 millones de dólares) se incluyen en los gastos de 

administración. 

 En algunas jurisdicciones, la Caja recibe ingresos en concepto de dividendos, 

ingresos en concepto de intereses e ingresos provenientes de propiedades 

inmobiliarias incluidas las retenciones impositivas. Esto obedece principalmente al 

hecho de que los fondos de pensiones están exentos de retener impuestos en muchas 

jurisdicciones. Sin embargo, en varias jurisdicciones no se ofrece este beneficio a 

todos los fondos de pensiones, pero se reconoce que la Caja forma parte de las 

Naciones Unidas y, por lo tanto, está exenta de pagar impuestos nacionales de los 

Estados Miembros respecto de sus inversiones directas de conformidad con el 

Artículo 105 de la Carta de las Naciones Unidas y con el artículo II, Sección 7 a) de 

la Convención de 1946 sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas 

(véase la nota 3.3). La Caja no puede medir en forma fiable el valor de la exención 

impositiva adicional obtenida por formar parte de las Naciones Unidas y, por lo 

tanto, no divulga el valor de este beneficio adicional en el cuerpo principal del 

estado de cambios de los activos netos disponibles para prestaciones como ingresos 

sin contraprestación de conformidad con la norma 23 de las IPSAS, ingresos de 

transacciones sin contraprestación.  

 En el siguiente cuadro se resumen los ingresos en concepto de inversiones de 

la Caja reconocidos durante los períodos que finalizaron el 31 de diciembre de 2013 

y 2012. 
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(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

Correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre  2013 2012 

   
Variación del valor razonable de los activos designados 

a un valor razonable 

 

 

 Inversiones a corto plazo 115 132 

 Acciones 6 539 722 3 424 632 

 Ingresos fijos (432 804) 267 865 

 Inversiones en propiedad inmobiliaria 258 017 210 004 

 Inversiones alternativas 21 896 (4 057) 

 Total de la variación del valor razonable de los activos 

financieros designados a un valor razonable 6 386 946 3 898 576 

Ingresos en concepto de intereses   

 Ingresos en concepto de efectivo y equivalentes de efectivo 1 577 2 255 

 Ingresos en concepto de intereses de los instrumentos de 

renta fija 369 495 439 752 

 Total de ingresos en concepto de intereses 398 072 442 007 

Ingresos en concepto de dividendos 761 728 686 913 

 Total de ingresos en concepto de dividendos 761 728 686 913 

Ingresos procedentes de activos reales 36 587 32 220 

Ingresos en concepto de alternativas y otras inversiones  – – 

 Total de ingresos en activos reales y alternativas  36 587 32 220 

Variaciones en ganancias y pérdidas en concepto de divisas (558 924) 120 447 

 (Pérdidas)/ganancias netas en concepto de divisas (558 924) 120 447 

Costos de transacción   

 Honorarios de gestión y otros honorarios conexos (69 885) (62 311) 

 Comisiones de intermediación (20 121) (17 414) 

 Otros costos de transacción (11 542) (7 076) 

 Total de costos de transacción  (101 548) (86 801) 

 Ingresos netos devengados por inversiones 6 922 861 5 093 362 
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 15. Aportaciones  
 

 Las aportaciones recibidas en los períodos terminados el 31 de diciembre de 

2012 y 2013 se desglosan como se indica a continuación: 

 

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 2013 2012 

   
Aportaciones de los participantes   

 Aportaciones ordinarias 731 660 716 387 

 Aportación para validación 852 1 135 

 Aportación para restauración 4 685 6 992 

 737 197 724 514 

Aportaciones de las organizaciones afiliadas   

 Aportaciones ordinarias 1 463 320 1 432 774 

 Aportación para validación 1 559 2 265 

 1 464 879 1 435 039 

Otras aportaciones   

 Aportaciones para participantes transferidas en virtud de 

acuerdos 3 251 3 239 

 Sumas calculadas sobre la base del valor actuarial 

recibidas en exceso de las aportaciones ordinarias  626 804 

 Otras aportaciones/otros ajustes 719 (238) 

 4 569 3 805 

 Total de las aportaciones para el período 2 206 672 2 163 358 

 

 

 Los ingresos por aportaciones varían según los cambios en el número de 

afiliados, la distribución de estos, la remuneración pensionable como resultado de 

aumentos del costo de vida fijados por la Comisión de Administración Pública 

Internacional y el aumento anual de escalón de la remuneración pensionable 

individual de todos los afiliados. 

 

 16. Otros ingresos  
 

 Otras aportaciones recibidas en los períodos terminados el 31 de diciembre de 

2012 y 2013 se desglosan como se indica a continuación:  

 

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 2013 2012 

   Decomisos/ajustes de las prestaciones de pensiones (8) 2 695 

Sumas resultantes de acciones colectivas 319 1 261 

Ingresos nominales en concepto de intereses 722 1 110 

Honorarios de gestión de la Universidad de las Naciones Unidas 50 50 

 Total de otros ingresos del período 1 083 5 116 
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 17. Pagos de prestaciones  
 

 Los pagos de prestaciones en los mismos períodos se desglosan como se indica 

a continuación:  

 

(En miles de dólares de los Estados Unidos) 
 

 

31 de diciembre 

 de 2013 

31 de diciembre 

 de 2012 

   
Liquidaciones por retiro de la Caja y permutación total 

de prestaciones 

 

 

 Por servicios con aportaciones de 5 años o menos 53 038 48 893 

 Por servicios con aportaciones de más de 5 años  89 631 73 342 

 142 669 122 235 

Prestaciones de jubilación   

 Prestaciones de jubilación integral 1 165 465 1 105 249 

 Prestaciones de jubilación anticipada 634 751 618 326 

 Prestaciones de jubilación diferida 86 405 88 040 

 Prestaciones de discapacidad 59 675 55 957 

 Prestación para familiares supérstites 221 315 212 273 

 Pensiones de los hijos 25 729 24 712 

 2 193 340 2 104 557 

Otras prestaciones    

 Pagos a afiliados en virtud de acuerdos de transmisión 

de derechos 

2 074 

1 201 

 Otros beneficios y ajustes (295) (110) 

 1 779 1 091 

 Total de pagos de prestaciones para el período 2 337 788 2 227 883 

 

 

 18. Gastos de administración 
 

 Los gastos efectuados en el período terminado el 31 de diciembre de 2013 son 

los siguientes: 

 

(En miles de dólares de los Estados Unidos) 
 

 

Gastos de 

administración 

Gastos de 

inversión 

Honorarios 

de auditoría 

Gastos del 

Comité Mixto Total 

      
Puestos de plantilla 13 541 7 897   21 438 

Otros gastos de personal 1 529 979   2 508 

Consultores 71 399   470 

Viajes 529 597   1 126 

Capacitación 137 78   215 

Servicios por contrata
a
 8 190 25 918   34 108 
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Gastos de 

administración 

Gastos de 

inversión 

Honorarios 

de auditoría 

Gastos del 

Comité Mixto Total 

      
Atenciones sociales 2 14   16 

Gastos generales de funcionamiento 5 035 2 324   7 359 

Suministros y materiales 70 82   152 

Mobiliario y equipo 878 90   968 

Gastos de auditoría   970  970 

Gastos del Comité Mixto    173 173 

 Total del período 29 982 38 378 970 173 69 503 

a Honorarios de gestión de fondos de 

pequeña capitalización incluidos en los 

servicios por contrata  8 653   8 653 

 Total de gastos de administración  29 725   60 850 

 

 

 

Al 31 de diciembre de 2012: 

 

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  
 

 

Gastos de 

administración 

Gastos de 

inversión 

Honorarios 

de auditoría 

Gastos del 

Comité Mixto Total 

      
Puestos de plantilla 21 866 9 683   31 549 

Otros gastos de personal 1 482 1 084   2 566 

Consultores 308 196   504 

Viajes 546 622   1 168 

Capacitación 81 111   192 

Servicios por contrata
a
 9 104 20 707   29 811 

Atenciones sociales 4 6   10 

Gastos generales de funcionamiento 4 391 1 645   6 036 

Suministros y materiales 50 68   118 

Mobiliario y equipo 661 304   965 

Gastos de auditoría   1 601  1 601 

Gastos del Comité Mixto    90 90 

 Total del período 38 493 34 426 1 601 90 74 610 

a
Honorarios de gestión de fondos de 

pequeña capitalización incluidos en los 

servicios por contrata  6 795   6 795 

 Total de gastos de administración  27 631   67 815 

 

 

 

 19. Otros gastos 
 

 Otros gastos realizados en los períodos terminados el 31 de diciembre de 2012 

y 2013 se desglosan como se indica a continuación: 
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(En miles de dólares de los Estados Unidos)  
 

 2013 2012 

   
Gastos del Fondo de Emergencia 17 89 

Gastos nominales en concepto de intereses 5 938 3 626 

Otros gastos y reclamaciones  475 255 

 Total de otros gastos del período 6 430 3 970 

 

 

 20. Situación actuarial de la Caja (véase también la nota 1.5) 
 

 La Caja Común de Pensiones proporciona prestaciones de jubilación, 

fallecimiento y discapacidad y otras prestaciones conexas al personal de las 

Naciones Unidas y de las demás organizaciones admitidas como afiliadas a la Caja. 

Las prestaciones de plan acumuladas (prometidas) representan el total del valor 

actuarial presente de las prestaciones futuras estimadas que se atribuyen en el marco 

de los créditos de la Caja para el personal del servicio prestadas a la fecha de la 

evaluación. Las prestaciones acumuladas incluyen las prestaciones pagaderas a: a) 

los funcionarios jubilados o cuyo nombramiento se haya rescindido o sus 

beneficiarios; b) los beneficiarios de los funcionarios que han fallecido; y c)  los 

funcionarios actuales o sus beneficiarios.  

 En todas las circunstancias, las prestaciones de jubilación, fallecimiento, 

discapacidad y finalización de la relación laboral se incluyen en la medida en que se 

consideren atribuibles a la prestación de servicios por el personal a la fecha de la 

evaluación.  

 El valor actuarial presente del plan de prestaciones acumuladas (prometidas) 

(que no tiene en cuenta los futuros aumentos en la remuneración pensionable) es 

determinado por actuarios independientes y las sumas se calculan aplicando 

hipótesis actuariales para realizar ajustes en la prestaciones acumuladas del plan 

para reflejar el valor temporal del dinero (mediante descuentos en concepto de 

intereses) y la probabilidad de pago (por medio de reducciones por muerte, 

invalidez o jubilación, entre otras), entre la fecha de la evaluación y la fecha 

prevista de pago. 

 La Caja está aplicando la orientación incluida en la norma internacional de 

contabilidad 26.28 b) y divulga el valor actuarial presente de las prestaciones de 

jubilación prometidas en las notas de sus estados financieros.  

 

  Hipótesis fundamentales  
 

 Las importantes hipótesis actuariales utilizadas para la valoración al 31 de 

diciembre de 2013 se indican a continuación: 

 • La esperanza de vida de los participantes (cuadros de mortalidad de las 

Naciones Unidas correspondientes a 2007 ajustados para tener en cuenta las 

mejoras previstas de la mortalidad); 

 • La hipótesis de edad de jubilación específica y de rotación del personal;  

 • El rendimiento de la inversión anual del 6,5%, que es la tasa de descuento de 

las obligaciones; 
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 • La tasa anual del 3% correspondiente a aumentos del costo de vida para las 

pensiones. 

 Estas hipótesis fundamentales fueron recomendadas por la Comisión de 

Actuarios y aprobadas por el Comité Mixto de Pensiones en su sexagésimo período 

de sesiones, en julio de 2013. Las hipótesis actuariales que figuran anteriormente se 

basan en la hipótesis de que la Caja se mantendrá. Si se dispusiera la liquidación de 

la Caja, podrían aplicarse diferentes hipótesis actuariales y otros factores para 

determinar el valor actuarial presente de las prestaciones acumuladas del plan.  

 

  Declaración de prestaciones acumuladas 
 

 El valor actuarial presente de las prestaciones acumuladas del plan al 31 de 

diciembre de 2013 es el siguiente (todas las suman se presentan en millones de 

dólares de los Estados Unidos, véase la nota 1.10 de la descripción del sistema de 

ajuste de las pensiones): 

 
 

 Si los futuros pagos de las pensiones se hicieran:  

 

De conformidad con 

 los estatutos sin ajustes 

 de las pensiones  

De conformidad con 

 los estatutos con ajustes 

de las pensiones  

 (Millones de dólares EE.UU.)  

   
Valor actuarial de las prestaciones irrevocables   

 Afiliados que perciben prestaciones 

actualmente 21 105 28 744 

 Afiliados finalizados con carácter 

irrevocable 218 370 

 Afiliados en activo  12 026 17 304 

 Total de las prestaciones irrevocables 33 349 46 418 

Prestaciones no irrevocables 1 218 1 472 

 Total del valor actuarial presente de las 

prestaciones acumuladas del plan 34 567 47 890 

 

 

  Información sobre la participación en la Caja Común de Pensiones 

del Personal de las Naciones Unidas  
 

 La última evaluación fue proporcionada por los actuarios consultores al 31 de 

diciembre de 2013, sobre la base de la participación que se indica a continuación. La 

participación en el plan evolucionó de la siguiente manera:  

 

 Valores al 31 de diciembre de 2013 

  
Afiliados en activo  

 Número 120 294 

 Remuneración anual (en millones de dólares EE.UU.)  10 375 

 Remuneración media (en dólares EE.UU.)  86 245 
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 Valores al 31 de diciembre de 2013 

  
Afiliados jubilados y beneficiarios  

 Número 69 980 

 Prestación anual (en millones de dólares EE.UU.)  2 050 

 Remuneración media (en dólares EE.UU.)  29 292 

 

 

 

 21. Compromisos y contingencias 
 

 21.1 Compromisos de inversión 
 

 Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, la Caja tenía los siguientes compromisos:  

 

  (En miles de dólares de los Estados Unidos)  
 

 2013 2012 

   
Fondos inmobiliarios 979 474 735 436 

Capital privado 1 268 442 701 217 

Fondos de infraestructura 171 909 68 661 

Fondos de terrenos madereros 58 740 – 

 Total de compromisos 2 478 565 1 505 314 

 

 

 En las inversiones de asociación en capital privado y bienes raíces, 

infraestructura y terrenos madereros, los fondos se retiran únicamente con arreglo a 

los términos y las condiciones de los acuerdos pertinentes. Estos acuerdos son 

distintos para cada inversión. Sin embargo, se retiran fondos para: a) inversiones de 

la Caja en activos que se han adquirido o para los cuales se están firmando  contratos 

de compra; y b) pagar honorarios percibidos por el socio o administrador general 

con arreglo a los términos y condiciones del acuerdo de fondo. La Caja paga y 

registra los compromisos de inversión cuando se han cumplido las condiciones 

contractuales correspondientes. 

 

 21.2  Compromisos de arrendamiento 
 

  (En miles de dólares de los Estados Unidos)  
 

 31 de diciembre de 2013 31 de diciembre de 2012 

   
Obligaciones respecto a arrendamientos 

de propiedades: 

 

 

 De menos de 1 año 5 311 5 253 

 1 a 5 años 21 768 21 918 

 Más de 5 años 8 623 13 741 

 Total de obligaciones respecto al 

arrendamiento de propiedades 35 702 40 912 
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 21.3 Pasivo legal o contingente y activo contingente 
 

 No existe pasivo contingente de importancia derivado de acciones y reclamaciones 

legales con probabilidad de generar una obligación importante para la Caja.  

 22. Evaluación del riesgo 
 

 Las actividades de la Caja la exponen a diversos riesgos financieros: el riesgo 

de mercado (incluidos el riesgo cambiario, el riesgo de tasa de interés y el riesgo de 

precio), el riesgo de crédito y el riesgo de liquidez.  

 El programa de gestión de riesgos de inversiones de la Caja procura 

aprovechar al máximo los beneficios obtenidos para el nivel de riesgo a que está 

expuesta la Caja y tiene por objeto reducir al mínimo los posibles efectos adversos 

sobre la ejecución financiera de la Caja. El Comité de Inversiones de las Naciones 

Unidas ofrece asesoramiento al Secretario General sobre la estrategia de inversiones 

y examina las inversiones de la Caja en sus reuniones trimestrales. El Comité de 

Inversiones asesora sobre las políticas a largo plazo, la estrategia y la asignación de 

activos, la diversificación por tipo de inversiones, las monedas y los sectores 

económicos y cualesquiera otras cuestiones que, a juicio del Comité, deberían 

señalarse a la atención del Secretario General o en la que este último pueda 

considerar conveniente recibir el asesoramiento del Comité.  

 La Caja utiliza distintos métodos para medir, supervisar y gestionar los 

distintos tipos de riesgos financieros a los que está expuesta. A continuación se 

explican estos métodos. 

 

 22.1 Riesgo de crédito 
 

 El riesgo de crédito se define como la posibilidad de que un prestatario o 

contraparte no cumpla sus obligaciones de conformidad con las condiciones 

acordadas y ello se traduzca en una pérdida. Todos los acreedores corren el riesgo de 

que un socio comercial no cumpla oportunamente sus obligaciones. Garantizar un 

control adecuado del riesgo de crédito y una gestión de riesgos eficaz es 

fundamental para la sostenibilidad a largo plazo de la Caja. La Caja gestiona el 

riesgo de crédito abordando las siguientes cuestiones importantes:  

 • Aprobación y mantenimiento de normas adecuadas de medición y vigilancia de 

la exposición al riesgo de crédito; 

 • Establecimiento de límites de cantidad y concentración del riesgo de crédito y 

vigilancia y aplicación de un proceso de examen de la exposición al riesgo de 

crédito; 

 • Asegurar un control adecuado del riesgo de crédito.  

 La Caja está expuesta al riesgo de crédito principalmente en relación con los 

valores de deuda que posee. La política de la Caja para gestionar este riesgo consiste 

en invertir en títulos de deuda que han recibido por lo menos un grado de inversión 

de una agencia reconocida de calificación crediticia, como Standard and Poor’s, 

Moody’s o Fitch. A los efectos de aportar coherencia a esta información, la Caja 

utilizó el servicio para inversores de Moody’s, que calificó la mayoría de sus títulos 

de deuda en 2013. Al mes de diciembre de 2013, más del 90% (2012: 85%) de la 

cartera de deudas tenía una calificación comprendida entre Aa3 y A1. Del total de 

títulos de deuda sin calificar por 652,1 millones de dólares al 31 de diciembre de 

2013, 550,8 millones de dólares estaban invertidos en títulos de deuda que 
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presentaban un riesgo crediticio muy bajo, dado que implícitamente recibían la 

calificación crediticia de los emisores con “grado de inversión”, con lo que se 

brindaba prueba de su valor crediticio. Del resto de los títulos de deuda sin calificar 

restantes por valor de 101,3 millones de dólares para los cuales no se disponía de 

calificación implícita por el emisor, un instrumento de deuda por valor de 54,6 

millones de dólares recibió la calificación AAA por las otras dos agencias de 

calificación (Standard and Poor’s y Fitch) y el otro título, por valor de 46,7 millones 

de dólares, es un fondo de bonos y, como tal, no es evaluado por una agencia de 

calificación crediticia. Además, las letras y pagarés a corto plazo por valor  de 47,8 

millones de dólares presentaban un bajo riesgo de crédito para la Caja dado que el 

emisor tenía una calificación crediticia implícita de Aaa.  

 En el análisis que figura a continuación se resume la calidad crediticia de la 

deuda de cartera de la Caja al 31 de diciembre de 2013 y el 31 de diciembre de 

2012, respectivamente, de conformidad con lo dispuesto por la agencia de 

calificación Moody’s. 

 

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

31 de diciembre de 2013 Aa3 a A1 Baa3 a Baa1 Sin calificación  Total 

     Comercial con garantía hipotecaria 81 638 – 54 617 136 255 

Bonos de empresas 1 399 389 365 603 142 587 1 907 579 

Fondos – bonos de empresas  – – 46 689 46 689 

Organismos gubernamentales  2 367 460 42 108 84 965 2 494 533 

Bonos estatales  6 218 657 16 853 149 639 6 385 149 

Con garantía hipotecaria gubernamental – – 135 750 135 750 

Renta fija garantizada 20 154 – – 20 154 

Bonos gubernamentales vinculados a índices 606 647 51 354 37 895 695 896 

Bonos municipales/provinciales 397 901 – – 397 901 

 Total 11 091 846 475 918 652 142 12 219 906 

 Letras y pagarés a corto plazo    47 478 47 478 

 

 

 

31 de diciembre de 2012 Aa3 a A1 Baa3 a Baa1 Sin calificación Total 

     Comercial con garantía hipotecaria 86 382 – 57 299  143 681 

Bonos de empresas 1 447 013 283 100 161 451 1 891 564 

Fondos – bonos de empresas – – 43 937  43 937 

Organismos gubernamentales 2 378 540 40 434 60 573 2 479 547 

Bonos estatales 5 621 786 354 309 258 813 6 234 908 

Con garantía hipotecaria gubernamental – – 246 289  246 289 

Renta fija garantizada 20 792 – –  20 792 

Bonos gubernamentales vinculados a índices 696 909 175 215 –  872 124 

Bonos municipales/provinciales 419 293 – –  419 293 

 Total 10 670 715 853 058 828 362 12 352 135 
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 Todas las transacciones de valores se pagan al momento de la entrega por 

medio de intermediarios aprobados. El riesgo de liquidación se considera mínimo, 

ya que la entrega de valores vendidos solo se efectúa cuando el intermediario ha 

recibido pago. El pago de una compra se efectúa cuando los valores son recibidos 

por el intermediario. La transacción fracasará si alguna de las partes no cumple su 

obligación. 

 Los bonos sin calificación son examinados por el Representante del Secretario 

General y también están sujetos a examen del cumplimiento con frecuencia trimestral. 

 

 22.2 Riesgo de liquidez 
 

 El riesgo de liquidez es el riesgo de no poder cumplir las necesidades de 

efectivo relativas a las obligaciones de la Caja. Las necesidades de efectivo pueden 

surgir de las necesidades de liquidación para diversas inversiones, inversiones de 

capital de compromisos sin financiación y desembolsos de pagos en diversas 

monedas. La Caja administra su riesgo de liquidez invirtiendo la gran mayoría de 

sus inversiones en valores líquidos. 

 Las necesidades de la Caja a largo plazo se examinan de manera trimestral 

junto con la asignación estratégica y táctica de activos durante las reuniones del 

Comité de Inversiones. Además, son examinadas por la División de Gestión de las 

inversiones en el marco de sus reuniones de reequilibrio de las inversiones.  

 

 22.3 Riesgo de mercado 
 

 El riesgo de mercado es el riesgo de un cambio en el valor de los activos del plan 

debido a distintos factores de mercado, incluidos tipos de interés, movimientos 

importantes de los índices de mercado, tipos de cambio, márgenes de crédito y 

volatilidad del mercado. La Caja ha adoptado el valor en riesgo como parámetro para 

medir el riesgo del mercado, además de la desviación estándar y el seguimiento de los 

riesgos. El valor en riesgo es un parámetro universalmente aceptado para comunicar el 

riesgo de mercado de las instituciones financieras y las instituciones de gestión de 

activos. La Caja también tiene una tolerancia del riesgo para los riesgos de inversión en 

la política de inversión aprobada por el Representante del Secretario General. Sobre la 

base de esa tolerancia del riesgo, se ha asignado un presupuesto de riesgo a cada 

administrador de cartera. El riesgo de presupuesto se modifica una vez al año.  

 El valor en riesgo como valor único resume la exposición de la cartera al 

riesgo de mercado como probabilidad de un cambio negativo o, dicho de otra forma, 

el nivel de riesgo. El objetivo principal del valor en riesgo es evaluar los riesgos de 

mercado resultantes de variaciones en los precios de mercado. Hay tres 

características clave del valor en riesgo: a) la suma (en porcentaje o en dólares); b) 

el horizonte temporal (en este caso, un año); y c) el nivel de confianza (en este caso, 

el 95%). Cuando se presenta como una confianza del 95%, la cifra de valor en 

riesgo (95) (en porcentaje o en dólares) indica que hay una probabilidad del 95% de 

que las pérdidas de cartera no superen la cifra de valor en riesgo (95) determinada 

(en porcentaje o en dólares) en el curso de un año. Además, la  Caja informa de los 

riesgos extremos o el déficit previsto, que mide el promedio de pérdidas previstas 

para el 5% de las ocasiones en que las pérdidas superan el valor en riesgo (95). La 

Caja también informa de la contribución al riesgo. Teniendo en cuenta el riesgo de 

la Caja en su conjunto como el 100%, la contribución al riesgo indica la proporción 

de riesgo aportado por clase de activos. La contribución al riesgo es acumulable 
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(todas las contribuciones combinadas totalizan 100%). El valor en riesgo (95 ) no es 

acumulable debido al efecto de diversificación.  

 En el cuadro que figura a continuación se describen cuatro aspectos 

importantes del riesgo. Indica la inestabilidad o la desviación estándar en el 

porcentaje, seguida del valor en riesgo (95) para la cartera en cuestión en términos 

porcentuales. La contribución al riesgo indica en qué medida cada clase de activos 

contribuye al riesgo total de la Caja. Claramente, el riesgo total de la Caja es del 

100% y cada clase de activos que figura a continuación indica la contribución al 

riesgo. El déficit previsto del 5% (porque la Caja establece el valor en riesgo en el 

95%) indica el valor medio o el valor de las pérdidas previstas para el 5% de las 

ocasiones en que las pérdidas superan el valor en riesgo del 95%.   

 Todas las cifras en el siguiente cuadro se anualizan utilizando una simulación 

histórica. 

 

  2013: 
 

Clase de activos 

Volatilidad  

(desviación 

típica) 

Valor en riesgo 

(95%) 

Contribución 

al riesgo 

Déficit previsto 

(5%) 

     Total de la Caja 11 17,74 100 28 

Total del patrimonio neto  14,82 24,40 86,24 37,09 

Volatilidad mínima del patrimonio neto 9,14 14,35 0,63 22,21 

Renta fija  4,36 7,05 4,81 10,15 

Efectivo y corto plazo 2,90 4,71 0,85 6,99 

Bienes inmuebles 17,96 28,29 5,39 41,59 

Capital privado  20,52 34,25 1,67 52,10 

Productos básicos  14,02 22,68 0,25 34,96 

Infraestructura 19,73 33,57 0,17 50,47 

 

Nota: Las cifras se tomaron de MSCI RiskMetrics al 27 de diciembre de 2013 utilizando una 

simulación histórica. 
 

 

  2012: 
 

Clase de activos 

Volatilidad  

(desviación 

típica) 

Valor en riesgo  

(95%) 

Contribución 

 al riesgo 

Déficit previsto  

(5%) 

     Total de caja 16,03 24,44 100,0 39,53 

Total del patrimonio neto 21,89 33,70 88,54 54,08 

Volatilidad mínima del patrimonio neto 5,26 5,67 0,16 14,74 

Renta fija 6,10 9,07 3,38 13,25 

Efectivo y corto plazo  7,19 11,52 0,56 16,08 

Bienes inmuebles  30,99 49,08 5,90 75,77 

Capital privado 30,72 51,36 0,90 76,39 

Productos básicos 20,97 34,64 0,45 51,42 

Infraestructura 30,09 50,36 0,11 75,11 

 

Nota: Las cifras se tomaron de MSCI RiskMetrics al 28 de diciembre de 2012 utilizando una 

simulación histórica. 
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  Riesgo de precio 
 

 La Caja está expuesta a riesgos de precios del patrimonio neto. Esto se debe a 

las inversiones de la Caja para las que los precios futuros son inciertos. Cuando se 

denominan instrumentos no monetarios (por ejemplo, instrumentos financieros) en 

monedas distintas del dólar de los Estados Unidos, inicialmente el precio que se 

expresa en monedas distintas del dólar de los Estados Unidos y luego se convierte a 

dicha moneda también fluctuará debido a las variaciones de los tipos de cambio.  

 Al 31 de diciembre de 2013 y el 31 de diciembre de 2012, el valor razonable 

del capital expuesto al riesgo de precios fue el siguiente:  

 

(En miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

 2013 2012 

   
Acciones ordinarias y preferenciales 30 407 707 25 513 153 

Fondos – fondo de intercambio de acciones 2 509 654 2 245 379 

Sociedades de inversión inmobiliaria 340 575 283 955 

Fondos – acciones ordinarias 155 695 154 237 

Valores con vinculación fija 24 120 35 399 

Patrimonio neto de fideicomiso unitario 54 466 35 381 

 Total de instrumentos de patrimonio 33 492 217 28 267 504 

 

Nota: Las cifras comparativas correspondientes a 2012 se han enmendado de conformidad con la 

nota 4. 
 

 

 Teniendo en cuenta el riesgo total de la Caja en un 100%, la contribución al 

riesgo debido al riesgo de precio asciende al 83% (2012: 80,19%). Con respecto al 

riesgo de precio total, las acciones contribuyeron en un 91,34% (2012: 86,30%) al 

total de riesgo de precio de la Caja y el resto fue aportado por las demás clases de 

activos.  

 La Caja también gestiona su exposición al riesgo de precio mediante el análisis 

de la cartera de inversiones en el sector industrial y el establecimiento d e 

parámetros de referencia para la ponderación del sector. La política de la Caja 

consiste en concentrar la cartera de inversiones en los sectores en que la 

administración considera que la Caja puede aprovechar al máximo los beneficios 

resultantes para el nivel de riesgo a que esta está expuesta. 

 En 2012 y 2013, la cartera de inversiones de la Caja en el sector industrial fue 

la siguiente: 

 

2013 (Normas de clasificación industrial general)  

Cartera de acciones 

de la Caja Referencia 

(Porcentaje) 

   
Sector financiero 20,86 21,52 

Tecnología de la información 13,05 12,52 

Discrecional, de consumo 11,80 11,97 
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2013 (Normas de clasificación industrial general)  

Cartera de acciones 

de la Caja Referencia 

(Porcentaje) 

   
Energía 8,35 9,63 

Servicios de salud 10,81 10,26 

Sector industrial 9,99 10,97 

Alimentos básicos de primera necesidad 8,36 9,77 

Materiales 5,56 6,09 

Servicios de telecomunicaciones 3,23 4,16 

Servicios públicos 2,04 3,11 

Otros 5,95 No se aplica 

 Total 100 100 

 

 

 

 

Cartera de acciones 

de la Caja Referencia 

2012 (Normas de clasificación industrial general)  (Porcentaje) 

   
Sector financiero 18,75 21,11 

Tecnología de la información 13,42 12,14 

Discrecional, de consumo 10,73 10,73 

Sector industrial 9,38 10,38 

Energía 9,88 10,58 

Servicios de salud 9,48 9,30 

Alimentos básicos de primera necesidad 8,76 10,37 

Materiales 6,70 7,61 

Servicios de telecomunicaciones 3,11 4,33 

Servicios públicos 2,33 3,45 

Otros 7,46 No se aplica 

 Total 100 100 

 

Nota: Las cifras comparativas correspondientes a 2012 se han enmendado de conformidad con la 

nota 4. 
 

 

 En el siguiente cuadro se analiza la concentración del riesgo de precio del 

patrimonio neto de la Caja en su cartera de acciones por distribución geográfica 

(basada en el lugar de cotización principal de la contraparte o, si no cotiza, en su 

domicilio). 
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 2013 2012 

 (Porcentaje) 

   
América del Norte 53,8 52,7 

Europa 22,5 19,8 

Asia y el Pacífico 11,5 13,7 

Mercados emergentes 10,4 12,0 

Regiones internacionales 1,8 1,8 

 Total 100,0 100,0 

 

Nota: Las cifras comparativas correspondientes a 2012 se han enmendado de conformidad con la 

nota 4. 
 

 

  Riesgo de tipo de cambio 
 

 La Caja es uno de los fondos de pensión más diversificados a nivel mundial y, 

por tanto, posee activos monetarios y no monetarios denominados en monedas 

distintas del dólar de los Estados Unidos, moneda de referencia de la Caja. El riesgo 

de tipo de cambio surge cuando el valor de los instrumentos financieros 

denominados en otras monedas fluctúa debido a variaciones de los tipos de cambio. 

La administración vigila la exposición a todas las monedas.  

 La Caja no recurre a la cobertura para gestionar su exposición al riesgo de tipo 

de cambio por posiciones denominadas en monedas distintas del dólar de los 

Estados Unidos. El riesgo de tipo de cambio se refiere al riesgo debido a las 

variaciones de los tipos de cambio. El cuadro que figura a cont inuación ilustra la 

exposición al riesgo de tipo de cambio de la Caja por tipo de inversiones. En el 

cuadro que figura a continuación también se resumen el efectivo y las inversiones 

de la Caja a su valor razonable al 31 de diciembre de 2013 y 2012, respec tivamente, 

que están denominados en monedas distintas del dólar de los Estados Unidos. El 

activo financiero neto por valor de 108,5 millones de dólares (2012: 76,4 millones 

de dólares), que no se conserva a valor razonable (véase la nota 6) no se incluye e n 

este cuadro. El activo en fondos de inversión cotizados o gestionado externamente 

se indica como activo en dólares de los Estados Unidos.  

 

Al 31 de diciembre de 2013: 

 

 

Instrumentos 

de patrimonio 

Instrumentos 

de renta fija 

Activos 

reales 

Inversiones 

alternativas y 

de otro tipo 

Inversiones 

a corto plazo Efectivo 

 (Porcentaje) 

       
Dólar de los Estados Unidos  36,77 10,95 3,73 2,17 – 2,01 

Euro 6,37 4,52 0,31 0,14 – 0,41 

Libra esterlina  5,32 1,10 0,16 – – 0,28 

Yen japonés 4,96 0,79 0,14 – – – 

Franco suizo  2,11 – – – – 0,02 

Dólar canadiense 2,07 0,95 0,18 – – 0,17 

Dólar de Hong Kong 1,66 – – – – 0,16 
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Instrumentos 

de patrimonio 

Instrumentos 

de renta fija 

Activos 

reales 

Inversiones 

alternativas y 

de otro tipo 

Inversiones 

a corto plazo Efectivo 

 (Porcentaje) 

       
Dólar australiano  1,59 0,96 0,15 – – 0,13 

Won 0,86 0,30 – – – – 

Corona sueca 0,65 0,71 – – – 0,05 

Real brasileño 0,49 0,13 – – – 0,16 

Rupia de la India 0,45 – – – – 0,06 

Rand sudafricano 0,40 0,09 – – – 0,03 

Dólar de Singapur 0,35 0,08 – – 0,09 0,07 

Peso mexicano 0,34 0,46 – – – 0,20 

Ringgit de Malasia 0,28 0,51 – – – 0,07 

Corona danesa 0,20 – – – – – 

Liras turcas 0,14 – – – – 0,04 

Peso filipino 0,10 – – – – – 

Peso colombiano 0,04 – – – – – 

Zloty polaco 0,03 1,32 – – – – 

Corona noruega 0,03 0,78 – – – 0,03 

Dólar neozelandés 0,02 0,15 – – – – 

 Total del activo 65,22 23,80 4,67 2,31 0,09 3,91 

 

 

Al 31 de Diciembre de 2012: 

 

 

Instrumentos 

de patrimonio 

Instrumentos 

de renta fija 

Activos 

reales 

Inversiones 

alternativas y 

de otro tipo 

Inversiones 

a corto plazo Efectivo 

 (Porcentaje) 

       
Dólar de los Estados Unidos 34,92 11,79 3,62 1,52 – 0,79 

Euro 4,99 4,86 0,32 0,06 – 0,34 

Libra esterlina 4,79 1,57 0,17 – – 0,03 

Yen japonés 4,66 1,10 0,16 – – 0,39 

Dólar canadiense 2,71 1,16 0,2 – – 0,12 

Dólar australiano 1,91 1,27 0,19 – – 0,09 

Dólar de Hong Kong 2,17 – – – – – 

Won 1,01 0,22 – – – 0,23 

Franco suizo 1,65 – – – – 0,01 

Corona sueca 0,81 0,7 – – – 0,20 

Ringgit de Malasia 0,33 0,64 – – – 0,05 

Zloty polaco – 1,54 – – – – 

Real brasileño 0,95 0,18 – – – 0,28 

Corona noruega 0,03 1,17 – – – – 
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Instrumentos 

de patrimonio 

Instrumentos 

de renta fija 

Activos 

reales 

Inversiones 

alternativas y 

de otro tipo 

Inversiones 

a corto plazo Efectivo 

 (Porcentaje) 

       
Peso mexicano 0,47 0,87 – – – 0,03 

Dólar de Singapur 0,41 0,30 – – 0,11 – 

Rand sudafricano 0,61 0,13 – – – – 

Rupia de la India 0,43 – – – – 0,08 

Liras turcas 0,20 – – – – 0,02 

Dólar neozelandés 0,02 0,15 – – – 0,02 

Corona danesa 0,12 – – – – – 

Corona checa – – – – – 0,07 

Peso colombiano 0,06 – – – – – 

 Total del activo 63,25 27,65 4,66 1,58 0,11 2,75 

 

Nota: las cifras comparativas correspondientes a 2012 se han enmendado de conformidad con la 

nota 4. 
 

 

  Riesgo de tasa de interés 
 

 

 Riesgo de tasa de interés se deriva de los efectos de las fluctuaciones de los 

niveles imperantes de tipos de interés en los mercados sobre el valor razonable de 

los activos y pasivos financieros y los futuros flujos de efectivo. La Caja mantiene 

títulos a interés fijo que la exponen al riesgo de tasa de interés a valor razonable. La 

Caja también tiene una cantidad limitada de deuda con tasa flotante, efectivo y 

equivalentes al efectivo en dólares de los Estados Unidos que la exponen al riesgo 

de tipo de interés de los flujos de efectivo.  

 En el cuadro que figura a continuación se resume la sensibilidad relativa de la 

Caja respecto de su referencia en relación con el índice agregado total de bonos de 

Barclays. Esta medida de duración de la cartera indica el cambio porcentual 

aproximado en el valor de la cartera si las tasas de interés tienen una variación de  

100 puntos porcentuales. 

 

 Caja Referencia 

  (Porcentaje) 

   
Duración efectiva 3,99 6,22 

 

 

 La duración efectiva es la sensibilidad a las tasas de interés. Esto significa que 

si la tasa de interés sube en un 1%, la Caja puede perder 3,99%, frente al i ndicador 

de referencia, que puede perder un 6,22%. Ello obedece principalmente al aumento 

o la disminución en el valor razonable de título a tasa fija y una pequeña proporción 

resulta de la disminución o el aumento de los ingresos en concepto de intereses del 

efectivo y los equivalentes de efectivo. 
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 23. Información del presupuesto 
 

 23.1 Variaciones entre los presupuestos iniciales y finales 
 

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Consignación 

inicial 2013 

Saldo arrastrado 

del presupuesto 

de 2012 

Aumentos/ 

disminuciones 

aprobados 

Consignación 

final 2013 

     
Gastos de administración 49 168 (813) (1 048) 47 307 

Gastos relacionados con inversiones 48 478 (3 017) (7 432) 38 029 

Gastos de auditoría 1 313 365 17 1 695 

Gastos del Comité Mixto 103 (61) 93 135 

 Total 99 062 (3 526) (8 370) 87 166 

 

 

 23.2 Conciliación entre los importes reales sobre una base comparable y el estado 

de cambios en los activos netos disponibles para prestaciones 
 

 

 Las diferencias entre los importes reales sobre una base comparable con el 

presupuesto y las cantidades reales que se reconocen en los estados financieros se 

pueden clasificar como se indica a continuación: 

 a) Las diferencias en las bases, que se producen cuando el presupuesto 

aprobado se prepara sobre una base contable distinta de la base utilizada en la 

contabilidad, como se indica en la nota 3.14;  

 b) Las diferencias cronológicas que tienen lugar cuando el período del 

presupuesto difiere del período de presentación reflejado en los estados financieros. 

En el caso de la Caja, no hay diferencias cronológicas a los efectos de la 

comparación de los importes presupuestados y reales; 

 c) Cuando en el presupuesto se omiten programas o entidades que forman 

parte de la entidad para la que se preparan los estados financieros se producen 

diferencias de entidad. No hay diferencias de entidad para la Caja.  

 

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

Importe real sobre una base comparable para 2013 55 476 

Diferencias en las bases  

 Adiciones/enajenaciones de activos (4 946) 

 Depreciación, amortización y deterioro del valor  2 074 

 Obligaciones por liquidar 19 048 

 Pagos anticipados 239 

 Prestaciones de los empleados (1 876) 

 Otros valores devengados (512) 

 Monto efectivo para gastos de administración en el estado de cambios 

en los activos netos disponibles para prestaciones 69 503 
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Importe real sobre una base comparable para 2013 87 295 

Diferencias en las bases  

 Adiciones/enajenaciones de activos (8 628) 

 Depreciación y amortización 1 943 

 Obligaciones por liquidar (15 473) 

 Pagos anticipados 86 

 Prestaciones de los empleados 9 340 

 Otros valores devengados 47 

 Monto efectivo para gastos de administración en el estado de cambios 

en los activos netos disponibles para prestaciones 74 610 

 

 

 Esta conciliación muestra diferencias clave entre el gasto administrativo total 

sobre la base del presupuesto (valor de caja modificado) y el gasto total sobre la 

base de las IPSAS. Las principales diferencias pueden categorizarse del modo 

siguiente: 

 • Gastos de depreciación: los activos fijos y los activos intangibles que alcanzan 

el umbral de capitalización son capitalizados y depreciados a lo largo de sus 

vidas útiles con arreglo a las IPSAS. A lo largo de la vida útil del activo, solo 

se contabiliza el gasto de depreciación, mientras que el gasto total se 

contabiliza en el presupuesto en el momento de la adquisición.  

 • Reconocimiento de gastos: el gasto se contabiliza en el presupuesto en el 

momento del desembolso o del compromiso como obligaciones sin liquidar. 

Con arreglo a las IPSAS, los gastos se contabilizan en el momento que se 

reciben los bienes o servicios. Las obligaciones sin liquidar por bienes o 

servicios no recibidos o los pagos previos no se contabilizan como gasto. Los 

servicios económicos recibidos pero no pagados se consideran gastos con 

arreglo a las IPSAS.  

 • Prestaciones de los empleados: los gastos en prestaciones a los empleados se 

asientan en el presupuesto cuando se paga la prestación. Con arreglo a las 

IPSAS, un gasto en una prestación a un empleado debería asentarse en el 

período en que se obtiene el derecho a la prestación, independientemente del 

momento en que se pague. Por consiguiente, las IPSAS reconocen gastos para 

prestación una vez finalizado el período de empleo, como el seguro médico 

después de la separación del servicio, las vacaciones anuales o las primas de 

repatriación. 

 

 24. Fondos gestionados 
 

 Los fondos bajo gestión están definidos como otros fondos de las Naciones 

Unidas para los que la Caja ha contratado los servicios de gestores externos de 

fondos, independientes de la Caja. 

 

 24.1 Fondo de Dotación de la Biblioteca de las Naciones Unidas 
 

 De acuerdo con el boletín del Secretario General SGB/76, de fecha 28 de 

noviembre de 1947, por el que se establecen las normas para la admi nistración del 

Fondo de Dotación de la Biblioteca de las Naciones Unidas, la División de Gestión 
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de las Inversiones había prestado servicios de supervisión de las inversiones del 

Fondo de Dotación de la Biblioteca, actualmente externalizados a Fiduciary Tr ust 

Company International. Los fondos de inversión no se mezclaban con los de la Caja 

de Pensiones, que se mantenían separados en virtud de arreglos de custodia 

distintos. El 16 de mayo de 2013, se tomó la decisión de transferir esas funciones a 

la Tesorería y División de Contaduría de las Naciones Unidas para liquidar los 

bienes del Fondo de Dotación de Capital, y de transferir el producto a la cuenta 

mancomunada en euros de la Sede de las Naciones Unidas. El 16 de septiembre de 

2013, los activos del Fondo de Dotación de Capital se habían liquidado totalmente y 

el producto neto se había transferido a dicha cuenta de caja.  

 

 24.2 Fondo de Dotación de la Universidad de las Naciones Unidas 
 

 De conformidad con la resolución 2951 de la Asamblea General, de 11 de 

diciembre de 1972, por la que se establece la Universidad de las Naciones Unidas, y 

la resolución 3081 y el artículo IX de la Carta de la Universidad de las Naciones 

Unidas (A/9149/Add.2), la División de Gestión de las Inversiones presta servicios 

de supervisión de las inversiones del Fondo de Dotación de la Universidad de las 

Naciones Unidas que actualmente se han subcontratado a Nikko Asset Management 

Co., Ltd., con una entidad bancaria depositaria separada de la Caja. Todavía no se 

han acordado los arreglos oficiales entre la División y el Fondo de Dotación. Los 

fondos así obtenidos se consignan en las cuentas de la Universidad de las Naciones 

Unidas. Los fondos de inversión no se mezclan con los de la Caja de Pensiones, que 

se mantienen separados. El Fondo de Dotación de la Universidad de las Naciones 

Unidas reembolsa a la División los costos de los honorarios por servicios de 

asesoramiento administrativo, que ascienden a 50.000 dólares por año, y se re gistran 

en otros ingresos. 

 

 25. Transacciones con partes relacionadas 
 

  Personal directivo clave 
 

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Número de 

personas 

Remuneración y 

ajuste por lugar 

de destino Prestaciones 

Planes de 

pensión y de 

seguro médico 

Remune-

ración total 

Anticipos 

pendientes con 

cargo a las 

prestaciones 

Préstamos 

pendientes 

de pago 

        
Personal directivo clave 

remunerado por la Caja 4 688 69 152 908 – – 

 

 

 El personal directivo clave lo constituyen el Director General, el Direc tor 

General Adjunto, el Director de la División de Gestión de las Inversiones, el Oficial 

Jefe de Finanzas y el Representante del Secretario General, ya que tienen autoridad 

y responsabilidad para planificar, dirigir y controlar las actividades de la Caja de 

Pensiones. El Representante del Secretario General no percibe remuneración de la 

Caja; por consiguiente, esa suma que no está incluida en el cuadro anterior.  

 La remuneración agregada que se paga al personal directivo clave incluye: 

sueldos netos; ajuste por lugar de destino; prestaciones, como gastos de 

representación y otros subsidios; cesiones y otras subvenciones; subsidio de 

http://undocs.org/sp/A/9149/Add.2
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alquiler; gastos relacionados con el envío de efectos personales; y contribuciones 

del empleador al plan de pensiones y el seguro médico. 

 Al 31 de diciembre de 2013, no había anticipos pendientes con cargo a las 

prestaciones del personal directivo clave. 

 El personal directivo clave también tiene derecho a recibir prestaciones 

después de la jubilación (véase la nota 12) al igual  que los otros empleados. La 

valoración actuarial de las prestaciones para el personal directivo clave al 31 de 

diciembre de 2012 y 2013 es la siguiente: 

 

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 2013 2012 

   
Seguro médico después de la 

separación del servicio 1 122 1 404 

Repatriación 97 99 

Vacaciones anuales 128 97 

Prestación por muerte 2 3 

 Total 1 349 1 603 

 

 

  Otras partes relacionadas 
 

 A pesar de que no se produjeron transacciones con las siguientes partes, están 

consideradas partes relacionadas, y a continuación se presenta un resumen de su 

relación con la Caja: 

 

  Asamblea General de las Naciones Unidas 
 

 La Asamblea General es el órgano legislativo supremo de la Caja. Examina los 

informes presentados por el Comité Mixto de Pensiones, aprueba los presupuestos 

de la Caja, toma decisiones sobre las nuevas organizaciones afiliadas de la Caja y 

modifica los estatutos de la Caja. 

 

  Veintitrés organizaciones afiliadas a la Caja 
 

 Las organizaciones afiliadas de la Caja (organizaciones internacionales e 

intergubernamentales) se afilian a esta mediante decisión de la Asamblea General, y 

en el momento de su admisión acuerdan cumplir sus estatutos. Cada organización 

afiliada tiene un comité de pensiones del personal y un secretario del Comité; los 

comités y sus secretarías son parte integrante de la administración de la Caja.  

 

  Centro Internacional de Cálculos Electrónicos  
 

 El Centro Internacional de Cálculos Electrónicos de las Naciones Unidas fue 

establecido en Ginebra en 1971 como servicio interinstitucional que presta una 

amplia gama de servicios de tecnología de la información y las comunicaciones, con 

un régimen de recuperación de los gastos, a sus usuarios en todo el mundo. El 

Centro está regido por un comité de gestión en el que están representadas las 

organizaciones a las que presta servicios. 
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 La función del Centro consiste en: 

 • Prestar servicios de tecnología de la información con un régimen de plena 

recuperación de los gastos; 

 • Prestar asistencia para la explotación de la tecnología de redes y de 

computación; 

 • Prestar servicios de gestión de la información; 

 • Asesorar sobre cuestiones relacionadas con la gestión de la información;  

 • Impartir capacitación especializada. 

 

 26. Acontecimientos posteriores 
 

 En el momento de publicación de los estados financieros, la administración de 

la Caja no tenía conocimiento de otros acontecimientos de los que hubiera de 

informar tras la fecha del informe, de conformidad con la IPSAS 14.  
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Apéndice 
 

  Datos estadísticos sobre las operaciones de la Caja durante 

el ejercicio finalizado en 2013 
 

 

Cuadro 1  

Número de afiliados 
 

Organización afiliada 

Afiliados al 31 

de diciembre 

de 2012  

Nuevos 

afiliados  

 Transferencias 

Separaciones 

Afiliados al 31 

de diciembre 

de 2013  

Aumento/ 

(disminución) 

porcentual Ingresos Egresos 

        Naciones Unidas
a
 86 190 7 080 208 185 7 572 85 721 (0,5) 

Organización Internacional del Trabajo 3 644 376 30 20 431 3 599 (1,2) 

Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura 6 081 362 63 62 412 6 032 (0,8) 

Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura 2 520 104 7 12 177 2 442 (3,1) 

Organización Mundial de la Salud 10 391 628 66 61 871 10 153 (2,3) 

Organización de Aviación Civil Internacional  778 41 8 5 77 745 (4,2) 

Organización Meteorológica Mundial 308 34 2 5 24 315 2,3 

Organismo Internacional de Energía Atómica 2 447 199 13 13 182 2 464 0,7 

Organización Marítima Internacional 308 11 1 – 29 291 (5,5) 

Unión Internacional de Telecomunicaciones  834 47 2 3 66 814 (2,4) 

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual  1 173 102 8 3 38 1 242 5,9 

Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola 556 29 12 19 38 540 (2,9) 

Centro Internacional de Estudios de Conservación 
y Restauración de los Bienes Culturales 34 – – – 1 33 (2,9) 

Organización Europea y Mediterránea de 
Protección de las Plantas 13 1 – – 1 13 0,0 

Centro Internacional de Ingeniería Genética y 
Biotecnología 183 8 1 – 8 184 0,5 

Organización Mundial del Turismo 97 5 – – 5 97 0,0 

Tribunal Internacional del Derecho del Mar 36 1 1 – – 38 5,6 

Autoridad Internacional de los Fondos Marinos 32 6 – – 3 35 9,4 

Organización de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo Industrial  769 39 8 11 70 735 (4,4) 

Corte Penal Internacional 936 49 16 23 64 914 (2,4) 

Unión Interparlamentaria  46 1 2 – 2 47 2,2 

Organización Internacional para las Migraciones 3 326 441 9 30 318 3 428 3,1 

Tribunal Especial para el Líbano  396 47 13 18 26 412 4,0 

 Total 121 098 9 611 470 470 10 415 120 294 (0,7) 

 

 
a
 La Sede de las Naciones Unidas, las oficinas regionales y todos los fondos y programas.  
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Cuadro 2  

Prestaciones otorgadas a los afiliados o a sus beneficiarios durante el bienio terminado el 31 de diciembre de 2013  
 

 

Organización afiliada 

Número de prestaciones otorgadas 

Prestaciones 

de jubilación 

Prestaciones 

de jubilación 

anticipada 

Prestaciones 

de jubilación 

diferida 

 

Liquidaciones por 

retiro de la Caja 

Pensiones 

de los hijos 

Pensiones 

de viudo o 

de viuda 

Otras 

prestaciones 

por 

fallecimiento 

Prestación 

de invalidez 

Prestaciones 

de familiares 

secundarios 

a cargo 

Acuerdos de 

transmisión Total 

Menos de 

5 años  

Más de 5 

años  

             
Naciones Unidas

a
 934 437 198 3 763 1 951 968 93 22 57 2 14 8 439 

Organización Internacional 

del Trabajo 50 25 11 273 63 34 3 1 2 – 2 464 

Organización de las 

Naciones Unidas para la 

Alimentación y la 

Agricultura 104 53 12 167 48 67 3 7 4 – 2 467 

Organización de las 

Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la 

Cultura 56 26 7 62 20 27 4 1 2 – 1 206 

Organización Mundial de la 

Salud 211 75 50 352 133 216 16 2 9 – 1 1 065 

Organización de Aviación 

Civil Internacional 28 8 4 26 4 11 – – 3 – – 84 

Organización Meteorológica 

Mundial 12 3 1 5 – 7 2 – 1 – – 31 

Organismo Internacional de 

Energía Atómica 73 39 20 37 7 35 1 – 6 – – 218 

Organización Marítima 

Internacional 17 4 1 4 2 7 1 – 1 – – 37 

Unión Internacional de 

Telecomunicaciones  28 10 – 24 2 15 – – 2 – – 81 

Organización Mundial de la 

Propiedad Intelectual 13 6 4 8 3 3 – – 3 – 1 41 

Fondo Internacional de 

Desarrollo Agrícola 6 14 1 12 3 6 – – 1 – – 43 

Centro Internacional de 

Estudios de Conservación y 

Restauración de los Bienes 

Culturales – – 1 – – – – – – – – 1 
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Organización afiliada 

Número de prestaciones otorgadas 

Prestaciones 

de jubilación 

Prestaciones 

de jubilación 

anticipada 

Prestaciones 

de jubilación 

diferida 

 

Liquidaciones por 

retiro de la Caja 

Pensiones 

de los hijos 

Pensiones 

de viudo o 

de viuda 

Otras 

prestaciones 

por 

fallecimiento 

Prestación 

de invalidez 

Prestaciones 

de familiares 

secundarios 

a cargo 

Acuerdos de 

transmisión Total 

Menos de 

5 años  

Más de 5 

años  

             
Organización Europea y 

Mediterránea de Protección 

de las Plantas – – – 1 – – – – – – – 1 

Centro Internacional de 

Ingeniería Genética y 

Biotecnología 2 1 1 3 1 1 – – – – – 9 

Organización Mundial del 

Turismo 3 1 – – – 2 – – – 1 – 7 

Tribunal Internacional del 

Derecho del Mar – – – – – – – – – – – – 

Autoridad Internacional de 

los Fondos Marinos  1 – – – 1 – 1 – – – – 3 

Organización de las 

Naciones Unidas para el 

Desarrollo Industrial 24 23 1 16 2 10 1 1 2 – – 80 

Corte Penal Internacional  – 1 2 44 16 2 – – 1 – – 66 

Unión Interparlamentaria  1 – – 1 – – – – – – – 2 

Organización Internacional 

para las Migraciones 18 3 1 225 65 17 3 1 2 – – 335 

Tribunal Especial para el 

Líbano  – 1 2 18 3 2 1 – – – – 27 

 Total 1 581 730 317 5 041 2 324 1 430 129 35 96 3 21 11 707 

 

 
a
 La Sede de las Naciones Unidas, las oficinas regionales y todos los fondos y programas.  
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  Cuadro 3 

  Análisis de las prestaciones periódicas para el ejercicio terminado 

el 31 de diciembre de 2013 
 

 

Tipo de prestación 

Total al  

31 de 

diciembre 

de 2012 Creación 

Restable-

cimiento 

Interrupción de 

prestaciones, que 

dieron lugar a  

la adjudicación de  

prestaciones para 

familiares supérstites 

Cambio de 

tipo de 

prestación 

Terminación 

de todas las 

demás 

prestaciones 

Total al  

31 de 

diciembre 

de 2013 

Número de prestaciones periódicas 

        
Jubilación 24 147 1 580 – (343) (3) (212) 25 169 

Jubilación anticipada 14 833 727 – (171) (2) (134) 15 253 

Jubilación diferida 7 308 319 – (43) – (94) 7 490 

Viuda 10 517 105 6 522 4 (291) 10 863 

Viudo 838 24 – 50 1 (36) 877 

Discapacidad 1 299 94 – (17) – (15) 1 361 

Hijos 8 696 1 430 5 – – (1 205) 8 926 

Familiar secundario 

a cargo 39 3 – 2 – (3) 41 

 Total 67 677 4 282 11 – – (1 990) 69 980 
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Anexo IX 
  Opinión de auditoría sobre los estados financieros 

y cuadros correspondientes al ejercicio finalizado 
el 31 de diciembre de 2013 
 

 

  Opinión de auditoría 
 

 

  Informe sobre los estados financieros 
 

 

 Hemos examinado los estados financieros adjuntos de la Caja Común de 

Pensiones del Personal de las Naciones Unidas para el período terminado el 31 de 

diciembre de 2013, que comprenden el estado de los activos netos disponibles para 

prestaciones, el estado de cambios de los activos netos disponibles para 

prestaciones, una comparación de los importes presupuestados y reales y las notas 

de los estados financieros. Los anexos que acompañan a los estados financieros, que 

presentan información adicional, no han sido objeto de auditoría.  

 

  Responsabilidad de la administración con respecto a los estados financieros  
 

 El Director General de la Caja, el Representante del Secretario General de las 

Naciones Unidas para las inversiones de la Caja y el Oficial Jefe de Finanzas son 

responsables de la preparación y correcta presentación de estos estados financieros 

de conformidad con las IPSAS, así como de los controles internos que la 

administración estime necesario realizar para permitir la preparación de estados 

financieros que no contengan inexactitudes significativas, atribuibles ya sea a fraude 

o a error.  

 

  Responsabilidad de los auditores 
 

 Nuestra función consiste en formular una opinión sobre los estados financieros 

basada en nuestra auditoría. La auditoría se ha realizado de conformidad con las 

Normas Internacionales sobre Auditoría. Con arreglo a esas normas, debemos 

cumplir determinados requisitos éticos y planificar y llevar a cabo la auditoría de 

manera que ofrezca garantías razonables de que los estados financieros no contienen 

inexactitudes significativas.  

 La auditoría consiste en seguir una serie de procedimientos para obtener 

evidencia de auditoría de las sumas y los datos consignados en los estados 

financieros. Los procedimientos elegidos dependen del criterio del auditor, en 

particular la evaluación del riesgo de que los estados financieros contengan 

inexactitudes significativas, atribuibles ya sea a fraude o a error. Al evaluar esos 

riesgos, el auditor tiene en cuenta los controles internos pertinentes para la 

preparación y la presentación razonable de los estados financieros por parte de la 

entidad de que se trate, a fin de diseñar procedimientos de auditoría adecuados a las 

circunstancias, pero sin el propósito de expresar una opinión sobre la eficacia de 

dichos controles. La auditoría también determina si las políticas contables 

empleadas son las adecuadas y si las estimaciones contables de la administración 

son razonables y evalúa la presentación general de los estados financieros. 

 Consideramos que la evidencia de auditoría obtenida es suficiente y adecuada 

para fundamentar nuestra opinión en ella.  
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  Opinión 
 

 Opinamos que los estados financieros reflejan adecuadamente, en todos sus 

aspectos sustantivos, la situación financiera de la Caja Común de Pensiones del 

Personal de las Naciones Unidas al 31 de diciembre de 2013, así como su ejecución 

financiera y corrientes de efectivo en el bienio terminado en esa fecha, de 

conformidad con las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público. 

 

  Información sobre otros requisitos jurídicos y reglamentarios 
 

 Opinamos asimismo que las transacciones de la Caja Común de Pensiones del 

Personal de las Naciones Unidas que se nos han presentado y que hemos verificado 

como parte de nuestra auditoría se ajustaron, en todos los aspectos importantes a los 

Estatutos, al Reglamento Administrativo y al sistema de ajuste de pensiones de la 

Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas y a la base 

legislativa pertinente. 

 De conformidad con el artículo VII del Reglamento Financiero y 

Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas, también hemos 

publicado un informe extenso sobre nuestra auditoría de la Caja Común de 

Pensiones del Personal de las Naciones Unidas. 

 

(Firmado) Sir Amyas C. E. Morse 

Contralor y Auditor General del Reino Unido de Gran Bretaña  

 e Irlanda del Norte 

Presidente de la Junta de Auditores de las Naciones Unidas 

 

(Firmado) Liu Jiayi 

Auditor General de China 

(Auditor Principal) 

 

(Firmado) Ludovick S. L. Utouh 

Contralor y Auditor General 

 de la República Unida de Tanzanía  

 

30 de junio de 2014 
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Anexo X  
  Informe de la Junta de Auditores sobre los estados financieros 

de la Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones 
Unidas correspondientes al ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2013 – informe detallado 
 

 

 Resumen 

 La Junta de Auditores ha auditado los estados financieros y examinado las 

operaciones de la Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas 

correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2013. La auditoría se 

basó en un examen de las transacciones y operaciones financieras realizadas en la 

sede de la Caja, en Nueva York, y abarcó tanto la División de Gestión de las 

Inversiones como la secretaría de la Caja. Los anexos que acompañan a los estados 

financieros, que presentan información adicional, no han sido objeto de auditoría.  

 

Opinión de los auditores  

 La Junta emitió una opinión sin salvedades sobre los estados financieros de la 

Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas para el período que 

se examina, como se indica en el Capítulo I.  

 

Conclusión general  

 La adopción de las IPSAS en 2012 mejoró la calidad de los estados financieros 

de la Caja. La Caja logró consolidar la información de sistemas independientes para 

elaborar unos estados financieros conformes con las IPSAS; sin embargo, dado que 

la presentación de informes financieros al cierre del ejercicio implica muchos ajustes 

manuales, que requieren dictámenes profesionales, la Junta considera que hay que 

seguir mejorando los controles internos de la Caja para la presentación de esos 

informes, especialmente los relativos a la contabilidad de las inversiones y la 

divulgación de información al respecto. 

 El fracaso en la aplicación del sistema Murex indica que hay que seguir 

mejorando los mecanismos de gobernanza y rendición de cuentas, especialmente en 

la administración y aplicación de los sistemas de tecnología de la información en la 

División de Gestión de las Inversiones.  

 

Sinopsis de la situación financiera  

 Al 31 de diciembre de 2013, el total de activos de la Caja ascendía a 51.628 

millones de dólares (2012: 44.952 millones de dólares) y los activos netos 

disponibles para prestaciones totalizaban 51.473 millones de dólares (2012: 44.759 

millones de dólares), lo que representa un aumento de 6.714 millones de dólares en 

comparación con el año anterior. El aumento de los activos netos procede 

principalmente del aumento en 5.900 millones de dólares de los activos de inversión.  

 Durante el período que se examina, el total de ingresos ascendió a 9.131 

millones de dólares, mientras que el total de gastos fue de 2.416 millones de dólares, 

lo que supuso un exceso neto de los ingresos respecto de los gastos de 6.714 

millones de dólares.  
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 Los ingresos devengados por inversiones totalizaron 6.923 millones de dólares, 

que representan el 76% del total de ingresos en 2013. La mayor parte de los ingresos 

devengados por inversiones procedía de la apreciación neta del valor r azonable de las 

acciones.  

 

Principales conclusiones  

Información sobre la gestión financiera y los estados financieros  

 La Junta detectó deficiencias en la divulgación de información acerca de la 

gestión financiera y los estados financieros, en particular señaló la falta de: a) 

orientación sobre la inversión en activos “sin calificación”; b) examen del ajuste 

manual de las inversiones al cierre del ejercicio; c) orientación sobre la valoración de 

los fondos sin confirmación oficial; y d) los requisitos de divulgación de información 

exhaustivos o el marco de reglamentación del órgano rector, por los que deban 

regirse el alcance, el contenido y los procedimientos de la divulgación.  

 

Gestión de las inversiones  

 La Junta detectó deficiencias en la custodia y la protección de los documentos 

justificativos de la existencia de bienes inmuebles e inversiones alternativas, y 

también que faltaban una política o procedimientos al respecto.  

 

Recaudación de aportaciones y gestión del pago de las prestaciones  

 La Caja podría recurrir a un mayor uso de tecnología para mejorar el proceso 

de obtención de certificados de titularidad, por ejemplo, mediante el formulario en 

línea de solicitud del certificado de titularidad y la verificación automática de la 

firma/huella dactilar/imagen. 

 

Administración del sistema de tecnología de la información  

 Debido a múltiples deficiencias y a una gobernanza ineficaz, el proyecto de 

aplicación del sistema Murex para el procesamiento de las transacciones de valores 

lleva suspendido desde noviembre de 2013. Debería servir de ejemplo a la hora de 

desarrollar y mantener otros sistemas de tecnología de la información.  

 

Recomendaciones  

 A partir de la auditoría realizada, la Junta ha formulado una serie de 

recomendaciones que se recogen en el presente informe. Las más destacadas son que 

la Caja debería:  

 a) Actualizar su lista de control para la divulgación de información con 

el fin de garantizar que toda la información necesaria acerca del riesgo de 

crédito esté incluida debidamente en los estados financieros; y elaborar las 

instrucciones sobre la gestión del crédito de las inversiones en renta fija y 

actualizar los manuales de las inversiones en consecuencia; 

 b) Reforzar la vigilancia del proceso de ajuste manual para reducir al 

mínimo el riesgo de que se introduzcan errores manuales durante este proceso;  
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 c) Continuar supervisando estrechamente los fondos invertidos cuyos 

informes financieros sigan pendientes al cierre del ejercicio y documentar la 

confirmación de que su situación operacional y financiera esté saneada; y hacer 

pública la información detallada de las inversiones para las que no se dispone de 

confirmación oficial de los administradores de fondos; 

 d) Estudiar la posibilidad de elaborar un reglamento de divulgación de 

información que tendría que aprobar el órgano rector, a fin de asegurar que la 

divulgación de información relativa a las inversiones de la Caja sea adecuada y 

esté normalizada;  

 e) Elaborar una política sobre la conservación de documentos 

importantes relativos a las inversiones inmobiliarias e inversiones alternativas 

con instrucciones claras sobre los principales elementos, como las 

responsabilidades, el calendario, el alcance de los documentos necesarios, la 

metodología y el procedimiento; y velar por que todos los documentos necesarios 

se conserven en los expedientes de la Caja y se archiven de manera oportuna;  

 f) Utilizar y promover el autoservicio en línea como instrumento 

adicional en el proceso de los certificados de titularidad y poner en marcha sin 

tropiezos el Sistema Integrado de Administración de Pensiones; y considerar la 

posibilidad de establecer un plan práctico para desarrollar un sistema 

automático de verificación de firma, huella digital o imagen con el fin de 

facilitar el proceso de obtención de los certificados de titularidad; 

 g) Aprender de la aplicación del sistema Murex y establecer las mejores 

prácticas para la planificación y la gestión de los proyectos de tecnología de la 

información. 

 

Estado de la aplicación de las recomendaciones anteriores 

 De las 22 recomendaciones formuladas para el año 2012, 9 (el 41%) se habían 

aplicado totalmente; 10 (el 45%) estaban en vías de aplicación; 2 (el 9%) no se 

habían aplicado; y 1 (el 5%) quedó superada por los acontecimientos. La tasa de 

aplicación de las recomendaciones disminuyó en comparación con el año anterior, 

cuando se aplicaron totalmente 28 recomendaciones (el 71%).  
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 A. Mandato, alcance y metodología de la auditoría  
 

 

1. La Junta de Auditores ha auditado los estados financieros de la Caja Común de 

Pensiones del Personal de las Naciones Unidas y ha examinado sus operaciones 

correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2013, de conformidad 

con la resolución 74 (I) de la Asamblea General, de 1946. La auditoría se llevó a 

cabo conforme a lo dispuesto en el artículo VII del Reglamento Financiero y 

Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas y las Normas 

Internacionales de Auditoría. Con arreglo a esas normas, la Junta debe cumplir una 

serie de requisitos éticos y planificar y llevar a cabo la auditoría de manera que 

ofrezca garantías razonables de que los estados financieros no contengan 

inexactitudes significativas. 

2. La auditoría se llevó a cabo, ante todo, para que la Junta pudiera determinar si 

los estados financieros presentaban adecuadamente la situación financiera de la Caja 

Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas al 31 de diciembre de 

2013, así como los resultados de sus operaciones para el ejercicio terminado en esa 

fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector 

Público (IPSAS) y con la norma internacional de contabilidad (NIC) 26 de las 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), que ofrece orientación y 

asesoramiento en materia de contabilidad sobre la presentación de estados 

financieros para los planes de pensiones de jubilación y está permitida por las 

IPSAS. Esto incluía determinar si los gastos registrados en los estados financieros se 

habían realizado con los propósitos aprobados por los órganos rectores y si los 

ingresos y los gastos estaban debidamente clasificados y registrados de conformidad 

con el Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera Detallada de las 

Naciones Unidas. La auditoría incluyó un examen general de los sistemas 

financieros y los mecanismos de control interno, así como una verificación por 

muestreo de los registros contables y otros documentos justificativos, en la medida 

en que la Junta lo consideró necesario para formarse una opinión acerca de los 

estados financieros. 

3. Además de la auditoría de las cuentas y las transacciones financieras, la Junta 

examinó las operaciones de la Caja Común de Pensiones del Personal de las 

Naciones Unidas con arreglo al párrafo 7.5 del Reglamento Financiero y 

Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas. Eso permite a la 

Junta formular observaciones acerca de la eficiencia de los procedimientos 

financieros, el sistema de contabilidad, la fiscalización financiera interna y, en 

general, la administración y gestión de las operaciones de la Caja Común de 

Pensiones del Personal de las Naciones Unidas.  

4. En el presente informe se tratan las cuestiones que, a juicio de la Junta, deben 

señalarse a la atención de la Asamblea General. Las observaciones y conclusiones 

de la Junta se examinaron con la administración, cuyas opiniones se han recogido 

debidamente en el presente informe.  

 

 

 B. Conclusiones y recomendaciones  
 

 

 1. Estado de la aplicación de las recomendaciones anteriores  
 

5. De las 22 recomendaciones formuladas para el año 2012, 9 (el 41%) se habían 

aplicado totalmente; 10 (el 45%) estaban en vías de aplicación; 2 (el 9%) no se 
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habían aplicado; y 1 (el 5%) quedó superada por los acontecimientos. La Junta 

observa un descenso en la tasa de aplicación de sus recomendaciones respecto al año 

anterior, cuando se formularon 28 recomendaciones, de las cuales el 71% se aplicó 

totalmente. En el apéndice figuran detalles al respecto.  

6. De las dos recomendaciones no aplicadas, una se refería a la divulgación de las 

10 principales posiciones que mantiene la Caja en cada categoría de inversión, con 

el fin de aumentar la transparencia. La Junta volvió a examinar esta cuestión durante 

la presente auditoría y recomendó que la Caja elaborase marcos de reglamentación 

que tendrían que ser aprobados por el órgano rector a fin de normalizar el alcance, el 

contenido y los procedimientos para hacer públicas las inversiones.  

7. En cuanto a la otra recomendación que no se ha aplicado, relativa a la 

divulgación de la situación tributaria de la Caja y a la debida cuantificación de los 

efectos de las exenciones fiscales (y la metodología utilizada) en aras de una mayor 

transparencia y comparabilidad de los estados financieros, la Junta observó que la 

situación tributaria de la Caja se indicaba en los estados f inancieros del período 

examinado, pero el efecto impositivo no se cuantificó. La administración explicó 

que no podía medirse de manera fiable puesto que no se podía establecer ningún 

fondo ni entorno fiscal de referencia. La Junta considera que debe informarse 

suficientemente sobre el efecto impositivo derivado de la singularidad de la Caja.  

8. La recomendación sobre la supervisión de la aplicación del sistema Murex se 

consideró superada por los acontecimientos, puesto que esta se suspendió en 

noviembre de 2013. 

9. La Junta observó que muchas de sus recomendaciones anteriores (un 45%) 

estaban en vías de aplicación y por lo tanto requerían una estrecha supervisión. Por 

ejemplo, la tasa de vacantes seguía siendo elevada y el plazo de tramitación hasta la 

contratación era muy superior al objetivo. 

 

 2. Sinopsis de la situación financiera  
 

10. Al 31 de diciembre de 2013, el total de activos de la Caja representó 51.628 

millones de dólares (2012: 44.952 millones de dólares) y el total del pasivo ascendió 

a 156 millones de dólares (2012: 193 millones de dólares), de manera que los 

activos netos disponibles para prestaciones se situaron en 51.472 millones de 

dólares, importe que superó en 6.713 millones de dólares la cifra del año anterior 

(2012: 44.759 millones de dólares). El aumento de los activos netos se debe 

principalmente al aumento de 5.900 millones de dólares que han registrado las 

inversiones, que pasaron de 43.444 millones de dólares al 31 de diciembre de 2012 a 

49.344 millones de dólares al 31 de diciembre de 2013. 

11. Al 31 de diciembre de 2013, la renta variable y la renta fija representaban el 

68% y el 25% de las inversiones, respectivamente, de conformidad con la estrategia 

de inversión de la Caja. El efectivo y los activos de inversión representaban el 97% 

del total de activos, prueba de la alta liquidez de los activos de la Caja.  

12. Durante el período que se examina, el total de ingresos ascendió a 9.131 

millones de dólares (2012: 7.261 millones de dólares), correspondientes sobre todo a 

ingresos devengados por inversiones, por valor de 6.923 millones de dólares (el 76%), 

y aportaciones, por valor de 2.207 millones de dólares (el 24%); mientras que el año 

anterior los ingresos devengados por inversiones ascendieron a 5.093 millones de 

dólares (el 70%) y las aportaciones a 2.163 millones de dólares (el 30%). 
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13. Para 2013, el total de gastos fue de 2.417 millones de dólares, principalmente 

pagos de prestaciones por importe de 2.338 millones de dólares (el 97%) y gastos 

administrativos de 70 millones de dólares (el 3%); mientras que en el año anterior, 

el total de gastos fue de 2.311 millones de dólares, los pagos de prestaciones y 

gastos administrativos ascendieron a 2.228 millones de dólares (el 96%) y 75 

millones de dólares (el 3%), respectivamente. El exceso neto de los ingresos 

respecto de los gastos en 2013 totalizó 6.714 millones de dólares (2012: 4.950 

millones de dólares). En el gráfico I se comparan los ingresos y los gastos de los 

ejercicios económicos 2012 y 2013.  

 

  Gráfico I 

  Comparación de los ingresos y los gastos de 2012 y 2013  

(En millones de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

14. En 2013 los ingresos devengados por inversiones ascendieron a 6.923 millones 

de dólares, lo que representa un aumento de 1.830 millones de dólares respecto al 

año anterior, o el 36%. Este aumento obedeció principalmente a la apreciación neta 

del valor razonable de las inversiones, que aumentó en 2.488 millones de dólares 

descontada la pérdida por el cambio de divisa de 559 millones de dólares (en 2012 

hubo una ganancia de 120 millones de dólares). Sobre la base de los estados 

financieros, el rendimiento de las inversiones en 2013 alcanzó el 15%, dato superior 

al del indicador de referencia, y exhibió una buena rentabilidad.  

15. En 2013 las aportaciones a las pensiones aumentaron ligeramente, en un 2%, 

hasta situarse en 2.207 millones de dólares. Al 31 de diciembre de 2013, la Caja tenía 

120.294 afiliados, una ligera disminución del 1% respecto al año anterior; mientras 

que el número de prestaciones periódicas otorgadas (beneficiarios) aumentó de 67.677 

en 2012 hasta 69.980 en 2013, lo que representa un aumento del 3,4%.  
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 3. Información sobre la gestión financiera y los estados financieros  
 

  Presentación de los estados financieros  
 

16. En el pasado, la Caja no pudo cumplir el plazo de las Naciones Unidas del 31 

de marzo para presentar los estados financieros y, de hecho, dado que depende de 

que las organizaciones afiliadas presenten su información del cierre del ejercicio, 

por lo general presenta los estados financieros a más tardar el 30 de abril. Aunque 

reconoce los esfuerzos de la administración para preparar los estados financieros, la 

Junta observó que en el ejercicio económico 2013, la Caja no presentó el proyecto 

de estados financieros hasta el 22 de abril de 2014, ya que el actuario consultor 

estaba calculando el valor actuarial presente de las prestaciones de jubilación 

comprometidas de conformidad con la NIC 26. Los estados financieros oficiales con 

información actuarial actualizada fueron transmitidos a la Junta el 30 de mayo de 

2014. 

17. La Caja explicó que, tras recibir los datos sobre las aportaciones al cierre del 

ejercicio, la información conciliada se presenta al actuario consultor junto con el 

“proyecto final” de los estados financieros para realizar una valoración actuarial 

bienal. Puesto que este proceso implica haber recibido los datos del cierre del 

ejercicio, el actuario consultor no puede iniciarlo antes de la preparación de los 

estados financieros de la Caja.  

18. La Junta alienta a la Caja a que agilice la recopilación de datos de las 

organizaciones afiliadas en cuanto termine el ejercicio económico y a que supervise 

estrechamente el proceso de valoración actuarial con el fin de lograr una mayor 

puntualidad en la presentación de sus estados financieros.  

19. La Junta recomienda que la Caja colabore estrechamente con las 

organizaciones afiliadas a fin de velar por que esas organizaciones presenten los 

datos sobre aportaciones en el plazo previsto y mantengan una comunicación 

fluida con el proveedor de servicios actuariales para que el informe actuarial 

pueda elaborarse y ser incluido en los estados financieros oficiales dentro del 

plazo establecido. 

 

  Divulgación del riesgo de crédito que entrañan los bonos  
 

20. La Caja está expuesta al riesgo de crédito principalmente en sus títulos de 

deuda y su política para gestionar este riesgo consiste en invertir en títulos de deuda 

con grado de inversión. Por lo tanto, es importante informar suficientemente sobre 

el riesgo de crédito de todos los títulos de deuda, que además es un requisito de las 

IPSAS. 

21. Sin embargo, la Junta observó que en los estados financieros del ejercicio 

examinado no se informa lo suficiente acerca del riesgo de crédito, en particular:  

 a) En el proyecto de estados financieros correspondientes a 2013, se 

divulgó la calidad crediticia de la cartera de deuda de la Caja, pero no había 

suficiente información acerca del riesgo de crédito de otros activos de deuda 

invertidos a corto plazo que ascendían a un total de 47,48 millones de dólares 

(principalmente bonos del Tesoro soberanos). Esta omisión se corrigió añadiendo 

información en los estados financieros actualizados; sin embargo, faltaban los datos 

de 2012 para la comparación; y 



A/69/9 
 

 

204/245 14-58715 

 

 b) La Caja solo puede invertir en activos sin calificación si el Representante 

del Secretario General ha concedido la exención. No obstante, no se aclararon el 

alcance ni los procedimientos relativos a la exención de invertir en activos “sin 

calificación”. Por ejemplo, hay una inversión de 46,7 millones de dólares en un 

fondo abierto, cuyos activos subyacentes son bonos diversificados en mercados 

emergentes y que, por lo tanto, no fueron calificados por las agencias de calificación 

crediticia. El alcance y los procedimientos de exención para invertir en esos fondos 

no se habían documentado claramente. 

22. La Junta recomienda a la División de Gestión de las Inversiones que: a) 

actualice su lista de control para la divulgación de información con el fin de 

garantizar que toda la información necesaria acerca del riesgo de crédito esté 

incluida debidamente en los estados financieros; y b) elabore las instrucciones 

sobre la gestión del crédito de las inversiones en renta fija y actualice los 

manuales de inversión en consecuencia. 

 

  Ajuste manual de las inversiones al cierre del ejercicio  
 

23. Conforme a la práctica actual de la Caja, el encargado del registro principal 

debe aplicar un proceso intensivo de examen y ajuste manual a los registros de 

inversión y esto requiere un estricto control. Durante la presente auditoría, el 

examen realizado por la Junta del proceso de ajuste manual permitió que la División 

de Gestión de las Inversiones detectase un error por importe de 1,18 millones de 

dólares en el proceso de conciliación. El error se debió a una entrada duplicada que 

introdujo la División de Gestión de las Inversiones sin percatarse de que el 

encargado del registro principal ya había realizado el asiento de ajuste.  

24. Este error no se detectó hasta mayo, después de que se presentaron los estados 

financieros a la Junta; por lo tanto, la posterior anulación se hizo en los es tados 

financieros actualizados. La Junta amplió sus exámenes por muestreo y no observó 

más errores, pero le preocupa el riesgo inherente a la conciliación manual previa a la 

elaboración de los estados financieros. La Junta considera que, al aumentar las 

inversiones inmobiliarias y alternativas, el examen del proceso de ajuste manual 

debería someterse a un control más estricto para garantizar la exactitud, integridad y 

puntualidad de los informes financieros.  

25. La División de Gestión de las Inversiones estuvo de acuerdo con la 

recomendación de la Junta de reforzar la vigilancia del proceso de ajuste 

manual para reducir al mínimo el riesgo de que se introduzcan errores 

manuales durante este proceso. 

 

  Valoración y presentación de los activos de inversión 
 

26. La IPSAS 30 dispone que la entidad revelará el valor razonable de cada clase 

de activos y pasivos financieros, ya sean reconocidos o no reconocidos, y, cuando 

debido a limitaciones de tiempo o costo no sea posible determinar el valor razonable 

de los activos o pasivos financieros de forma suficientemente fiable, este hecho 

deberá divulgarse, junto con información sobre las principales características del 

instrumento financiero subyacente que sean pertinentes para determinar su valor 

razonable.  

27. Sin embargo, la Junta observó que, en el caso de algunos fondos cuyo valor de 

mercado no estaba confirmado, no se había dado suficiente información. Para el año 
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2013, había cinco fondos (inmobiliarios) cuyos estados de las cuentas de capital no 

se habían presentado a la División de Gestión de las Inversiones en la fecha prevista 

(21 de abril de 2014) ni siquiera en la fecha de la auditoría (15 de mayo de 2014), 

por lo que la División de Gestión de las Inversiones no podía recibir ninguna 

confirmación oficial en relación con su funcionamiento y situación financiera. Esos 

cinco activos de inversión sumaban un total de 174,9 millones de dólares, alrededor 

del 5% del total de activos reales y alternativos de la Caja. El valor reflejado en los 

estados financieros se calculó partiendo del valor neto de los activos del tercer 

trimestre ajustado por las corrientes de efectivo del cuarto trimestre, de conformidad 

con la política contable de la Caja. Sin embargo, esta situación no se indicó como se 

debería en el proyecto de estados financieros. En el ejercicio anterior, el monto total 

de esos activos de inversión “estimados” ascendió a 96,24 millones de dólares, 

aproximadamente el 3% del total de activos reales y alternativos, lo que representa 

una tendencia al alza. Una vez planteada esta cuestión, la División de Gestión de las 

Inversiones recibió los expedientes actualizados de esos fondos, en los que no se 

apreciaba deterioro del valor.  

28. Teniendo en cuenta el riesgo de que se valoren de forma inexacta los fondos 

inmobiliarios y las inversiones alternativas, cada vez mayores, al no disponer de sus 

cuentas de capital, la División de Gestión de las Inversiones debería establecer 

procedimientos uniformes respecto de la garantía de la valoración que realiza de los 

fondos que carecen de confirmación oficial de ningún tipo para garantizar la 

fiabilidad de la presentación de informes financieros.  

29. La División de Gestión de las Inversiones estuvo de acuerdo con la 

recomendación de la Junta de: a) continuar supervisando estrechamente los 

fondos invertidos cuyos informes financieros sigan pendientes al cierre del 

ejercicio y documentar la confirmación de que su situación operacional y 

financiera esté saneada; y b) hacer pública la información detallada de las 

inversiones para las que no se dispone de confirmación oficial de los 

administradores de fondos. 

30. La División de Gestión de las Inversiones indicó que continuaría su examen 

anual posterior a la publicación de los estados financieros y que seguiría haciendo el 

seguimiento de cualquier cambio importante entre el valor de los activos netos al 

cierre del ejercicio auditados y no auditados que comunicasen los administradores 

de fondos. 

 

  Mejora de la divulgación de información en los estados financieros  
 

31. Unos requisitos detallados y normalizados para la revelación de información 

financiera constituyen la base para una supervisión eficaz y son de vital importancia 

para la transparencia y la gestión de cualquier caja de pensiones públicas. Las 

IPSAS también alientan a las entidades a que presenten infor mación adicional para 

facilitar a los usuarios la evaluación del desempeño de la entidad y su gestión de los 

activos, y para tomar decisiones sobre la asignación de recursos y evaluar esas 

decisiones. 

32. La Junta examinó los estados financieros de la Caja y sus notas, y observó 

oportunidades para mejorar la divulgación de la información, entre otras:  

 a) En la nota 6, divulgó en general varias inversiones cuyo valor superaba el 

5% de la clase de título correspondiente. Sin embargo, no se aportaron detalles de  
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esas inversiones, lo cual incumple la obligación de proporcionar información según 

la NIC 26; 

 b) Se produjo una pérdida por cambio de divisas por un valor total de 

558,92 millones de dólares, equivalente al 8% del total de los ingresos devengados 

por inversiones. Sin embargo, esta considerable pérdida no se explicó 

suficientemente en las notas de los estados financieros; y solo se concluyó que: “La 

Caja no recurre a la cobertura para gestionar su exposición al riesgo de tipo de 

cambio por posiciones denominadas en monedas distintas del dólar de los Estados 

Unidos. El riesgo de tipo de cambio se refiere al riesgo debido a las variaciones de 

los tipos de cambio” , pero no se explicó el motivo por el que se aplicaba esa 

política. Se indicó a la Junta que se explicaría en el informe sobre la ejecución, pero, 

en el momento de realizarse la auditoría, ese informe no fue presentado a la Junta 

junto con los estados financieros, y en las notas de los estados financieros tampoco 

se hizo referencia alguna; y 

 c) En su informe anterior, la Junta recomendó a la Caja que divulgara sus 

10 principales posiciones de inversión con el fin de aumentar la transparencia. Este 

año la Junta observó la práctica de muchos fondos públicos de pensiones que dan a 

conocer públicamente información detallada de su cartera de inversiones, 

comisiones por inversión en renta variable y honorarios de gestión. Esa información 

se hace pública porque así lo exigen la legislación o los reglamentos, o bien de 

manera voluntaria, siguiendo las recomendaciones de las normas de contabilidad, y 

el resultado es que la transparencia de esos fondos ha aumentado significativamente. 

Sin embargo, en el caso de la Caja, el órgano rector no exige proporcionar 

información y carece de un marco normativo al respecto,  a diferencia de otros 

fondos de pensiones que se rigen por reglamentos nacionales y locales, en los que se 

debe indicar el alcance, el contenido y los procedimientos aplicables a la hora de 

divulgar la información.  

33. La Junta recomienda que la División de Gestión de las Inversiones estudie 

la posibilidad de elaborar un reglamento de divulgación de información que 

tendría que aprobar el órgano rector, a fin de asegurar que la divulgación de 

información relativa a las inversiones de la Caja sea adecuada y esté 

normalizada. 

34. La División de Gestión de las Inversiones indicó que había tomado nota de 

esta recomendación y que la debatiría con el Representante del Secretario General.  

 

 4. Gestión de las inversiones 
 

   Custodia y protección de la documentación sobre inversiones   
 

35. Al 31 de diciembre de 2013, la Caja mantenía 107 inversiones inmobiliarias y 

alternativas, valoradas en 1.200 millones de dólares. Generalmente, esas inversiones 

suelen estar ampliamente documentadas, pero la Junta observó que faltaban polít icas 

y procedimientos oficiales para la salvaguardia y custodia de los documentos 

pertinentes, como las escrituras de los acuerdos de las sociedades en comandita.  

36. La Junta examinó la documentación que se conservaba para 15 fondos y llegó 

a la conclusión de que los expedientes estaban desorganizados e incompletos; por 

ejemplo, a fines de mayo de 2014: 

 • No se pudo localizar tres expedientes con documentación legal;  
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 • Hubo que crear dos expedientes financieros para realizar el examen de la 

auditoría externa;  

 • En algunos expedientes no se disponía de los acuerdos de sociedades en 

comandita o de las enmiendas y suplementos posteriores.  

37. Si bien hay otras maneras de validar las inversiones en esos instrumentos, 

teniendo en cuenta la importancia de los documentos relativos a las inversiones 

inmobiliarias y alternativas y que algunos fondos existen desde hace décadas y 

seguirán vigentes muchos años, la Junta considera que esos documentos deberían 

estar debidamente protegidos.  

38. La División de Gestión de las Inversiones explicó que los archivos importantes 

se conservaban en formato electrónico e impreso y que había preparado un registro 

para hacer el seguimiento de la compilación de esos archivos, ya que en el momento 

de realizarse la auditoría estaban trasladando los documentos a un repositorio 

electrónico centralizado. 

39. La División de Gestión de las Inversiones estuvo de acuerdo con la 

recomendación de la Junta de que debía: a) formular una política sobre la 

conservación de documentos importantes relativos a las inversiones 

inmobiliarias e inversiones alternativas con instrucciones claras sobre los 

principales elementos, como las responsabilidades, el calendario, la cobertura 

de los documentos necesarios, la metodología y el procedimiento; y b) velar por 

que todos los documentos necesarios se conservaran en los expedientes de la 

Caja y se archivaran de manera oportuna.  

 

  Arreglos para la selección de un custodio   
 

40. El servicio de custodia es fundamental para el funcionamiento de la Caja. Es 

responsable de los servicios de custodia y liquidación en múltiples jurisdicciones, el 

cobro de los ingresos, el procesamiento de las operaciones de inversión, el 

mantenimiento del control físico de los instrumentos de valores y otros activos 

depositados, la recuperación de impuestos, así como la vigilancia y la notificación a 

la División de Gestión de las Inversiones de los cambios en las acciones de las 

empresas.  

41. En 2006 se concedió el contrato de custodia a Northern Trust Company por un 

período inicial de tres años, que ha sido prorrogado ocho veces, hasta junio de 2015. 

A partir del 1 de junio de 2012 se transfirió a Citibank la responsabilidad de la 

custodia de los activos de mercados emergentes.  

42. La Caja inició en 2010 la selección de un nuevo custodio para su mercado 

desarrollado, pero avanza lentamente y, a finales de mayo de 2014, los términos de 

referencia para apoyar el pedido de ofertas todavía eran un proyecto. Teniendo en 

cuenta el tiempo que transcurre desde que se realiza el pedido de ofertas hasta que 

finalizan los contratos vigentes de custodia con Northern Trust Company (17 meses) 

y Citi (15 meses), es poco probable que se establezcan nuevos arreglos antes de que 

venza el contrato actual (13 meses).  

43. La División de Gestión de las Inversiones afirmó que no sería posible 

completar el proceso de pedido de ofertas y las negociaciones de contratos antes del 

30 de junio de 2015 y que tenía previsto iniciar en breve conversaciones con la 

División de Adquisiciones. La División de Gestión de las Inversiones también 
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señaló que los servicios de custodia eran fundamentales para el buen 

funcionamiento de las operaciones de gestión de inversiones y que solo se debía 

convocar una nueva licitación cada 10 o 15 años. Celebrar licitaciones con mayor 

frecuencia para servicios de infraestructura de inversiones de este tipo sería 

innecesariamente perjudicial y, por lo tanto, la División desea solicitar una exención 

o excepción a la División de Adquisiciones.  

44. La División de Gestión de las Inversiones estuvo de acuerdo con la 

recomendación de la Junta de que debería: a) vigilar periódicamente la 

situación de sus contratos con proveedores de servicios externos y adoptar 

medidas con la antelación suficiente para asegurar que todos los contratos se 

renovasen o adjudicasen de manera oportuna; b) acelerar el proceso de 

licitación en sus actividades de adquisiciones; y c) considerar la posibilidad de 

establecer un mecanismo de alto nivel con la División de Adquisiciones para 

atender las necesidades especiales para la adquisición de servicios de sistema 

fundamentales para la Caja, si se consideraba necesario.  

 

 5. Recaudación de aportaciones y gestión del pago de las prestaciones 
 

  Discrepancias en la conciliación de los registros de los afiliados  
 

45. Al cierre de cada ejercicio, la Caja calcula las aportaciones de cada afiliado 

basándose en las tasas de remuneración pensionable y los registros de recursos 

humanos. Las discrepancias entre las estimaciones y las aportaciones comunicadas 

por las organizaciones afiliadas se compilan y distribuyen a cada organización 

afiliada. El resumen de la conciliación de los registros de los afiliados de 2012 

reflejó discrepancias en las aportaciones por valor de 19,23 millones de dólares para 

los 12.366 casos de excepciones. La mayoría de las discrepancias se resuelven al 

actualizar los registros de recursos humanos o ajustando las cuotas de los estados de 

fin de año el año siguiente.  

46. En el momento de realizarse la auditoría en mayo de 2014, no estaba 

disponible el informe sobre las excepciones en la conciliación de los registros de los 

afiliados de 2013. Las discrepancias que no hayan sido investigadas y conciliadas 

oportunamente por las organizaciones afiliadas pueden repercutir en la exactitud de 

los datos sobre recursos humanos, las aportaciones registradas en el sistema de 

administración de pensiones y los estados financieros. Si bien la Junta reconoce que 

la Caja se esfuerza cada año por conseguir aumentar la eficiencia y mejorar su 

estrategia institucional en la tramitación de las discrepancias en la conciliación de 

los registros de los afiliados, alienta a la Caja a que siga esforzándose por conciliar 

las aportaciones de las organizaciones afiliadas en el plazo establecido.  

47. La secretaría de la Caja estuvo de acuerdo con la recomendación reiterada 

de la Junta de que: a) siguiera mejorando los controles y la eficiencia de la 

conciliación de los registros de los afiliados para asegurarse de que las 

discrepancias se detectaran y conciliaran con las organizaciones afiliadas de 

manera oportuna; y b) preparara conciliaciones de las aportaciones cada mes y 

al cierre de cada año con el fin de asegurar la exactitud de las aportaciones y 

las cuentas por cobrar registradas en el sistema de pensiones y los estados 

financieros.  

48. La Caja señaló que el proyecto del Sistema Integrado de Administración de 

Pensiones (SIAP) era un instrumento clave para mejorar la conciliación de las 
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aportaciones y la eficiencia de la conciliación de discrepancias de los registros de 

los afiliados, que permitiría a las organizaciones afiliadas acceder a las aportaciones 

declaradas mensualmente a través de la interfaz, de modo que las discrepancias se 

podían corregir en el mismo ejercicio en lugar de en el siguiente ciclo. La Caja 

continuará involucrada en el proyecto del SIAP y el proyecto de la in terfaz de 

pensiones. 

 

  Proceso de certificados de titularidad 
 

49. Cada año la Caja lleva a cabo el ejercicio aleatorio anual de certificados de 

titularidad para prevenir el sobrepago de prestaciones en caso de fallecimiento y 

detectar casos de fraude o falsificación mediante la verificación en la Caja de la 

firma de los beneficiarios. Sin embargo, la práctica actual de preparación de correos 

masivos anuales, su expedición, comprobación visual de firmas y su conciliación 

una vez recibidos los formularios cumplimentados, que suele durar un año, lleva 

mucho tiempo, es costosa y entraña un alto riesgo de error de criterio. También 

existe el riesgo de que los servicios postales locales no funcionen debidamente y los 

formularios no se entreguen o incluso se pierdan.  

50. Teniendo en cuenta el número cada vez mayor de jubilados que tiene acceso a 

Internet y sabe utilizarla, la Caja podría valerse de la tecnología para mejorar su 

servicio de los certificados de titularidad, por ejemplo:  

 a) Se podría considerar el acceso a través de Internet a los formularios del 

certificado de titularidad como una mejora y un instrumento adicional para los 

beneficiarios que tienen acceso a esta red y a una impresora;  

 b) Establecer un plan práctico oficial para elaborar un sistema automático 

de verificación de firma, u otros sistemas avanzados, como verificación de huellas 

digitales o de imagen, para mejorar la cobertura, eficiencia y exactitud a largo plazo.  

51. La secretaría de la Caja estuvo de acuerdo con la recomendación de la 

Junta de: a) utilizar y promover el autoservicio en línea como instrumento 

adicional en el proceso de los certificados de titularidad y la ejecución fluida 

del sistema integrado de administración de pensiones; y b) considerar la 

posibilidad de establecer un plan práctico para elaborar un sistema automático 

de verificación de firma, huella digital o imagen con el fin de facilitar el proceso 

de los certificados de titularidad.  

52. La secretaría de la Caja señaló que estaba previsto seguir perfeccionando este 

proceso una vez que se hubiera puesto en marcha la nueva plataforma del SIAP y 

hubiera transcurrido un período razonable de estabilización.  

 

 6. Sistema de información y gestión de proyectos  
 

  Fracaso del proyecto Murex 
 

53. Murex es un sistema de contabilidad de cartera y conciliación de servicios de 

apoyo para la liquidación y el procesamiento de transacciones de valores utilizado 

en operaciones de servicios de apoyo. Fue escogido en enero de 2010 y el contrato 

se formalizó en febrero de 2011. Estaba previsto concluir el proyecto antes del 31 de 

diciembre de 2011; sin embargo, hasta el momento de realizarse la presente 

auditoría, solo se había completado la primera etapa. Tras recibir un informe 

insatisfactorio de la OSSI y una recomendación de la junta de proyectos en 
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noviembre de 2013, el proyecto se suspendió indefinidamente. Hasta el momento de 

su suspensión, se declararon gastos por importe de 3,87 millones de dólares.  

54. Hubo múltiples deficiencias y una gobernanza ineficaz en la ejecución del 

sistema, entre otros:  

 • Falta de claridad al fijar los objetivos del proyecto y planificación insuficiente;  

 • Responsabilidades poco claras en la ejecución del proyecto;  

 • Vigilancia poco eficaz, que propició una gestión del cambio reactiva;  

 • Controles internos débiles en procesos clave.  

55. La Junta opina que el fracaso en la aplicación del sistema Murex no solo 

refleja unos controles débiles en el plano operacional, sino también una gobernanza 

ineficaz. La experiencia adquirida en el proceso de aplicación de Murex debe 

tenerse en cuenta para el desarrollo y mantenimiento futuros de otros sistemas de 

tecnología de la información. También es necesario documentar una solución 

alternativa para reducir los riesgos operacionales durante la suspensión del actual 

sistema Murex. 

56. La Junta recomienda que la División de Gestión de las Inversiones aprenda de 

la aplicación del sistema Murex y establezca las mejores prácticas para planificar y 

gestionar proyectos de tecnología de la información.  

57. La División de Gestión de las Inversiones señaló que el contrato vigente con 

Murex forma parte de las deliberaciones de gestión de la División y que estaba 

previsto que en mayo de 2014 se publicase el pedido de ofertas relativo al modelo 

operacional y la infraestructura de las TIC de la División.  

 

  Cuestiones de control interno en relación con los sistemas de información utilizados   
 

58. La Junta examinó la gestión y los controles de los sistemas de tecnología de la 

información utilizados en la División de Gestión de las Inversiones y observó lo 

siguiente: 

 a) No se había firmado ningún contrato para la prestación de servicios 

fundamentales de tecnología de la información. El Centro Internacional de Cálculos 

Electrónicos de las Naciones Unidas presta esos servicios a la División. Sin 

embargo, en el momento de realizarse la auditoría en mayo de 2014, no existía 

ningún acuerdo de prestación de servicios aprobado. La falta de un acuerdo oficial 

podría exponer a la División de Gestión de las Inversiones a un riesgo de 

interrupción imprevista del apoyo técnico y los servicios sin disponer de un plan 

alternativo ni responsabilidades claras. La Junta considera que todos los servicios 

fundamentales deben estar siempre garantizados por un acuerdo formal. Tras la 

auditoría, la División de Gestión de las Inversiones firmó un acuerdo de prestación 

de servicios con el Centro Internacional de Cálculos Electrónicos de las Naciones 

Unidas;  

 b) Hubo problemas técnicos en el sistema Charles River. En marzo de 2013, 

la División de Gestión de las Inversiones encontró y registró varios problemas 

técnicos en el sistema Charles River (el sistema de contratación electrónica de 

acciones). Se recomendó mejorar el sistema actual, bien actualizándolo o 

sustituyéndolo, en diciembre de 2013. No obstante, al realizarse la auditoría en 

mayo de 2014, todavía se estaba debatiendo la cuestión. Como indica el Análisis de 
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Viabilidad del Sistema de Gestión de Órdenes de Compraventa, de fecha 2 de mayo 

de 2014, debido a la limitación funcional de la versión 8 del sistema Charles River 

que se estaba utilizando, algunos de los problemas registrados, como las 

operaciones duplicadas y la ejecución involuntaria de una operación, no pueden 

resolverse por completo y suelen surgir en repetidas ocasiones, lo que entraña 

posibles riesgos de pérdidas imprevistas. La Junta considera que la División de 

Gestión de las Inversiones debería hacer una evaluación oportuna y decidir si 

seguirá utilizando y actualizando el sistema Charles River o si cambiará a otro 

sistema;  

 c) Indefinición y uso inadecuado del sistema OMGEO, plataforma de 

confirmación y afirmación de operaciones, que entró en funcionamiento en 

diciembre de 2012. Para mayo de 2014, solo 4 de un total de 38 intermediarios se 

conectaban a OMGEO sin que esto redujera su volumen de trabajo de conciliació n 

manual. Sin embargo, debido a la falta de involucración de los usuarios y a la 

indefinición de sus necesidades, no existe un plazo concreto para la promoción de 

OMGEO. Además, hasta que ese sistema no estuvo plenamente operativo, la 

División de Gestión de las Inversiones no pudo ejecutar de forma segura órdenes de 

operaciones en cesta para reajustar la cartera, como recomendó el Comité de 

Inversiones.  

59. La Junta recomienda que la División de Gestión de las Inversiones: a) 

tome una decisión oportuna sobre la actualización o sustitución del sistema 

Charles River en función de su estudio y estrategia de tecnología de la 

Información; b) analice las dificultades en la promoción oportuna de OMGEO 

y asegure la aplicación plena y eficaz de ese sistema en la medida de lo posible; 

y c) refuerce la comunicación y la coordinación entre las diversas secciones de 

la División de Gestión de las Inversiones y aclare exhaustivamente las 

responsabilidades respectivas en cuanto a la aplicación, el mantenimiento, la 

promoción y gestión del sistema.  

 

 7. Administración de la Caja  
 

  Evaluación del desempeño del personal 
 

60. En mayo de 2014, el 46% del personal de la Caja no había completado sus 

evaluaciones de la actuación profesional correspondientes al ciclo 2012-2013 

terminado el 31 de marzo de 2013, y de ellos, un 14% ni siquiera había realizado un 

plan de trabajo anual. Además, se había aumentado el sueldo del 47% de los 

funcionarios sin llevar a cabo la debida evaluación de la actuación profesional para 

el año.  

61. La Caja explicó que algunos funcionarios no habían podido cumplimentar sus 

documentos de e-Performance debido a factores externos, como la jubilación del 

supervisor. Sin embargo, la Junta considera que deben adoptarse medidas para 

asegurar que se complete la evaluación de la actuación profesional en el plazo 

establecido, de conformidad con lo dispuesto en la política de las Naciones Unidas.  

62. La Caja estuvo de acuerdo con la recomendación de la Junta de vigilar y 

supervisar eficazmente el proceso de evaluación de la actuación profesional y 

exigir a todos los administradores y supervisores que rindan cuentas del uso 

efectivo del sistema de gestión de la actuación profesional y perfeccionamiento, 
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a fin de asegurar que todos los funcionarios sean debidamente evaluados en el 

plazo establecido de conformidad con la política de las Naciones Unidas.  

 

 

 C. Información suministrada por la administración 
 

 

63. La administración comunicó a la Junta que no hubo ninguna amortización de 

pérdidas de efectivo, cuentas por cobrar o bienes, ningún pago graciable ni caso de 

fraude o presunto fraude en relación con el personal de la Caja durante el año 2013.  
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Apéndice  

  Estado de aplicación de las recomendaciones para el ejercicio 

terminado el 31 de diciembre de 2012
a
 

 

 

 Resumen de la recomendación 

Párrafo de 

referencia 

Ejercicio 

económico en 

que se hizo 

inicialmente la 

recomendación Aplicada 

En vías de 

aplicación 

No  

Aplicada 

Superada por 

 los aconte-

cimientos 

        
1. Supervisar minuciosamente la concesión de 

acceso a sistemas importantes  18 2012 X    

2. Establecer criterios de evaluación claros y 

objetivos y supervisar el desempeño de los 

asesores  24 2012 X    

3. Comunicarse con la Universidad de las 

Naciones Unidas y solicitar confirmación 

oficial  28 2010-2011  X   

4. Establecer una política adecuada a fin de 

asegurar una mejor divulgación del 

desempeño  31 2012 X    

5. Dar a conocer las diez principales 

inversiones de cada categoría  36 2012   X  

6. Establecer procedimientos consolidados y 

una lista de verificación para mejorar el 

proceso de examen y preparación  39 2012 X    

7. Examinar la estructura de presentación de 

información financiera para asegurar las 

responsabilidades a este respecto  43 2010-2011 X    

8. Examinar la clasificación de las comisiones 

de administración de los fondos de pequeña 

capitalización  47 2012 X    

9. Examinar y revisar su manual de contabilidad 

en lo relativo a la retención de impuestos  50 2012 X    

10. Divulgar suficiente información sobre su 

situación tributaria y cuantificar los efectos 

de las exenciones fiscales  53 2012   X  

11. Examinar y aplicar estrategias y vigilar la 

aplicación de los proyectos del SIAP y 

Murex  60 2012  X   

12. Introducir un proceso para realizar 

comparaciones mensuales y mejorar el 

proceso de conciliación de discrepancias de 

los registros de los afiliados  71 2000-2001  X   

13. Supervisar las iniciativas de planificación de 

los recursos institucionales de las 

organizaciones afiliadas y mejorar el 

progreso en la presentación de informes 

sobre aportaciones  78 2012 X    
 

 

 

 

 
a
 Véase A/68/303, anexo VIII. 

http://undocs.org/sp/A/68/303
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 Resumen de la recomendación 

Párrafo de 

referencia 

Ejercicio 

económico en 

que se hizo 

inicialmente la 

recomendación Aplicada 

En vías de 

aplicación 

No  

Aplicada 

Superada por 

 los aconte-

cimientos 

14. Aprobar el proyecto Murex detallado; 

definir los plazos; vigilar el progreso del 

proyecto  83 2012    X 

15. Supervisar la aplicación del nuevo sistema 

Charles River y el ajuste manual de los 

bonos  85 2012  X   

16. Solicitar aprobación oficial sobre un plan 

de financiación para las obligaciones por 

terminación del servicio y los 

procedimientos para su gestión  91 2008-2009 X    

17. Revisar la política de valoración de las 

obligaciones por vacaciones anuales  95 2008-2009  X   

18. Establecer una política sobre la 

comprobación del inventario físico; 

cooperar con los departamentos pertinentes 

de las Naciones Unidas; apoyar a los 

funcionarios para que asistan a cursos de 

capacitación  98 2012  X   

19. Examinar todos los registros de licencias; 

garantizar que todos estén bien 

documentados  103 2012  X   

20. Investigar el motivo por el que no se 

respondió a los informes de asistencia; 

cumplir los requisitos de gestión de los 

recursos humanos  104 2012  X   

21.  Gestionar las licencias obligatorias 

utilizando los registros del sistema 

OnTime; revisar la política pertinente  107 2010-2011  X   

22. Evaluar los posibles efectos negativos de 

cada puesto vacante; acelerar la 

contratación de candidatos para plazas de 

gestión  111 2010-2011  X   

 Total   22 9 10 2 1 

 Porcentaje   100 41 45 9 5 
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Anexo XI 
  Recomendaciones a la Asamblea General sobre enmiendas 

a los Estatutos de la Caja Común de Pensiones del Personal 
de las Naciones Unidas

a

 
 

 

Texto actual Texto propuesto Observaciones 

   Artículo 4  Artículo 4   

Administración de la Caja Administración de la Caja  

a) La Caja será administrada por el 

Comité Mixto de Pensiones del Personal de 

las Naciones Unidas, por un comité de 

pensiones del personal en cada una de las 

organizaciones afiliadas y por una 

secretaría para el Comité Mixto y sendas 

secretarías para cada uno de los demás 

comités. 

a) La Caja será administrada por el 

Comité Mixto de Pensiones del Personal 

de las Naciones Unidas, por un comité de 

pensiones del personal en cada una de las 

organizaciones afiliadas y por una 

secretaría para el Comité Mixto y sendas 

secretarías para cada uno de los demás 

comités.  

Sin cambios 

b) La Caja será administrada de 

conformidad con los presentes Estatutos y 

con un Reglamento Administrativo acorde 

con estos que el Comité Mixto elaborará y 

comunicará a la Asamblea General y a las 

organizaciones afiliadas. 

b) La Caja será administrada de 

conformidad con los presentes Estatutos 

y con un Reglamento Administrativo, 

que incluyen el Reglamento Financiero 

para el funcionamiento de la Caja, 
acorde con estos que el Comité Mixto 

elaborará y comunicará a la Asamblea 

General y a las organizaciones afiliadas. 

Para reflejar la decisión del Comité 

Mixto de Pensiones, tras la 

recomendación de su Comité de 

Auditoría, de establecer una disposición 

que contemple la promulgación en el 

futuro del reglamento financiero por el 

que se habrá de regir la gestión financiera 

de la Caja. 

c), d)  c), d) Sin cambios 
 

Artículo 14 
 

Artículo 14 
 

 

Informe y comprobación de cuentas  Informe y comprobación de cuentas  

a) Por lo menos cada año, el Comité 

Mixto presentará a la Asamblea General y a 

las organizaciones afiliadas un informe, 

que incluirá unos estados financieros, sobre 

el funcionamiento de la Caja, e informará a 

cada una de las organizaciones afiliadas de 

cualquier medida adoptada por la Asamblea 

General a raíz de dicho informe. 

a) Por lo menos cada año, el Comité 

Mixto presentará a la Asamblea General 

y a las organizaciones afiliadas un 

informe, que incluirá unos estados 

financieros, sobre el funcionamiento de 

la Caja, e informará a cada una de las 

organizaciones afiliadas de cualquier 

medida adoptada por la Asamblea 

General a raíz de dicho informe. 

Sin cambios 

b) Se efectuarán auditorías anuales de las 

operaciones de la Caja, en la forma 

convenida entre la Junta de Auditores de 

las Naciones Unidas y el Comité Mixto. 

Cada año la Junta de Auditores de las 

Naciones Unidas preparará un informe de 

comprobación de cuentas de la Caja; en el 

informe previsto en el inciso a) supra se 

incluirá una copia de ese informe. 

b) Se efectuarán auditorías anuales de 

las operaciones de la Caja, en la forma 

convenida entre la Junta de Auditores de 

las Naciones Unidas y el Comité Mixto. 

El acuerdo con la Junta de Auditores 

sobre el mandato de las auditorías 

anuales de las operaciones de la Caja 

se establecerá en un anexo del 

Reglamento Administrativo de la Caja. 

Cada año la Junta de Auditores de las 

Naciones Unidas preparará un informe de 

comprobación de cuentas de la Caja; en 

el informe previsto en el inciso a) supra 

se incluirá una copia de ese informe. 

De conformidad con la recomendación 

formulada por el Comité de Auditoría, el 

Comité Mixto de Pensiones recomienda 

una adición al artículo 14 b) a fin de 

aclarar el mandato de la Junta de 

Auditores en relación con la Caja y 

establecer el alcance de las auditorías 

anuales de la Caja. 

 
 

 
a
 Las adiciones propuestas figuran en negrita y subrayadas, y las supresiones propuestas se indican 

como texto tachado entre corchetes. 
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Texto actual Texto propuesto Observaciones 

Artículo 21 Artículo 21  

Afiliación Afiliación  

c) No obstante lo dispuesto en el inciso 

b), se considerará que un afiliado se ha 

separado del servicio cuando haya 

completado i) un período de tres años 

consecutivos de licencia sin sueldo sin 

haber hecho al mismo tiempo aportaciones 

a la Caja de conformidad con el inciso b) 

del artículo 25, o ii) cuatro años en la 

situación expuesta en el apartado i) dentro 

de un período total de cinco años. Para 

reingresar en la Caja, ese exafiliado tendría 

que reunir los requisitos exigidos para la 

afiliación en el inciso a). 

c) No obstante lo dispuesto en el inciso 

b), se considerará que un afiliado se ha 

separado del servicio cuando haya 

completado i) un período de tres años 

consecutivos de licencia sin sueldo sin 

haber hecho al mismo tiempo aportaciones 

a la Caja de conformidad con el inciso b) 

del artículo 25 b). [, o ii) cuatro años en la 

situación expuesta en el apartado i) dentro 

de un período total de cinco años.] Para 

reingresar en la Caja, ese exafiliado 

tendría que reunir los requisitos exigidos 

para la afiliación en el inciso a). 

Para simplificar la administración de la 

afiliación de los funcionarios que se 

encuentran de licencia especial 

prolongada sin hacer al mismo tiempo 

aportaciones a la Caja. 

 

Artículo 33 

 

Artículo 33 

 

 

Prestación de invalidez Prestación de invalidez  

b) La prestación comenzará a pagarse en 

el momento de la separación del servicio o 

en la fecha en que termine la licencia con 

sueldo a que tenga derecho el afiliado, si 

esta fecha es anterior, y continuará 

pagándose mientras dure la incapacidad; 

sin embargo, después de los 55 años de 

edad se considerará que la incapacidad es 

permanente. 

b) La prestación comenzará a pagarse 

en el momento de la separación del 

servicio o en la fecha en que termine la 

licencia con sueldo a que tenga derecho 

el afiliado, si esta fecha es anterior, y 

continuará pagándose mientras dure la 

incapacidad; sin embargo, [después de 

los 55 años de edad] se considerará que 

la incapacidad es permanente una vez 

que al exafiliado le falten siete años 

para tener derecho a percibir la 

prestación de jubilación normal, salvo 

en los casos en que la edad normal de 

jubilación sea de 60 años, en cuyo caso 

el plazo será de cinco años menos de la 

edad normal de jubilación. 

Para reflejar la decisión del Comité Mixto 

de que, tras aumentar la edad normal de 

jubilación a 65 años para exafiliados cuya 

afiliación comience o se reanude a partir 

del 1 de enero de 2014, se recomienda 

cambiar el artículo 33 b) y el Reglamento 

Administrativo H.6 a) de manera que 

según la edad normal de jubilación, una 

prestación de invalidez se considerará 

permanente siete años antes de la edad a la 

que el exafiliado habría tenido derecho a 

percibir una prestación de jubilación 

normal, de no haber optado a la prestación 

de invalidez. 

 

Artículo 46 
 

Artículo 46 
 

 

Pérdida de las prestaciones Pérdida de las prestaciones  

a) Se perderá el derecho a una liquidación 

por retiro de la Caja o a una liquidación 

residual si dos años después de la fecha en 

que hubieran debido pagarse el beneficiario 

no ha dado todavía instrucciones para el 

pago, no lo ha aceptado o se ha negado a 

recibirlo. 

a) Se perderá el derecho a una 

liquidación por retiro de la Caja o a una 

liquidación residual si dos años después 

de la fecha en que hubieran debido 

pagarse el beneficiario no ha dado 

todavía instrucciones para el pago, no lo 

ha aceptado o se ha negado a recibirlo. 

Sin cambios 

b) Se perderá el derecho a una prestación 

de jubilación, de jubilación anticipada, de 

jubilación diferida o de invalidez si cinco 

años después de la fecha en que hubiera 

tenido que efectuarse el primer pago el 

beneficiario no ha dado todavía 

instrucciones para el pago, no lo ha 

aceptado o se ha negado a recibirlo. 

b) Se perderá el derecho a una 

prestación de jubilación, de jubilación 

anticipada, de jubilación diferida, de 

invalidez, pensión de viuda o de viudo, 

pensión de cónyuge divorciado, 

pensión de hijo o de familiar 

secundario a cargo, si cinco años 

después de la fecha en que hubiera tenido 

que efectuarse el primer pago el 

beneficiario no ha dado todavía 

instrucciones para el pago, no lo ha 

aceptado o se ha negado a recibirlo. 

Se modifica la redacción del artículo 46 

para reflejar la práctica actual y ampliar 

de manera explícita las disposiciones de 

pérdida de las prestaciones para incluir a 

familiares supérstites: pensión de 

viuda/viudo, pensión de cónyuge 

divorciado, pensión de hijo y/o de 

familiar secundario a cargo. Además, 

dado que la redacción actual del artículo 

46 c) no abarca explícitamente el 

ejercicio del certificado de titularidad, 

sino que se refiere solo a los supuestos en 
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Texto actual Texto propuesto Observaciones 

c) Se perderá el derecho al pago periódico 

continuo de una prestación de jubilación, 

de jubilación anticipada, de jubilación 

diferida o de invalidez si dos años después 

de la fecha en que hubiera tenido que 

efectuarse un pago periódico el 

beneficiario no ha dado todavía 

instrucciones para el pago, no lo ha 

aceptado o se ha negado a recibirlo. 

c) Se perderá el derecho al pago 

periódico continuo de una prestación de 

jubilación, de jubilación anticipada, de 

jubilación diferida, de invalidez, pensión 

de viuda o de viudo, pensión de 

cónyuge divorciado, pensión de hijo o 

de familiar secundario a cargo, si dos 

años después de la fecha en que hubiera 

tenido que efectuarse un pago periódico 

el beneficiario no ha dado todavía 

instrucciones para el pago, no lo ha 

aceptado, se ha negado a recibirlo o no 

ha presentado el certificado de 

titularidad debidamente firmado.  

que el beneficiario “no ha dado todavía 

instrucciones para el pago” o “no lo ha 

aceptado o se ha negado a recibirlo”, se 

añade un texto que abarca de manera 

explícita las situaciones en que la 

prestación se ha suspendido por no haber 

devuelto el certificado de titularidad 

debidamente firmado. 

d) No obstante, no se perderá el derecho a 

una prestación en los casos indicados en 

los incisos a), b) o c) supra si el 

beneficiario no ha podido ejercer ese 

derecho por circunstancias ajenas a su 

voluntad. 

d) No obstante, no se perderá el 

derecho a una prestación en los casos 

indicados en los incisos a), b) o c) si el 

beneficiario no ha podido ejercer ese 

derecho por circunstancias ajenas a su 

voluntad. 

Sin cambios 

e) El Comité Mixto podrá restablecer el 

derecho a cualquier prestación que se haya 

perdido si, en su opinión, hay 

circunstancias que lo justifiquen. 

e) El Comité Mixto podrá restablecer 

el derecho a cualquier prestación que se 

haya perdido si, en su opinión, hay 

circunstancias que lo justifiquen. 

Sin cambios 

 

Artículo 50 

 

Artículo 50 

 

 

Entrada en vigor Entrada en vigor de las disposiciones o 

de su enmienda 

 

a) Los presentes Estatutos, que 

reemplazan a todos los Estatutos anteriores, 

entrarán en vigor el 1 de enero de 2014. 

[a) Los presentes Estatutos, que 

reemplazan a todos los Estatutos 

anteriores, entrarán en vigor el 1 de enero 

de 2014.] 

La fecha efectiva de entrada en vigor de 

los Estatutos se menciona en la nota al 

pie de la primera página del folleto de los 

Estatutos y no es necesario mantener esa 

mención ni actualizar la fecha en el 

artículo 50 a). El artículo 49 b) dispone 

expresamente que las enmiendas 

concretas a los Estatutos entrarán en 

vigor en la fecha especificada por la 

Asamblea General. 

b) Ninguna disposición podrá 

interpretarse de manera que se aplique 

retroactivamente a los afiliados a la Caja 

antes de su entrada en vigor, a menos que 

así se estipule expresamente en la 

disposición respectiva o a menos que esta 

sea enmendada expresamente a tal efecto 

por la Asamblea General teniendo 

debidamente en cuenta lo dispuesto en el 

artículo 49. 

[b)] Ninguna disposición podrá 

interpretarse de manera que se aplique 

retroactivamente a los afiliados a la Caja 

antes de su entrada en vigor, a menos que 

así se estipule expresamente en la 

disposición respectiva o a menos que esta 

sea enmendada expresamente a tal efecto 

por la Asamblea General teniendo 

debidamente en cuenta lo dispuesto en el 

artículo 49. 

Artículo 51 a 53 [Artículo 51  

Limitación de la afiliación Limitación de la afiliación  

“Todo afiliado parcial a la Caja al 31 de 

diciembre de 1966 seguirá siendo afiliado 

parcial de acuerdo con el artículo II bis de 

los Estatutos en vigor en esa fecha y solo 

pasará a ser afiliado ordinario si durante 

dicha afiliación parcial recibe: 

“Todo afiliado parcial a la Caja al 31 de 

diciembre de 1966 seguirá siendo afiliado 

parcial de acuerdo con el artículo II bis 

de los Estatutos en vigor en esa fecha y 

solo pasará a ser afiliado ordinario si 

durante dicha afiliación parcial recibe: 

Todas las disposiciones transitorias de la 

parte VIII de los Estatutos han quedado 

obsoletas; el actual artículo 54 pasa a ser 

el 51. 
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a) Un nombramiento permanente o un 

nombramiento que, según certificación 

extendida por una organización afiliada, se 

convertirá normalmente en nombramiento 

permanente; o 

a) Un nombramiento permanente o un 

nombramiento que, según certificación 

extendida por una organización afiliada, 

se convertirá normalmente en 

nombramiento permanente; o 

 

b) Un nombramiento en virtud del cual el 

período continuo total de servicios se 

extienda a cinco o más años. 

b) Un nombramiento en virtud del cual el 

período continuo total de servicios se 

extienda a cinco o más años. 

 

A los fines del inciso b) supra, se entenderá 

que los servicios prestados antes del l de 

enero de 1967 han sido continuos si su 

interrupción o interrupciones no totalizan 

más de un año. 

A los fines del inciso b) supra, se 

entenderá que los servicios prestados 

antes del l de 1 de enero de 1967 han sido 

continuos si su interrupción o 

interrupciones no totalizan más de un 

año.”] 

 

Artículo 52 [Artículo 52  

Protección del derecho a prestaciones 

de jubilación 

Protección del derecho a prestaciones 

de jubilación 

 

Un afiliado a la Caja al 31 de diciembre de 

1966 que haya prestado servicios en forma 

continua a partir de esa fecha tendrá 

derecho a una prestación de jubilación en 

virtud del artículo 28 de los presentes 

Estatutos aunque su período de aportación 

sea inferior a cinco años. 

Un afiliado a la Caja al 31 de diciembre 

de 1966 que haya prestado servicios en 

forma continua a partir de esa fecha 

tendrá derecho a una prestación de 

jubilación en virtud del artículo 28 de los 

presentes Estatutos aunque su período de 

aportación sea inferior a cinco años.] 

Todas las disposiciones transitorias de la 

parte VIII de los Estatutos han quedado 

obsoletas; el actual artículo 54 pasa a ser 

el 51. 

Artículo 53 [Artículo 53  

Protección de los derechos a las 

aportaciones voluntarias 

Protección de los derechos a las 

aportaciones voluntarias 

 

Un afiliado que, antes de la entrada en 

vigor de los presentes Estatutos, haya sido 

autorizado por el Comité Mixto a depositar 

una suma en la Caja de conformidad con el 

artículo XVIII de los Estatutos en vigor a la 

sazón tendrá derecho, con respecto a dicha 

autorización, a la prestación que 

corresponda según dicho artículo como si 

este estuviese aún en vigor.”  

Un afiliado que, antes de la entrada en 

vigor de los presentes Estatutos, haya 

sido autorizado por el Comité Mixto a 

depositar una suma en la Caja de 

conformidad con el artículo XVIII de los 

Estatutos en vigor a la sazón tendrá 

derecho, con respecto a dicha 

autorización, a la prestación que 

corresponda según dicho artículo como si 

este estuviese aún en vigor.”] 

Todas las disposiciones transitorias de la 

parte VIII de los Estatutos han quedado 

obsoletas; el actual artículo 54 pasa a ser 

el 51. 
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Anexo XII 
  Enmiendas al Reglamento Administrativo de la Caja Común 

de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas
a
 

 

 

Texto actual Texto propuesto Observaciones 

   Sección B 

Afiliación 

  

Reglamento Administrativo B.4 

(Sección B, Afiliación)  

Reglamento Administrativo B.4 

(Sección B, Afiliación) 

 

B.4 La información proporcionada 

por un afiliado o un beneficiario, o 

respecto de él, en virtud de los 

Estatutos o del presente Reglamento 

no se dará a conocer sin su 

consentimiento o autorización por 

escrito, salvo que medie una orden 

judicial o una solicitud de una 

autoridad judicial o civil en relación 

con obligaciones dimanadas de un 

juicio de divorcio o el pago de 

alimentos. En ese caso, el Director 

General notificará inmediatamente al 

afiliado o al beneficiario la orden o 

solicitud. Si, al cabo de 30 días, el 

afiliado o el beneficiario no hubiese 

actuado en respuesta a la orden 

judicial o a la solicitud, el Secretario 

podrá dar a conocer la información 

siguiente:  

B.4 a) La información 

proporcionada por un afiliado o un 

beneficiario, o respecto de él, en 

virtud de los Estatutos o del 

presente Reglamento no se dará a 

conocer sin su consentimiento o 

autorización por escrito, salvo que 

medie una orden judicial o una 

solicitud de una autoridad judicial o 

civil en relación con obligaciones 

dimanadas de un juicio de divorcio 

o el pago de alimentos. En ese caso, 

el Director General notificará 

inmediatamente al afiliado o al 

beneficiario la orden o solicitud. Si, 

al cabo de 30 días, el afiliado o el 

beneficiario no hubiese actuado en 

respuesta a la orden judicial o a la 

solicitud, el Secretario podrá dar a 

conocer la información siguiente:  

 

i) El monto de las prestaciones 

recibidas y en curso de pago en el 

caso de un beneficiario;  

ii) Los derechos adquiridos en el 

caso de un afiliado en activo; y 

iii) La dirección del beneficiario. 

i) El monto de las prestaciones 

recibidas y en curso de pago en el 

caso de un beneficiario;  

ii) Los derechos adquiridos en el 

caso de un afiliado en activo; y 

iii) La dirección del beneficiario. 

 

 
 

 
a
 Las adiciones propuestas figuran en negrita y subrayadas, y las supresiones propuestas se indican 

como texto tachado entre corchetes. 
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   Esa información será facilitada por el 

Director General de modo que quede 

claro que se proporciona en forma 

voluntaria y sin que ello signifique 

que la organización renuncia a sus 

prerrogativas e inmunidades con 

respecto a cualesquiera órdenes o 

solicitudes de esa índole de las 

autoridades judiciales o civiles.  

b) La información que figura en 

el apartado a) será facilitada por el 

Director General de modo que quede 

claro que se proporciona en forma 

voluntaria y sin que ello signifique 

que la organización renuncia a sus 

prerrogativas e inmunidades con 

respecto a cualesquiera órdenes o 

solicitudes de esa índole de las 

autoridades judiciales o civiles.  

 

 c) Sin perjuicio de esta norma 

de confidencialidad, los comités 

de pensiones del personal podrán, 

por conducto de la secretaría de 

tales comités, facilitar a la 

organización afiliada a la Caja de 

Pensiones la información 

pertinente de un afiliado o 

beneficiario que se considere 

necesaria en la administración de 

los funcionarios y sus derechos en 

las organizaciones para las que 

trabajan.  

El mandato revisado de los comités 

de pensiones del personal y sus 

secretarías aclara que los miembros 

de unos y otras no se consideran un 

tercero a los efectos del Reglamento 

Administrativo B.4. Se propone 

revisar el Reglamento 

Administrativo B.4 para reflejar esa 

política, es decir, que la información 

pertinente sobre la pensión de un 

afiliado o un beneficiario podrá 

facilitarse a una organización 

empleadora si esa información se 

considera necesaria en la 

administración de los funcionarios y 

su derecho en esa organización. 

Sección H 

Determinación de la incapacidad 

o inhabilidad para desempeñar 

empleos remunerados 

  

H.6 a) Toda determinación de que un 

afiliado se halla incapacitado en el 

sentido del inciso a) del artículo 33 

será reconsiderada de tiempo en 

tiempo por el comité, hasta que el 

afiliado cumpla 55 años de edad, a 

fin de establecer si continúa teniendo 

derecho a una prestación de invalidez 

de conformidad con el inciso b) del 

artículo 33. 

H.6 a) Toda determinación de que 

un afiliado se halla incapacitado en 

el sentido del inciso a) del artículo 

33 será reconsiderada 

periódicamente por el comité[, hasta 

que el afiliado cumpla 55 años de 

edad,] a fin de establecer si continúa 

teniendo derecho a una prestación 

de invalidez de conformidad con el 

inciso b) del artículo 33 hasta que 

al afiliado le falten siete años para 

tener derecho a percibir la 

prestación de jubilación normal, 

salvo en los casos en los que la 

edad normal de jubilación sea de 

60 años, en cuyo caso el plazo será 

de cinco años menos de la edad 

normal de jubilación. 

De conformidad con el cambio 

realizado en el inciso b) del 

artículo 33, hay que hacer el 

cambio correspondiente en el 

Reglamento Administrativo H.6 a) 

en relación con la edad a la que la 

incapacidad se considera 

permanente. 
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Texto actual Texto propuesto Observaciones 

   Sección K  

Revisión y apelación 

  

a) Cuando el resultado de la revisión 

dependa en todo o en parte de las 

conclusiones médicas en que se basó 

la decisión impugnada, el comité de 

pensiones del personal, o el Comité 

Permanente, según sea el caso, 

obtendrá el asesoramiento de una 

junta médica con respecto a la 

exactitud de dichas conclusiones 

antes de proceder a la revisión. 

a) Cuando el resultado de la 

revisión dependa en todo o en parte 

de las conclusiones médicas en que 

se basó la decisión impugnada, el 

comité de pensiones del personal, o 

el Comité Permanente, según sea el 

caso, obtendrá el asesoramiento de 

una junta médica o solicitará su 

revisión por parte de un médico 

independiente [con respecto a la 

exactitud de dichas conclusiones 

antes de proceder a la revisión.] 

Debido al costo de una junta 

Médica, el Comité Mixto decidió 

incluir la opción de que pudiera 

realizar la revisión un médico 

independiente, como alternativa en 

casos de decisiones impugnadas o 

de incertidumbre en cuanto a las 

conclusiones médicas. 

b) La junta médica estará integrada 

por un médico escogido por el 

afiliado o la persona que haya 

solicitado la revisión, el médico de la 

organización o un médico designado 

por él, y un tercer médico que será 

escogido de común acuerdo por los 

otros dos y que no podrá ser el 

médico de una organización afiliada; 

la junta efectuará un nuevo examen 

de las conclusiones médicas 

impugnadas o de la persona que es 

objeto de la revisión o de ambas 

cosas, según lo estime conveniente, y 

presentará sus conclusiones por 

escrito al comité de pensiones del 

personal o al Comité Permanente, 

según sea el caso, el cual procederá 

entonces a la revisión.  

b) La junta médica estará 

integrada por un médico escogido 

por el afiliado o la persona que 

haya solicitado la revisión, el 

médico de la organización o un 

médico designado por él, y un 

tercer médico que será escogido de 

común acuerdo por los otros dos y 

que no podrá ser el médico de una 

organización afiliada; la junta 

efectuará un nuevo examen de las 

conclusiones médicas impugnadas 

y/o de la persona que es objeto de 

la revisión o de ambas cosas, según 

lo estime conveniente, y presentará 

sus conclusiones por escrito al 

comité de pensiones del personal o 

al Comité Permanente, según sea el 

caso, el cual procederá entonces a 

la revisión. En los casos en los que 

el Comité determine que la 

revisión la realizará un médico 

independiente, este será escogido 

por el médico de la organización 

con el acuerdo del afiliado o el 

beneficiario. 

 

 c) Si la decisión resultante de la 

revisión modifica la decisión 

impugnada, los honorarios médicos 

y gastos de la junta serán 

sufragados por la Caja; si la 

decisión impugnada se confirma,  
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Texto actual Texto propuesto Observaciones 

    los honorarios médicos y los gastos 

del médico escogido por el afiliado 

o por la persona que haya solicitado 

la revisión, así como la mitad de los 

honorarios médicos y gastos del 

tercer médico, serán sufragados por 

quien presente la solicitud, y el 

resto por la Caja; toda suma que 

adeude el afiliado en virtud de este 

párrafo podrá recuperarse de 

conformidad con el artículo 43 de 

los Estatutos. En los casos en los 

que la revisión la realice el 

médico independiente, el costo 

será sufragado por la Caja. 
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Anexo XIII 
  Recomendaciones a la Asamblea General sobre un cambio 

en el sistema de ajuste de las pensiones de la Caja Común 
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas 
 

 

Observación: La adición propuesta en el cuadro en relación con el párrafo 7 de la sección E refleja el ajuste del 

10% de los umbrales de las pensiones bajas para las separaciones del servicio ocurridas a part ir del 1 de abril de 

2016, recomendado por el Comité Mixto. 

Texto actual Texto propuesto 

 E. Ajuste especial para las pensiones bajas
a
   

Separaciones del servicio a partir del 

 1 de julio de 1995 

Separaciones del servicio a partir del  

1 de julio de 1995, pero antes del 1 de abril de 2016 

Cuantía anual de la pensión 

(en dólares EE.UU.) 

Ajuste especial 

(porcentaje) 

Cuantía anual de la pensión 

(en dólares EE.UU.) 

Ajuste especial 

(porcentaje) 

 6 500 0  6 500 0 

 6 250 3  6 250 3 

 6 000 7  6 000 7 

 5 750 12  5 750 12 

 5 500 17  5 500 17 

 5 250 22  5 250 22 

 5 000 28  5 000 28 

 4 750 34  4 750 34 

 4 500 40  4 500 40 

 4 250 52  4 250 52 

 4 000 60  4 000 60 

 3 750 68  3 750 68 

 3 500 76  3 500 76 

 3 250 85  3 250 85 

 3 000 94  3 000 94 

 2 750 o menos 104  2 750 o menos 104 

 

 
a
 Las adiciones propuestas se indican con texto subrayado en negrita.  
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 Separaciones del servicio a partir del  

1 de abril de 2016 

  Cuantía anual de la pensión 

(en dólares EE.UU.) 

Ajuste especial  

(porcentaje) 

   7 150 0 

   6 875 3 

   6 600 7 

   6 325 12 

   6 050 17 

   5 775 22 

   5 500 28 

   5 225 34 

   4 950 40 

   4 675 52 

   4 400 60 

   4 125 68 

   3 850 76 

   3 575 85 

   3 300 94 

   3 025 o menos 104 
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Anexo XIV 
  Proyectos de acuerdos de transmisión de los derechos 

de pensión de los afiliados 
 

 

 A. Proyecto de acuerdo de transmisión de los derechos de pensión 

de los afiliados a la Caja Común de Pensiones del Personal de 

las Naciones Unidas y los funcionarios de la Organización 

Europea de Explotación de Satélites Meteorológicos 
 

 

 Considerando que, de conformidad con la política de las organizaciones 

intergubernamentales internacionales de facilitar el intercambio de personal, es 

conveniente asegurar la continuidad de los derechos de pensión de los fu ncionarios 

que se trasladan entre dichas organizaciones; 

 Considerando que los Estatutos de la Caja Común de Pensiones del Personal 

de las Naciones Unidas y el Reglamento del Plan de Pensiones de la Organización 

Europea de Explotación de Satélites Meteorológicos autorizan la concertación de 

tales acuerdos con otras organizaciones internacionales para la transmisión y la 

continuidad de esos derechos; 

 Queda acordado lo siguiente: 

 

  Artículo 1  

Definiciones 
 

1.1  A los efectos del presente acuerdo: 

 a) Por “Caja de Pensiones” se entenderá la Caja Común de Pensiones del 

Personal de las Naciones Unidas; 

 b) Por “afiliado a la Caja de Pensiones” se entenderá un afiliado a la Caja 

Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas;  

 c) Por “EUMETSAT” se entenderá la Organización Europea de Explotación 

de Satélites Meteorológicos; 

 d) Por “Plan de Pensiones de la EUMETSAT” se entenderá el plan de 

pensiones aplicable a los funcionarios de la EUMETSAT; 

 e) Por “funcionario” se entenderá un miembro del personal de  la 

EUMETSAT afiliado al Plan de Pensiones de la EUMETSAT. 

 

  Artículo 2 

Transmisiones de derechos de la Caja Común de Pensiones del Personal 

de las Naciones Unidas a la Organización Europea de Explotación de 

Satélites Meteorológicos 
 

2.1 Todo exafiliado a la Caja de Pensiones que no haya recibido una prestación con 

arreglo a los Estatutos de la Caja de Pensiones y se afilie al Plan de Pensiones de la 

EUMETSAT en el plazo de seis meses contados desde la cesación de su afiliación a la 

Caja de Pensiones podrá, dentro de un nuevo plazo de seis meses, optar por acogerse a 

las disposiciones del presente acuerdo y transferir las prestaciones devengadas de la 

Caja de Pensiones al Plan de Pensiones de la EUMETSAT. 
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2.2  Al ejercer esa opción, la Caja de Pensiones pagará a la EUMETSAT, lo antes 

posible, una cuantía igual a la mayor de las siguientes:  

 a) El valor actuarial equivalente, calculado de conformidad con lo dispuesto 

en el párrafo a) del artículo 1 y en el artículo 11 de los Estatutos de la Caja de 

Pensiones, de la prestación de jubilación devengada del afiliado a la Caja de 

Pensiones sobre la base del período de aportación y de la remuneración media final 

hasta la fecha en que haya cesado su afiliación a la Caja de Pensiones; o  

 b) La liquidación por retiro a la que el exafiliado a la Caja de Pensiones 

habría tenido derecho en virtud del artículo 31 de los Estatutos de la Caja de 

Pensiones al separarse del servicio de una organización miembro de la Caja de 

Pensiones. 

2.3  Sobre la base de la suma calculada de este modo, se acreditarán al exafiliado a 

la Caja años computables de servicio, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 

12 del Reglamento del Plan de Pensiones de la EUMETSAT y sus instrucciones de 

aplicación pertinentes. 

2.4  Al ejercer esa opción, el exafiliado a la Caja de Pensiones dejará de tener 

derecho a cualquiera de las prestaciones previstas en los Estatutos de la Caja de 

Pensiones. 

 

  Artículo 3 

Transmisiones de derechos del Plan de Pensiones de la Organización 

Europea de Explotación de Satélites Meteorológicos a la Caja Común 

de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas 
 

3.1  Todo exfuncionario de la EUMETSAT que no haya recibido una prestación 

con arreglo al Plan de Pensiones de la EUMETSAT podrá optar por acogerse a las 

disposiciones del presente acuerdo al entrar al servicio de una organización 

miembro de la Caja de Pensiones y afiliarse a la Caja dentro de los seis meses 

siguientes a su separación del servicio de la EUMETSAT, si opta dentro de un nuevo 

plazo de seis meses por transmitir los derechos devengados en la EUMETSAT a la 

Caja de Pensiones. 

3.2  Al ejercer esa opción, la EUMETSAT pagará a la Caja de Pensiones, lo antes 

posible, una suma equivalente a:  

 a) El equivalente actuarial de los derechos de pensión adquiridos por el 

exfuncionario en el Plan de Pensiones de la EUMETSAT, establecido de 

conformidad con el párrafo 2 del artículo 12 del Reglamento del Plan de Pensiones 

de la EUMETSAT y sus instrucciones de aplicación pertinentes; o  

 b) La suma total de la prestación, de conformidad con el artículo 11 del 

Reglamento del Plan de Pensiones de la EUMETSAT, en la fecha en que el 

funcionario abandonó el servicio de la Organización, según proceda.  

3.3  Sobre la base de la suma calculada de este modo, se acreditará al 

exfuncionario, a los efectos de la Caja de Pensiones, un período de aportación igual 

al determinado por los asesores actuariales de la Caja a partir de la fecha de la 

elección y de conformidad con el párrafo a) del artículo 1 y el artículo 11 de los 

Estatutos de la Caja de Pensiones, cuyo valor será igual a la cuantía pagada a la Caja 

de Pensiones por la EUMETSAT.  
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3.4  Al ejercer esa opción el exafiliado a la Caja dejará de tener derecho a 

cualquiera de las prestaciones con arreglo al Plan de Pensiones de la EUMETSAT.  

 

  Artículo 4  

Disposiciones de transición 
 

4.1  Los afiliados a la Caja o los funcionarios de la EUMETSAT que, en la fecha de 

entrada en vigor del presente acuerdo, hayan estado afiliados al Plan de Pensiones 

de la EUMETSAT o a la Caja y no reciban ninguna prestación de estos planes, podrán, 

en las mismas condiciones y dentro de los 12 meses siguientes a la fecha de entrada en 

vigor del acuerdo, optar por acogerse a las disposiciones del presente acuerdo. 

 

  Artículo 5 

Aplicación del Acuerdo 
 

5.1  A fin de aplicar las disposiciones del presente acuerdo, las partes se 

mantendrán mutuamente informadas de las modalidades precisas para efectuar las 

transmisiones de derechos, y de cualquier cambio en los procedimientos aplicables.  

 

  Artículo 6 

Consultas y solución de controversias 
 

6.1  Las partes se consultarán sobre cualquier cuestión que pudiera derivarse del 

presente acuerdo. Las partes harán todo lo posible por solucionar en forma amistosa 

cualquier problema relativo a la interpretación o aplicación de los términos del 

presente acuerdo. 

6.2  Las partes informarán a la autoridad o las autoridades de supervisión 

competentes sobre la aplicación del presente acuerdo.  

 

  Artículo 7 

Fecha del acuerdo 
 

7.1  El presente acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2015 y seguirá en vigor 

hasta que sea modificado o se le ponga término por consentimiento mutuo de las 

partes en el acuerdo, expresado por escrito, o hasta que se le ponga término 

unilateralmente mediante notificación previa, por escrito, de una de las partes con 

un año de anticipación por lo menos. 

 

 En testimonio de lo cual, se firma el presente acuerdo 

 

Por la Caja Común de Pensiones del 

Personal de las Naciones Unidas 

 Por la Organización Europea de 

Explotación de Satélites Meteorológicos 

   

   

   

   

Sergio Arvizú 

Director General 

 Alain Ratier 

Director General 

   

Fecha:  Fecha: 

Nueva York  Darmstadt (Alemania) 
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 B. Proyecto de acuerdo de transmisión de los derechos de pensión 

de los afiliados a la Caja Común de Pensiones del Personal de 

las Naciones Unidas y los funcionarios del Centro de Satélites 

de la Unión Europea 
 

 

 Considerando que, de conformidad con la política de las organizaciones 

intergubernamentales internacionales de facilitar el intercambio de personal, es 

conveniente asegurar la continuidad de los derechos de pensión de los funcionarios 

que se trasladan entre dichas organizaciones; 

 Considerando que los Estatutos de la Caja Común de Pensiones del Personal 

de las Naciones Unidas y el Reglamento del Plan de Pensiones del Centro de 

Satélites de la Unión Europea autorizan la concertación de tales acuerdos con otras 

organizaciones internacionales y con los gobiernos de los Estados Miembros para la 

transmisión y la continuidad de esos derechos; 

 Queda acordado lo siguiente: 

 

  Artículo 1  

  Definiciones 
 

1.1 A los efectos del presente acuerdo: 

 a) Por “Caja de Pensiones” se entenderá la Caja Común de Pensiones del 

Personal de las Naciones Unidas; 

 b) Por “afiliado a la Caja de Pensiones” se entenderá un afiliado a la Caja 

Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas; 

 c) Por “SatCen” se entenderá el Centro de Satélites de la Unión Europea;  

 d) Por “Plan de Pensiones del SatCen” se entenderá el plan de pensiones 

aplicable a los funcionarios del SatCen; 

 e) Por “funcionario” se entenderá un miembro del personal del SatCen 

afiliado al Plan de Pensiones del SatCen. 

 

  Artículo 2  

  Transmisiones de derechos de la Caja Común al Centro de Satélites 

de la Unión Europea 
 

2.1 Todo exafiliado a la Caja de Pensiones que no haya recibido una prestación 

con arreglo a los Estatutos de la Caja de Pensiones y se afilie al Plan de Pensiones 

del SatCen en el plazo de seis meses contados desde la cesación de su afiliación a la 

Caja de Pensiones podrá, dentro de un nuevo plazo de seis meses, optar por 

acogerse a las disposiciones del presente acuerdo y transferir las prestaciones 

devengadas de la Caja de Pensiones al Plan de Pensiones del SatCen.  

2.2 Al ejercer esa opción, la Caja de Pensiones pagará al SatCen, lo antes posible, 

una cuantía igual a la mayor de las siguientes: 

 a) El valor actuarial equivalente, calculado de conformidad con lo dispuesto 

en el párrafo a) del artículo 1 y en el artículo 11 de los Estatutos de la Caja de 

Pensiones, de la prestación de jubilación devengada del afiliado a la Caja d e 
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Pensiones sobre la base del período de aportación y de la remuneración media final 

hasta la fecha en que haya cesado su afiliación a la Caja de Pensiones; o  

 b) La liquidación por retiro a la que el exafiliado a la Caja de Pensiones 

habría tenido derecho en virtud del artículo 31 de los Estatutos de la Caja de 

Pensiones al separarse del servicio de una organización miembro de la Caja de 

Pensiones. 

2.3  Sobre la base de la suma calculada de este modo, se acreditarán al exafiliado a 

la Caja años computables de servicio, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 

12 del Reglamento del Plan de Pensiones del SatCen y sus instrucciones de 

aplicación pertinentes. 

2.4  Al ejercer esa opción, el ex afiliado a la Caja de Pensiones dejará de tener 

derecho a cualquiera de las prestaciones previstas en los Estatutos de la Caja de 

Pensiones. 

 

  Artículo 3  

  Transmisiones de derechos del Centro de Satélites de la Unión Europea  
 

3.1 Todo exfuncionario del SatCen que no haya recibido una prestación con 

arreglo al Plan de Pensiones del SatCen podrá optar por acogerse a las disposiciones 

del presente acuerdo al entrar al servicio de una organización miembro de la Caja de 

Pensiones y afiliarse a la Caja dentro de los seis meses siguientes a su separación 

del servicio del SatCen, si opta dentro de un nuevo plazo de seis meses por 

transmitir los derechos devengados del SatCen a la Caja de Pensiones.  

3.2 Al ejercer esa opción, el SatCen pagará a la Caja de Pensiones, lo antes 

posible, una suma equivalente a:  

 a) El equivalente actuarial de los derechos de pensión adquiridos por el 

exfuncionario en el Plan de Pensiones del SatCen, establecido de conformidad con 

el párrafo 2 del artículo 12 del Reglamento del Plan de Pensiones del SatCen y sus 

instrucciones de aplicación pertinentes; o 

 b) La suma total de la prestación, de conformidad con el artículo 11 del 

Reglamento del Plan de Pensiones del SatCen, en la fecha en que el funcionario 

abandonó el servicio de la Organización, según proceda.  

3.3 Sobre la base de la suma calculada de este modo, se acreditará al 

exfuncionario, a los efectos de la Caja de Pensiones, un período de aportación igual 

al determinado por los asesores actuariales de la Caja a partir de la fecha de la 

elección y de conformidad con el párrafo a) del artículo 1 y el artículo 11 de los 

Estatutos de la Caja de Pensiones, cuyo valor será igual a la cuantía pagada a la Caja 

de Pensiones por el SatCen.  

3.4 Al ejercer esa opción el exafiliado a la Caja dejará de tener derecho a 

cualquiera de las prestaciones con arreglo al Plan de Pensiones del SatCen.  

 

  Artículo 4  

  Disposiciones de transición 
 

4.1 Los afiliados a la Caja o los funcionarios del SatCen que, en la fecha de 

entrada en vigor del presente acuerdo, hayan estado afiliados al Plan de Pensiones 

del SatCen o a la Caja y no reciban ninguna prestación de estos planes, podrán, en 
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las mismas condiciones y dentro de los 12 meses siguientes a la fecha de entrada en 

vigor del acuerdo, optar por acogerse a las disposiciones del presente acuerdo.  

 

  Artículo 5 

  Aplicación del Acuerdo 
 

5.1 A fin de aplicar las disposiciones del presente acuerdo, las partes se 

mantendrán mutuamente informadas de las modalidades precisas para efectuar las 

transmisiones de derechos, y de cualquier cambio en los procedimientos aplicables.  

 

  Artículo 6  

  Consultas y solución de controversias 
 

6.1 Las partes se consultarán sobre cualquier cuestión que pudiera derivarse del 

presente acuerdo. Las partes harán todo lo posible por solucionar en forma amistosa 

cualquier problema relativo a la interpretación o aplicación de los términos del 

presente acuerdo. 

6.2 Las partes informarán a la autoridad o las autoridades de supervisión 

competentes sobre la aplicación del presente acuerdo.  

 

  Artículo 7 

  Fecha del acuerdo 
 

7.1 El presente acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2015 y seguirá en vigor 

hasta que sea modificado o se le ponga término por consentimiento mutuo de las 

partes en el acuerdo, expresado por escrito, o hasta que se le ponga término 

unilateralmente mediante notificación previa, por escrito, de una de las partes con 

un año de anticipación por lo menos. 

 

 

 En testimonio de lo cual, se firma el presente acuerdo 

 

Por la Caja Común de Pensiones del 

Personal de las Naciones Unidas 

 Por el Centro de Satélites de la Unión 

Europea 

   

   

   

   

Sergio Arvizú 

Director General 

 Tomaž Lovrenčič 

Director 

   

Fecha:  Fecha: 

Nueva York  Torrejón de Ardoz (España) 
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 C. Proyecto de acuerdo de transmisión de los derechos de pensión 

de los afiliados a la Caja Común de Pensiones del Personal de 

las Naciones Unidas y los funcionarios del Instituto de 

Estudios de Seguridad de la Unión Europea 
 

 

 Considerando que, de conformidad con la política de las organizaciones 

intergubernamentales internacionales de facilitar el intercambio de personal, es 

conveniente asegurar la continuidad de los derechos de pensión de los funcionarios 

que se trasladan entre dichas organizaciones; 

 Considerando que los Estatutos de la Caja Común de Pensiones del Personal 

de las Naciones Unidas y el Reglamento del Plan de Pensiones del Instituto de 

Estudios de Seguridad de la Unión Europea autorizan la concertación de tales 

acuerdos con otras organizaciones internacionales y con los gobiernos de los 

Estados Miembros para la transmisión y la continuidad de esos derechos;  

 Queda acordado lo siguiente: 

 

  Artículo 1  

  Definiciones 
 

1.1 A los efectos del presente acuerdo: 

 a) Por “Caja de Pensiones” se entenderá la Caja Común de Pensiones del 

Personal de las Naciones Unidas; 

 b) Por “afiliado a la Caja de Pensiones” se entenderá  un afiliado a la Caja 

Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas;  

 c) Por “IES” se entenderá el Instituto de Estudios de Seguridad de la Unión 

Europea; 

 d) Por “Plan de Pensiones del IES” se entenderá el plan de pensiones 

aplicable a los funcionarios del IES; 

 e) Por “funcionario” se entenderá un miembro del personal del IES afiliado 

al Plan de Pensiones del IES. 

 

  Artículo 2  

  Transmisiones de derechos de la Caja Común al Instituto de Estudios 

de Seguridad de la Unión Europea 
 

2.1 Todo exafiliado a la Caja de Pensiones que no haya recibido una prestación 

con arreglo a los Estatutos de la Caja de Pensiones y se afilie al Plan de Pensiones 

del IES en el plazo de seis meses contados desde la cesación de su afiliación a la 

Caja de Pensiones podrá, dentro de un nuevo plazo de seis meses, optar por 

acogerse a las disposiciones del presente acuerdo y transferir las prestaciones 

devengadas de la Caja de Pensiones al Plan de Pensiones del IES.  

2.2 Al ejercer esa opción, la Caja de Pensiones pagará al IES, lo antes posible, una 

cuantía igual a la mayor de las siguientes: 

 a) El valor actuarial equivalente, calculado de conformidad con lo dispuesto 

en el párrafo a) del artículo 1 y en el artículo 11 de los Estatutos de la Caja de 

Pensiones, de la prestación de jubilación devengada del afiliado a la Caja de 
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Pensiones sobre la base del período de aportación y de la remuneración media final 

hasta la fecha en que haya cesado su afiliación a la Caja de Pensiones; o  

 b) La liquidación por retiro a la que el exafiliado a la Caja de Pensiones 

habría tenido derecho en virtud del artículo 31 de los Estatutos de la Caja de 

Pensiones al separarse del servicio de una organización miembro de la Caja de 

Pensiones. 

2.3 Sobre la base de la suma calculada de este modo, se acreditarán al exafiliado a 

la Caja años computables de servicio, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 

12 del Reglamento del Plan de Pensiones del IES y sus instrucciones de aplicación 

pertinentes. 

2.4 Al ejercer esa opción, el exafiliado a la Caja de Pensiones dejará de tener 

derecho a cualquiera de las prestaciones previstas en los Estatutos de la Caja de 

Pensiones. 

 

  Artículo 3  

  Transmisiones de derechos del Instituto de Estudios de Seguridad 

de la Unión Europea 
 

3.1 Todo exfuncionario del IES que no haya recibido una prestación con arreglo al 

Plan de Pensiones del IES podrá optar por acogerse a las disposiciones del presente 

acuerdo al entrar al servicio de una organización miembro de la Caja de Pensiones y 

afiliarse a la Caja dentro de los seis meses siguientes a su separación del servicio del 

IES, si opta dentro de un nuevo plazo de seis meses por transmitir los derechos 

devengados en el IES a la Caja de Pensiones. 

3.2 Al ejercer esa opción, el IES pagará a la Caja de Pensiones, lo antes posible, 

una suma equivalente a:  

 a) El equivalente actuarial de los derechos de pensión adquiridos por el 

exfuncionario en el Plan de Pensiones del IES, establecido de conformidad con el 

párrafo 2 del artículo 12 del Reglamento del Plan de Pensiones del IES y sus 

instrucciones de aplicación pertinentes; o 

 b) La suma total de la prestación, de conformidad con el artículo 11 del 

Reglamento del Plan de Pensiones del IES, en la fecha en que el funcionario 

abandonó el servicio de la Organización, según proceda.  

3.3 Sobre la base de la suma calculada de este modo, se acreditará al 

exfuncionario, a los efectos de la Caja de Pensiones, un período de aportación igual 

al determinado por los asesores actuariales de la Caja a partir de la fecha de la 

elección y de conformidad con el párrafo a) del artículo 1 y el artículo 11 de los 

Estatutos de la Caja de Pensiones, cuyo valor será igual a la cuantía pagada a la Caja 

de Pensiones por el IES.  

3.4 Al ejercer esa opción el exafiliado a la Caja dejará de tener derecho a 

cualquiera de las prestaciones con arreglo al Plan de Pensiones del IES.  
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  Artículo 4  

  Disposiciones de transición 
 

4.1 Los afiliados a la Caja o los funcionarios del IES que, en la fecha de entrada 

en vigor del presente acuerdo, hayan estado afiliados al Plan de Pensiones del IES o 

a la Caja y que no reciban ninguna prestación de estos planes, podrán, en las mismas 

condiciones y dentro de los 12 meses siguientes a la fecha de entrada en vigor del 

acuerdo, optar por acogerse a las disposiciones del presente acuerdo. 

 

  Artículo 5 

  Aplicación del Acuerdo 
 

5.1 A fin de aplicar las disposiciones del presente acuerdo, las partes se 

mantendrán mutuamente informadas de las modalidades precisas para efectuar las 

transmisiones de derechos, y de cualquier cambio en los procedimientos aplicables.  

 

  Artículo 6  

  Consultas y solución de controversias 
 

6.1 Las partes se consultarán sobre cualquier cuestión que pudiera derivarse del 

presente acuerdo. Las partes harán todo lo posible por solucionar en forma amistosa 

cualquier problema relativo a la interpretación o aplicación de los términos del 

presente acuerdo. 

6.2 Las partes informarán a la autoridad o las autoridades de supervisión 

competentes sobre el funcionamiento del presente acuerdo.  

 

  Artículo 7 

  Fecha del acuerdo 
 

7.1 El presente acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2015 y seguirá en vigor 

hasta que sea modificado o se le ponga término por consentimiento mutuo de las 

partes en el acuerdo, expresado por escrito, o hasta que se le ponga término 

unilateralmente mediante notificación previa, por escrito, de una de las partes con 

un año de anticipación a lo menos. 

 

 

 En testimonio de lo cual, se firma el presente acuerdo 

 

Por la Caja Común de Pensiones del 

Personal de las Naciones Unidas 

 Por el Instituto de Estudios de 

Seguridad de la Unión Europea 

   

   

   

   

Sergio Arvizú 

Director General 

 Antonio Missirioli 

Director 

   

Fecha:  Fecha: 

Nueva York  París 
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Anexo XV 
  Declaración de la Federación de Asociaciones de 

Funcionarios Públicos Internacionales  
 

 

 En primer lugar, la FICSA quisiera felicitarle por su elección como Presidenta 

de este sexagésimo primer período de sesiones del Comité Mixto de Pensiones del 

Personal de las Naciones Unidas. También quisiéramos felicitar a los dos 

vicepresidentes por su elección. La FICSA se suma a los representantes de los 

afiliados, los órganos rectores y los jefes ejecutivos para expresar nuestro 

agradecimiento a la Representante del Secretario General, la anterior Representante 

del Secretario General, la División de Gestión de las Inversiones y la secretaría por 

haber continuado prestando servicios muy valiosos a los pensionistas y los afiliados 

durante el pasado año.  

 Tomamos buena nota de la tasa de rendimiento de las inversiones de la Caja, y 

esperamos que el año próximo las noticias sean igualmente buenas. Al mismo 

tiempo, también hemos tomado nota de las observaciones del Director General en 

relación con el volumen de trabajo cada vez mayor al que tiene que hacer frente la 

secretaría para prestar servicios a los clientes. 

 Mientras escuchábamos algunas de las exposiciones realizadas durante los dos 

primeros días de este período de sesiones, no pudimos dejar de observar que se 

venía repitiendo que, para que la Caja se mantenga saludable a medida que madura, 

es vital que haya nuevos afiliados. En nuestra opinión, para ello no solo es necesario 

que las organizaciones afiliadas continúen contratando a nuevos funcionarios, sino 

también que los tipos de contratos que les ofrezcan les permitan afiliarse. La 

FICSA, por lo tanto, está profundamente preocupada por la creciente tendencia de 

muchas organizaciones a contratar a personal que no es de plantilla. Quisiéramos 

señalar a la atención del Comité Mixto la carta de 17 de enero de 2013 enviada por 

las tres federaciones del personal al Presidente de la Junta de los Jefes Ejecutivos, 

con copia a los jefes ejecutivos y al Presidente de la CAPI. Dicha carta se refiere al 

documento CEB/2011/HLCM/HR/21, titulado “Examen del personal que trabaja 

para las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas con contratos que no son 

de plantilla”, y pone de relieve el aumento descontrolado del número de colegas que 

no son de plantilla. Los datos proporcionados por las organizaciones para fines de 

este estudio demuestran que un promedio del 45% del total de la fuerza de trabajo 

empleada por el sistema de las Naciones Unidas está constituido por personal que no 

es de plantilla. En las distintas organizaciones, el porcentaje varía de un 10% hasta 

un 70%. La situación es alarmante. La FICSA, por lo tanto, desea pedir al Comité 

Mixto que encomiende a los actuarios el mandato de evaluar las consecuencias 

actuariales de esta práctica para el valor de la Caja. En interés del buen estado de la 

Caja, pedimos que los tres grupos representados en el Comité Mixto entablen un 

diálogo serio esta semana sobre los efectos para la Caja de los contratos para 

personal que no es de plantilla. Si bien entendemos que algunas organizaciones 

estén buscando maneras menos onerosas de cumplir sus mandatos, confiamos en que 

los miembros del Comité Mixto se sientan orientados en sus acciones, en primer 

lugar y ante todo, por sus responsabilidades ante la Caja como miembros de este 

Comité. 

 Habiendo desempeñado el cargo de representante del grupo de los afiliados en 

el Grupo de Trabajo sobre el Presupuesto durante el año pasado, y habiendo seguido 
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de cerca los debates en sesión plenaria acerca del examen en el Comité Mixto de la 

propuesta de que el puesto de Representante del Secretario General pasara a ser un 

puesto a tiempo completo, así como teniendo en cuenta las reservas iniciales 

manifestadas por algunos miembros ante la sugerencia de que el puesto de 

Representante del Secretario General a tiempo completo se financiara con cargo al 

Comité Mixto, debo expresar mi profunda consternación por el hecho de que la 

Asamblea General no estuviera de acuerdo con la propuesta de artículo 19 c), que 

hubiera establecido que se celebraran consultas con el Comité Mixto cuando el 

Secretario General seleccionara a su nuevo Representante. Si bien nos complace 

escuchar que la actual Representante del Secretario General está abierta a escuchar e 

informar en relación con todas las opiniones expresadas, desearíamos respaldar la 

posición del grupo de los afiliados cuando solicitó que se le explicaran más 

claramente las razones en las que la Asamblea General había basado sus 

conclusiones por lo que respecta a la consulta con el Comité Mixto.  

 La FICSA participó activamente en las deliberaciones de la CAPI el año 

pasado, cuando recomendó a la Asamblea General aumentar la edad obligatoria de 

separación del servicio a los 65 años para el personal en servicio activo. Si bien nos 

decepcionó que la Asamblea General aún no estuviera en condiciones de aceptar 

esta recomendación de la CAPI, la FICSA tomó nota de la solicitud de la Asamblea 

de que la CAPI celebrara nuevas consultas con todos los órganos afectados por esta 

cuestión. Nos sorprende, por lo tanto, que este tema no figure en el programa 

provisional de este período de sesiones del Comité Mixto. A fin de cumplir lo 

dispuesto en la decisión de la Asamblea General sobre esta cuestión, confiamos en 

que los representantes de los grupos, de conformidad con el artículo 4 del 

reglamento de este Comité, soliciten que este tema se añada al programa del a ctual 

período de sesiones. Si bien la FICSA ha tomado nota de la opinión de los actuarios 

de que el aumento de la edad normal de jubilación para los funcionarios que 

actualmente prestan servicios tendría una influencia mínima en el valor actuarial de 

la Caja, nos resulta difícil comprender cómo es posible que sea así teniendo en 

cuenta que el incremento de la edad de jubilación del personal futuro tiene unas 

repercusiones actuariales tan importantes.  

 Después de que el Secretario General publicara una versión revisada de la 

política de las Naciones Unidas, con efecto a partir del 26 de junio, en la que se 

anunciaba que a partir de ahora la situación personal de los funcionarios se 

determinará con arreglo a las leyes de las autoridades competentes que hayan 

establecido dicha situación, en lugar de con arreglo a las leyes del país del que sea 

nacional el funcionario, y teniendo en cuenta las consecuencias que tendrá esta 

nueva definición para los afiliados a la Caja de Pensiones y sus cónyuges, la FICSA 

apoya la propuesta de que se encomiende al grupo de contacto del Comité Mixto el 

mandato de proporcionar orientaciones a la secretaría de la Caja, de manera que la 

secretaría pueda dar cabida a esta política revisada. La FICSA también quisiera 

señalar a la atención del Comité Mixto el hecho de que esta política revisada en lo 

que respecta a la determinación de la situación personal ya ha sido puesto en 

práctica en otras cuatro organizaciones del régimen común antes de su aplicación en 

las Naciones Unidas. Además, se ha informado a la FICSA de que otras 

organizaciones ya están elaborando boletines para anunciar, en sus ámbitos 

respectivos, la aplicación de esta política revisada. Por consiguiente, este cambio 

pronto se habrá aplicado en la mayoría de las organizaciones del régimen común. 
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 En relación con el tema 11 i) del programa y con el documento R.35, que está 

examinando el Comité Mixto, la FICSA recuerda que durante el período de sesiones 

del Comité del año pasado se pidió al Director General y a la Representante del 

Secretario General que actualizaran, en caso necesario, el memorando de 

entendimiento que existe entre la Caja de Pensiones y la Oficina de Gestión de 

Recursos Humanos, a fin de abordar cuestiones como la contratación. Esta petición 

surgió a raíz de las deliberaciones sobre el presupuesto y sobre cuestiones de 

recursos humanos, en las que los miembros del Comité Mixto tuvieron 

conocimiento de que algunos de los puestos que habían sido aprobados 

anteriormente a través del proceso presupuestario todavía no habían sido cubiertos. 

 Posteriormente, la secretaría de la Caja informó por escrito a los miembros del 

Comité de que había creado un equipo de tareas para examinar esas cuestiones.  

 La FICSA interpreta que lo que la secretaría de la Caja solicitaba era que se 

revisara el memorando de entendimiento para permitir lo siguiente:  

 1. Una contratación y clasificación más rápidas;  

 2. La exención de la obligatoriedad de presentarse al examen de las 

Naciones Unidas para ascender del Cuadro de Servicios Generales al Cuadro 

Orgánico; 

 3. La exención de los requisitos de movilidad de las Naciones Unidas para 

puestos específicos; y 

 4. Las excepciones para permitir a algunos funcionarios, que están a punto 

de jubilarse, seguir trabajando después de la jubilación, a fin de que puedan terminar 

la implementación del proyecto de las IPSAS.  

 Sin perjuicio de los derechos del personal que presta servicios actualmente, y 

del que lo hará en el futuro, en la Caja Común de Pensiones del Personal, la FICSA 

opina que estas cuatro solicitudes parecen estar en consonancia con las 

deliberaciones anteriores del Comité Mixto acerca de las necesidades específicas de 

la Caja como organismo financiero, y considera que el memorando de entendimiento 

con la Oficina de Gestión de Recursos Humanos puede ser revisado a fin de abordar 

de manera satisfactoria las cuestiones mencionadas precedentemente. La FICSA 

considera que redunda en interés de todos que la Caja siga funcionando de forma 

eficiente y eficaz y, por lo tanto, apoya las solicitudes de una mayor comunicación y 

consulta no solo entre los directivos de la Caja y su personal, sino también con los 

miembros del Comité Mixto. 
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  Declaración del Comité Coordinador de Sindicatos 
y Asociaciones Internacionales del Personal del 
Sistema de las Naciones Unidas 
 

 

 Quisiera dar las gracias por esta oportunidad de hacer uso de la palabra en 

nombre de los 60.000 afiliados en activo de la Caja representados por el Comité de 

Coordinación de Sindicatos y Asociaciones Internacionales del Personal del Sistema 

de las Naciones Unidas (CCISUA). Entre estos 60.000 afiliados figuran los 

funcionarios de la Caja en Nueva York y Ginebra, así como los representantes del 

personal de la Caja en Nueva York, que les han proporcionado información 

pertinente sobre las medidas adoptadas por la administración de la Caja en relación 

con cambios en las normas que rigen los recursos humanos y la gestión financiera.  

 Los 60.000 afiliados en activo que represento hoy ante ustedes están muy 

preocupados por los cambios en las normas de recursos financieros y humanos 

propuestos por la administración de la Caja. También ven con preocupación el grave 

estado de las relaciones entre el personal de la Caja y sus directivos, que han 

hundido la moral de los funcionarios de la Caja y los han llevado a desconfiar de 

ellos. 

 En mayo, las tres federaciones del personal pusieron en marcha una petición 

en Internet contra esos cambios. La petición reunió más de 13.000 firmas, que 

fueron entregadas a la Oficina del Secretario General por los dir igentes de los 

sindicatos del personal de Nueva York y Ginebra.  

 Pusimos en marcha la petición porque estimábamos que la administración de la 

Caja y su entorno se estaban desviando de su función de dirigir la institución y 

actuaban en su propio interés, sin que nadie los controlara. Hubo muchos incidentes 

y acontecimientos que nos llevaron a esta conclusión, y voy a enumerarlos aquí.  

 En primer lugar, recibimos en abril un proyecto de reglamento del personal, un 

proyecto de boletín del Secretario General y proyectos de cartas al personal 

procedentes de Catherine Pollard, quien afirma que fueron escritas por la Caja y no 

por ella, preparando a la Caja para convertirse en un organismo independiente, en el 

que el Director General estaría en condiciones de contratar y ascender a los 

funcionarios al margen de todo proceso competitivo reconocido. El Director General 

también podría retener al personal más allá de la jubilación. El personal de la Caja 

manifestó su preocupación respecto al nuevo marco propuesto, que fue concebido 

originalmente para ser aplicado antes de esta reunión y a sus espaldas. Los cambios 

también hubieran limitado las posibilidades de carrera de los funcionarios, que 

hubieran dejado de poder trasladarse dentro de la Secretaría y del sistema de l as 

Naciones Unidas, y sus contratos permanentes hubieran perdido todo valor.  

 A este respecto, debemos ser conscientes de que cuando la Oficina de Gestión 

de Recursos Humanos pidió una actualización del memorando de entendimiento, fue 

porque algunas disposiciones eran anticuadas y redundantes. Además, algunas 

formulaciones no estaban claras. Lo que la Oficina de Gestión de Recursos 

Humanos no tenía la intención de hacer, aunque el personal directivo de la Caja se 

los haya hecho creer, era convertir la Caja en un organismo separado. También 

debemos destacar que el memorando de entendimiento actualmente vigente ya 

ofrece un enorme poder al Director General en lo que respecta a los nombramientos 
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y ascensos que son específicos para la Caja, y somos ya conscientes de la medida en 

que se ha abusado de esas disposiciones. 

 Se está ascendiendo a personal no especializado a la categoría P-5, sin 

exigencias de traslado lateral. Se ha mantenido más allá de la jubilación a amigos 

del Director General y su entorno, que podrían haber sido fácilmente sustituidos, y 

los puestos se mantienen vacantes durante largos períodos, con lo que se puede traer 

a favoritos en asignación temporal sin un verdadero proceso competitivo. En una 

auditoría reciente de la Caja también se puso de relieve esta cuestión. 

 Entendemos que para algunos puestos muy especializados, las excepciones son 

necesarias. Sin embargo, las excepciones deben seguir siendo excepciones y deben 

ser utilizadas con moderación, únicamente para puestos realmente especiali zados, y 

con una mejor supervisión. Mientras tanto, se deben respetar las normas 

establecidas, en beneficio tanto de los funcionarios como de la Organización.  

 No es necesario mantener a nadie más allá de la jubilación, ni siquiera para 

aplicar el nuevo sistema de planificación de los recursos institucionales. Con una 

planificación adecuada, que cualquier directivo competente puede hacer, se pueden 

elaborar planes de sucesión y se puede capacitar a personal nuevo para asumir las 

funciones. 

 Nuestras preocupaciones no se limitan simplemente a los recursos humanos. El 

Director General también está tratando de modificar el reglamento financiero para 

que lo autorice a hacer caso omiso de las normas de contratación pública de las 

Naciones Unidas, sin la supervisión del Comité Mixto de Pensiones ni, incluso, de 

la Oficina de Servicios de Supervisión Interna. En efecto, se crearía un órgano de 

supervisión interna que respondería directamente ante él en lugar de ante el 

Secretario General. Ello daría lugar a un cambio en la estructura de gobernanza de 

la Caja, en contravención de lo dispuesto en el párrafo 12 de la sección VII de la 

resolución 68/247 A de la Asamblea General, y no resulta difícil imaginar los 

conflictos de interés que generaría. Como miembros del Comité Mixto, tienen la 

responsabilidad de velar por la buena gestión de los asuntos públicos. Este cambio 

iría en el sentido contrario. 

 Por lo tanto, tenemos la intención de leer cuidadosamente las intenciones de la 

Asamblea General. Cuando la Asamblea solicitó cambiar la reglamentación 

financiera, lo hizo para reflejar el hecho de que la Caja no solo se ocupa de 

prestaciones y aportaciones, sino también de inversiones. Por lo tanto, la manera 

adecuada de avanzar era añadir a la reglamentación financiera de la Caja la 

exigencia de conformidad con las Normas Internacionales de Contabilidad del 

Sector Público (IPSAS) relativas a los instrumentos financieros (en realidad solo 

con la IPSAS 30, pues las IPSAS 28 y 29 ya están incluidas). 

 Por ello, nos preocupa mucho la forma en que los gestores de la Caja han 

estado tratando de eludir a la Asamblea General y de presentarle un hecho 

consumado. La Asamblea General, en su resolución, pidió al Comité Mixto que le 

informara sobre cualquier cambio que se propusiera a raíz de un examen de los 

recursos humanos. Sin embargo, el documento JSPB/61/R.35 sigue tergiversando la 

resolución, cambiando la palabra “propuesto” por “introducido”. La Asamblea 

General ha pedido tomar la decisión final, lo que se corresponde en efecto con su 

función oficial de gobernanza, y eso es lo que debemos cumplir. Por lo tanto, los 

http://undocs.org/sp/A/RES/68/247
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gestores de la Caja no están siendo completamente honestos con ustedes con 

respecto a la situación, y una vez más debemos cuestionar sus motivaciones. 

 En mayo, y a fin de resolver la situación, las tres federaciones se reunieron con 

el Director General. Esperábamos que pasara la página y eso es lo que dijimos en 

nuestras comunicaciones al personal. Pero ahora está claro que nos equivocamos. 

 La sección IX del documento JSPB/61/R.35 dedica un espacio considerable a 

las relaciones entre la administración y el personal. Su tono es agresivo, engañoso, 

defensivo y muy personalizado, no lo que se espera de los directivos de un fondo de 

52.000 millones de dólares. En dicha sección, el Director General y su entorno 

atacan intensamente al Sindicato del Personal de Nueva York, cuya autoridad tratan 

de socavar. Se reproducen varias comunicaciones que ilustran algunos problemas 

políticos internos del Sindicato que aún no se han resuelto y que no tienen nada que 

ver con la cuestión que nos ocupa para el personal de la Caja de Pensiones. Esto 

constituye una injerencia en las actividades del Sindicato de una naturaleza nunca 

antes vista en las Naciones Unidas. Además, infringe las normas de conducta de los 

funcionarios internacionales de las Naciones Unidas, y creemos que debería ser 

sancionado. La sección también contiene imprecisiones en cuanto al derecho del 

personal de la Caja Común de Pensiones en Nueva York a estar representado. El 

personal de la Caja se integró nuevamente a las listas electorales del Sindicato del 

Personal de Nueva York en 2011, y el Sindicato, en efecto, lo ha venido 

representando. Los directivos de la Caja son plenamente conscientes de este hecho, 

que eligieron convenientemente olvidar. También son muy conscientes de que su 

personal de Ginebra siempre ha estado representado por el Consejo del Personal de 

la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, pero ha intentado no decírselos. 

 Es evidente que este intento de desacreditar al Sindicato es una represalia por 

nuestros esfuerzos para prevenir que los directivos de la Caja eludan el 

cumplimiento de las normas vigentes. Fueron los sindicatos del personal los que 

protestaron, con razón, cuando la administración intentó, en marzo y abril de este 

año, presentar a la Caja Común de Pensiones del Personal un hecho consumado con 

el cambio de las políticas de recursos humanos, elaboradas sin las consultas 

necesarias con el personal ni la aprobación del Comité Mixto de Pensiones. También 

fueron los sindicatos del personal los que se manifestaron en contra de la firma del 

nuevo memorando de entendimiento entre la Caja y la Oficina de Gestión de 

Recursos Humanos, antes incluso de que hubiera sido examinado por el Comité 

Mixto de Pensiones. También es revelador el hecho de que el Director General 

pusiera de relieve que no necesitaba el consentimiento del personal durante las 

consultas entre el personal y la administración para seguir  adelante con sus 

objetivos. Dijo esto antes de que las consultas siquiera comenzaran.  

 La dirección de la Caja ha actuado de una forma que ilustra bien la dirección 

de los acontecimientos. El Sr. Arvizú reconoce que un miembro del Comité Mixto 

fue contratado como consultor para que preparara el texto de la propuesta de 

modificación de la política de recursos humanos. Lo que al parecer no reconoce, sin 

embargo, es que esa consultoría genera un claro conflicto de intereses, sobre todo 

teniendo en cuenta que este miembro del Comité ha viajado a cuenta de la Caja de 

Pensiones, con un costo de 22.000 dólares, para realizar esta labor de consultoría.  

 Antes de concluir, permítanme dar las gracias al personal de la Caja que sonó 

la alarma e informó a sus sindicatos de lo que estaba sucediendo. Sin su valiente 

actitud, ni ustedes ni nosotros tendríamos más conocimiento de causa acerca de las 
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graves dificultades de gestión de la Caja. Lamentablemente, la dirección de la Caja 

ha anunciado su intención de seguir de cerca el comportamiento de estos 

funcionarios y tomar medidas disciplinarias contra ellos. Pido, por lo tanto, en aras 

de la ética y la buena gobernanza, que ustedes den instrucciones de que se ponga fin 

a esta persecución. Los medios de vida de estos funcionarios y sus carreras 

profesionales están en sus manos, y les ruego que apoyen los valores de las 

Naciones Unidas que han encarnado. 

 En nombre de los 60.000 afiliados por los que hoy tomo la palabra, quisiera 

concluir diciendo que estamos seriamente preocupados por el camino que está 

tomando la Caja: acerca de los conflictos de interés; las declaraciones falsas a los 

Estados Miembros; la mala gestión que está teniendo lugar; la contravención de las 

reglamentaciones; la eliminación de la supervisión; la destrucción de la seguridad en 

el empleo; y el hecho de que la moral del personal de la Caja ha llegado a un 

mínimo histórico. Una Caja que tiene ahora fama de mala gestión y de luchas 

internas no puede, a largo plazo, garantizar nuestras pensiones. La Caja debería ser 

administrada teniendo presentes los intereses de sus afiliados y del personal, no 

como un vehículo conveniente para los intereses privados de sus directivos y de su 

entorno.  

 Creemos que ustedes, como Comité, tienen un importante papel que 

desempeñar para lograr que la dirección de la Caja se atenga de nuevo a sus 

funciones, a fin de garantizar que se respeten las normas, se refuerce la supervisión, 

se ponga fin a las violaciones, se restablezca la honestidad, se respeten las normas 

laborales y se proteja a los denunciantes de irregularidades. Además, su labor es 

fundamental para garantizar que las personas que gestionan la Caja y asesoran a sus 

directivos sean dignas de esa función e inspiren confianza a los afiliados, la 

Asamblea General y las organizaciones que integran la Caja. Deben ganarse la 

confianza y el respeto de su propio personal, y el actual Director General debe 

mejorar para estar a la altura de ese cargo. 

 Al igual que ustedes, creemos en la Caja Común de Pensiones del Personal de 

las Naciones Unidas. E igual que ustedes, esperamos que pueda volver a estar 

dirigida de forma competente y vea mejores días.  
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Anexo XVI 
  Composición del Comité de Auditoría a julio 

de 2014 
 

 

  Miembro 
 

Caroline Cliff (OIEA)      Órganos rectores 

Valerie M. González Posse (Naciones Unidas)  Órganos rectores 

Sharon G. Frahler (OMS) (Presidenta)    Jefes ejecutivos 

Jay Pozenel (Naciones Unidas)     Jefes ejecutivos 

Ajay Lakhanpal (Naciones Unidas)   Afiliados 

Florian Léger (OIT)       Afiliados 

Paula Saddler        FAFICS  

 

  Miembro experto 
 

Michael Schrenk 

Ian Robertson (Vicepresidente) 
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Anexo XVII 
  Composición del Comité de Supervisión de Activos 

y Pasivos a julio de 2014 
 

 

  Miembro 
 

Valerie M. González Posse (Naciones Unidas) Órganos rectores 

Silvanus Makokha (UNESCO)    Órganos rectores 

Pierre Sayour (OIT) (Presidente)    Afiliados 

Adeniji Adeniyi (Naciones Unidas)   Afiliados 

Theresa Panuccio (FAO)      Jefes ejecutivos 

Jay Pozenel (Naciones Unidas)     Jefes ejecutivos 

Gerhard Schramek       FAFICS 

Pauline Barrett-Reid       FAFICS 
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Anexo XVIII 
  Proyecto de resolución que se propone para su 

aprobación por la Asamblea General 
 

 

 [El proyecto de resolución abarca los asuntos examinados en el informe del 

Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas que requieren la 

adopción de medidas por la Asamblea General, y otros asuntos examinados en el 

informe de los que la Asamblea tal vez desee tomar conocimiento en su resolución.]  

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 65/249, de 24 de diciembre de 2010, la sección V 

de su resolución 66/247, de 24 de diciembre de 2011, 67/240, de 24 de diciembre de 

2012, sección VIII de su resolución 68/247 B y la sección VII de su resolución 

68/247 A, de 27 de diciembre de 2013,  

 Habiendo examinado el informe del Comité Mixto de Pensiones del Personal 

de las Naciones Unidas correspondiente a 2014
a
, que incluye los estados financieros 

de la Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas 

correspondientes al año terminado el 31 de diciembre de 2013, la opinión y el 

informe de la Junta de Auditores sobre dichos estados financieros, la información 

proporcionada sobre las auditorías internas de la Caja y las observaciones del 

Comité Mixto y del Comité de Auditoría, el informe del Secretario General sobre las 

inversiones de la Caja y el informe conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto, 

 1. Toma nota del informe del Comité Mixto de Pensiones del Personal de 

las Naciones Unidas correspondiente a 2014
a
, en particular de las medidas 

adoptadas por el Comité Mixto que se enuncian en el capítulo II del informe;  

 2. Hace suyas las recomendaciones de la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto, con sujeción a lo dispuesto en la presente 

resolución; 

 

  I 

Cuestiones actuariales 
 

 3. Toma nota de los resultados de la valoración actuarial de la Caja Común 

de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas, que reveló un déficit de un 

0,72% de la remuneración pensionable al 31 de diciembre de 2013, lo que supone 

una mejora significativa con respecto al déficit del 1,87% de la remuneración 

pensionable revelado por la anterior valoración actuarial al 31 de diciembre de 

2011; 

 4. Toma nota también de que con esta evaluación se revierte la tendencia a 

déficits cada vez mayores que venía habiendo desde la valoración actuarial del 31 

de diciembre de 1999; 

 
 

 
a
 Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo noveno período de sesiones, 

Suplemento núm. 9 (A/69/9). 

http://undocs.org/sp/A/RES/65/249
http://undocs.org/sp/A/RES/66/247
http://undocs.org/sp/A/RES/67/240
http://undocs.org/sp/68/247A
http://undocs.org/sp/A/69/9
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  II 

Estados financieros de la Caja Común de Pensiones del Personal 

de las Naciones Unidas e informe de la Junta de Auditores 
 

 5. Observa que la Junta de Auditores, en su informe sobre las cuentas de la 

Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas correspondiente al 

año terminado el 31 de diciembre de 2013, indicó que los estados financieros 

representaban fielmente, en todos los aspectos sustantivos, la situación financiera de 

la Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas al 31 de diciembre 

de 2013 y su rendimiento financiero correspondiente al ejercicio terminado en esa 

fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector 

Público; 

 6. Observa también las conclusiones de la Junta de Auditores, que señala 

que la aprobación de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público 

en 2012 ha permitido mejorar la calidad de los estados financieros de la Caja;  

 

  III 

Enmiendas a los Estatutos y el Reglamento Administrativo de la Caja 

Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas  
 

 7. Aprueba la enmienda al artículo 4, que figura en el anexo XI del informe 

del Comité Mixto de Pensiones, a fin de establecer con claridad la aplicabilidad de  

la reglamentación financiera de la Caja Común de Pensiones del Personal de las 

Naciones Unidas y hacer una referencia ostensible a él; 

 8. Aprueba también la enmienda al artículo 14, que figura en el anexo XI 

del informe del Comité Mixto de Pensiones, que especifica que el acuerdo con la 

Junta de Auditores sobre los parámetros de las auditorías anuales de las  operaciones 

de la Caja quedará establecido en un anexo del Reglamento Administrativo de la 

Caja; 

 9. Aprueba además los cambios técnicos en los Estatutos de la Caja Común 

de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas, de conformidad con las 

decisiones y enmiendas adoptadas anteriormente por el Comité Mixto de Pensiones 

del Personal de las Naciones Unidas y la Asamblea General, que figuran en el anexo 

XI del informe del Comité Mixto; 

 10. Toma nota de las enmiendas al Reglamento Administrativo de la Caja 

Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas que figuran en el anexo 

XII del informe del Comité Mixto, a fin de ajustar el Reglamento Administrativo y 

armonizarlo con los Estatutos de la Caja; 

 

  IV 

Sistema de ajuste de las pensiones  

 

 11. Aprueba la enmienda enunciada en el cuadro en relación con el párrafo 7 

de la sección E (Ajustes especiales para las pensiones bajas) en el sistema de ajuste 

de las pensiones de la Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones 

Unidas, que se establece en el anexo XIII del informe del Comité Mixto de 

Pensiones, a fin de reflejar el 10% de ajuste de los umbrales de las pensiones bajas 

para las separaciones del servicio ocurridas a partir del 1 de abril de 2016;  
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 12. Coincide con la recomendación del Comité Mixto de que se dejen de 

realizar las evaluaciones indicadas a continuación, en atención a las observaciones 

de la Comisión de Actuarios, según las cuales dichas evaluaciones coincidían con 

las estimaciones iniciales del Actuario Consultor y estaban incluidas en el costo 

total del sistema de doble cálculo, al que se seguiría dando seguimiento junto con 

cada valoración actuarial: a) la evaluación de los gastos resultantes de la 

modificación de abril de 1992 de los coeficientes de ajuste por diferencias en el  

costo de la vida aplicables al Cuadro Orgánico y categorías superiores; b) la 

evaluación de las economías efectivas resultantes de una reducción del “tope” del 

120% al 110%, con efecto para las separaciones del servicio ocurridas a partir del 1 

de julio de 1995; y c) la evaluación de los gastos/economías de la garantía mínima 

ajustable del 80% de la prestación calculada en dólares de los Estados Unidos;  

 

  V 

Otros asuntos 
 

 13. Hace suyos, con arreglo al artículo 13 de los Estatutos de la Caja Común 

de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas y con miras a asegurar la 

continuidad de los derechos de pensión, los nuevos acuerdos de transmisión de 

derechos de la Caja con la Organización Europea de Explotación de Satélites 

Meteorológicos, el Centro de Satélites de la Unión Europea y el Instituto de 

Estudios de Seguridad de la Unión Europea, según lo aprobado por el Comité Mixto 

de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas y enunciado en el anexo IV del 

informe del Comité Mixto correspondiente a 2014, que entrarán en vigor el 1 de 

enero de 2015; 

 14. Toma nota de que el acuerdo de transmisión de derechos de la Caja con el 

Banco Africano de Desarrollo ha sido retirado, ya que el Banco Africano de 

Desarrollo no ha firmado el acuerdo aprobado; 

 

  VI 

Inversiones de la Caja Común de Pensiones del Personal 

de las Naciones Unidas 
 

 15. Toma nota también del informe del Secretario General sobre las 

inversiones de la Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas y 

las observaciones del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones 

Unidas que figuran en su informe. 
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